
SUMARIO

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Lunes, 23 de abril de 2007 Año XXIX Número 79 (1 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Secretaría General Técnica.
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista.
41014 SEVILLA
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA 

Teléfono: 95 503 48 00* 
Fax: 95 503 48 05

Depósito Legal: SE 410 - 1979
ISSN: 0212 - 5803

Formato: UNE A4

Número formado por dos fascículos

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
e incidencias

PÁGINA

CONSEJERÍA DE JUSTICIA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 20 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Antonio Manuel Mesa Cruz, Secre-
tario General del Ayuntamiento de Marchena (Sevi-
lla), con carácter provisional. 8

Resolución de 20 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Cristóbal Sánchez Herrera, Vice-
secretario-Interventor del Ayuntamiento de Mar-
chena (Sevilla), con carácter provisional. 8

Resolución de 20 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña Ana Belén A. Ruiz Sosa, Secreta-
ria-Interventora del Ayuntamiento de San Sebas-
tián de los Ballesteros (Córdoba), con carácter 
provisional. 8

Resolución de 20 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña María Gracia García García, Secre-
taria-Interventora de la Entidad Local Autónoma 
Carchuna-Calahonda (Granada), con carácter pro-
visional. 9

Resolución de 21 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña Teresa Hernández Fernández, 
Secretaria del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), 
con carácter provisional. 9

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por 
Resolución que se cita. 9
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CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 12 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de 
errores de la Resolución por la que se designan 
determinados miembros de la Comisión de Valo-
ración de Auxiliar de Enfermería de la bolsa de 
empleo temporal. 10

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 26 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 10

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 1 de abril de 2007, de la Viceconse-
jería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 11

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 19 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en 
la Consejería. 11

Resolución de 19 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en 
la Consejería. 12

Resolución de 19 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en 
la Consejería. 13

Resolución de 19 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en 
la Consejería. 14

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 14

UNIVERSIDADES

Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca con-
curso público para la adjudicación de plazas de 
Ayudante, Profesor Ayudante Doctor, Profesor 
Colaborador y Profesor Contratado Doctor. Curso 
2006/2007. 15

Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas pertenecientes a los Cuerpos 
Docentes Universitarios. 26

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 10 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que 
se acuerda la publicación de los Estatutos de la 
Mancomunidad de Municipios denominada «Man-
comunidad de Municipios de Los Vélez» (Expte. 
núm. 005/2006/MAN). 34

Resolución de 10 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que 
se hace pública la concesión de una subvención 
nominativa a la Federación Andaluza de Munici-
pios y Provincias. 40

CONSEJERÍA DE JUSTICIA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 19 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se aprueban y da publicidad 
a los modelos normalizados de solicitud dirigida al 
Registro de Asociaciones de Andalucía. 40

Resolución de 4 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 542/2007 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla. 40

Resolución de 9 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, por la que se 
hacen públicos los listados provisionales de perso-
nas admitidas y excluidas, relativos a la concesión 
de anticipos al personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, correspondiente 
al ejercicio de 2007. 40

Resolución de 10 de abril de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que 
se convoca el Curso «Subvenciones Públicas en 
la Administración Local» CEM0718H.10258, a 
celebrar en Granada, en el marco del Convenio de 
Cooperación de 7 de julio de 1993, suscrito con 
el CEMCI, Organismo Autónomo de la Diputación 
Provincial de Granada. 41

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Orden de 2 de abril de 2007, por la que se con-
cede una subvención al Ayuntamiento de Caniles 
(Granada) para la reparación de los daños causa-
dos por desprendimientos de tierra. 44
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Resolución de 5 de marzo de 2007, que dispone 
la publicación de la de 26 de septiembre de 2006, 
por la que se aprueba la modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Málaga en el 
Nudo de Guadalmar, pk-232,6 de la Autovía CN-
340 (Málaga). 44

Resolución de 22 de marzo de 2007, de la Secreta-
ría General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 273/2007, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Málaga. 46

Resolución de 22 de marzo de 2007, de la Secreta-
ría General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 203/2007, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Málaga. 46

Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Secreta-
ría General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 248/2007, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga. 47

Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Secreta-
ría General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 269/2007, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Málaga. 47

Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Secreta-
ría General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 209/2007 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Málaga. 47

Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Secreta-
ría General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 268/2007 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Málaga. 47

Resolución de 3 de abril de 2007, de la Secretaría 
General de Ordenación del Territorio, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 280/2007, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Málaga. 48

Resolución de 21 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se acuerda 
la publicación de la Modificación núm. 2 de las 
Normas Subsidiarias de Zufre (CP158/2004). 48

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 9 de abril de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo 245/2006, interpuesto 
por Gistiwelba, S.L.L. 51

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Acuerdo de 27 de marzo de 2007, del Consejo de 
Gobierno, por el que se declara municipio turístico 
al municipio de Rota (Cádiz). 51

Resolución de 9 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que no reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria de ayu-
das en materia de deporte, modalidad Fomento 
del Deporte Local (FDL), correspondientes al ejer-
cicio 2007. 54

Resolución de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria de ayudas en mate-
ria de deporte, modalidad (IED) Infraestructuras 
y Equipamientos Deportivos, correspondientes al 
ejercicio 2007. 54

Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública, en el tablón de anuncios de la Delegación, 
la relación de Entidades Locales solicitantes de 
subvención en materia de Deporte (en la moda-
lidad 4, Fomento de Deporte Local), que han de 
subsanar faltas o acompañar documentos precep-
tivos, al amparo de la Orden que se cita. 54

Resolución de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de ayudas en 
materia de Deporte, modalidad Infraestructuras y 
Equipamiento Deportivos, correspondiente al ejer-
cicio 2007. 55

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 12 de abril de 2007, de la Vicecon-
sejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal fun-
cionario adscrito a la Consejería de Agricultura y 
Pesca mediante el establecimiento de servicios 
mínimos. 55

CONSEJERÍA DE SALUD

Orden de 12 de abril de 2007, que por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público 
que prestan los trabajadores del sistema sanitario 
de determinadas poblaciones de la provincia de 
Cádiz, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos. 56

Resolución de 12 de abril de 2007, por la que se 
garantiza el mantenimiento del servicio público 
que presta el personal funcionario adscrito a la 
Delegación Provincial de Cádiz, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos. 58
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Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cinco de Sevilla en el Procedi-
miento Abreviado núm. 260/2006 interpuesto por 
la Asociación Española de Técnicos de Laboratorio 
y se emplaza a terceros interesados. 59

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 10 de abril de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 99/06 Sección 
3.ª ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 59

Resolución de 22 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educa-
tiva, por la que se aprueba la implantación de cen-
tros docentes bilingües para el curso 2007/08. 60

CONSEJERÍA DE CULTURA

Decreto 127/2007, de 17 de abril, por el que se 
delimita el Bien de Interés Cultural denominado 
Torre Cartagena, con la categoría de Monumento, 
en el término municipal de San Roque (Cádiz). 63

Decreto 128/2007, de 17 de abril, por el que se 
modifica la delimitación del Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Conjunto Histórico, de 
la población de Vélez-Málaga, en Málaga, decla-
rado Conjunto Histórico-Artístico por Decreto 
3480/1970, de 12 de noviembre. 67

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Corrección de errores de la Resolución de 14 de 
febrero de 2006, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecua-
ria «Cañada Real del Canal», en el término munici-
pal de Gójar, provincia de Granada (VP @1725/05) 
(BOJA núm. 52, de 14.3.2007). 86

4.  Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ANDALUCÍA

Edicto de 26 de marzo de 2007, de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Granada, dima-
nante del recurso de casación en interés de la Ley 
núm. 1/2006. 87

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 24 de octubre de 2005, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, 
dimanante del procedimiento de divorcio núm. 
884/2004. 87

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
 Y EMPRESA

Resolución de 1 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del contrato 
216/2006. 88

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+X2ZQAB). (PD. 1396/2007). 88

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+2SK13X). (PD. 1395/2007). 89

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+QGF5WI).  (PD. 1394/2007). 89

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+91PLJM). (PD. 1393/2007). 90

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+Q4F95I). (PD. 1392/2007). 90

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+9GALFV). (PD. 1391/2007). 91

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+HHIZWB). (PD. 1390/2007). 91

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+9–FZBI). (PD. 1389/2007). 92

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+C7Q6MK). (PD. 1388/2007). 93

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+A2+V8V). (PD. 1387/2007). 93

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+6LGLDV). (PD. 1386/2007). 94
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UNIVERSIDADES

Resolución de 9 de abril de 2007, de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, por la que se adju-
dica el contrato de obras, para la construcción de 
Aulas, Biblioteca y Urbanización en la Sede Ibero-
americana Santa María de la Rábida. 94

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 30 de marzo de 2007, de la 
Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería, 
por la que se publican adjudicaciones definitivas 
en su ámbito. 95

Resolución de 2 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública Hospital de Poniente de Almería, por la 
que se publican adjudicaciones definitivas en su 
ámbito. 95

Resolución de 2 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública Hospital de Poniente de Almería, por la 
que se publican adjudicaciones definitivas en su 
ámbito. 95

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 27 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites rela-
tivas a expedientes sancionadores en materia de 
Consumo. 96

Edicto de 2 de abril de 2007, de la Delegación del 
Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador J-
022/06-ET seguido contra Taurina Portátil, S.L. 96

Anuncio de 30 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de juegos y espectácu-
los públicos. 96

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Anuncio de 2 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de energía. 98

Anuncio de 2 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de industria. 98

Anuncio de 2 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de industria. 98

Anuncio de 23 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a disoluciones de 
pleno derecho que no han podido ser notificados. 98

Anuncio de 19 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se le noti-
fica a la entidad Bessalis, S.C.A. el acuerdo de 
inicio del procedimiento de reintegro, recaído en el 
expediente que se relaciona, al no haberle podido 
practicar la notificación en el último domicilio 
conocido. 100

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se publica resolución de 
acuerdo de inicio de reintegro. 100

Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se publica resolución de 
acuerdo de reintegro. 100

Anuncio de 28 de marzo de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos 
administrativos. 101

Anuncio de 28 de marzo de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos 
administrativos. 101

Anuncio de 28 de marzo de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos 
administrativos. 101

Anuncio de 28 de marzo de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos 
administrativos. 102

Anuncio de 28 de marzo de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos 
administrativos. 102

CONSEJERÍA DE SALUD

Anuncio de 14 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, en el que se requiere 
a las empresas que se citan, para que presenten 
solicitudes de convalidación o baja en el Registro 
Sanitario de Alimentos. 102

Anuncio de 14 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, en el que se hacen 
públicas las resoluciones de la Dirección General 
de Salud Pública y Participación, por las que se 
procede a la cancelación de las inscripciones en el 
Registro Sanitario de Alimentos de las Empresas 
que se citan. 103

Anuncio de 29 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de notificación (Expte. 
P.O. 1542/06. 103

Anuncio de 29 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sanciona-
dor en materia salud pública. 103
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Anuncio de 29 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
inicio de expediente administrativo sobre medida 
preventiva en materia de salud pública instruido. 103

Anuncio de 29 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sanciona-
dor en materia de salud pública. 104

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Anuncio de 27 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Gestión de Recursos Humanos, por el 
que se notifica a don Ildefonso José Guillén Ore-
llana la Resolución que se cita. 104

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD  
Y BIENESTAR SOCIAL

Acuerdo de 1 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto a don José Juan Aguilar Matito. 104

Acuerdo de 15 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita. 104

Acuerdo de 3 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
a doña M.ª Isabel Martín Rodríguez, del acto que 
se cita. 105

Acuerdo de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
a doña Francisca Martos Alcalde del acto que se 
cita. 105

Acuerdo de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
a don Juan Antonio Cornejo Galán y doña Juana 
Isabel Echevarría Ramírez, del acto que se cita. 105

CONSEJERÍA DE CULTURA

Anuncio de 21 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete a 
información pública el procedimiento para la deli-
mitación del Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, del Castillo de Cala (Huelva) 
y de su entorno. 105

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de 19 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución Defi-
nitiva de expediente sancionador AL/2006/471/
AG.MA./EP. 106

Anuncio de 30 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Protección Ambien-
tal, Forestal. 106

Anuncio de 30 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Protección Ambiental. 106

Anuncio de 30 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Forestal. 106

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 9 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Albolote, de bases para la selección de 
Personal Laboral. 107

Anuncio de 9 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Albolote, de bases para la selección de 
Personal Laboral (consolidación de empleo tem-
poral). 107

Anuncio de 9 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Alcalá de Guadaíra, de bases para la 
selección de Bombero. 107

Anuncio de 9 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Alcalá de Guadaíra, de bases para la 
selección de Bombero-Conductor. 107

Anuncio de 1 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases para la selección 
de Psicólogo. 107

Anuncio de 1 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases para la selección de 
Fisioterapeuta. 107

Anuncio de 1 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases para la selección de 
Diplomados/as en Enfermería. 107

Anuncio de 1 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases para la selección de 
Terapeutas Ocupacionales. 107

Anuncio de 1 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases para la selección de 
Auxiliares de Clínica. 107

Anuncio de 1 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases para la selección de 
Peón Especialista. 107

Anuncio de 5 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Gines, de bases para la selección de 
Policías Locales. 107

Anuncio de 5 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Gines, de bases para la selección de 
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Anuncio de 5 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Gines, de bases para la selección de 
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Anuncio de 2 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de 
Policias Locales. 107

Anuncio de 2 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de 
Intendente de la Policía Local. 107

Anuncio de 2 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de 
Oficiales de la Policia Local. 108

Anuncio de 4 de abril de 2007, del Ayuntamiento 
de Níjar, de bases para la selección de Conserje. 108
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Anuncio de 9 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Ojén, de bases para la selección de 
Funcionario del Grupo B. 108

Anuncio de 17 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, de bases para la selección de 
Trabajador/a Social. 108

Anuncio de 17 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, de bases para la selección de 
Educador Social. 108

Anuncio de 17 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, de bases para la selección de 
Auxiliar Administrativo. 108
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de Puerto Serrano, de bases para la selección de 
Gobernanta de Residencia de Mayores. 108
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de Puerto Serrano, de bases para la selección de 
Auxiliar de Enfermería. 108

Anuncio de 17 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, de bases para la selección de 
Auxiliar de Hogar. 108

EMPRESAS PÚBLICAS

Anuncio de 30 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Rogelio Galán Barco, pliego de cargos en expe-
diente de desahucio administrativo que se cita. 108

Anuncio de 3 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a los adjudicatarios que se relacionan, pro-
puesta de resolución recaída en expedientes de 
desahucio administrativo sobre viviendas de pro-
tección oficial de Promoción Pública, Grupo SE-
0903 Fincas 52226 A 52389. 109

Anuncio de 15 de marzo de 2007, de la Geren-
cia Provincial de Almería de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
doña M.ª Isabel Gómez Berenguel, la resolución 
en expediente de desahucio administrativo que se 
cita. 109

Anuncio de 22 de marzo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don 
José Luis Heredia Cortés, la resolución en expe-
diente de desahucio administrativo que se cita. 110

Anuncio de 30 de marzo de 2007, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don David Carrasco Guerra, la resolución en expe-
diente de desahucio administrativo que se cita. 110

Anuncio de 30 de marzo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don 
Vicente Navarro Lozano, la resolución en expe-
diente de desahucio administrativo que se cita. 110

Anuncio de 23 de marzo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a don Antonio 
Hurtado Honrubia, la resolución en expediente de 
desahucio administrativo que se cita. 111
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Antonio Manuel Mesa Cruz, Secretario 
General del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), con 
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Antonio Manuel Mesa 
Cruz, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Secretario General del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada con 
fecha 20 de marzo de 2007, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Antonio Manuel Mesa Cruz, con 
DNI 34.028.527, como Secretario General, con carácter provi-
sional del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Cristóbal Sánchez Herrera, Vicesecreta-
rio-Interventor del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), 
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Cristóbal Sánchez He-
rrera, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subscala Secretaría-Intervención, para obte-
ner nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Vice-
secretario-Interventor del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), 

así como la conformidad de esta Corporación, manifestada 
con fecha 20 de marzo de 2007, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el 
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Cristóbal Sánchez Herrera, con 
DNI 52.669.555, como Vicesecretario-Interventor, con carác-
ter provisional del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a doña Ana Belén A. Ruiz Sosa, Secretaria-Interventora 
del Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros 
(Córdoba), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Ana Belén A. Ruiz 
Sosa, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de San Sebastián de 
los Ballesteros (Córdoba), así como la conformidad de esta 
Corporación, manifestada con fecha 20 de marzo de 2007, 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 30 del Real De-
creto 732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio y en el  Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.
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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.  Nombrar a doña Ana Belén A. Ruiz Sosa, con 
DNI 80.133.162, como Secretaria-Interventora, con carácter 
provisional del Ayuntamiento de San Sebastián de los Balles-
teros (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña María Gracia García García, Secretaria-
Interventora de la Entidad Local Autónoma Carchuna-
Calahonda (Granada), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Gracia García 
García, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Secretaría-Intervención de la Entidad Local Autónoma Car-
chuna-Calahonda (Granada), así como la conformidad de esta 
Corporación, manifestada con fecha 20 de marzo de 2007, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 30 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
en relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Gracia García García, 
con DNI 77.280.641, como Secretaria-Interventora, con ca-
rácter provisional de la Entidad Local Autónoma Carchuna-
Calahonda (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Teresa Hernández Fernández, Secretaria del 
Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), con carácter provi-
sional.

Vista la petición formulada por doña Teresa Hernández 
Fernández, funcionaria de Administración Local con habili-ta-
ción de carácter nacional, Subscala Secretaría-Intervención, 
para obtener nombramiento provisional en el puesto de tra-
bajo de Secretaría del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada con 
fecha 21 de marzo de 2007, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el 
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Teresa Hernández Fernández, 
con DNI 26.216.802, como Secretaria, con carácter provisio-
nal del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes 
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la 
Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el puesto de 
libre designación convocado por Resolución de esta Vicecon-
sejería de fecha 30 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 248, 
de 27.12.2006) y para el que se nombra a la funcionaria que 
figura en el Anexo.
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La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/
la demandante o se halle la sede del órgano autor del acto 
impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto en 
los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjui-
cio de la interposición del recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero 
de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 30 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 27.268.165 D.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Amate.
Nombre: Luisa.
Código P.T.: 9084810.
Puesto de trabajo: Secretario/a del Delegado/a Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores 
de la Resolución por la que se designan determinados 
miembros de la Comisión de Valoración de Auxiliar de 
Enfermería de la bolsa de empleo temporal.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Re-
solución de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en la 
Bolsa de Empleo Temporal, de la categoría que se cita, se ha 
advertido error en la designación de determinados miembros 
de la Comisión de Valoración que habrá de verificar y valorar 
los méritos que hayan sido autobaremados por los aspirantes, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Resolución de 22 de diciembre de 2006.
(BOJA núm. 5, de 8 de enero de 2007). 
Página núm. 21.

Donde dice: 
«Auxiliar de Enfermería.
Presidente: Doña Regina Ortiz García. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento 
establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), 
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de 7 de febrero 
de 2007 (BOJA núm. 42, de 27 de febrero) y que figura en el 
Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tenga el demandante su domicilio, a elec-
ción de este último (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
(art. 46.1).

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 24282635-V.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: De la Oliva.
Nombre: Francisco.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1528610.
Consejería/organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegacíón Provincial de Cultura de Granada.
Centro de destino: Museo «Casa de lo Tiros».
Localidad: Granada. 

Secretario: Doña Isabel Navarro Jiménez. 
Vocal: Doña Manuela Barragán Vaquera.» 

Debe decir: 
«Auxiliar de Enfermería 
Presidente: Doña Regina Ortiz García. 
Secretario: Doña Laura Muñoz Antequera. 
Vocal: Doña Manuela Barragán Vaquera.»

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejeria, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18 
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en 
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo 
establecido en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 

remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 1 de abril de 2007.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X 0

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Industria, 
Energía y Minas.
Centro de destino: Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.
Código P.T.: 434410.
Denominación del puesto: Sv. Industria.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Industria y Energía.
Área relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 19.369,44 euros.
Cuerpo: P-A2. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se de-
talla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 
de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.
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Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión 
de los puestos que estén catalogados como de Administración 
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de 
trabajo.

Tercera.1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vi-
zarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a que 
se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver.

A N E X O

Centro Directivo: D.G. Form. Profesional y Educ. Permanente.
Localidad: Sevilla.
Denominación del Puesto: Secretario/a Director/a Gral.
Código: 1059710.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: 
Características esenciales:
Grupo: CD.

Cuerpo: C1.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 18.
C. específico RFIDP/€: XXXX–8.956,08.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: 

 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación en la Consejería.

 Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se de-
talla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 
de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión 
de los puestos que estén catalogados como de Administración 
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de 
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vi-
zarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a que 
se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.
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La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver.

A N E X O

Centro directivo: D.G. Form. Profesional y Educ. Permanente.
Localidad: Sevilla.
Denominacion del puesto: Subpr. Técnico-Pedagógica.
Código: 1754110.
Núm. de plazas:  1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 25.
C. específico RFIDP/€: XXXX-11.458,08.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 2.
Titulacion: 
Otras características:
Méritos específicos: 

 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se de-
talla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 
de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión 
de los puestos que estén catalogados como de Administración 
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de 
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vi-
zarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a que 
se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver.

A N E X O

Centro directivo: D.G. Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla.
Denominacion del puesto: Subpr. Planificación.
Código: 2604710.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: AB.
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Cuerpo: A2.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Area relacional: 
Nivel C.D.: 25.
C. específico RFIDP/€: XXXX-11.458,08.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación: 
Otras características:
Méritos específicos: 

 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se de-
talla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 
de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión 
de los puestos que estén catalogados como de Administración 
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de 
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vi-
zarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a que 
se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver.

A N E X O

Centro directivo: D.G. Innovación Educativa y Formac. Profe-
sorado.
Localidad: Sevilla.
Denominación del Puesto: Subpr. Formación.
Código: 1756310.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: A2.
Área Funcional: Ordenación Educativa.
Área Relacional:
Nivel C.D.: 25.
C. Específico RFIDP/€: XXXX–11.458,08.
Requisitos desempeño:
Experiencia:
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85, de 
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), 
anuncia la provisión del puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes.
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B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General 
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro 
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a las que se refiere el 
art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «Curriulum Vitae» en el 
que harán constar el núm. de Registro General de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto que 
se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, 
la petición formulada será vinculante para el peticionario y el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fi-
nalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de mo-
dificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscripción 
tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en relación con 
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de 
2 meses, a partir del día siguiente a la publicación del acto 
(art. 46.1).

Sevilla, 29 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Málaga.
Centro destino: Biblioteca.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Director/a.
Código: 1539810.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Biblioteconomía.
Nivel comp. destino: 26.
Complemento específico: XXXX-15.413,76.
Formación: Bibliotecaria. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la 
Universidad de Jaén, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de plazas de Ayudante, 
Profesor Ayudante Doctor, Profesor Colaborador y Pro-
fesor Contratado Doctor. Curso 2006/2007.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 
Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Jaén (BOJA de 8 de agosto), se 
convocan, a concurso de méritos, las plazas que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución. 

Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, así 
como el R.D. 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del 
Profesorado y Estatutos de la Universidad de Jaén, en cuanto 
no se opongan a las Leyes citadas anteriormente, y demás 
normas que fuesen de aplicación y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas. 

Las siguientes bases específicas y generales vinculan a 
la Administración, a las Comisiones de Selección y a todos los 
aspirantes que participen en el presente concurso.

I. BASES ESPECÍFICAS

Para participar en el mencionado concurso los aspirantes, 
además de los recogidos en el apartado de Bases Generales, 
habrán de reunir los siguientes requisitos a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes:

I.1. Los candidatos a plazas de Ayudante deberán haber 
superado todas las materias de estudio que se determinan en 
los criterios a que hace referencia el art. 38 de la Ley Orgánica 
de Universidades, de conformidad con lo establecido en su 
art. 49, que se acreditará con el documento justificativo de es-
tar en posesión de la Suficiencia Investigadora o del Diploma 
de Estudios Avanzados.

I.2. Los candidatos a Profesor Ayudante Doctor deberán 
estar en posesión del título de Doctor, y no haber tenido, al 
menos durante dos años, relación contractual, estatutaria o 
como becario en Centros vinculados a la Universidad de Jaén. 
Acreditar haber realizado durante ese período tareas docentes 
y/o investigadoras en Centros no vinculados a la misma. La 
contratación exigirá la previa evaluación positiva de su acti-
vidad por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

I.3. Los candidatos a Profesor Colaborador deberán con-
tar con informe favorable de la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

I.4. Los candidatos a Profesor Contratado Doctor deberán 
estar en posesión del título de Doctor, acreditar, al menos, tres 
años de experiencia postdoctoral docente e investigadora, o 
prioritariamente investigadora, y contar con informe favorable 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria.

II. BASES GENERALES

II.1. En caso de que el aspirante presente un título de 
Diplomado, Licenciado, Doctor u otros, obtenidos en el ex-
tranjero, éste deberá estar expresamente homologado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, u organismo que tuviera re-
conocida dicha competencia a la fecha de la correspondiente 
presentación de la solicitud.
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II.2. Será requisito para tomar parte en el concurso es-
tar en posesión de la titulación exigida según se indica en el 
Anexo I de la presente convocatoria.

II.3. Para los aspirantes extranjeros será necesario el do-
minio del idioma castellano, que podrá ser apreciado por la 
Comisión de Contratación mediante entrevista al efecto.

II.4. Quienes deseen tomar parte en el concurso habrán 
de presentar solicitud normalizada, a partir del modelo de ins-
tancia-currículum que aparece como Anexo III de la presente 
convocatoria, y que será también facilitado en el Negociado 
de Información (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) y 
disponible en la página Web de la Universidad de Jaén (www.
ujaen.es), en el Registro General de la Universidad o por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el art. 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

A la solicitud deberá acompañarse:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte.
b) Fotocopia del título académico o, en su defecto, justi-

ficante de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

c) Resguardo acreditativo original sellado por la entidad 
bancaria que justifique haber ingresado en la cuenta de la 
Caja Rural de Jaén núm. 3067/0109/33/1150653028 la can-
tidad de 19 euros en concepto de derechos.

Para plazas de Ayudante se deberá aportar obligatoria-
mente:

d) Fotocopia de certificado-diploma de estudios avanza-
dos o del documento que justifique estar en posesión de la 
suficiencia investigadora.

Para plazas de Profesor Ayudante Doctor se deberá apor-
tar obligatoriamente:

e) Documentación que acredite haber realizado, al menos 
durante dos años, tareas docentes y/o investigadoras en Cen-
tros no vinculados con la Universidad de Jaén. 

Para plazas de Profesor Ayudante Doctor, de Profesor Co-
laborador y de Profesor Contratado Doctor se deberá aportar 
obligatoriamente:

f) Fotocopia del informe favorable de la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universi-
taria.

La no aportación de la documentación referida en los 
apartados a), b), c) y, según el tipo de plaza, la referida en los 
apartados d), e), f), en el plazo de presentación de instancias 
o en el de subsanación concedido al efecto, determinará la 
exclusión automática del solicitante en este procedimiento. A 
su vez, la presentación y el pago en el banco de los derechos 
mencionados en el apartado c) no supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la instancia de 
participación.

g) Certificación académica o fotocopia compulsada de la 
misma, en la que consten las calificaciones obtenidas en la 
licenciatura y/o, diplomatura.

h) Justificantes de los méritos alegados que estime opor-
tunos y suficientes para la valoración de los mismos.

i) Ejemplar de las publicaciones, mediante original o fo-
tocopia.

La no presentación de la documentación señalada, en los 
apartados g), h), i), o su presentación fuera del plazo estable-
cido, no supondrá la exclusión del concurso, pero podrá con-
llevar su no consideración por parte de la Comisión.

La Comisión podrá solicitar, en cualquier fase del procedi-
miento, los originales de la documentación presentada o cual-
quier otro documento que estimase necesario.

II.5. Las personas que opten a más de una plaza, con dis-
tinto número de código, deberán presentar solicitud indepen-
diente para cada una de ellas, acompañada en cada caso de 
la documentación y abono correspondiente. Cuando existan 
varias plazas con un mismo número de código se presentará 
una sola solicitud. 

Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magnífico 
Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente al del anuncio de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía».

II.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 
publicarán en el tablón de anuncios del Registro General (Edifi-
cio B-1 del Campus de Las Lagunillas), las relaciones comple-
tas de admitidos y excluidos a concurso, con indicación de la 
causa de exclusión y plazo de subsanación. Transcurrido dicho 
plazo, la lista definitiva se publicará por igual cauce, resolu-
ción que pondrá fin a la vía administrativa.

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que pre-
senten los aspirantes en otro Registro diferente al general de la 
Universidad de Jaén, al amparo de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, deberán ser 
comunicadas en el mismo día de presentación, mediante tele-
grama, fax (953 212 278), o a la dirección (pmperez@ujaen.
es), indicando la fecha de presentación, lugar donde se ha pre-
sentado y referencia de la plaza que se solicita.

II.7. Los méritos de los candidatos serán evaluados por 
las correspondientes Comisiones de Contratación, que valo-
rarán la calidad y pertinencia de los mismos respecto a las 
características y área de la plaza convocada. El Presidente de 
la Comisión de Selección podrá disponer la incorporación a 
la misma de asesores especialistas o de informes elaborados 
por éstos.

Todos los concursos podrán resolverse con la no adju-
dicación de la/s plaza/s cuando, a juicio de la Comisión de 
Contratación, los currícula de los aspirantes no se ajusten al 
perfil o actividad docente de la plaza o cuando no se adecuen 
mínimamente a las exigencias académicas de las mismas.

II.8. El sistema de selección de los aspirantes será el de 
concurso, con arreglo al Baremo General aprobado por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, que figura como 
Anexo II de la presente convocatoria.

III. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN

Los nombres y demás datos de los miembros de las Co-
misiones encargadas de examinar y valorar las instancias pre-
sentadas por los aspirantes serán publicados en el tablón de 
anuncios del Registro General con antelación a la constitución 
de las mismas, estando conformados en base a lo establecido 
en el art. 115 de los Estatutos de la Universidad de Jaén de la 
siguiente forma:

El Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
que actuará como Presidente.

El Director del Departamento al que pertenezca la plaza.
Dos profesores permanentes pertenecientes al área de 

conocimiento a la que corresponda la plaza.
Dos profesores pertenecientes al cuerpo de Catedráticos 

de Universidad, designados por el Consejo de Gobierno, de los 
cuales uno lo será a propuesta del Comité de Empresa.

El Jefe del Servicio de Personal y Organización Docente, 
que actuará como Secretario.
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IV.  COMUNICACIONES, DOCUMENTACION, CONTRATOS, INCOM-
PATIBILIDADES, RENUNCIAS Y RECURSOS

IV.1. Las propuestas de las Comisiones de Contratación 
serán publicadas en el tablón de anuncios del Registro Ge-
neral y contra las mismas podrán interponerse reclamación 
ante el Presidente de dicha Comisión en el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente a su publicación. Las 
propuestas definitivas de contratación laboral serán elevadas 
al Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén. 
Contra la resolución definitiva podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universi-
dad de Jaén en el plazo de un mes. La presentación de dicho 
recurso no producirá efectos suspensivos en la formalización 
del contrato, salvo que el Rector, mediante resolución expresa, 
aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios de 
imposible o difícil reparación o en la fundamentación de la im-
pugnación se detecte la existencia manifiesta de motivos de 
nulidad de pleno derecho. A tal fin, se formalizará el contrato 
con el aspirante propuesto, sin perjuicio de que la eventual 
estimación del recurso pueda acarrear la extinción automática 
de la relación contractual del inicialmente propuesto.

IV.2. La documentación de los candidatos a plazas que 
no hayan sido objeto de reclamación podrá ser retirada en los 
departamentos respectivos por los interesados una vez trans-
currido un plazo de tres meses a contar desde la publicación 
de la resolución definitiva del Rectorado. Transcurrido un año 
desde la mencionada fecha se procederá por parte de la Admi-
nistración a la destrucción de la documentación que no haya 
sido solicitada.

La documentación de los candidatos a las plazas que 
hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada hasta la 
firmeza de la resolución cuestionada. Una vez resuelta judicial-
mente la plaza y transcurrido un año, se procederá por parte 
de la Administración a la destrucción de la documentación 
que no haya sido solicitada.

IV.3. Para la formalización de los contratos, desde el 
Servicio de Personal y Organización Docente se remitirá comu-
nicación a los candidatos propuestos, a la dirección que figure 
en su instancia, indicándoles el plazo para su presentación, 
que no podrá ser superior a diez días naturales a contar desde 
la notificación, entendiéndose que renuncia a sus derechos en 
el caso de no presentarse a la firma del contrato en el referido 
plazo, salvo casos estimados de fuerza mayor.

En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios 
aportarán:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equivalente.

b) Fotocopia compulsada del título académico.
c) Certificado médico oficial.
d) Núm. de afiliación a la Seguridad Social (si tienen).
e) Datos bancarios.
f) Fotocopia de la hoja del libro de familia en la que apa-

rezcan los hijos.
g) En el caso de extranjeros no nacionales de países 

miembros de la Unión Europea, deberán aportar permiso de 
residencia y la exención del permiso de trabajo de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el reglamento de ejecución 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
reformado por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y 
11/2003, de 29 de septiembre.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su 
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de 
alta en Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos en 
ningún caso.

La duración de los contratos para las plazas de Ayudan-
tes y profesores Ayudantes Doctores será por un máximo de 4 
años desde la firma del mismo. Para las plazas de profesores 
Colaboradores y profesores Contratados Doctores será de 5 
años a partir de la firma del contrato.

IV.4. La celebración o subsistencia del contrato se condi-
ciona a la autorización de compatibilidad en el caso de que el 
aspirante seleccionado esté desempeñando o pase a desem-
peñar otra actividad pública o privada, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal de las Administraciones Públicas.

IV.5. Quienes dentro del plazo establecido al efecto, y 
salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-
ción o justificantes que les fuesen requeridos por la Comisión 
o los servicios administrativos de la Universidad, no podrán 
ser seleccionados, o en caso de que ya lo hubieran sido, será 
anulada su selección, sin perjuicio de las responsabilidades le-
gales en que pudieran haber incurrido.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que im-
pida la contratación del aspirante seleccionado, podrá formali-
zarse la incorporación con el siguiente más valorado.

IV.6. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta, podrán ser impugnados por los 
interesados en los plazos y formas establecidos por la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 30 de marzo de 2007.- El Rector,Luis Parras Guijosa. 

ANEXO I

CÓDIGO ÁREA Nº 
PLAZAS CATEGORÍA TITULACIÓN EXIGIDA

COL-1 Economía Financiera y Contabilidad 1 Profesor Colaborador Licenciado en Administración y Dirección de Empresas

COL-2 Ciencia Política y de la 
Administración

1 Profesor Colaborador Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración 

COL-3 Derecho Administrativo 1 Profesor Colaborador Licenciado en Derecho

COL-4 Derecho Constitucional 1 Profesor Colaborador Licenciado en Derecho

COL-5 Filosofía del Derecho 1 Profesor Colaborador Licenciado en Derecho

COL-6 Didáctica de la Expresión Plástica 1 Profesor Colaborador Licenciado en Bellas Artes

COL-7 Fundamentos de Análisis Económico 1 Profesor Colaborador Licenciado en Economía, Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas

COL-8 Ingeniería de Sistemas y Automática 1 Profesor Colaborador Ingeniero Industrial, Ingeniero en Automática y Electrónica 
Industrial, Ingeniero en Organización Industrial

COL-9 Teoría de la Señal y Comunicaciones 2 Profesor Colaborador Ingeniero de Telecomunicación

COL-10 Arquitectura y Tecnología de 
Computadores

1 Profesor Colaborador Ingeniero Informática
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COL-11 Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial

2 Profesor Colaborador Ingeniero Informática

COL-12 Lenguajes y Sistemas Informáticos 4 Profesor Colaborador Ingeniero Informática

COL-13 Psicología Evolutiva y de la 
Educación

1 Profesor Colaborador Licenciado en Psicología

COL-14 Trabajo Social y Servicios Sociales 1 Profesor Colaborador Licenciado en Sociología

AYU-1 Derecho Penal 1 Ayudante Licenciado en Derecho

AYU-2 Didáctica de la Expresión Musical 1 Ayudante Licenciado en Historia y Ciencias de la Música

AYD-1 Anatomía y Embriología Humana 2 Ayudante Doctor Licenciado en Medicina, Licenciado en Biología,  Licenciado en 
Farmacia, Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte

COD-1 Enfermería 1 Contratado Doctor Diplomado en Enfermería

COD-2 Historia del Arte 1 Contratado Doctor Licenciado en Historia del Arte, Licenciado en Humanidades

CÓDIGO ÁREA Nº 
PLAZAS CATEGORÍA TITULACIÓN EXIGIDA

 ANEXO II

Baremo de méritos

En la tabla 1 se relacionan los tipos de méritos compu-
tables y sus valores unitarios, estructurados en 7 bloques 
equivalentes a los criterios de valoración, con sus correspon-
dientes apartados. La puntuación final se obtendrá aplicando 
a la puntuación obtenida en cada uno de los bloques I a VI los 
pesos indicados en la tabla 2 de acuerdo con el tipo de plaza 
(Ayudante, Ayudante Doctor, Colaborador, Contratado Doctor 
y Asociado), y multiplicando el valor así obtenido, en caso de 
contemplarse algún mérito preferente (Bloque VII), por el fac-
tor que corresponda según el tipo de mérito preferente.

Todas las aportaciones serán valoradas, sean propias o 
no del área de conocimiento de la plaza, salvo en aquéllos 
apartados en los que explícitamente se exige relevancia o rela-
ción con la plaza. En algunos tipos de mérito se aplicará una 
modulación de acuerdo con la afinidad al área de la plaza, de 
forma que las contribuciones consideradas propias del área 
computarán el 100% del valor asignado en el baremo, las con-
sideradas de áreas afines computarán el 50% y las de áreas 
no afines el 20%. En la columna «Afinidad» de la tabla 1 se 
indica el tratamiento de cada tipo de mérito al respecto, utili-
zando los códigos siguientes:

- N: Las contribuciones no se someten a modulación por 
afinidad (valoración de todas las contribuciones con el valor 
asignado en el baremo).

- S: Las contribuciones se someten a modulación por afi-
nidad.

- SA: Sólo se valoran las contribuciones propias del área 
de la plaza o de áreas afines, sometidas a la correspondiente 
modulación. 

Los méritos puntuados por períodos temporales serán va-
lorados proporcionalmente al período que abarquen.

Ningún mérito podrá ser valorado en más de un apartado.
La valoración de los méritos catalogados como «Otros» en 

cada bloque se realizará del siguiente modo: se hará una lista 
con todos los tipos de méritos que se consideren valorables 
en este apartado de acuerdo con las contribuciones aportadas 
por todos los concursantes, y se les asignarán puntuaciones 
unitarias tomando como referencia la puntuación asignada al 
resto de los tipos de méritos del bloque, con la limitación de 
0,3 puntos/unidad como máximo por tipo de mérito. De cada 
concursante se valorará un máximo de 10 unidades de este 
tipo en cada bloque (las que den lugar a la máxima puntua-
ción total), por lo que ninguno podrá obtener más de 3 puntos 
en total en el apartado «Otros». 
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Tabla 1. Tipos de méritos y valor unitario 

Cód. Tipo de mérito Valor
unitario Afinidad

I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
I.1. Titulación  

I.1.1.     Nota media de las asignaturas cursadas en la titulación (A: 1, N: 2, SB: 3 y MH: 4) [1] 9 N 

I.1.2.     Tesina 1,5 N 

I.2. Premios fin de carrera

I.2.1.     Premios nacionales  3 N 

I.2.2.     Premios de la Universidad  1,5 N 
I.3. Alumno colaborador de un Departamento que incluya el área convocante, becario Erasmus, Intercampus, …

I.3.1.     Meses de becario de alumno colaborador de Departamento  0,05 SA 

I.3.2.     Meses de becario Erasmus, Intercampus, …  0,06 N 

I.4. Otras titulaciones universitarias afines distintas a la exigida en la convocatoria 

I.4.1.     Titulaciones universitarias superiores  1,2 N 

I.4.2.     Titulaciones universitarias de grado medio  0,8 N 

I.5. Doctorado  

I.5.1.     Créditos superados en programas de doctorado (excluyente con el siguiente) 0,1 N 

I.5.2.     Por tener la suficiencia investigadora/DEA (excluyente con el siguiente)  4,5 N 

I.5.3.     Por ser doctor  9 N 

I.5.4.     Premio extraordinario de doctorado 3 N 

I.5.5.     Por doctorado europeo  3 N 

I.6. Becas de investigación en concurrencia competitiva 

I.6.1. Años de disfrute de beca FPI, FPDI o FPU del Plan Nacional, análogas de Comunidades Autónomas, u homologada por la 
Universidad de Jaén 1 N 

I.6.2.     Años de disfrute de beca de investigación no homologada por la Universidad de Jaén 0,5 N 

I.7. Estancias predoctorales 

I.7.1.     Meses de estancia en centro extranjero 0,2 N 

I.7.2.     Meses de estancia en centro nacional 0,1 N 

I.8. Cursos de postgrado relevantes para la plaza  

I.8.1.     Créditos en Títulos de máster, especialista o experto universitario 0,04 SA 

I.9. Otras acciones de formación

I.9.1.     Créditos en cursos de formación e innovación docente universitaria 0,06 N 

I.9.2.     Créditos en cursos relevantes para la plaza 0,02 SA 

I.9.3.     Diplomas oficiales de conocimiento de idioma extranjero  0,3 N 

I.9.4.     Otros (hasta un máximo de 10 unidades) Hasta 0,3 N 

II. ACTIVIDAD DOCENTE [2] 
II.1. Docencia presencial o virtual en primer, segundo y tercer ciclo universitarios [3] 

II.1.1.    Años a tiempo completo (1año equivale a 24 créditos) o equivalente en caso de tiempo parcial  3 S 

II.1.2.    Créditos impartidos en tercer ciclo 0,15 S 

II.2. Docencia presencial o virtual universitaria no reglada [3] 

II.2.1.    Créditos impartidos  0,08 S 

II.3. Docencia no universitaria  

II.3.1.    Años de docencia de enseñanza secundaria en centros oficiales  0,3 S 

II.3.2.    Créditos impartidos en cursos de formación  0,04 S 

II.4. Creación de material docente

II.4.1.    Manuales, libros de prácticas o similares 0,7 S 

II.4.2.    Tutoriales para docencia en red 0,5 S 

II.5. Otros méritos docentes 

II.5.1.    Años de participación en proyectos financiados de formación e innovación docente  0,2 S 

II.5.2.    Otros (hasta un máximo de 10 unidades) Hasta 0,3 S 
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Cód. Tipo de mérito Valor
unitario Afinidad

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
III.1. Publicaciones científicas [4] 

III.1.1.   Artículos en revistas situadas en el 1er cuartil del Journal Citation Report (JCR)  3,6 S 

III.1.2.   Artículos en revistas situadas en el 2º cuartil del Journal Citation Report (JCR) o en la clasificación de la UCUA con valor de calidad 4 3,4 S 

III.1.3.   Artículos en revistas situadas en el 3 er cuartil del Journal Citation Report (JCR)  3 S 

III.1.4.   Artículos en revistas situadas en el 4º cuartil Journal Citation Report (JCR) o en la clasificación de la UCUA con valor de calidad 3 2,8 S 

III.1.5.   Artículos en otras revistas con proceso anónimo de revisión por pares 1,5 S 

III.1.6.   Artículos en otras revistas 0,5 S 

III.1.7.   Año de editor jefe de revista internacional 3 S 

III.1.8.   Año de editor jefe de revista nacional 1,5 S 

III.1.9.   Año como miembro del comité editorial/evaluador de revista internacional 1,5 S 

III.1.10. Año como miembro del comité editorial/evaluador de revista nacional 0,7 S 

III.1.11. Libros o monografías internacionales (no se  consideran proceedings) 3 S 

III.1.12. Libros o monografías nacionales (no se consideran actas) 2 S 

III.1.13. Capítulos de libro internacional (hasta un máximo de 3 puntos por libro) 1,5 S 

III.1.14. Capítulos de libro nacional (hasta un máximo de 2 puntos por libro) 1 S 

III.1.15. Editor de libro internacional (podrá sumarse puntuación por capítulos propios hasta un máximo de 3 puntos en total por libro) 1,5 S 

III.1.16. Editor de libro nacional (podrá sumarse puntuación por capítulos propios hasta un máximo de 2 puntos en total por libro) 1 S 

III.1.17. Recensiones de libros 0,5 S 

III.1.18. Traducciones de libros 0,5 S 

III.2. Contribuciones a congresos, conferencias, seminarios y reuniones científicas [4] 

III.2.1.   Ponencias invitadas a congresos internacionales 1,6 S 

III.2.2.   Ponencias invitadas a congresos nacionales 0,9 S 

III.2.3.   Comunicaciones a congresos internacionales  0,9 S 

III.2.4.   Comunicaciones a congresos nacionales 0,5 S 

III.2.5.   Pósters a congresos internacionales 0,5 S 

III.2.6.   Pósters a congresos nacionales 0,3 S 

III.2.7.   Resúmenes a congresos internacionales 0,3 S 

III.2.8.   Resúmenes a congresos nacionales 0,2 S 

III.3. Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas y contratos con empresas o con 
la administración [5]

III.3.1.   Proyectos internacionales  2,5 S 

III.3.2.   Proyectos nacionales  1,5 S 

III.3.3.   Proyectos autonómicos  1 S 

III.3.4.   Proyectos locales 0,7 S 

III.3.5.   Contratos  1 S 

III.4. Patentes

III.4.1.   Patentes internacionales 2 S 

III.4.2.   Patentes nacionales  1,5 S 

III.5. Estancias postdoctorales en otras universidades o centros de investigación  

III.5.1.   Meses de estancia en centro extranjero con financiación ajena 0,4 S 

III.5.2.   Meses de estancia en centro nacional con financiación ajena 0,2 S 

Cód. Tipo de mérito Valor
unitario Afinidad

III.6. Dirección de tesis doctorales, proyectos fin de carrera, tesinas y trabajos de iniciación a la investigación 

III.6.1.   Tesis doctorales leídas  1,5 S 

III.6.2.   Proyectos fin de carrera/tesinas evaluados 0,5 S 

III.6.3.   Trabajos de iniciación a la investigación dirigidos 0,5 S 

III.7. Premios en concurrencia competitiva 

III.7.1.   Premios de investigación internacionales  1,5 S 

III.7.2.   Premios de investigación nacionales  1 S 

III.7.3.   Premios de investigación autonómicos  0,6 S 

III.7.4.   Premios de investigación locales  0,5 S 



Sevilla, 23 de abril 2007 BOJA núm. 79 Página núm. 21

  

Cód. Tipo de mérito Valor
unitario Afinidad

III.8. Otros méritos de investigación 

III.8.1.   Meses en programas de incorporación de doctores 0,3 S 

III.8.2.   Otros (hasta un máximo de 10 unidades) Hasta 0,3 S 

IV. EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LOS ÚLTIMOS 12 AÑOS 
IV.1. Experiencia profesional relacionada con la plaza [6] 

IV.1.1.   Años de actividad profesional en el sector público en régimen laboral o funcionarial 3 SA 

IV.1.2.   Años de actividad profesional en el sector privado  2,5 SA 

IV.1.3.   Estudios, informes y proyectos (hasta un máximo de 4 al año) 1,7 SA 

IV.2. Otra actividad profesional relevante para la plaza 

IV.2.1.   Otros (hasta un máximo de 10 unidades) Hasta 0,3 SA 

V. REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y GESTIÓN UNIVERSITARIAS 
V.1.       Años como Decano/Director de Centro, Director de Secretariado, Director de Departamento o similar 1,5 - 

V.2.       Años como Vicedecano/Subdirector de Centro, Secretario de Departamento o similar 1 - 

V.3.       Años en Consejo de Gobierno 0,5 - 

V.4.       Años en otros órganos colegiados (Claustro, Junta de Centro u otros) 0,3 - 

V.5.       Años como representante sindical del PDI 0,4 - 

V.6.       Director/coordinador de congresos, jornadas, seminarios o reuniones científicas 1 - 

V.7.       Miembro del comité organizador de congresos, jornadas, seminarios o reuniones científicas  0,7 - 

V.8.       Director de acciones formativas (másters, cursos de experto o similares)  0,3 - 

V.9.      Otros (hasta un máximo de 10 unidades) Hasta 0,3 - 

VI. INFORME DEL DEPARTAMENTO 
VI.1.      Informe del Departamento [7] Hasta 3 - 

VII. MÉRITOS PREFERENTES [8] 
VII.1. Haber cumplido el período de cuatro años de formación de personal investigador a que se refiere el art. 64 de la LAU (sólo 

para la plaza de Ayudante)  1,3 - 

VII.2. Estar en disposición de cumplir el período de cuatro años de formación de personal investigador a que se refiere el art. 64 
de la LAU dentro de los tres meses siguientes (sólo para la plaza de Ayudante) 1,2 - 

VII.3. Estar en disposición de cumplir el período de cuatro años de formación de personal investigador a que se refiere el art. 64 
de la LAU dentro de los seis meses siguientes (sólo para la plaza de Ayudante) 1,1 - 

VII.4.     Estar habilitado o ser funcionario de los Cuerpos Docentes en el área de conocimiento de la plaza  1,3 - 

VII.5.     Estar habilitado o ser funcionario de los Cuerpos Docentes en un área de conocimiento afín al de la plaza 1,2 - 

Tabla 2.- Factor de ponderación por el que se multiplicarán las puntuaciones de cada bloque según el tipo de plaza 

Ayudante Ayudante 
Doctor Colaborador Contratado

Doctor Asociado

I. Formación académica 0,50 0,30 0,20 0,10 0,10 
II. Actividad docente 0,10 0,20 0,35 0,30 0,20 
III. Actividad investigadora 0,30 0,40 0,15 0,50 0,15 
IV. Experiencia profesional 0,05 0,05 0,25 0,05 0,50 
V. Representación, gobierno y gestión universitaria 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 
VI. Informe del Departamento 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 

[1]  La nota media del expediente pasa a una escala en que 4-Matrícula de honor equivale a 9.       
[2] La puntuación de la actividad realizada en modo virtual se incrementará en un 10% durante el curso de creación del material

docente y el siguiente.  
[3]  La docencia de los becarios predoctorales en formación computará al 40%. Sólo se valorará si está prevista en la convocatoria de 

la beca.          
[4]  La puntuación asignada a cada contribución con más de 4 autores se multiplicará por 4 y se dividirá por el número de autores.
[5]    Se valorará el tipo de participación como investigador principal o resto de personal investigador en proporciones de 100% y 50%, 

respectivamente. Solamente se valorará la participación como resto de personal investigador si está acreditada mediante 
fotocopia compulsada de las páginas correspondientes de la memoria de solicitud o, en el caso de incorporación posterior, 
autorización del organismo financiador. Los becarios de investigación adscritos al proyecto tendrán la consideración de “resto de
personal investigador”. En los proyectos con duración inferior a 3 años se multiplicará la puntuación total asignada por el número
de años (o fracción) y se dividirá por 3. La puntuación asignada a los contratos con importe inferior a 60.000 € se multiplicará por 
el importe (en euros) y se dividirá por 60.000. 

[6]  Se exceptúa la experiencia profesional docente, que será valorada como actividad docente, salvo para áreas de Didáctica, 
Pedagogía y Psicología. Solamente será valorada la actividad profesional cuya relevancia para la plaza quede acreditada 
mediante fotocopia compulsada del contrato (si es ejercida por cuenta ajena), hoja de servicios o certificado (si es ejercida como
empleado público), o certificado sobre fechas de alta y actividades en el Impuesto de Acividades Económicas (si es ejercida por
cuenta propia). 

[7]  A la vista del expediente completo, el Departamento o persona en quien delegue asignará a cada uno de los solicitantes hasta 3 
puntos, de forma justificada, de acuerdo con sus necesidades docentes e investigadoras. 

[8]  Se incrementará la puntuación total obtenida multiplicando por el factor correspondiente. En el caso de presentar más de un
mérito preferente solamente se aplicará el factor más alto de los que corresponda. 
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 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas pertenecientes a los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y en los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 
de julio de la Junta de Andalucía, este Rectorado, en ejercicio 
de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y ar-
tículos 53 y 105 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, 
modificados por Decreto 473/2004, de 27 de julio, convoca 
concurso de acceso a las plazas vacantes de los Cuerpos Do-
centes Universitarios que se detallan en el Anexo I de la pre-
sente Resolución, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Al presente concurso le será de aplicación la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio de 
la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 473/2004, de 
27 de julio y en lo no previsto en estas normas por las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en 
la Administración Pública, así como la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 enero, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 

concursantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún 
años o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este úl-
timo beneficio será igualmente de aplicación a familiares de 
nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España.

Los habilitados, de acuerdo con el artículo 15.4 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, de nacionalidad extranjera 
no comunitaria podrán tomar parte, por el cuerpo y áreas 
para el que han sido habilitados, en los concursos de acceso 
convocados por las Universidades cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal 
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a 
las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles. Sobre el efectivo reconocimiento de la aptitud legal 
a que se refiere el inciso anterior el Consejo de Coordinación 

Universitaria recabará informe de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las funciones correspondientes a las categorías convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso 
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, el 
cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública.

e) Estar habilitado para el cuerpo y área de conocimiento 
de la plaza convocada conforme al Capítulo II del Real De-
creto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema 
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, o ser funcionario del correspondiente 
cuerpo o de superior categoría y área de conocimiento en los 
términos establecidos en el art. 15 del mencionado Real Decreto.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario 
de carrera.

No podrán participar en los concursos de acceso de Cuer-
pos Docentes Universitarios quienes se hallen incursos en 
las prohibiciones contenidas en el artículo 17.7 del Real De-
creto 774/2002.

Tercera. Solicitudes.
La solicitud para participar en los concursos de acceso se 

ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente 
convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad de Jaén, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, pudiendo presentarse 
en el Registro General de la Universidad de Jaén por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a través de 
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que 
el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de 
fechas antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representacio-
nes diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán seguidamente al Registro General de la 
Universidad de Jaén.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Jaén 
en concepto de derechos de participación la cantidad de 28 
euros que ingresarán directamente o mediante transferencia 
en la Cuenta núm. 3067.0109.33.1150653028 de la Caja 
Rural de Jaén, indicando en el ingreso «Cuerpos Docentes 
Universitarios». En ningún caso, la presentación y pago de los 
mencionados derechos supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. Procederá la 
devolución de los derechos de participación a los aspirantes 
que hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas. A 
tal efecto el reintegro se realizará de oficio.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o documento equivalente.
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b) Certificación u hoja de servicio por el que se acredite 
que se cumple con los requisitos relacionados en el punto e) 
del anterior apartado.

c) Justificante acreditativo del pago de los derechos de 
participación.

d) Currículum, por triplicado, del aspirante, así como los 
documentos acreditativos de los datos alegados.

e) La documentación que aporten los aspirantes extranje-
ros estará traducida al español, que será la lengua oficial en 
que tendrá lugar el desarrollo del concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Dentro de los quince días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolu-
ción aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, que será notificada 
a todos los interesados.

Contra esta resolución los interesados podrán presentar 
reclamación o petición de subsanación de errores ante el Rec-
tor, en el plazo de diez días siguientes a la recepción de la 
notificación. Transcurrido este plazo el Rector dictará resolu-
ción elevando a definitivas las listas de aspirantes, que será 
notificada a todos los interesados.

Quinta. Comisiones de Selección.
Las Comisiones de Selección estarán formadas por los 

miembros que se relacionan en el Anexo III.
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de 

actuar cuando concurra en los mismos causa justificada 
de abstención prevista en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o 
recusación que pudiera haberse presentado, los miembros 
afectados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En 
el supuesto de que no fuese posible su sustitución, el Recto-
rado de la Universidad de Jaén procederá al nombramiento de 
nuevo titular y suplente conforme al procedimiento establecido 
en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 
treinta días, computado a partir del día siguiente de aquel en 
que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, por lo que el Presidente titular, previa consulta a los 
restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que 
deberá ser notificada, con al menos diez días de antelación, 
convocando a todos los miembros titulares de la Comisión y, 
en su caso, a los suplentes necesarios, para proceder al acto 
formal de constitución de la misma, fijando fecha, hora y lugar 
a tales efectos.

Los miembros Titulares que no concurrieran al acto de 
constitución cesarán y serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes.

Los miembros de las Comisiones de Acceso tendrán de-
recho al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Criterios de adjudicación de la plaza.
Se considerará la adecuación del currículum del candi-

dato al perfil de la plaza y se valorarán los méritos alegados en 
los siguientes apartados:

a) Actividad investigadora.

b) Actividad docente.
c) Experiencia profesional.
d) Otros méritos.
La Comisión podrá acordar la necesidad de mantener 

con cada candidato una entrevista para fijar las posiciones y 
contrastar los criterios establecidos para la adjudicación de la 
plaza. A estos efectos, el Presidente convocará a todos los can-
didatos para este fin con al menos quince días de antelación, 
señalando día, hora y lugar de celebración de la entrevista.

La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de 
cuatro meses desde la publicación de la presente convocato-
ria, una propuesta motivada, que tendrá carácter vinculante, 
en la que se señalará el orden de preferencia de los candida-
tos para su nombramiento. A estos efectos, el cómputo de los 
plazos establecidos se realizará excluyendo el mes de agosto, 
durante el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comi-
siones de Acceso. Esta propuesta será publicada en el tablón 
de anuncios del Rectorado de la Universidad de Jaén.

Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en 
el plazo de los tres días hábiles siguientes al de finalización de 
las actuaciones de aquélla, entregará en la Secretaría General 
de la Universidad el expediente administrativo del concurso, 
incluido el currículum y los documentos presentados por los 
candidatos. 

Contra la propuesta de la Comisión de Acceso, los can-
didatos podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de 
diez días hábiles, ante el Rector de la Universidad, para que 
sea valorada por la Comisión de Reclamaciones en los térmi-
nos previstos en el artículo 18 del Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán 
los nombramientos hasta su resolución definitiva.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad de Jaén, que examinará el expe-
diente relativo al concurso, valorará los aspectos puramente 
procedimentales y verificará el efectivo respeto por parte de 
la Comisión de Acceso, de las garantías constitucionales de 
igualdad de condiciones, de mérito y de capacidad de los 
aspirantes. La Comisión de Reclamaciones podrá solicitar in-
formes de especialistas de reconocido prestigio del área de 
conocimiento objeto de la plaza. En cualquier caso, deberá 
resolver, ratificando o no la propuesta reclamada, en un plazo 
máximo de tres meses.

Séptima. Documentación a presentar por los candidatos 
propuestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar en el plazo de veinte días hábiles siguientes 
al de conclusión de la actuación de la Comisión, en el Servicio 
de Personal y Organización Docente, los siguientes documen-
tos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a 
los que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio.

b) Copia del documento nacional de identidad o docu-
mento acreditativo de la nacionalidad certificado por la autori-
dad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna 
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) En el caso de los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la Función Pública, 
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debidamente certificado por la autoridad competente del Es-
tado de procedencia.

f) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad 
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o 
percibiendo alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario 
público de carrera estarán exentos de justificar los documen-
tos y requisitos de los apartado b), c) y d), debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan 
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de Servicio.

Octava. Nombramientos.
Los nombramientos propuestos por la Comisión de Ac-

ceso serán efectuados por el Rector de la Universidad de 
Jaén. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
oportunamente la documentación requerida, el Rector proce-
derá al nombramiento del siguiente concursante en el orden 
de valoración formulado. Los nombramientos serán comunica-
dos al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino, momento en el que adquirirá la condición 
de funcionario de carrera del cuerpo docente de que se trate 
-si no se ostentase ya dicha condición-, con los derechos y 
deberes que le son propios.

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones de 

Acceso resolverán las dudas que pudieran surgir en la aplica-
ción de estas normas, así como la actuación que proceda en 
los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actua-
ción se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de 
su publicación, ante el Juzgado de los Contencioso-Adminis-
trativo de Jaén (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el Rectorado de la Universidad de Jaén, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este 
caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-adminis-
trativo antes mencionado, hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del de 
Reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven 
de esta convocatoria y de la actuación de las Comisiones de 
Acceso, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
prevista en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 30 de marzo de 2007.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

ANEXO I

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

Plaza número: 1.
Departamento: Ciencias de la Salud.
Área de conocimiento: Medicina Preventiva y Salud Pública.
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Propias del 
Área. 
Número de plazas: 1.

Plaza número: 2.
Departamento: Química Inorgánica y Orgánica.
Área de Conocimiento: Química Inorgánica.
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Propias del 
Área. 
Número de plazas: 1.

Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

Plaza número: 3.
Departamento: Psicología.
Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales.
Actividades docentes a realizar: Propias del Área.
Actividades investigadoras a realizar: Migraciones. 
Número de plazas: 1.

ANEXO III

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de 
los Estatutos de la Universidad de Jaén, la composición de las 
distintas Comisiones será la siguiente:

Plaza número 1.

Comisión Titular
Presidente: Don Ramón Herrera Bravo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primero: Don Miguel Delgado Rodríguez, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal segundo: Don Miguel Gili Miner, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente
Presidente: Don Manuel Fernández Gómez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primero: Don Miguel Ángel Martínez González, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Navarra.
Vocal segundo: Don Javier Llorca Díaz, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Cantabria.

Plaza número 2

Comisión Titular
Presidente: Don Ramón Herrera Bravo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primero: Don Miguel N. Moreno Carretero, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal segundo: Don Rafael López Garzón, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.

Comisión Suplente
Presidente: Don Manuel Fernández Gómez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primera: Doña M.ª Dolores Gutiérrez Valero, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Jaén.
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Vocal segunda: Doña M.ª Luz Godino Salido, Profesora Ti-
tular de Universidad de la Universidad de Jaén.

Plaza número 3

Comisión Titular
Presidente: Don Ramón Herrera Bravo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primera: Doña Yolanda María de la Fuente Robles, 

Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad de 
Jaén.

Vocal segunda: Doña Rosario Alonso Alonso, Catedrática 
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Comisión Suplente
Presidente Don Manuel Fernández Gómez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primero: Don Joan Lacomba Vázquez, Profesor Titu-

lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocal segundo: Don Manuel Aguilar Hendrikson, Profesor 

Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Pública 
de Navarra. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
acuerda la publicación de los Estatutos de la Manco-
munidad de Municipios denominada «Mancomunidad 
de Municipios de Los Vélez» (Expte. núm. 005/2006/
MAN).

El artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, reconoce a los municipios 
el derecho a asociarse con otros en mancomunidades para 
la ejecución en común de obras y servicios determinados de 
su competencia. En dicho artículo se establece que el proce-
dimiento de aprobación de sus Estatutos se determinará por 
la legislación de las Comunidades Autónomas, ajustándose a 
las reglas que en el mismo se relacionan, e indicándose que 
se debe seguir un procedimiento similar para la modificación o 
supresión de mancomunidades.

En esta Comunidad Autónoma el mencionado procedi-
miento está regulado en el Capítulo I del Título III de la Ley 
7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal de Andalu-
cía, en el que se indica que la publicación de los Estatutos de 
la Mancomunidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía determinará el nacimiento de la misma, el reconocimiento 
de su personalidad jurídica y la obligación de inscribirla en el 
Registro de Entidades Locales.

A tal efecto el Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Rubio (Al-
mería) ha tramitado expediente para la publicación de los 
Estatutos de la Mancomunidad de Municipios denominada 
«Mancomunidad de Municipios de Los Vélez», formada por los 
municipios de la provincia de Almería de Chirivel, María, Vélez-
Blanco y Vélez-Rubio.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 30.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, los 
Estatutos fueron definitivamente aprobados por los Plenos de 
la totalidad de los municipios mancomunados, tal como se jus-
tifica con las certificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estable-
cido en los artículos 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y 
8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios 
denominada «Mancomunidad de Municipios de Los Vélez», 
que se adjuntan como Anexo a la presente Resolución

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

A N E X O

E S T A T U T O S

Mancomunidad de Municipios de Los Vélez

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Constitución.
1. De conformidad con lo dispuesto por la legislación de 

régimen local vigente, constituida en esta fecha por los ar-
tículos 44 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; 23 de la Ley 7/93, de 22 de julio, 
de Demarcación Territorial de Andalucía; y 31 y siguientes del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial, de 11 de 
julio de 1986, los Municipios de Chirivel, María, Vélez Blanco 
y Vélez Rubio, al amparo de lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico vigente acuerdan, de forma voluntaria, constituirse 
en Mancomunidad de Municipios para la organización de las 
obras, servicios y actividades de su competencia que se reco-
gen en los presentes Estatutos y aquellos que administrativa 
y jurídicamente correspondan a Entidades supramunicipales 
reconocidas por la Ley, así como ejercer cuantas potestades 
públicas le atribuya la legislación vigente en cada momento 
para un mejor cumplimiento de sus fines. 

2. La Mancomunidad tendrá personalidad y capacidad ju-
rídica propia para el cumplimiento de sus fines específicos.

Artículo 2. Denominación y sede.
La Mancomunidad que se constituye se denominará Man-

comunidad de Municipios de los Vélez y tendrá su sede en 
Vélez Rubio.

Artículo 3. Ámbito Territorial.
El ámbito territorial de la Mancomunidad será el corres-

pondiente al de los términos municipales de los Municipios 
que la constituyen, que se incrementará con los nuevos muni-
cipios que, en su caso y de conformidad con el procedimiento 
establecido, se incorporen en el futuro a la Mancomunidad.

Artículo 4. Normativa aplicable.
1. La Mancomunidad se regirá por los presentes Esta-

tutos, y, en su caso por el Reglamento Orgánico de que se 
pueda dotar.

2. Subsidiariamente, será de aplicación la normativa ad-
ministrativa general de aplicación a las Corporaciones Locales. 

CAPITULO SEGUNDO

FINES DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 5. Fines.
La Mancomunidad tiene por objeto aunar los esfuerzos 

y posibilidades económicas de los citados Municipios, para la 
creación y sostenimiento de servicios que interesen a todos 
ellos y, en especial como finalidad inmediata a la que contraen 
estos Estatutos los siguientes:

a) Turismo: Fomento y promoción del mismo, con posibili-
dad de un Consejo de Turismo de la mancomunidad.
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b) Actuaciones, cuidados y conservación sobre el medio 
ambiente.

c) Abastecimiento de aguas y saneamiento: Financiar las 
obras, instalaciones y servicios de esta naturaleza que se efec-
túen en el territorio de los municipios que integran Mancomuni-
dad, así como la explotación y conservación de los mismos, a 
fin de prestar el servicio adecuado que los tiempos demandan.

d) Urbanismo: Estudio, planeamiento, proyección y desa-
rrollo de obras, instalaciones y servicios municipales, aseso-
ramiento y control o inspección, mediante la creación de una 
oficina técnica común a todos los Municipios mancomunados.

e) Apoyo técnico a los Ayuntamientos de la Mancomunidad.
f) Son fines de la Mancomunidad promover, dinamizar y 

racionalizar el desarrollo económico y social de los municipios 
que la integran, debiendo coordinarse los medios materiales y 
humanos necesarios para ello.

g) Apoyo y promoción de todas aquellas actividades edu-
cativas, sanitarias, culturales, sociales, juveniles, deportivas y 
lúdicas que afecten directa o indirectamente al conjunto de la 
Mancomunidad.

h) El diseño, la promoción la financiación y la gestión de 
toda clase de programas, planes y actividades dirigidos a la 
creación de empresas, especialmente las que adopten las for-
mas de sociedades cooperativas o de sociedades laborales.

A tal efecto, y en el ámbito de sus competencias, podrá 
realizar toda clase de actividades y prestar cuantos servicios 
públicos contribuyan a la consecución de dichos fines.

Artículo 6. Competencias.
1. La Mancomunidad gestionará los servicios correspon-

dientes a los fines efectivamente prestados, de los señalados 
en el artículo anterior, por cualquiera de los medios estableci-
dos por la normativa de régimen local, manteniéndose la com-
petencia municipal.

2. En este sentido:

a) Gestionará integralmente todas las licencias respecto 
del transporte público de los municipios de la mancomunidad.

b) Gestionará la creación, funcionamiento y desarrollo de 
un Plan Turístico Comarcal.

c) Participará de la gestión para la mejora sanitaria de la 
zona.

d) Aprobará la ejecución de obras correspondientes al su-
ministro de agua y la realización de nuevos sondeos, de preci-
sarlo el servicio.

e) Creación y gestión de una Comisión Comarcal de Urba-
nismo de la mancomunidad con las facultades que atribuyan 
los Ayuntamientos mancomunados.

3. En orden a la esfera de actuación propia y compar-
tida, la Mancomunidad podrá suscribir convenios, contratos, 
acuerdos y formar consorcios con el Estado, la Comunidad 
Autónoma, la provincia, los municipios y otras entidades de 
derecho público o privado, para la realización de las funciones 
específicas de la Mancomunidad y colaboración de las mis-
mas para servicios de dichos organismos de interés para la 
Mancomunidad y los municipios que la integran.

Artículo 7. Gestión de servicios.
1. Para la prestación de servicios y ejecución de las obras 

que requiera el cumplimiento de sus fines se podrán utilizar 
todas aquellas formas de gestión directa o indirecta previstas 
en la legislación de régimen local, incluidas las fórmulas de ge-
rencia y de consorcio, empresa pública, sociedades mercanti-
les y cooperativas en los términos y condiciones previstos para 
las Administraciones Públicas.

2. La Mancomunidad podrá aceptar la ejecución de obras 
y la prestación de servicios cuya titularidad o ejercicio pudieran 
transferirle o delegarle otras Instituciones o Administraciones 

Públicas, así como realizar actividades y asumir competencias 
que se concierten, convengan o se determinen por aquellas.

3. La Mancomunidad podrá, a través de la encomienda 
de la gestión ordinaria de determinados servicios, realizar fun-
ciones ejecutivas correspondientes a competencias de otras 
Entidades o Administraciones Públicas, previa aceptación y 
determinación de las facultades y los medios con que se dota.

Artículo 8. Asunción de servicios y competencias.
1. La Junta Gestora de Mancomunidad propondrá a los 

Ayuntamientos, previos estudios de eficacia, rentabilidad y/o 
funcionalidad, la prestación de servicios o ejecución de obras 
que crea convenientes y necesarias para la consecución de 
sus fines.

Las Corporaciones Municipales aprobarán, en su caso, 
las propuestas de asunción de servicios y ejecución de obras 
que le sean formuladas por la Mancomunidad. A la vista de los 
Ayuntamientos que hayan aprobado las propuestas de asun-
ción de servicios y de ejecución de obras, la Junta Gestora de 
la Mancomunidad decidirá si se acometen o no como servicios 
y obras propias de la Mancomunidad.

En todo caso, la asunción de servicios y la ejecución de 
obras estará regulada por un convenio entre la Mancomuni-
dad y cada uno de los Ayuntamientos.

2. La Mancomunidad, en virtud de encomienda de ges-
tión, delegación o transferencia, según los casos, que se ins-
trumenten en virtud de la fórmula prevista en la legislación 
vigente de la materia, podrá asumir competencias de otras 
Administraciones Públicas, siempre que estén incluidas dentro 
de sus fines.

Artículo 9. Potestades y prerrogativas.
Para la consecución de sus fines y objetivos, la Mancomu-

nidad gozará de las siguientes potestades y prerrogativas:

A) De autoorganización y reglamentación de los servicios 
que se gestionan.

B) Tributaria y financiera, de acuerdo con lo dispuesto en 
estos Estatutos y en la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les que esté vigente.

C) De programación y planificación.
D) De investigación, deslinde y recuperación de oficio de 

sus bienes.
E) De presunción de legitimidad y efectividad de sus actos.
F) De ejecución forzosa y sancionadora.
G) De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
H) De inembargabilidad de sus bienes y derechos en los 

términos previstos en las Leyes, y de acuerdo con las prela-
ciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la 
Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio 
de las que corresponden a las Haciendas del Estado y de la 
Comunidad Autónoma.

I) Potestad expropiatoria, en los términos previstos por 
la legislación de expropiación forzosa que resulte vigente en 
cada momento, la cual se ejercitará por el Municipio manco-
munado en cuyo término se hallen los bienes que han de ser 
objeto de la expropiación, previo acuerdo de la Junta Gestora 
de la Mancomunidad.

J) Defensa Jurídica de los intereses de la propia Manco-
munidad.

CAPÍTULO TERCERO

ORGANIZACIÓN DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 10. Órganos de la Mancomunidad.
1. Los órganos de gobierno de la Mancomunidad serán 

representativos de los Ayuntamientos mancomunados.
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2. Los órganos de gobierno son:

a) La Junta Gestora de la Mancomunidad.
b) El Presidente.
c) El Vicepresidente.

Artículo 11. La Junta Gestora: Concepto y composición.
1. La Junta Gestora es el órgano de gobierno y gestión 

superior de la Mancomunidad.
2. Está integrada por todos los Alcaldes de los Municipios 

Mancomunados y un Concejal de cada uno de los Ayuntamien-
tos, designado por el Pleno.

Artículo 12. Constitución de la Junta Gestora.
1. En cada supuesto de renovación de los órganos de la 

Mancomunidad, y una vez designados los representantes mu-
nicipales por los Ayuntamientos respectivos, corresponderá 
al Alcalde de más edad convocar la sesión constitutiva de la 
Junta Gestora, no pudiendo demorarse su celebración más de 
veinte días naturales a contar de la recepción de las notifica-
ciones de los nombramientos, que habrá de tener lugar en un 
plazo máximo de dos meses desde la designación. Transcu-
rrido el plazo referido de 20 días sin haberse convocado la se-
sión, corresponderá al Secretario de la Mancomunidad cursar 
la citación para la celebración de la sesión constitutiva, que 
tendrá lugar en el plazo máximo de los cinco días naturales 
siguientes al de finalización del plazo anterior, que incluirá en 
el orden del día la elección de Presidente y Vicepresidente.

2. La sesión constitutiva será presidida por el Alcalde de 
más edad de los presentes, que declarará constituida la Junta 
Gestora si concurriese la mayoría de sus miembros, en pri-
mera convocatoria, o tres de ellos, en segunda convocatoria, 
celebrada cuarenta y ocho horas después.

3. En la misma sesión constitutiva se elegirán los cargos 
de Presidente y Vicepresidente

Artículo 13. Atribuciones de la Junta Gestora.
1. Corresponde a la Junta Gestora:

a) La elección del Presidente y del Vicepresidente de en-
tre los miembros de la Junta.

b) Proponer a los Ayuntamientos mancomunados la modi-
ficación de los Estatutos o la disolución de la Mancomunidad.

c) La planificación de los servicios y actuaciones de la 
Mancomunidad.

d) El control y censura de los restantes órganos de go-
bierno de la Mancomunidad.

e) Aprobación de los gastos de inversión.
f) La aprobación de las cuentas que haya de rendir la 

Mancomunidad.
g) La aprobación de Presupuestos y de operaciones de cré-

dito.
h) La ratificación del nombramiento y cese de los miem-

bros de la Junta Gestora.
i) Informar la admisión de nuevos Municipios en la Man-

comunidad, así como la separación de los que formen parte.
j) La aprobación de reglamentos y ordenanzas.
k) La determinación, imposición y regulación de los tri-

butos y demás ingresos propios. Incluyendo la aprobación de 
tarifas.

l) La adquisición de bienes de inversión y la disposición 
del patrimonio.

ll) La contratación de obras y servicios que tengan el ca-
rácter de gasto de inversión los que sean de primer estableci-
miento, y las demás que le correspondan por razón de la cuan-
tía y otra causa de conformidad con la legislación aplicable.

m) La prestación de nuevos servicios, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5 y Disposición Adicional Pri-
mera así como la determinación de su forma de prestación.

n) La aprobación de las normas de selección de personal, 
y la imposición de sanciones disciplinarias de carácter grave o 
muy grave, de acuerdo con las normas del personal al servicio 
de la Administración Pública que resulten aplicables.

ñ) La determinación de las retribuciones del personal a 
su servicio.

o) La determinación de las retribuciones, indemnizaciones 
y/o asistencias que correspondan a los miembros de la Junta 
Gestora, por el ejercicio de sus cargos.

p) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
q) Las que le atribuyan las leyes o le deleguen otros ór-

ganos, o le correspondan por exigir la normativa aplicable un 
quórum de aprobación determinado.

Artículo 14. El Presidente.
El Presidente de la Mancomunidad es el órgano uniperso-

nal que ostenta la representación de la Mancomunidad y pre-
side la Junta Gestora, dirige la administración mancomunada 
y asume la dirección de todos los asuntos relacionados con 
ésta, respondiendo de este deber ante la Junta Gestora, bien 
de forma directa, bien de forma solidaria conjuntamente con 
sus Delegados, en su caso.

Artículo 15. Elección del Presidente.
1. Se produce en la sesión constitutiva de la Junta Ges-

tora, pudiendo ser candidatos todos los miembros, y reca-
yendo en el candidato que obtenga la mayoría absoluta de 
número legal de miembros de la Junta Gestora en primera 
votación.

2. De no obtenerse dicha mayoría se efectuará una se-
gunda votación, resultando elegido Presidente quien obtenga 
el voto favorable de la mayoría simple de los miembros pre-
sentes.

3. De no obtenerse dicha mayoría, será Presidente el Al-
calde, que haya sido candidato que represente al partido polí-
tico, coalición o agrupación de electores que hubiera obtenido 
el mayor número de votos en las elecciones municipales, en la 
suma de todos los municipios mancomunados.

4. En caso de empate, se resolverá por sorteo.
5. Quien resulte elegido Presidente tomará posesión de 

su cargo ante la Junta Gestora, si no estuviere presente en 
el momento de su elección deberá hacerlo en el plazo de los 
ocho días siguientes.

6. El presidente podrá ser destituido de su cargo me-
diante moción de censura aprobada con el voto favorable de 
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Junta 
Gestora, en sesión extraordinaria convocada a este fin; la pro-
puesta será suscrita por la mayoría absoluta del número legal 
de los miembros de la Junta Gestora, e incluir un candidato 
a la Presidencia, que de ser aprobada aquélla, se entenderá 
investido de confianza para ejercer la Presidencia. Ningún 
miembro de la Junta podrá suscribir más, de una moción de 
censura durante su mandato.

7. Salvo en el supuesto del número anterior, las vacantes 
que se produzcan en Presencia, por renuncia u otras causas, 
se resolverán de conformidad con lo dispuesto los apartados 1 
a 3 de este artículo.

Artículo 16. Atribuciones del Presidente.
1. Corresponde al Presidente:

a) Dirigir el gobierno y la administración de la Mancomu-
nidad.

b) Representar a la Mancomunidad.
c) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones 

de la Junta de Gobierno y demás órganos colegiados que se 
creen.

d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de los órganos 
de gobierno de la Mancomunidad.
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e) Disponer los gastos dentro de los límites de su com-
petencia y la gestión de Presupuesto aprobado por la Junta 
Gestora: ordenar pagos y rendir cuentas.

f) Jefatura superior de todo el personal, y la imposición de 
sanciones por faltas leves.

g) La contratación y nombramiento del personal, una vez 
finalizados los procesos selectivos correspondientes.

h) Ejercitar acciones administrativas y judiciales en caso 
de urgencia.

i) La contratación de obras y servicios que no correspon-
dan a la Junta Gestora.

j) La Presidencia de los órganos colegiados de la Man-
comunidad y la de las Mesas y órganos de contratación, de 
enajenación de bienes y de selección de personal.

k) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras de 
la Mancomunidad.

l) Las demás que le correspondan por atribución de las 
leyes o por delegación de otros órganos.

2. El Presidente podrá delegar las funciones que tenga 
por conveniente en otros miembros de la Junta Gestora, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 y concordan-
tes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre 
de 1986.

Artículo 17. El Vicepresidente: Elección y funciones.
1. El Vicepresidente será elegido en la sesión constitutiva 

de la Junta Gestora, una vez elegido el Presidente, de entre 
sus miembros.

2. Resultar elegido quien obtenga la mayoría absoluta del 
número legal de miembros en la primera votación, y simple en 
la segunda.

3. No podrán coincidir los cargos de Presidente y de Vi-
cepresidente en los miembros representantes del mismo mu-
nicipio.

4. Corresponde al Vicepresidente sustituir al Presidente 
en sus funciones en los casos de vacante, ausencia o enfer-
medad, así como ejercitar las funciones que aquél le delegue. 
Tomar posesión de su cargo en igual forma que la determi-
nada para el Presidente.

CAPÍTULO CUARTO

FUNCIONAMIENTO DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 18. Sesiones plenarias.
1. La Junta Gestora funciona en régimen de sesiones or-

dinarias de periodicidad preestablecida y extraordinarias, que 
pueden ser, además, urgentes.

2. La Junta Gestora celebra sesión ordinaria como mí-
nimo una vez al trimestre, y extraordinaria cuando así lo de-
cida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del 
número legal de vocales de la Junta Gestora, sin que ningún 
miembro pueda solicitar más de tres anualmente. En este úl-
timo caso, la celebración del mismo no podrá demorarse por 
más de quince días hábiles desde que fue solicitada.

Si el Presidente no convocase la Junta Gestora extraor-
dinaria solicitada dentro del plazo señalado, quedará automá-
ticamente convocada para el décimo día hábil siguiente al de 
finalización de dicho plazo, a las doce horas, lo que será notifi-
cado por el Secretario de la Corporación a todos los miembros 
de la misma al día siguiente de la finalización del plazo citado 
anteriormente.

3. Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas 
por el Presidente a iniciativa propia o cuando la urgencia del 
asunto o asuntos a tratar no permita convocar sesión extraor-
dinaria. En este caso debe incluirse como primer punto del 
orden del día el pronunciamiento de la Junta Gestora sobre la 

urgencia. Si ésta no resulta apreciada por la Junta Gestora se 
levantará acto seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y quórum de los órganos cole-
giados.

1. Las sesiones de la Junta Gestora ordinaria y extraordi-
naria han de convocarse, al menos, con siete días hábiles de 
antelación. En la citación se hará constar el orden del día y se 
acompañará borrador del acta de la sesión anterior.

2. La Junta Gestora se constituye válidamente con la asis-
tencia de un tercio del número legal de miembros de la misma, 
tal quórum debe mantenerse a lo largo de toda la sesión.

3. En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y 
del Secretario de la Mancomunidad, o de quienes legalmente 
les sustituyen.

Artículo 20. Régimen de acuerdos.
1. Los acuerdos de la Junta Gestora se adoptan, por re-

gla general, por mayoría simple de los miembros presentes. 
Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más 
que los negativos.

2. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la Junta Gestora para la 
adopción de los acuerdos en las siguientes materias:

a) Propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Aprobación en su caso de Ordenanzas y tarifas de ca-

rácter general qué afecten a los usuarios de los servicios.
c) Aprobación de cuentas.
d) Concertar créditos.
e) Acordar la asunción y la prestación de los servicios 

contemplados en el artículo 8.
f) Determinación de la forma de gestión del servicio.
g) Aprobación de cuotas extraordinarias.
h) Determinación de los módulos o bases a aplicar en la 

fijación de la cuota principal, y su cuantía.
i) Aquellas otras que así lo exija la normativa de régimen 

local.

CAPÍTULO QUINTO

FUNCIÓN PÚBLICA Y PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 21. Funciones de Secretaría, Intervención y Te-
sorería.

1. El cargo de Secretario-Interventor, habría de ser ejer-
cido por funcionario con habilitación de carácter nacional, y 
provisto mediante concurso convocado en la forma estable-
cida en el artículo 99 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, o bien a 
través de cualquier otra fórmula que determine la legislación 
del Estado en la materia.

Las funciones de tesorería y recaudación podrán ser atri-
buidas por la Junta Gestora de la Mancomunidad a uno de sus 
Vocales o al personal funcionario.

Artículo 22. Personal Mancomunidad.
1. El resto del personal de la Mancomunidad tanto funcio-

nario como laboral será seleccionado mediante los sistemas 
de oposición, concurso y concurso-oposición, respetando en 
todo caso los principios constitucionales de publicidad, mérito 
y capacidad.

2. Hasta tanto se provean las plazas convocadas, éstas 
podrán cubrirse interinamente por las personas que, respe-
tando los principios señalados en el párrafo anterior, sean 
oportunamente seleccionados.

3. Las plazas vacantes deberán incluirse en la oferta de 
empleo en el primer trimestre de cada año.
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CAPÍTULO SEXTO

REGIMEN ECONÓMICO

Artículo 23. Recursos económicos.
1. La Hacienda de la Mancomunidad está constituida por 

los siguientes recursos:

a) Ingreso de derecho privado.
b) Subvenciones y otros ingresos de derecho público.
c) Tasas por la prestación de servicios o la realización de 

actividades de su competencia.
d) Contribuciones especiales por la ejecución de obras o 

para establecimiento, ampliación o mejora de servicios de la 
competencia de la Mancomunidad.

e) Los procedentes de operaciones de crédito.
f) Multas.
g) Las aportaciones de municipios mancomunados.
h) Cualquier otro recurso que se establezca en favor de 

las Mancomunidades por disposiciones legales que se dicten.

Artículo 24. Ordenanzas fiscales.
1. En el marco de lo previsto en la legislación de la Co-

munidad Autónoma sobre atribución de potestades públicas 
a las Mancomunidades y reconocidas a éstas, en su caso, las 
de índole tributaria y financiera, la Mancomunidad para la im-
posición, exacción, liquidación y cobranza de los recursos enu-
merados en el articulo anterior, podrá aprobar las Ordenanzas 
Fiscales que correspondan sujetándose al procedimiento legal-
mente previsto.

Artículo 25. Aportaciones de los Municipios.
1. Las aportaciones de los Municipios mancomunados po-

drán ser para cada ejercicio económico en la forma siguiente:

a) Una cuota en función del uso que cada Entidad realice 
de los servicios que se presten mancomunadamente, y no di-
rectamente al usuario.

b) Una cuota fija para atender a gastos generales de con-
servación, entretenimiento y administración, se utilicen o no 
los servicios. 

c) Una aportación determinada en función del número de 
habitantes.

d) Una cuota extraordinaria y obligatoria para atender 
gastos de este carácter, según los criterios acordados por la 
Junta Gestora en base a la naturaleza de aquellos.

2. Las aportaciones de los Municipios a la Mancomuni-
dad tienen la consideración de pagos obligatorios y preferen-
tes para las Entidades mancomunadas.

Artículo 26. Pago cuotas.
1. Las aportaciones económicas de los Municipios se rea-

lizarán en la forma y plazos que determine la Junta Gestora. 
En caso de que algún Municipio se retrase en el pago de su 
cuota en más de un trimestre el Presidente requerirá su pago. 
De no efectuarse éste, el Presidente podrá solicitar de los ór-
ganos de la Administración Central, Autonómica o Provincial, 
la retención de las cuotas pendientes, con cargo a las cantida-
des que por cualquier concepto fueran liquidadas a favor del 
Ayuntamiento deudor a fin de que se las entregue a la Manco-
munidad pudiendo los municipios dejar de recibir los servicios 
mancomunados entre tanto no sea liquidada la deuda.

2. Esta retención es autorizada expresamente por los 
Ayuntamientos mancomunados en el momento de aprobación 
de los presentes Estatutos, siempre que acompañe la certifi-
cación de descubierto reglamentaria en cada caso.

3. El mantenimiento reiterado en situación de deudor a 
la Mancomunidad por parte de un Municipio será causa su-
ficiente para proceder a su separación definitiva pudiendo 

reclamarse las cantidades debidas y los gastos derivados de 
conformidad con los apartados 1 y 2 de este artículo.

Para la separación definitiva será imprescindible acuerdo 
de la Junta Gestora de 1a Mancomunidad por mayoría abso-
luta y deberá ser ratificada por igual mayoría del número de 
los Municipios mancomunados, excepto el que sea objeto de 
separación. 

Artículo 27. Presupuesto.
1. La Mancomunidad aprobará anualmente un Presu-

puesto de conformidad con lo dispuesto en la legislación de 
régimen local vigente.

2. El Presupuesto constituye la expresión cifrada, con-
junta y sistemática de las obligaciones, que como máximo, 
pueden reconocer, y de los derechos con vencimiento o que 
se prevean realizar durante el correspondiente ejercicio eco-
nómico.

3. Se incluirán en el Presupuesto las inversiones que se 
pretendan realizar, así como sus fuentes de financiación.

4. Al final del ejercicio se formulará la liquidación del pre-
supuesto con las formalidades contenidas en la Ley de Ha-
ciendas Locales.

CAPÍTULO SÉPTIMO

PATRIMONIO DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 28. Patrimonio.
1. El patrimonio de la Mancomunidad estará integrado 

por toda clase de bienes derechos y acciones que legítima-
mente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A 
tal efecto, deberá formarse un Inventario de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones vigentes en la materia.

2. La participación de cada Municipio mancomunado en 
este patrimonio se fijará tanto inicialmente, como en lo suce-
sivo en función del número de habitantes de derecho de cada 
Municipio, según el último padrón anual.

No obstante y dadas las características de las aportacio-
nes a la Mancomunidad, podrán ser tenidas en cuenta otros 
factores de ponderación.

Artículo 29. Inventario.
En la primera sesión ordinaria que celebre la Junta Ges-

tora de la mancomunidad al comienzo de la legislatura se in-
formará, con un inventario, sobre cuál es el patrimonio de la 
Mancomunidad en ese momento, renovando al comienzo de 
cada año el mismo por si hubiera sufrido variación alguna. 

CAPÍTULO OCTAVO

DURACIÓN INCORPORACIÓN, SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN

Artículo 30. Temporalidad.
La Mancomunidad se constituye por tiempo indefinido.

Artículo 31. Incorporaciones.
1. Para la incorporación a la Mancomunidad de un nuevo 

Municipio será necesario:

a) El voto favorable de la mayoría absoluta de los miem-
bros de la Corporación interesada.

b) El voto favorable de la mayoría absoluta de los Vocales 
de la Junta Gestora de la Mancomunidad.

2. La adhesión podrá realizarse para una, varias o todas 
las finalidades de la Mancomunidad, siempre que las obras o 
servicios sean independientes entre sí atendiendo a sus as-
pectos técnicos o financieros.

3. La aportación inicial de los Municipios que se incor-
poren a la Mancomunidad, ya creada, vendrá determinada 
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por el índice del patrimonio de la Mancomunidad por habitan-
tes, multiplicado por el número de habitantes de derecho del 
Municipio que solicita la inclusión, que deberá abonada en el 
momento de la incorporación, pudiendo, previo acuerdo de la 
Junta Gestora de la Mancomunidad, diferirse como se estime 
conveniente.

4. Así mismo deberá aportar todos los gastos que se ori-
ginen con motivo de su inclusión en la Mancomunidad.

5. La incorporación de una o varias Corporaciones a la 
Mancomunidad deberá tramitarse mediante el procedimiento 
establecido para la modificación de Estatutos en el artículo 36 
del capítulo noveno. 

Artículo 32. Separación voluntaria.
Para la separación voluntaria de la Mancomunidad de 

cualquiera de los Municipios que la integran, será necesario:

a) Que lo comunique la Corporación interesada previo 
acuerdo del pleno adoptado por mayoría absoluta a la Junta 
Gestora.

b) Que se encuentre al corriente del pago de sus aporta-
ciones.

c) Deberá abonar todos los gastos que se originen con 
motivo de su separación, y la parte del pasivo contraído por la 
Mancomunidad a su cargo.

Artículo 33.
1. La separación de una o varias Corporaciones de la 

Mancomunidad no obligará a la Junta Gestora a practicar la 
liquidación del Patrimonio de ésta, quedando dicho derecho 
en suspenso hasta el día de la disolución de la misma, fecha 
en la que entrará o entrarán a participar en la parte alícuota 
que le corresponda o correspondan de la liquidación de bienes 
de la Mancomunidad, referida a la fecha de la separación. En 
el supuesto de que la aportación inicial estuviese constituida 
por elementos del servicio del Ayuntamiento se podrá por la 
Mancomunidad, a la vista de las circunstancias concurrentes, 
hacer efectiva total o parcialmente la liquidación con los mis-
mos elementos aportados.

2. Tampoco podrán, las Corporaciones separadas, alegar 
derecho de propiedad de los bienes y servicios de la Manco-
munidad, aunque radique en su término municipal.

3. La separación de una o varias Corporaciones de la 
Mancomunidad deberá tramitarse mediante el procedimiento 
establecido para la modificación de Estatutos en el artículo 36 
del capítulo noveno. 

Artículo 34. Disolución.
La Mancomunidad se disolverá por alguna de las siguien-

tes causas: 

a) Por desaparición de sus fines.
b) Cuando a propuesta de la Junta Gestora de la Manco-

munidad así lo acuerden la mayoría absoluta de los Municipios 
mancomunados con el voto favorable de la mayoría absoluta 
legal de sus miembros.

c) Por integrarse en otra Mancomunidad existente o que 
se constituya en el futuro.

d) Por llevarse a cabo la prestación de los servicios objeto 
de la misma por el Estado, Comunidad Autónoma, Diputación 
Provincial por asunción de las competencias mancomunales 
por los respectivos Ayuntamientos.

Artículo 35. Procedimiento de disolución.
1. Cuando los Ayuntamientos mancomunados decidan 

disolver la Mancomunidad, adoptarán el correspondiente 
acuerdo previo en el que manifiesten este propósito, requi-
riéndose para su validez la mayoría absoluta de votos de los 
miembros que legalmente los integren.

2. A la vista de los acuerdos municipales, la Junta Ges-
tora de la Mancomunidad, en el plazo de los 30 días siguien-

tes a la recepción de la comunicación de los mismos, nom-
brará una Comisión Liquidadora, compuesta por el Presidente 
y, al menos, cuatro Vocales. En ella se integrarán para cumplir 
sus funciones asesoras el Secretario y también el Interventor 
si existiese. Podrá igualmente convocar a sus reuniones a ex-
pertos determinados, a los solos efectos de oír su opinión o 
preparar informes o dictámenes en temas concretos de su 
especialidad.

3. La Comisión en término no superior a tres meses hará 
un Inventario de bienes, servicios y derechos de la Mancomu-
nidad; cifrará sus recursos, cargas y débitos; y relacionará a 
su personal; procediendo más tarde a proponer a la Junta 
Gestora de la Entidad la oportuna distribución e integración de 
los mismos en los Ayuntamientos mancomunados, teniendo 
en cuenta los mismos datos que hayan servido para la forma-
ción del patrimonio.

También señalará el calendario de actuaciones liquidado-
ras, que no excederá de seis meses. 

4. La propuesta para ser aprobada válidamente requerirá 
el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Junta Gestora de la Entidad. Una vez aprobada, la propuesta 
será vinculante para los Ayuntamientos mancomunados. 

CAPÍTULO NOVENO

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 36. La modificación de los Estatutos se acomo-
dará al procedimiento siguiente:

1. Propuesta de modificación informada favorablemente 
por la Junta Gestora.

2. Información pública por plazo de treinta días, a través 
de los Tablones de Edictos de los Ayuntamientos Mancomuna-
dos y Boletín Oficial de la Provincia.

3. Remisión simultánea de la propuesta de modificación 
al Consejo Andaluz de Municipios y a la Excma. Diputación 
Provincial, para que informen en el plazo de un mes, que de 
no emitirse en dicho plazo se entenderá favorable.

4. A la vista de las alegaciones, en su caso, presentadas, 
la Junta Gestora adoptará acuerdo de aprobación provisional, 
remitiendo el expediente instruido a la Consejería de Goberna-
ción, que en el plazo de 30 días deberá informarlo y aportar, 
si procede, las sugerencias que tenga por conveniente; de no 
emitirse en plazo indicado, se entenderá que el informe es fa-
vorable.

5. A la vista de lo anterior la Junta Gestora remitirá la pro-
puesta de modificación a los Municipios mancomunados para 
su aprobación, que requerirá el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de sus miembros.

6. Aprobada la modificación de los Estatutos se publicará 
en el BOJA y BOP, cuya fecha de publicación determinará 
su entrada en vigor, salvo que se establezca otra distinta de 
modo expreso.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. La Mancomunidad de Municipios de los Vélez po-
drá asumir, como propios, los registros de los Ayuntamientos 
a los efectos de remisión o presentación de documentos que 
sean para la propia Mancomunidad.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera. En lo no previsto por los presentes Estatutos, 
resultará de aplicación lo establecido en la legislación para las 
Entidades Locales.

Segunda. Los presentes Estatutos entrarán en vigor a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA). 
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 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
hace pública la concesión de una subvención nominati-
va a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace 
pública la concesión de una subvención nominativa a la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias, con des-
tino a financiar determinados gastos de la Federación, por 
importe de quinientos ochenta y cuatro mil ochenta y dos 
euros (584.082,00 euros), que se imputarán a la aplicación 
presupuestaria 0.1.09.00.01.00.462.00.81 A.0.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se aprueban y da publicidad a los 
modelos normalizados de solicitud dirigida al Registro 
de Asociaciones de Andalucía.

El Reglamento de organización y funcionamiento del Re-
gistro de Asociaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
152/2002, de 21 de mayo, regula los procedimientos necesa-
rios para la inscripción y para la práctica de los demás asien-
tos registrales referidos a las asociaciones que desarrollan 
principalmente sus funciones en Andalucía. Por otra parte, el 
Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedi-
mientos relativos a asociaciones de utilidad pública, regula el 
procedimiento a seguir para la declaración de utilidad pública 
de las asociaciones que así lo soliciten.

Son numerosas las solicitudes dirigidas al Registro de 
Asociaciones de Andalucía con objeto de que se proceda a la 
práctica de los asientos registrales oportunos, a la diligencia 
de los libros de socios, de actas y de contabilidad, así como a 
la expedición de certificaciones relativas a las asociaciones ins-
critas. Igualmente, es elevado el número de solicitudes de de-
claración de utilidad pública que deben ser tramitadas por las 
distintas Unidades Registrales. Ello hace necesario el estable-
cimiento de un sistema normalizado de solicitud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que tiene 
asignadas la Dirección General de Instituciones y Cooperación 
con la Justicia por el artículo 10.c) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, entre las 
que se encuentran aquellas relacionadas con el Registro de 
Asociaciones de Andalucía, previa la normalización de los mo-
delos de solicitud por la Dirección General de Administración 
Electrónica y Calidad de los Servicios,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el modelo de solicitud de inscripción y 
de práctica de los demás asientos registrales, así como de dili-
gencia de los libros de socios, de actas y de contabilidad en el 
Registro de Asociaciones de Andalucía.

Segundo. Aprobar el modelo de solicitud de certificación 
relativa a las asociaciones inscritas en el Registro de Asocia-
ciones de Andalucía.

Tercero. Aprobar el modelo de solicitud de declaración de 
utilidad pública de las asociaciones inscritas en el Registro de 
Asociaciones de Andalucía.

Cuarto. Dichos modelos deberán ser utilizados por los 
interesados en la formulación de las solicitudes a que se re-
fieren, encontrándose a su disposición en la Consejería de 
Justicia y Administración Pública y en las Delegaciones Provin-
ciales, así como en la página web www.cjap.junta-andalucia.
es/entidades_juridicas, todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo 70.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Quinto. La presente Resolución surtirá efectos en las so-
licitudes que se presenten al mes siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- La Directora General,
María Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 542/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 542/2007, interpuesto por doña María Dolores Cas-
tro García, contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto por la recurrente contra la Resolución 
de 23 de noviembre de 2006, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se hacen públicos los lis-
tados definitivos correspondientes al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías 
del Grupo ll, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
1996 y 1999, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de abril de 2007.- El Director General, José Taboada 
Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de personas admiti-
das y excluidas, relativos a la concesión de anticipos al 
personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, correspondiente al ejercicio de 2007.

Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes de 
anticipos reintegrables, correspondiente a los días que van del 
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5 al 20 de febrero y, concluido el proceso de comprobación 
de requisitos de las solicitudes presentadas, antes de la adju-
dicación definitiva de los mismos, procede publicar un listado 
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión y conceder plazo para la subsanación, en su 
caso, de aquéllas. 

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia 
de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del día 24), que regula 
la concesión de los anticipos reintegrables para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
cuya Disposición Final Primera se fija la competencia para co-
nocer y resolver en el asunto a favor de la Secretaría General 
para la Administración Pública, que ha sido delegada a esta 
Dirección General, mediante Resolución de 10 de diciembre 
de 1996 (BOJA del día 28),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
admitido para la concesión de anticipos reintegrables, en el 
ejercicio económico de 2007, así como del personal excluido 
de los mismos, con indicación de las causas de exclusión, 
quedando a tales efectos expuestos, en esta Consejería y en 
las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración Pú-
blica, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público, http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico. 

Segundo. Conceder plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que las per-
sonas interesadas presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales o Auxiliares de la Administración de la Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Director General, Javier de 
la Cruz Ríos. 

 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el Curso «Subvenciones Públicas en la Administra-
ción Local» CEM0718H.10258, a celebrar en Granada, 
en el marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio 
de 1993, suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo 
de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el Curso «Subvenciones Públicas en la Administración Local» 
CEM0718H.10258, que organiza el Centro de Estudios Muni-
cipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración 
del curso: Este curso tendrá lugar durante los días 28 y 29 de 
junio de 2007, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana Pineda, 
número 8, en horario de mañana y tarde, de 9,30 a 14,30 
y de 16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una duración de 
16 horas lectivas de presencia activa (de obligada asistencia), 
más 4 horas por la elaboración de un trabajo individualizado 
de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: Las ac-
tividades formativas del CEMCI están dirigidas, con carácter 
general, a los cargos electos, directivos y funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, al 
servicio de las Entidades que integran la Administración Local 
de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos quienes presten sus servicios en la Junta de Andalucía 
u otras Administraciones o Entidades Públicas actuantes en 
el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran so-
licitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes al 
curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, la selección 
de solicitantes se atendría a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia 

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-

judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitu-
des para participar en el curso que se convoca se extenderá 
desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 28 de mayo 
de 2007.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, 
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009 - Gra-
nada (información en el teléfono 958 247 217), por fax al nú-
mero 958 247 218, o bien a través de internet, en la página 
web: http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en 
cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el ar-
tículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes se 
incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será el 
responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al inte-
resado informado de las distintas actividades solicitadas por 
el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos en-
viando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009 - Granada 
o a la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org .

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certifi-
cado: Los solicitantes del curso deberán abonar en la fecha de 
finalización del plazo de admisión (28 de mayo), la cantidad de 
250 euros, en concepto de derechos de matrícula y expedición 
del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el 
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no 
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán satis-
facerlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la 
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para 
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula 
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en efec-
tivo o mediante transferencia bancaria a la C.C. núm. 2031 
0009 11 0115952603, siendo en esta última opción impres-
cindible rellenar el campo del «Concepto», especificando la 
denominación de la actividad formativa y el nombre, apellidos 
y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferencia, para 
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que ésta se considere firme a efectos de admisión, se deberá 
remitir mediante fax o correo electrónico copia de la misma, 
así como comprobar el interesado que la recepción ha sido 
correcta (teléfono 958 247 217).

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del 
solicitante, el pago le será devuelto en el plazo máximo de 
treinta días desde el inicio del curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comuni-
carse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes 
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá 
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una vez 
comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación: La puntuación otorgada a este curso, 
de conformidad con la Resolución del INAP de 26 de octubre 
de 1994 (BOE de 8 de noviembre), será la siguiente:

Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado 
mediante trabajo individualizado (20 horas): 0,40 puntos.

La mera asistencia la curso sin realizar el trabajo de eva-
luación correspondiente, que ha de ser calificado como apto, 
no dará derecho a puntuación alguna.

Séptima. Certificado de asistencia: Finalizado el curso, 
con una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas, 
los participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno 
certificado de asistencia (16 horas). Si además el alumno pre-
senta el trabajo de evaluación, y éste es considerado como 
apto por el Director Académico del curso, entonces obtendrá 
un certificado de asistencia con aprovechamiento (20 horas). 

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Andalu-
cía que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (16 horas) o
- Certificado de aprovechamiento (16 horas) en el su-

puesto de que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y 
sea calificado apto por el Director Académico del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que 
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere.

ANEXO I

CURSO «SUBVENCIONES PÚBLICAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL»

I. Objetivos:
1. Conocer el régimen jurídico y los desarrollos jurispru-

denciales y doctrinales más sobresalientes referidos a las sub-
venciones públicas en las Administraciones y en particular, en 
las Entidades Locales.

2. Examinar los problemas de su aplicación y ofrecer la 
soluciones prácticas.

3. Conocer las formas y procedimientos de gestión ad-
ministrativa de las subvenciones públicas en las Entidades 
Locales.

4. Analizar la situación actual de las subvenciones públi-
cas en la Administración Local, tras la reciente legislación re-
guladora de las mismas.

5. Promover la exposición e intercambio de experiencias 
entre los participantes.

II. Destinatarios. 
El curso está dirigido a cargos electos, directivos y en 

general al personal de las Entidades Locales andaluzas, per-
teneciente a los grupos de titulación superior o media, que 
tenga a su cargo funciones relacionadas con la gestión de las 
subvenciones públicas.

III. Avance de Programa.
Se puede consultar en la siguiente página web: http://

www.cemci.org. 



Sevilla, 23 de abril 2007 BOJA núm. 79 Página núm. 43

  

ANEXO II 
CURSO “SUBVENCIONES PÚBLICAS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL” 

Granada,  28 y 29 de junio de 2007 

Apellidos y nombre:                                                                                                       NIF :

Domicilio para notificaciones: 

Población:                                                                               C.P.:                      Provincia: 

Teléfono de trabajo:     Teléfono particular: 

Móvil:                                     Fax:                                             E-mail:

Corporación:                                                                                CIF: 

Vinculación con la misma:  Funcionario    Laboral        Interino Otros

Puesto de trabajo que desempeña:                                                                               Grupo:     

¿Es o ha sido funcionario con Habilitación Nacional?    

CURSO “SUBVENCIONES PÚBLICAS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL” (28 y 29 de junio) 

Derechos de inscripción: 250 euros 

Forma de Pago: 

En metálico en el CEMCI 

Giro Postal nº:  Fecha: 

Cheque nominativo nº:                         Fecha: 

Transferencia Bancaria (en la forma prevista en la Base 5ª de la presente convocatoria) 

 Con la firma abajo inserta, otorgo la autorización al CEMCI para el registro informático de los datos personales que, 
mediante la presente solicitud, se aportan. 

En ................................................................................... a ........... de .................... de 2007 

(Firma)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional. Granada.

(Rogamos cumplimenten, en mayúscula, todos los datos). 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 2 de abril de 2007, por la que se con-
cede una subvención al Ayuntamiento de Caniles (Gra-
nada) para la reparación de los daños causados por 
desprendimientos de tierra.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación, la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Caniles (Granada) 
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes para la reparación de los daños causa-
dos por los desprendimientos de tierra que están provocando 
riesgo de hundimiento en las calles Lirio y Tetuán de dicho 
municipio.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Caniles (Granada), por importe de 
ciento veintidós mil cuatrocientos cuarenta y nueve euros con 
dieciocho céntimos. (122.449,18 €) para la reparación de los 
daños causados por los desprendimientos de tierra que están 
provocando riesgo de hundimiento en las calles Lirio y Tetuán 
de dicho municipio.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Caniles (Granada), se hará efectiva con cargo a las anuali-
dades y aplicaciones presupuestarias siguientes:

Anualidad 2007:

0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0  ...................   91.836,88 euros

Anualidad 2008:

3.1.13.00.01.00.760.00.81C. 8. 2008  ...............  30.612,30 euros

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos.

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de 12 
meses, a partir de la publicación de la presente Orden. Sólo 
en casos excepcionales, previa solicitud del Ayuntamiento de 
Caniles, basada en razones justificadas, podrá ser ampliado el 
citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artículo 
110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al 75% del importe total de la 
subvención, a la publicación de la presente Orden en el BOJA.

El libramiento sucesivo del 25% restante, hasta el 100% 
del importe total de la subvención correspondiente a la anua-
lidad 2008, se hará efectivo previa presentación de las certifi-
caciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses, a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días, a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. 
Ayuntamiento de Caniles certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Caniles queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se 
publicará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación.

Sevilla, 2 de abril de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2007, que dispo-
ne la publicación de la de 26 de septiembre de 2006, 
por la que se aprueba la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana de Málaga en el Nudo de Gua-
dalmar, pk-232,6 de la Autovía CN-340 (Málaga).

Para general conocimiento y tras la inscripción y depósito 
del Instrumento urbanístico de referencia en el Registro Muni-
cipal del Ayuntamiento de Málaga y en el Registro Autonómico 
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos 
y de los Bienes y Espacios Catalogados, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de 
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diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía se acuerda 
la publicación de la Resolución y de la Normativa correspon-
diente al citado Instrumento urbanístico según los contenidos 
de los Anexos 1 y 2, respectivamente.

Sevilla, 5 de marzo de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ANEXO 1. RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2006, DE LA 
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, POR 
LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE MALAGA EN EL NUDO DE 
GUADALMAR, PK-232,6 DE LA AUTOVÍA CN-340 (MÁLAGA)

El Ayuntamiento de Málaga ha formulado la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbana de Málaga en el Nudo 
de Guadalmar que tiene por objeto la complementación del 
actual nudo de la carretera nacional CN-340, Autovía, en el 
acceso oeste a la ciudad de Málaga (p.k. 232,600) y del vial 
de servicio.

Este expediente se tramita como modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Málaga, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 36 y 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Esta Modificación ha sido aprobada inicialmente por el 
citado Ayuntamiento mediante acuerdo del Pleno de 26 de 
febrero de 2004. La Aprobación Provisional de dicha Modifica-
ción se adoptó mediante Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de Málaga, de 30 de septiembre de 2004.

El artículo 5.3.d) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con el 
artículo 31 y 36.2.c.2.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, atribuye al titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes la competencia 
para aprobar las modificaciones de los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico que, siendo competencia de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, tengan por objeto una diferente 

zonificación o uso urbanístico de parques, jardines o espacios 
libres, dotaciones o equipamientos, todo ello previo informe 
del titular de la Dirección General de Urbanismo y dictamen 
favorable del Consejo Consultivo de Andalucía.

La Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de 
Andalucía, determina en su artículo 17.10.e) la consulta pre-
ceptiva a este órgano en este tipo de modificaciones del pla-
neamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos la Directora Ge-
neral de Urbanismo ha emitido informe favorable sobre la pre-
sente Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de 
Málaga con fecha 6 de junio de 2006. El Consejo Consultivo 
de Andalucía emitió dictamen favorable el 11 de septiembre 
de 2006.

Vistos los referidos informes, las disposiciones legales de 
aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo atri-
buidas por el art. 5.3.d) del Decreto 193/2003,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Málaga en el Nudo de Gua-
dalmar, p.k. 232,600 de la Autovía CN-340.

Segundo. Este Acuerdo se notificará al Ayuntamiento de 
Málaga y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, según lo previsto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 
7/2002, previo depósito en los registros administrativos de 
instrumentos de planeamiento del citado Ayuntamiento y de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, respectivamente.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación o, en su caso, publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

La Consejera de Obras Públicas y Transportes, Fdo.: Con-
cepción Gutiérrez del Castillo. 

ANEXO 2. NORMATIVA URBANÍSTICA

ÁREA DE REPARTO AR.SU-BM.1 «BAHÍA DE MÁLAGA»
Aprovechamiento Tipo= 0,36 m2 t / m2s del uso y tipología UAS-2

COEFICIENTES DE PONDERACIÓN ACTUACIONES ASISTEMÁTICAS

Usos
Tipología R CO DP e,d DP s Sistemas Locales Sistemas Locales Sistemas Locales

CJ-1 0,56 0,44 0,48 0,33
VIARIOS Superficie ESPACIOS

LIBRES Superficie EQUIPAMIENTOS Superficie
CJ-3 0,32 0,38 0,27 0,29

CJ-4 0,25 0,30 0,21 0,22 SLV-BM.5 5.571 m2 SLEL-BM. 2 8.080 m2 TOTAL EQP. 0 m2

CO mín — 0,44 — — SLV-BM.FA 900 m2 SLEL-BM 3 5.136 m2

DP e,d mín — — 0,63 — TOTAL
VIARIOS 6.471 m2 SLEL-BM. 7 132 m2

DP s mín — — — 0,33

UAD-1 0,32 0,38 0,27 0,29 SLEL-BM. 8 1.300 m2

UAS-1 0,62 0,44 0,53 0,33 TOTAL
ESP. LIB. 14.648 m2

UAS-2 1,00 0,44 0,63 0,33 ACTUACIONES SISTEMATICAS

UAS-3 1,23 0,44 0,63 0,33 UE Sis. Local             m2

UAS-4 1,48 0,44 0,63 0,33 — —

UAS-5 1,85 0,44 0,63 0,33
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CÁLCULO DE LA EDIFICABILIDAD SUSCEPTIBLE DE APROPIACIÓN PRIVADA

Ep = S x (1/Cp) x AT(%)  (S = Superficie parcela, Cp = Coeficiente de Ponderación, Ep = Edificabilidad del Propietario
y AT = Aprovechamiento Tipo)

«BAHÍA DE MÁLAGA» (MODIFICADA SEPTIEMBRE 2004)

Ámbitos

Datos del planeamiento Coef. Aprovechamientos  Edificabilidades

Super-
ficie Ie Techo

CP
A. Real A. Tipo ASA Exc ó Def Edificabilidad 

propietarios  Exc ó def.
de edificabilidad

m2s m2t/m2s m2t m2tp m2tp m2tp m2tp m2t m2t/m2s (%) m2t m2t/m2s (%)

UAS-4 148.460 0,25 37.115 1,48 54.930 53.446 53.446 1.485 36.112 0,24 97 1.003 0,01 3

UAS-5 183.375 0,20 36.675 1,85 67.849 66.015 66.015 1.834 35.684 0,19 97 991 0,01 3

CJ-3 38.407 1,16 44.552 0,32 14.211 13.827 13.827 384 43.348 1,13 97 1.204 0,03 3

CJ-4 20.000 1,50 30.000 0,25 7.400 7.200 7.200 200 29.189 1,46 97 811 0,04 3

UAS-2 124.399 0,37 46.028 1,00 46.028 44.784 44.784 1.244 44.784 0,36 97 1.244 0,01 3

DP.s. min 30.540 1,00 30.540 0,33 10.170 10.994 10.994 (825) 33.016 1,08 108 (2.476) (0,08) (8)

UAS-1 46.680 0,60 28.008 0,62 17.272 16.805 16.805 467 27.251 0,58 97 757 0,02 3

UAD-1 17.780 1,16 20.625 0,32 6.579 6.401 6.401 178 20.067 1,13 97 557 0,03 3

CO min 25.425 1,00 25.425 0,44 11.289 9.153 9.153 2.136 20.615 0,81 81 4.810 0,19 19

CJ-1 13.260 0,66 8.752 0,56 4.906 4.774 4.774 133 8.515 0,64 97 237 0,02 3

UAS-3 16.800 0,30 5.040 1,23 6.216 6.048 6.048 168 4.904 0,29 97 136 0,01 3

DP. e.d. min 3.660 0,50 1.830 0,63 1.151 1.318 1.318 (167) 2.095 0,57 114 (265) (0,07) (14)

Zonas 668.786  314.589  247.999 240.763 240.763 7.236 305.580   9.010   

TOTAL SL V 5.571 0 2.006 2.006 (2.006)
 
 
 
 

TOTAL SL Q 0 0 0 0 0

TOTAL SL EL 14.648 0 5.273 5.273 (5.273)

TOTAL SL V FA 900 0 324 324 (324)

Sistemas 21.119    0 7.603 7.603 (7.603)       

TOTAL 689.905    247.999          

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 273/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 273/2007, in-
terpuesto por don Enrique Carrión Mapelli, en nombre y repre-
sentación de la Asociación de Promotores de Turismo Resi-
dencial y Deportivo de Andalucía (Promotur), contra el Decreto 
206/2006 de 28 de noviembre por el que se adapta el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía, a las Resoluciones 
aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión cele-
brada los días 25 y 26 de octubre de 2006 y se acuerda su 
publicación, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-

laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 22 de marzo de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 203/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 203/2007, 
interpuesto por don Avelino Barrionuevo Gener, en nombre y 
representación de doña Ángeles Muñoz Uriel, doña Francisca 
Caracuel García y don Félix Romero Moreno, contra el Decreto 
206/2006 de 28 de noviembre, por el que se adapta el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía, a las Resoluciones 
aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión celebrada 
los días 25 y 26 de octubre 2006 y se acuerda su publicación, 
y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 22 de marzo de 2007.- El Secretario General, Vicente 
Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 248/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 248/2007, interpuesto por 
Ayuntamiento de Istán (Málaga), contra Decreto 142/2006, 
de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la provincia de 
Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 28 de marzo 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 269/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 269/2007, 
interpuesto por don José Luis Torres Beltrán en nombre y 
representación de la Asociación Provincial de Constructores 
y Promotores de Málaga contra el Decreto 206/2006 de 28 
de noviembre por el que se adapta el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía, a las Resoluciones aprobadas por el 
Parlamento de Andalucía en sesión celebrada los días 25 y 26 
de octubre de 2006 y se acuerda su publicación y a tenor de 
lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 209/2007 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 209/2007, in-
terpuesto por don Manuel Muruve Pérez en nombre y repre-
sentación de Procumbre, S.L., contra el Decreto 129/2006, 
de 27 de junio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía, BOJA núm. 136, de 17 de julio, y a 
tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 268/2007 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 268/2007, in-
terpuesto por doña Aurelia Berbel Cascales en nombre y re-
presentación del Ayuntamiento de Málaga contra el Decreto 
206/2006, de 28 de noviembre, por el que se adapta el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía, a las resoluciones 
aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión cele-
brada los días 25 y 26 de octubre de 2006, y se acuerda su 
publicación, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la Secreta-
ría General de Ordenación del Territorio, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 280/2007, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Málaga, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 280/2007, inter-
puesto por don Francisco de Paula de la Torre García, en nom-
bre y representación del Ayuntamiento de Comares contra el 
Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, por el que se adapta 
el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, a las Reso-
luciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión 
celebrada los días 25 y 26 de octubre 2006 y se acuerda su 
publicación y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 3 de abril de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se acuerda la 
publicación de la Modificación núm. 2 de las Normas 
Subsidiarias de Zufre (CP158/2004).

RESOLUCIÓN DEL DELEGADO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES DE HUELVA POR LA QUE ACUERDA LA 

PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA DE LA MODIFICACIÓN NÚM. 2 DE LAS NORMAS 

SUBSIDIARIAS DE ZUFRE (CP158/2004)

Visto el acuerdo de aprobación definitiva de los instru-
mentos de planeamiento, dictado por la Comisión Provincial 
de Ordenación de Territorio y Urbanismo de Huelva en sesión 
celebrada el 29 de marzo de 2005 en virtud de las competen-
cias atribuidas por el Decreto 193/2003, de 1 de julio, dicto la 
presente Resolución, en base a los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Según determina el artículo 14.1.a) del De-
creto 193/2003, de 1 de julio, corresponde al titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes llevar a cabo los actos de preparación, impulso, 
informe y ejecución de los acuerdos de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La inscripción y depósito en el registro de Ins-
trumentos de Planeamiento Urbanístico así como su publica-
ción se realiza en cumplimiento de los artículos 40 y 41 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2/2004, de 7 de enero.

R E S U E L V O

Primero. Acordar la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía del siguiente Acuerdo de Aprobación De-
finitiva, relativo a la Modificación núm. 2 de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento del término municipal de Zufre. CP 
158/2005.

Conforme establece el art. 41.2 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se co-
munica que con fecha 6 de febrero de 2007, y con el número 
de registro 1749 se ha procedido al depósito del Instrumento 
de Planeamiento de referencia en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y 
de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Huelva de fecha 29 de marzo de 
2005, por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
núm. 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del tér-
mino municipal de Zufre (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN NÚM. 2 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ZUFRE (CP-158/2004)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 
193/2003, de 1 de julio, en sesión celebrada el día 29 de 
marzo de 2005, por unanimidad, dicta la presente Resolución 
conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Zufre tuvo en-
trada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expediente 
administrativo municipal incoado referente a la Modificación 
núm. 2 de las Normas Subsidiarias de planeamiento de dicho 
término municipal, a los efectos del pronunciamiento de la 
Comisión Provincial en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. La presente Modificación tiene por objeto en 
la alteración del ámbito y las condiciones urbanísticas del 
único sector de suelo urbanizable del término municipal, de-
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nominado S.A.U.R. Asimismo pretende la clasificación como 
Suelo Urbano No Consolidado del resto del S.A.U.R. primitivo 
excluido de su ámbito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo 
36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modifi-
cación le será de aplicación asimismo de forma supletoria y en 
lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según lo es-
tablecido en la Disposición Transitoria Novena de la misma, las 
normas previstas para la Modificación de los Planes en el Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modifica-
ción cumple los requisitos establecidos en el artículo 36.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Cuarto. Según lo previsto en la Disposición Transitoria 
Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las Normas 
Subsidiarias de planeamiento del término municipal de Zufre 
asumen la denominación de Plan General de Ordenación Ur-
banística de Zufre.

Quinto. La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o, en todo caso, la alteración estructural del 
Plan General de Ordenación Urbanística.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 2 
de las Normas Subsidiarias de planeamiento del término muni-
cipal de Zufre, en los términos establecidos en este Acuerdo.

Segundo. En relación con la finalidad de la Modificación 
se señala que, aun no siendo Zufre municipio de relevancia 
territorial al objeto de la exigencia contenida en el artículo 
10.1.B.a) de la Ley 7/2002, de la reserva de terrenos equi-
valentes, al menos, al treinta por ciento del aprovechamiento 
objetivo del ámbito para su destino a viviendas de protección 
oficial u otros regímenes de protección pública, sería recomen-
dable la realización por la Corporación Municipal de un análisis 
de las necesidades del municipio de viviendas con algún régi-
men de protección pública a fin de determinar la conveniencia 
de una reserva de terrenos para éstas. 

Tercero. Esta Resolución se inscribirá en el Registro Auto-
nómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urba-
nísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se notificará a 
los interesados, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 
y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo con competencia territorial según se prevé en el artículo 
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que 
puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

ANEXO II

1. Introducción.
La aprobación definitiva de las Normas Subsidiarias de 

Zufre por parte de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo se produjo el 14 de febrero del 2000.

Las citadas Normas contemplan la clasificación de Suelo 
Urbano y No Urbanizable.

Respecto a los usos, las Normas de Zufre contemplan de 
forma mayoritaria el Uso Residencial.

La aplicación de las Normas Subsidiarias en algunas zo-
nas de la población, debido al tiempo que tienen las mismas, 
lleva a soluciones que en la actualidad son difícilmente realiza-
bles, por lo que después de diferentes conversaciones con el 
Excmo. Ayuntamiento y consultas con diversos Organismos es 
por lo que se redacta esta Modificación Puntual.

Concretamente nos vamos a referir a lo relativo a una 
zona rotulada como S.A.U.R.

Por ello se han realizado diversas gestiones que han con-
ducido a la realización de este Documento de Modificación de 
las Normas Subsidiarias Municipales para este sector.

2. Consideraciones generales.
Conforme al punto 1.4 de las Normas Subsidiarias de Pla-

neamiento de Zufre de mayo de 1999, se presenta la presente 
Modificación Puntual.

Esta Modificación Puntual tiene los siguientes fines:

A) Cambiar el ámbito del S.A.U.R. y algunas de sus deter-
minaciones urbanísticas.

B) Modificar la clasificación de una parte del S.A.U.R. en 
Suelo Urbano No Consolidado.

Se ha de tener presente la consideración de los siguientes 
puntos:

- Que de las conversaciones realizadas existe el interés de 
desarrollar la zona de la finca «La Era».

- Que se han realizado diversas reuniones con el Excmo. 
Ayuntamiento en las que se ha visto la idoneidad de este tipo 
de desarrollo.

- Que se va a suscribir Convenio con el Excmo. Ayunta-
miento para el Desarrollo Futuro.

- Que en la actualidad la zona objeto está calificada en 
las Normas Subsidiarias Municipales como (Suelo Apto para 
Urbanizar) S.A.U.R. de acuerdo con la documentación corres-
pondiente.

- Que en el punto 8.2., Ordenanzas de la edificación en 
suelo urbanizable, señala a este sector situado al S.O. del 
Suelo Urbano.

- Que la superficie aproximada del sector es de 17.180 m².
- Que la zona resultante una vez con la Modificación Pun-

tual se divide en dos sectores. Uno de ellos continúa con la 
clasificación de S.A.U.R., deberá desarrollarse mediante la re-
dacción y aprobación de un Plan Parcial, sin cuya aprobación 
no se permitirá ninguna actuación urbanística. El otro pasará 
a ser Suelo Urbano No Consolidado.
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- Que sobre la zona del S.A.U.R. que continúa con la 
misma clasificación de S.A.U.R. se deberá realizar sobre el 
sector un Proyecto de Urbanización, bien sobre la totalidad del 
sector o por polígonos de acuerdo con las determinaciones del 
Plan Parcial.

- Que sobre la parte que cambia su clasificación a Suelo 
Urbano No Consolidado se podrá desarrollar bien en situación 
asistemática de alineación a vial mediante Proyectos de Cons-
trucción de las viviendas o en situación sistemática mediante 
un Estudio de Detalle. En ambos casos, tendrán la sesión del 
vial y de una zona de equipamiento y la urbanización corres-
pondiente. 

- Que con respecto a las determinaciones urbanísticas 
a cambiar son algunas en las indicadas en el punto núm. 3. 
Condiciones de volumen, que están redactadas de la siguiente 
forma:

a) Los tipos de edificación permitidos son las aisladas, 
adosadas o pareadas.

b) Alineaciones y rasantes. Se definirán en el correspon-
diente Plan Parcial.

c) Altura máxima. La altura máxima de la edificación se 
fija en dos plantas (baja + una).

d) Parcela mínima. La parcela mínima para edificación 
aislada se fija en 600 m².

e) Aprovechamiento. Que el aprovechamiento máximo 
permitido es de 0,30 m²/m² sobre superficie del sector y 25 
viviendas/ha.

f) Ocupación y retranqueos. Se definirán en el correspon-
diente Plan Parcial.

- Que las determinaciones urbanísticas a cambiar son los 
puntos d y e.

3. Justificaciones.
Estos condicionantes hacen difícil el desarrollo aludido, 

considerando los siguientes puntos:

a) El sector está en la actualidad rodeado casi completa-
mente por zona urbana.

b) Se puede estimar por el parcelario que la densidad ac-
tual en el casco es superior a las 85 viviendas/ha, con altura 
entre dos y tres plantas, siendo viviendas unifamiliares entre 
medianeras.

c) El sector es la zona más clara de expansión de la zona 
urbana, siendo la más clara y cercana de crecimiento natural 
de la población.

d) El sector es de las escasas de reserva de suelo por 
topografía y situación capaz de continuar la trama urbana.

e) Que se pretende continuar en esta zona la misma 
trama urbana, tanto en tipología de vivienda como en urba-
nización.

f) Que se pretenden parcelas más pequeñas que hagan 
posible limitar y disminuir los costos urbanísticos tanto en la 
realización como en la conservación.

g) Que se ha pedido opinión a diversos sectores y Orga-
nismos por parte del Ayuntamiento y se ha considerado la so-
lución propuesta adaptada a las necesidades de la población y 
al desarrollo que se pretende.

Todo esto y como indica el art. 5, Gestión de la actividad 
urbanística e iniciativa privada de la Ley de Ordenación Ur-
bana de Andalucía, en su punto núm. 2 dice «Las Administra-
ciones con competencia en materia de ordenación urbanística 
tienen el deber de facilitar y promover la iniciativa privada, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en las formas y 
con el alcance previstos en esta Ley. A estos efectos podrán 
suscribir convenios urbanísticos con particulares con la finali-
dad de establecer los términos de colaboración para el mejor 
y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística».

Igualmente la Ley en su art. 9, Objeto y en especial en 
su punto A), apartado d), señala como objetivos «La integra-
ción de los nuevos desarrollos urbanísticos con la ciudad ya 
consolidada, evitando su innecesaria dispersión y mejorando y 
completando su ordenación estructural».

Así mismo en su apartado B) del mismo art. 9 señala 
«Mantener, en lo sustancial, las tipologías edificatorias, las 
edificabilidades y las densidades preexistentes en la ciudad 
consolidada, salvo en zonas que provengan de procesos inade-
cuados de desarrollo urbano».

Igualmente es de indicar que el art. 30 de la LOUA indica 
en su punto 2 que «La Administración de la Junta de Andalu-
cía y los Ayuntamientos, actuando en el ámbito de sus respec-
tivas competencias y de forma conjunta o separada, podrán 
también suscribir con cualesquiera personas, públicas o pri-
vadas, sean o no propietarias de suelo, convenios urbanísticos 
relativos a la formación o innovación de un instrumento de 
planeamiento».

4. Modificaciones.
Por ello se pretende cambiar los parámetros urbanísticos 

de la Norma Subsidiaria sobre el sector indicado en el punto 
8.2. Ordenanzas de la edificación en suelo urbanizable, y más 
concretamente en los puntos «d» y «e» del punto 3, Condicio-
nes de volumen del punto 8.2.2. Sector. 

El punto 3. Condiciones de volumen 
tiene la siguiente redacción:
a. Tipo de Edificación. Permitida úni-
camente la edificación aislada, ado-
sada o pareada.
b. Alineaciones y Rasantes. A definir 
en el correspondiente Plan Parcial de 
Ordenación.
c. Altura máxima. La altura máxima 
de la edificación será de dos plantas 
( Baja + Una ).
d. Parcela mínima. La parcela mí-
nima para edificación aislada será de 
600 m².
e) Aprovechamiento. El aprovecha-
miento máximo permitido es de 0,30 
m²/m² sobre la superficie del Sector 
y 25 Viv/Ha.
f. Ocupación y retranqueos. A definir 
en el correspondiente Plan Parcial de 
Ordenación.

El punto 3. Condiciones de volumen 
tiene la nueva siguiente redacción:
a. Tipo de Edificación. Permitida úni-
camente la edificación aislada, ado-
sada o pareada.
b. Alineaciones y Rasantes. A definir 
en el correspondiente Plan Parcial de 
Ordenación.
 c. Altura máxima. La altura máxima 
de la edificación será de dos plantas 
( Baja + Una ).
d*. Parcela mínima. La parcela mí-
nima para edificación será de 100 
m².
e*. Aprovechamiento. El aprovecha-
miento máximo permitido es de 0,70 
m²/m² sobre la superficie del Sector 
y 50 Viv/Ha.
f. Ocupación y retranqueos. A definir 
en el correspondiente Plan Parcial de 
Ordenación.

 
Con esta modificación puntual se pretenden concretar 

parcelas mínimas de 100 m²., para todo tipo de edificaciones 
residenciales, punto a modificar el d).

Se pretende limitar la vivienda aislada en un suelo con tan 
clara vocación de trama urbana.

Igualmente con esta modificación se pretenden fijar 
el aprovechamiento en 0,70 m² de techo/m² de suelo y 50 
Vdas./ha. Aprovechamiento inferior al señalado en el art. 17 
de la LOUA de 75 Vva./ha e inferior al limitado en el mismo ar-
tículo de 1,00 m² de techo/m² de suelo, punto a modificar el e).

La nueva redacción del punto 8.2. Ordenanzas de la edifi-
cación en suelo urbanizable, y más concretamente en los pun-
tos «d» y «e» del punto 3. Condiciones de volumen del punto 
8.2.2. Sector, queda indicada en la parte derecha del cuadro.

Es de indicar que se pretende formalizar una trama ur-
bana, considerando que la capacidad máxima resultante de 
estos coeficientes dará lugar a unas 75 viviendas, lo que su-
pone aproximadamente 45,18 Viv./ha.

Esta modificación pretende cambiar éstos parámetros 
para dar capacidad al sector de desarrollarse con tipología si-
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milar a la urbana de viviendas entre medianeras, adosadas y 
alineadas a fachada, de manera que existe una continuidad de 
la trama urbana en el sector similar a la de las zonas urbanas 
actuales limítrofes, así como completar una oferta tanto pri-
vada como pública capaz de dar respuesta a las necesidades 
actuales de la zona.

Todos los demás parámetros se regirán por los del planea-
miento vigente, parámetros que rigen los suelos perimetrales.

El ámbito de la zona calificada como (Suelo Apto para Ur-
banizar) S.A.U.R. se divide por lo tanto en dos sectores como 
indica el plano que se acompaña, nuevo plano 0.7. de las Nor-
mas Subsidiarias, de manera que cada uno de ellos coincide 
con una sola propiedad, permitiendo que cada propiedad es-
tablezca de acuerdo con el planeamiento que la desarrolle los 
oportunos Convenios con el Ayuntamiento, de acuerdo con las 
estipulaciones indicadas en esta Modificación Puntual.

Se puede apreciar claramente que la zona U.E-4 cumple 
las condiciones de Suelo Urbano No Consolidado, siendo colin-
dante a otro con la misma clasificación y teniendo acceso por 
calle indicada por las Normas Subsidiarias. 

Normas Subsidiarias Modificación Puntual Normas 
Subsidiarias

Plano 0.7. ORDENACIÓN
Zona S.A.U.R.

Plano 0.7.* ORDENACIÓN 
Parte Zona S.A.U.R. y U.E.4. 
el resto.

 Esta división se ha visto que es la mejor solución en aras 
de la gestión de la zona. Después de estudiar diversas solucio-
nes se ha considerado la mejor y más favorable a los intereses 
de los distintos sectores.

Los dos sectores se califican de la siguiente forma:

Sector 1 Suelo urbanizable. Superficie = 15.812 m².
El suelo urbanizable se desarrollará mediante un Plan 

Parcial.
Sector 2 Suelo Urbano No Consolidado. Superficie = 

1.368 m².
El suelo urbano no consolidado tendrá un sistema de ac-

tuación por Compensación.
El Planeamiento que lo desarrollará será en situación 

asistemática de Alineación a vial un Proyecto de Construcción 
y en situación sistemática un Estudio de Detalle.

Las ordenanzas de aplicación será el de Zona 2 de Ensan-
che de las Normas Subsidiarias.

Se acompaña ficha núm. U.E.4. de Unidad de Ejecución.

Huelva, 21 de marzo de 2007.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo 245/2006, interpuesto por 
Gistiwelba, S.L.L.

En el recurso contencioso-administrativo P.A. número 
245/2006, interpuesto por Gistiwelba, S.L.L., contra la des-
estimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto frente a la Resolución de fecha 16 de 
noviembre de 2005 de la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico contra la desestimación por silencio administra-
tivo del recurso potestativo de reposición dictada en el expe-
diente HUSUB/161/2005, por el que se acordaba denegar al 

recurrente la solicitud de ayuda a la contratación de socio tra-
bajador en la cuantía de 4.804 euros, se ha dictado sentencia 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Huelva, que con fecha 2 de febrero de 2007 ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por Gistiwelba, S.L.L., representada y defen-
dida por el Letrado Sr. Francisco Rodríguez Domínguez, contra 
la Resolución dictada por Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico de la Junta de Andalucía, a que nos hemos refe-
rido en el antecedente primero de esta sentencia, se anula la 
misma por su no conformidad con el ordenamiento jurídico y 
se ordena que se retrotraigan las actuaciones y se vuelva a 
dictar la resolución correspondiente sobre dicha solicitud de 
ayuda, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Javier Aguado Hinojal. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ACUERDO de 27 de marzo de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se declara municipio turístico 
al municipio de Rota (Cádiz).

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, crea la 
figura del Municipio Turístico, conteniéndose su regulación en 
el Capítulo II del Título II de la citada Ley. En dicho Capítulo II 
se determina que sólo podrán acceder a la Declaración de Mu-
nicipio Turístico aquellos municipios que cumplan los requisi-
tos reglamentariamente establecidos y que la Declaración será 
competencia del Consejo de Gobierno.

El Decreto 158/2002, de 28 de mayo, de Municipio Tu-
rístico, modificado por el Decreto 70/2006, de 21 de marzo,
desarrolla la Ley del Turismo regulando los requisitos necesa-
rios así como el procedimiento para acceder a la Declaración 
de Municipio Turístico estableciendo en su disposición transi-
toria única que los solicitantes de los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la modificación deberán acreditar el cumpli-
miento de los nuevos requisitos y que los contenidos obligacio-
nales de los convenios a suscribir se atendrán a las finalidades 
y principios inspiradores de la nueva regulación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del citado 
Decreto, el Ayuntamiento de Rota solicitó con fecha 12 de 
marzo de 2004 la declaración de Municipio Turístico ante la 
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte en Cádiz, acompañando la documentación requerida 
por el artículo 5 de dicha norma. Con posterioridad, a solicitud 
de la Dirección General de Planificación y Ordenación Turística 
y conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria única 
del Decreto 70/2006, el Ayuntamiento de Rota, con fecha 20 
de febrero de 2007, remitió información actualizada sobre el 
municipio que permite constatar el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la nueva redacción del artículo 2 del De-
creto de Municipio Turístico.

Los requisitos y elementos a valorar han sido acreditados 
mediante la siguiente documentación:



Página núm. 52 BOJA núm. 79 Sevilla, 23 de abril 2007

1. Certificado del acuerdo plenario de la Corporación mu-
nicipal, adoptado en sesión ordinaria de fecha 17 de diciembre 
de 2003, relativo a la solicitud de declaración de Municipio 
turístico, formulada por el Alcalde y adoptado por unanimidad 
de los miembros de la Corporación, conforme al artículo 4.3 
del Decreto de Municipio Turístico.

2. Informe emitido por Sistema de Análisis y Estadística 
del Turismo de Andalucía (Saeta) en colaboración del Instituto 
de Estadística de Andalucía, relativo a las pernoctaciones, 
cumpliéndose éste durante tres meses al año, computándose 
para ello la media diaria mensual. Los datos de este informe 
acreditan, por tanto, el cumplimiento del requisito establecido 
en el apartado 1.a) del artículo 2 del Decreto 158/2002, de 
28 de mayo, de Municipio Turístico, modificado por el Decreto 
70/2006, de 21 de marzo.

3. Memoria descriptiva con el siguiente contenido:

A) Inversiones previstas en el presupuesto municipal para 
la promoción e infraestructuras turísticas.

El Ayuntamiento de Rota aporta copia del expediente de 
modificación presupuestaria núm. 5, correspondiente a las in-
versiones y transferencia de capital del ejercicio 2005 y anexo 
de inversiones del ejercicio 2006. Se detallan las inversiones 
en función del modo de financiación, de manera que se di-
ferencian los recursos afectados mediante subvenciones y 
mediante aportación municipal, figurando los diversos agentes 
que lo financian.

La documentación facilitada incluye detalle de las actua-
ciones en infraestructura turística, así como dirigidas al embe-
llecimiento y mejora del municipio y sus accesos (iluminación, 
adecuación de accesos, adecentamiento y peatonalización de 
calles, mejora y embellecimiento de sus monumentos, seña-
lización turística y direccional), y a equipamientos de playas 
(maquinaria, instalaciones y utillajes de playas).

B) Actuaciones municipales en relación a los servicios mí-
nimos que debe prestar el municipio respecto a los vecinos y 
a la población turística asistida, así como los servicios espe-
cíficos prestados en materia de salubridad pública e higiene 
en el medio urbano y natural, transporte público de viajeros, 
protección civil y seguridad ciudadana, así como otros datos 
que sean de especial relevancia turística.

Las prestaciones de servicios mínimos que debe ofre-
cer el municipio respecto a sus vecinos y visitantes están de 
acuerdo con lo previsto en la Ley reguladora de las Bases 
de Régimen Local, según lo que establece en su artículo 26 
(alumbrado público, recogida de residuos, abastecimiento de 
agua potable, acceso a núcleos de población, etc.).

El expediente ofrece una amplia información acerca de 
las actuaciones y prestación de los servicios específicos en las 
áreas que a continuación se relacionan:

- Saneamiento y salubridad pública.
- Protección civil y seguridad ciudadana.
- Suministro de agua, alumbrado público, recogida y trata-

miento de residuos y servicio de limpieza viaria.
- Transporte público de viajeros.

C) Existencia de un Plan Turístico Municipal que al menos 
contenga un diagnóstico de la situación turística, así como la 
propuesta de actuaciones para mejorar la oferta de turismo en 
el municipio.

El Ayuntamiento de Rota cuenta con la existencia de un 
Plan Turístico Municipal o instrumento de planificación turís-
tica, de duración cuatrienal, aprobada su realización en pleno 
de sesión ordinaria del día 16 de junio de 2004.

Este documento constituye la primera etapa del desarro-
llo del Plan Estratégico de Desarrollo de Rota.

Además de este Plan Turístico, Rota se encuentra enmar-
cada dentro de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir, cuyo objetivo primordial es el de impulsar un Plan 

Estratégico, dirigido a promover un plan de desarrollo de infra-
estructura turística para el conjunto del territorio, destacando 
entre su puntos más importantes:

- Plan de desarrollo de infraestructuras turísticas en todo 
el territorio para potenciar la oferta cultural histórica y arqui-
tectónica, así como de restauración y hostelería.

- Plan de equipamientos y actividades a potenciar en zo-
nas litorales.

- Plan de vertebración del Río Guadalquivir, como eje tu-
rístico-ambiental de la zona. Proyecto Gran Guadalquivir.

- Plan de recuperación de viviendas rurales.
- Creación empresa mixta de desarrollo turístico.
- Impulso, potenciación, formación y promoción de acti-

vidades artesanales autóctonas, relacionadas con el turismo 
(alfarería, artesanía, recuerdos, etc.).

D) Existencia de oficinas de turismo convenientemente 
señalizadas y equipadas.

En cuanto a información turística, Rota cuenta con cuatro 
oficinas de turismo, integradas en la Red de Oficinas de Tu-
rismo de Andalucía.

E) Relevancia de los recursos turísticos existentes en el 
término municipal, con especial atención a los bienes declara-
dos de interés cultural.

Entre los recursos turísticos con los que cuenta Rota, los 
16 km de playas son su principal reclamo y atractivo, habiendo 
obtenido en el año 2006 siete banderas azules, además de la 
Q de Calidad para la playa de La Costilla.

Además de sus playas, Rota cuenta con toda una serie 
de monumentos, como recursos turísticos de interés, desta-
cando:

- El Consejo de Gobierno declaró a un sector delimitado 
de la población de Rota Bien de Interés Cultural con la catego-
ría de Conjunto Histórico (Decreto 229/2003, de 22 de julio).

- El Plan General Municipal de Rota, aprobado definitiva-
mente el 1 de diciembre de 1994 y cuyo Texto Refundido fue 
aceptado mediante Resolución de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de 18 de octubre de 1995, incorpora un catálogo 
de edificios protegidos en sus distintos niveles de protección 
integral, estructural, edificios con elementos de interés y Con-
junto Histórico-Artístico.

F) Adopción de medidas de defensa y restauración del 
patrimonio cultural y urbano.

Se destaca como uno de los principales objetivos el de 
tutelar y defender los intereses turísticos, así como fomen-
tar el crecimiento de medidas que impulsen el aumento en 
la demanda turística. Entre las actuaciones adoptadas, cabe 
destacar:

- Restauración del Patrimonio Histórico local (fachadas 
del Castillo de Luna, Iglesia del Carmen, Iglesia de la Caridad, 
restauración obras pictóricas, escultóricas y retablos).

- Rehabilitación del Mercado Central de Abastos para su 
uso como centro de actividades culturales y turísticas.

- Restauración de la Torre de la Merced.
- Adecuación del puerto de Rota.
- Mejoras en paseos marítimos.
- Mejoras en el alumbrado público del casco antiguo y 

centro comercial.
- Eliminación del cableado aéreo.
- Recogida soterrada de las basuras.
- Mobiliario urbano.

G) La existencia de Ordenanzas Fiscales y de Medio Am-
biente, en las que figuren debidamente recogidas medidas 
para la preservación de los valores medioambientales.
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Además de lo especificado en las Normas Urbanísticas 
del PGOU, capítulos 2, 3 y 4 del Título V sobre el Régimen del 
Suelo No Urbanizable, en relación con la preservación y con-
servación del medio ambiente:

- Ordenanza Municipal de Protección contra la contami-
nación acústica en el término municipal de Rota. Tiene por 
objeto regular la protección del medio ambiente del término 
municipal de Rota frente a situaciones de contaminación acús-
tica por ruidos y vibraciones que impliquen molestias, riesgo 
de daño para las personas o bienes de cualquier naturaleza.

H) Ubicación de término municipal, total o parcialmente, 
en alguno de los espacios naturales protegidos de Andalucía.

Rota cuenta con recursos de gran atractivo, tanto desde 
el punto de vista natural como turístico, como son la zona cos-
tera dunar, los corrales de pesca y el pinar de la villa.

El Consejo de Gobierno, mediante el Decreto 226/2001, 
de 2 de octubre, declara los «Corrales de Rota» como Mo-
numento Natural de Andalucía, por su interés ecológico y 
cultural, por la gran riqueza biológica de la franja intermareal 
rocosa, así como por la singularidad del paisaje. El objetivo de 
la declaración es garantizar la conservación de este valioso 
patrimonio, y hacerlo compatible con una explotación racional 
de sus recursos.

I) Adopción de medidas de protección y recuperación del 
entorno natural y del paisaje.

Destacar las actuaciones relacionadas con el medio am-
biente y la protección de su entorno natural, siendo las más 
relevantes las que se han centrado en material de conciencia-
ción, haciendo hincapié en la población más joven, así como 
las llevadas a cabo en la mejora de las infraestructuras y servi-
cios relacionados con el Medio Ambiente.

- Construcción de un Centro de Interpretación del Litoral 
Los Corrales y Sistemas Dunares.

- Granja Escuela recuperación de la Mayetería.
- Instalación de placas solares.
- Contenedores soterrados.
- Recuperación Medioambiental de la zona desafectada 

en el Paraje de Punta Candor.
- Ciudad 21.
- Recuperación del sistema dunar de las playas de Rota.
- Ampliación del proyecto Chorrillo II.
- Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Resi-

duales.
- Mejora de la accesibilidad de las playas.
- Mejora de las infraestructuras de las playas, en cuanto 

a su regeneración (playas de Agua Dulce, Peginas, Punta Can-
dor y Costa Ballena).

- Dinamización de las playas del Rompidillo y la Costilla.

J) Existencia de un Planeamiento Urbanístico que con-
temple las dotaciones de espacios libres y otras que cumplan 
las reservas mínimas previstas por la legislación urbanística, 
referida a la población de derecho y a la población turística 
asistida.

El Planeamiento General vigente en la actualidad es el 
«Plan General Municipal», aprobado definitivamente por Reso-
lución de la Comisión Provincial de Urbanismo de Cádiz el 1 
de diciembre de 1994 (BOP de 7 de febrero de 1995) y pos-
teriormente el Texto Refundido mediante Resolución de 18 de 
octubre de 1995 (BOP de 1 de abril de 1996).

Al encontrarse el PGOU de Rota, en la actualidad, en un 
avanzado estado de ejecución (todos los suelos clasificados 
como urbanizables sectorizados tienen aprobado definitiva-
mente el correspondiente instrumento de planeamiento), el 
Ayuntamiento consideró necesario poner en marcha la redac-
ción de un nuevo Plan General, además de proceder a elaborar 
el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Rota.

En este sentido, el 28.9.2004, la Junta de Gobierno local 
del Ayuntamiento de Rota acordó la aprobación del pliego de 
condiciones para la contratación de los trabajos de elaboración 
del Plan Especial del Conjunto Histórico de Rota y Catálogo, y 
para la realización del nuevo Plan General de Ordenación Ur-
banística y el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

K) Planes de accesibilidad para la supresión de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas y de transporte.

Eliminar las barreras arquitectónicas; para lo cual se vie-
nen suscribiendo Convenios anuales con el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (Imserso) y la Once.

Se ha efectuado el trámite de informes preceptivos es-
tablecidos en los artículos 7, 8 y 9 del Decreto 158/2002, de 
28 de mayo, de Municipio Turístico, en el que se incluye el 
informe favorable de la Comisión Permanente del Consejo An-
daluz de Turismo emitido en sesión ordinaria celebrada el 13 
de marzo de 2007.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en reunión celebrada el 27 de marzo de 2007,

A C U E R D O

Primero. Declaración de Municipio Turístico.
Se declara Municipio Turístico de Andalucía al municipio 

de Rota, provincia de Cádiz, con los efectos y obligaciones 
previstos en el Decreto 158/2002, de 28 de mayo, de Muni-
cipio Turístico, modificado por el Decreto 70/2006, de 21 de 
marzo.

Segundo. Convenios.
El Ayuntamiento de Rota y la Consejería de Turismo, Co-

mercio y Deporte, en el ámbito de sus competencias, podrán 
suscribir los convenios que sean necesarios para la consecu-
ción de los fines perseguidos con la declaración de Municipio 
Turístico, en los términos y con el contenido mínimo previsto 
en el artículo 16 del Decreto 158/2002, de 28 de mayo, de 
Municipio Turístico.

Sin perjuicio de lo anterior, dichos convenios también po-
drán ser suscritos por las distintas Consejerías de la Junta de 
Andalucía en el ejercicio de sus competencias, así como por 
aquellas Administraciones Públicas y entidades públicas y pri-
vadas que puedan adherirse.

Tercero. Líneas básicas de actuación.
La finalidad esencial que se persigue con la suscripción 

de los convenios referidos en el punto anterior se concreta en 
la consecución de un aumento de la competitividad turística 
de los destinos compatible con la conservación y mejora de 
las características medioambientales de los mismos.

Por tanto y de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
de Municipio Turístico, las líneas básicas de actuación de los 
convenios que, en su caso, se suscriban serán:

a) Mejora de la calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales al conjunto de los usuarios.

b) Preservación del patrimonio cultural, urbano y medio-
ambiental.

c) Actividad urbanística en el marco de un desarrollo turís-
tico sostenible y de conformidad con la legislación urbanística.

d) Realización de acciones específicas dirigidas a la pres-
tación de servicios para turistas y visitantes, señalizaciones 
turísticas, acceso a recursos turísticos, promoción turística, 
playas y formación dirigida al sector turístico.

e) Creación y diversificación de la oferta turística.

Cuarto. Comisión de seguimiento.
1. Como órgano superior de seguimiento de los convenios 

que puedan suscribirse en ejecución del presente Acuerdo, se 
crea una Comisión de seguimiento, que estará compuesta al 
menos por:
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a) En representación de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte:

- La persona titular de la Dirección General de Planifica-
ción y Ordenación Turística o persona en quien delegue, que 
ostentará la presidencia y cuyo voto será dirimente.

- La persona titular de la Delegación Provincial de Tu-
rismo, Comercio y Deporte en Cádiz.

b) En representación del Municipio Turístico: La persona 
titular de la Alcaldía y un representante del Ayuntamiento a 
propuesta de éste.

c) Un representante de cada una de las Consejerías 
que suscriban, en su caso, los convenios objeto del presente 
Acuerdo, con rango, al menos, de Director General, o persona 
en quien delegue, con la categoría de Jefe de Servicio.

d) Un funcionario de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte con categoría, al menos, de Jefe de Servicio, que 
actuará como Secretario, con voz y sin voto.

2. Las funciones de la Comisión de seguimiento serán:

a) Velar por el cumplimiento de cuanto quede establecido 
en los convenios que, en su caso, se suscriban.

b) Resolver cuantas incidencias y circunstancias se pro-
duzcan como consecuencia de la interpretación, aplicación 
y desarrollo de los convenios a suscribir, sometiéndolas a la 
aprobación de las partes firmantes.

c) Coordinar la actuación de las partes firmantes, en or-
den a la consecución del fin perseguido por cada convenio 
suscrito.

d) Efectuar el seguimiento de los convenios que, en su 
caso, se suscriban en ejecución del presente Acuerdo, así 
como de los acuerdos adoptados conforme a los mismos.

e) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las 
partes firmantes de cada uno de los convenios a suscribir.

Quinto. Notificación y publicación.
El presente Acuerdo será notificado al municipio intere-

sado en los términos y con los efectos previstos en el artícu-
lo 12.2 del Decreto 158/2002, de 28 de mayo, de Municipio 
Turístico, debiendo ser publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su notifica-

ción a la entidad interesada de conformidad con lo establecido 
en el apartado anterior.

Sevilla, 27 de marzo de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de 
deporte, modalidad Fomento del Deporte Local (FDL), 
correspondientes al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Deporte, modalidad Fomento del Deporte Local 
(BOJA núm. 293, de 13 de diciembre de 2006), esta Delega-
ción Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 9 de abril de 
2007, de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan 
los peticionarios de ayudas en materia de Deporte, modalidad 
Fomento del Deporte Local, cuyas solicitudes no reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo 
de diez días para subsanar la falta o, en su caso, aportar los 
preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en la Calle Victoriano Rivera, 4, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 9 de abril de 2007.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de de-
porte, modalidad (IED) Infraestructuras y Equipamien-
tos Deportivos, correspondientes al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Deporte, modalidad (IED) Infraestructuras y Equi-
pamientos Deportivos (BOJA núm. 293, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 9 de abril de 
2007, de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan 
los peticionarios de ayudas en materia de Deporte, modalidad 
(IED) Infraestructuras y Equipamientos Deportivos, cuyas so-
licitudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, 
con indicación del plazo de diez días para subsanar la falta o, 
en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en la Calle Victoriano Rivera, 4, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 9 de abril de 2007.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública, en el tablón de anuncios de la Delegación, la 
relación de Entidades Locales solicitantes de subven-
ción en materia de Deporte (en la modalidad 4, Fo-
mento de Deporte Local), que han de subsanar faltas 
o acompañar documentos preceptivos, al amparo de la 
Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte de 9 de noviembre de 2006, (BOJA núm. 239, de 13 de 
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diciembre) establece las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Deporte.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 10 
y 15 de la citada Orden, y según lo establecido en el artículo 
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad, por medio de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y su exposición en el tablón de anuncios 
de esta Delegación, al requerimiento de subsanación de faltas 
o acompañamiento de documentos preceptivos por parte de 
las Entidades Locales relacionadas.

La subsanación o acompañamiento de documentos de-
berá hacerse en el plazo de 10 días a partir del siguiente a 
esta publicación. Si así no lo hiciera, se tendrá a la Entidad Lo-
cal por desistida de su petición, previa resolución, que deberá 
ser dictada y notificada en los términos previstos en el art. 42 
de la Ley 30/1992.

A N E X O

ENTIDADES LOCALES SOLICITANTES :

ALAMEDILLA
ALBUÑOL
ALBUÑUELAS
ALGARINEJO
ALICÚN DE ORTEGA
ALMUÑÉCAR
ARENAS DEL REY
ARMILLA
ATARFE
BAZA
BENALÚA DE GUADIX
BENAMAUREL
CAMPOTÉJAR
CENES DE LA VEGA
CIJUELA
COLOMERA
CUEVAS DEL CAMPO
CÚLLAR 
CHAUCHINA
DEHESAS DE GUADIX
DÓLAR
EL PADUL
EL VALLE
FREILA
GORAFE
GUADIX
HUÉLAGO
HUÉSCAR
HUÉTOR TÁJAR
HUÉTOR VEGA
JAYENA
LA CALAHORRA
LA ZUBIA
LÁCHAR
LANTEIRA
LAS GABIAS
LECRÍN
MOCLÍN
MOLVIZAR
MONTEFRÍO
MORALEDA DE ZAFAYONA
MOTRIL
ÓRGIVA
OTURA
PAMPANEIRA
PINOS PUENTE
POLOPOS-LA MAMOLA

SORVILÁN
VEGAS DEL GENIL
VILLAMENA
VILLANUEVA DE LAS TORRES
VILLANUEVA DE MESÍA
ZAGRA
ENTIDA LOCAL AUTÓNOMA DE VALDERRUBIO
ENTIDAD LOCAL DE TORRENUEVA
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA VEGA
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL RÍO DÍLAR
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALPUJARRA GRANADINA
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE ALMUÑÉCAR
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE LOJA
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL AYTO. DE GRANADA

Granada, 30 de marzo de 2007.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de 
Deporte, modalidad Infraestructuras y Equipamiento 
Deportivos, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Deporte, Modalidad Infraestructuras y Equipa-
miento Deportivos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 9 de abril de 
2007 de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan 
los peticionarios de ayudas en materia de Deporte, modalidad 
Infraestructuras y Equipamientos Deportivos, cuyas solicitudes 
no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, con indi-
cación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar 
los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en Plaza de la Trinidad núm. 11, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 9 de abril de 2007.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a la Consejería de Agricultura y Pesca median-
te el establecimiento de servicios mínimos.

Por las organizaciones sindicales UGT, CCOO y CGT, ha 
sido convocada huelga general para el próximo día 18 de abril 
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de 2007. La duración de la misma será desde las 00,00 horas 
hasta las 24,00 horas del día 18 de abril de 2007 afectando a 
los municipios de Cádiz, San Fernando, Puerto Real, El Puerto 
de Santa María, Chiclana de la Frontera, Jerez de la Frontera, 
Sanlúcar de Barrameda, Conil de la Frontera, Trebujena, Me-
dina Sidonia, San José del Valle, Benalup - Casas Viejas y Pa-
terna de la Rivera. 

Aun cuando resulta innegable que el personal funcionario 
público está constitucionalmente legitimado para ejercer el de-
recho de huelga como instrumento de presión en defensa de 
sus propios intereses, también es cierto que la Administración 
viene obligada por el ordenamiento a establecer las garantías 
necesarias que hagan posible el funcionamiento de los servi-
cios esenciales de la Comunidad. Si bien, todo ello debe venir 
inspirado en los principios y criterios establecidos al efecto por 
el Tribunal Constitucional (SSTC 33/1981, 51/1986, 27/1989 
y 43/1990, fundamentalmente), entre los cuales son destaca-
bles el de «proporcionalidad de los sacrificios» y el de la «me-
nor restricción posible del derecho de huelga», procurando una 
proporción razonable entre los servicios mínimos a imponer al 
personal huelguista y los perjuicios que puedan irrogarse a las 
personas usuarias de aquéllos. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la citada huelga 
puede afectar al personal funcionario e interino de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca que presta servicios en el ámbito 
territorial antes mencionado y considerando que los servicios 
más abajo especificados tienen un carácter esencial cuya to-
tal paralización puede afectar a bienes y derechos dignos de 
protección, esta Administración se ve compelida a la fijación 
de servicios mínimos en la forma expresada en el Anexo a la 
presente Resolución, para los siguientes supuestos: Servicios 
relativos a la Sanidad Animal, por su incidencia en la salud 
pública y su implicación en los mercados y mataderos y sobre 
el comercio y transporte de animales. De esta forma se consi-
dera imprescindible asegurar la prestación del servicio público 
de inspección, siquiera sea con la mínima dotación posible en 
cada unidad territorial desde la que tal servicio se presta, po-
sibilitando así la expedición de guías sanitarias para el trans-
porte de ganados y productos alimentarios. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 28.2 de la Constitución Española, Real 
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, Sentencias del Tribunal 
Constitucional de 8 de abril y de 17 de julio de 1981, en uso 
de las facultades que me confieren las disposiciones legales 
vigentes, y en particular el artículo 1.1 de la Orden de 3 de no-
viembre de 1995, previa negociación con los representantes 
del personal trabajador,

R E S U E L V O

1. El mantenimiento durante la huelga convocada, para 
el próximo día 18 de abril de 2007, de los servicios mínimos 
que, conforme a los motivos expuestos, figuran en Anexo a la 
presente Resolución.

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coincidan con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino, se evitará 
la duplicidad de la prestación.

3. La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Viceconsejero, Juan Angel 
Fernández Batanero.

ANEXO QUE SE CITA

SERVICIOS PERIFERICOS DE LA CONSEJERIA 
DE AGRICULTURA Y PESCA

- 1 persona funcionaria técnica de sanidad animal en la 
Delegación Provincial de Cádiz.

- 1 persona veterinaria en cada una de las siguientes 
Oficinas Comarcales Agrarias: Jerez de la Frontera y Medina 
Sidonia. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 12 de abril de 2007, que por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores del sistema sanitario de deter-
minadas poblaciones de la provincia de Cádiz, median-
te el establecimiento de servicios mínimos.

Por los sindicatos CC.OO., UGT y CGT ha sido convocada 
huelga general en las poblaciones de Benalup-Casas Viejas, 
Cádiz, Chiclana de la Frontera, Conil de la Frontera, Jerez de 
la Frontera, Medina Sidonia, Paterna de la Rivera, Puerto de 
Santa Maria, Puerto Real, San Fernando, San José del Valle, 
Sanlúcar de Barrameda, y Trebujena, que en su caso podría 
afectar a la totalidad de los trabajadores de las mismas,  
desde las 00,00 horas  y hasta las 24,00 horas del día 18 de 
abril de 2007.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,  
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que entre los trabajadores convocados a la 
misma se encuentra el personal encargado de los servicios 
sanitarios que prestan un servicio esencial para la comunidad, 
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los 
usuarios de la sanidad  y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la fija-
ción de los servicios mínimos en la forma que por la presente 
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección del 
referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontal-
mente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
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los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre 
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores encargados de la prestación de 
servicios sanitarios en las poblaciones de Benalup-Casas Vie-
jas, Cádiz, Conil de la Frontera, Chiclana de la Frontera, Jerez 
de la Frontera, Medina Sidonia, Paterna de la Rivera, Puerto de 
Santa María, Puerto Real, San Fernando, San José del Valle, 
Sanlúcar de Barrameda, y Trebujena que, en su caso, podría 
afectar a la totalidad de los trabajadores de las mismas,  desde 
las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas del día 18 de abril 
de 2007, oídas las partes afectadas y vista la propuesta de la 
Delegacion Provincial de Cádiz de la Consejería de Salud, se 
entenderá condicionada al mantenimiento de los mínimos es-
trictamente necesarios para el funcionamiento de este servicio, 
según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de servi-
cios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga, la 
reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Asistencia Especializada

Se establecen como servicios mínimos aquellos que ga-
ranticen la atención a pacientes cuyo proceso asistencial no 
puede dilatarse en el tiempo, en concreto:

- Debe quedar asegurada toda la asistencia a los enfer-
mos ingresados.

- Deben ser atendidos todos los pacientes afectados de 
un proceso que por sus características requieran asistencia 
inmediata (cuidados intensivos y urgencias).

- Deberá afectarse como servicios mínimos aquellos que 
atiendan a pacientes sometidos a tratamientos especiales e 
inaplazables: Diálisis, tratamientos de hospital de Día Médico.

- Garantizar los servicios diagnósticos necesarios (RX, 
laboratorios, anatomía patológica) cuando exista solicitud 
preferente o cuando la demora implique riesgo, o en aquellos 

pacientes que provengan de localidades distantes o mal co-
municadas.

- En consultas externas se garantizará la atención a pa-
cientes que precisan valoración/tratamiento preferente, así 
como a los residentes en localidades distantes o mal comuni-
cadas. (Se entiende imprescindible al menos una consulta por 
especialidad.)

- Garantizar las intervenciones quirúrgicas ya programa-
das, así como la atención obstétrica o ginecológica de carác-
ter urgente.

- En cuanto a los servicios de soporte de la actividad asis-
tencial (cocina, lavandería, celadores, administrativos y perso-
nal de oficios) se fijarán como mínimos aquellos que garan-
ticen el soporte necesario para la actividad asistencial fijada 
como mínima.

Atención Primaria

1. Personal que presta servicios en los puntos de aten-
ción continuada y en los Dispositivos de Cuidados Críticos y de 
Urgencias: 100% de la plantilla, de todas las categorías adscri-
tas al mismo.

2. Personal sanitario que presta servicios en los Centros 
de Atención Primaria, y personal sanitario adscrito al Disposi-
tivo de apoyo del Distrito de Atención Primaria:

- En Consultorios donde haya 1 profesional de cada cate-
goría sanitaria, el mínimo es el 100%.

- En Centros de Salud donde haya 2 profesionales de cada 
categoría sanitaria: Si el horario de apertura del centro es de 
mañana y tarde 1 profesional de cada categoría por la mañana 
y 1 profesional por la tarde; si su horario sólo es de mañana, 
un profesional por cada categoría de mañana.

- En Centros de Atención Primaria donde haya de 3 a 6 
profesionales de cada categoría sanitaria: Dos profesionales 
de cada categoría sanitaria de mañana y uno de tarde.

- En Centros de Atención Primaria donde haya de 7 a 10 
profesionales de cada categoría sanitaria: Tres profesionales 
de cada categoría sanitaria de mañana y dos de tarde.

- En los Centros de Atención Primaria donde haya más de 
10 profesionales de cada categoría sanitaria: Cuatro profesio-
nales de cada categoría sanitaria de mañana y tres de tarde.

- Personal Técnicos de Radiodiagnóstico y Técnicos de La-
boratorio, los mínimos son del 50% de plantilla que exista en 
cada Centro de Atención Primaria.

3. Personal de Gestión y Servicios no sanitarios que 
presta servicios en los Centros de Atención Primaria:

- Centros de Atención Primaria cuya población es inferior 
a 10.000 hab., los mínimos serán 1 profesional de mañana y 
1 profesional de tarde.

- Centros de Atención Primaria cuya población esté com-
prendida entre  10.000 hab. y 20.000 hab., los mínimos serán 
2 profesionales de mañana y 1 profesional de tarde.

- Centros de Atención Primaria cuya población es superior 
a 20.000 hab., los mínimos serán 3 profesionales de mañana 
y 1 profesional de tarde.

4. Personal de Gestión y Servicios no sanitarios que 
presta servicios en los Dispositivos de Apoyo de Atención Pri-
maria:

- Los servicios mínimos serán atendidos por el 50% de 
plantilla que exista en cada categoría con el Dispositivo de 
Apoyo del Distrito de Atención Primaria.

- El personal Celador-Conductor de traslado de muestras 
quedará cubierto al 100% esta actividad, al ser no demorable.
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5. Pediatras:

- En Centros de Salud donde haya 1 Pediatra: 1 Pediatra
- En Centros de Salud con más de 1 Pediatra: 2 Pediatras, 

cubriendo atención sanitaria mañana y tarde, si la atención 
sanitaria del centro cubre las tardes de forma ordinaria.

Centro Regional de Trasfusión Sanguínea

En los Centros de Transfusiones Sanguíneas, a fin de ga-
rantizar el suministro de unidades de sangre necesarias en los 
centros asistenciales, se mantendrá el 100% de la actividad 
que afecte a la donación y al procesamiento de la sangre

Servicio Provincial 061

A) Equipos Asistenciales:

De 9,00 a 21,00 horas: 1 Equipo de Emergencias for-
mado por 1 Médico, 1 Enfermero y 1 Técnico de Emergencias, 
con base en Cádiz. Hospital Puerta del Mar.

De 21,00 a 9,00 horas: 1 Equipo de Emergencias for-
mado por 1 Médico, 1 Enfermero y 1 Técnico de Emergencias, 
con base en Cádiz. Hospital Puerta del Mar.

De 9,00 a 21,00 horas: 1 Equipo de Emergencias for-
mado por 1 Médico, 1 Enfermero y 1 Técnico de Emergencias, 
con base en Jerez, Hospital de Jerez.

De 21,00 a 9,00 horas: 1 Equipo de Emergencias for-
mado por 1 Médico, 1 Enfermero y 1 Técnico de Emergencias, 
con base en Jerez, Hospital de Jerez.

De 9,00 a 21,00 horas: 1 Equipo de Emergencias formado 
por 1 Médico, 1 Enfermero y 1 Técnico de Emergencias, con 
base en Sanlúcar de Barrameda. Centro de Salud Barrio Alto.

De 21,00 a 9,00 horas: 1 Equipo de Emergencias formado 
por 1 Médico, 1 Enfermero y 1 Técnico de Emergencias, con 
base en Sanlúcar de Barrameda. Centro de Salud Barrio Alto.

B) Sala de Coordinación:

De 9,00 a 21,00 horas: 1 Médico Coordinador.
De 21,00 a 9,00 horas: 1 Médico Coordinador.
De 9,00 a 21,00 horas: 1 Médico Coordinador de re-

fuerzo.

C) Localización:

- 1 Médico, 1 Enfermero y 1 Técnico de Emergencias en 
localización las 24 horas del día, en la zona de la Bahía de 
Cádiz.

- 1 Médico, 1 Enfermero y 1 Técnico de Emergencias en 
localización las 24 horas del día, en la zona del Campo de 
Gibraltar.

Estarán incluidos en los servicios mínimos la totalidad de 
las funciones y actuaciones que se describen en el Proceso 
Asistencial de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, 
y el resto de los procesos de soporte que lo hacen posible.

Específicamente, sin perjuicio de lo anteriormente dicho, 
deben entenderse incluidas las siguientes:

Tareas de documentación que repercuten en la asisten-
cia al paciente: Partes de lesiones, partes de accidentes; así 
como la documentación relacionada con el mantenimiento de 
vehículos, material electromédico y otros necesarios para ga-
rantizar la asistencia. Se incluye también el curso de la docu-
mentación obligatoria al Centro de Coordinación.

Seguimiento y continuidad asistencial: Confección de his-
toria clínica y de registro de enfermería. Transmisión al Centro 
de Coordinación de los status de activación, llegada al lugar y 
disponible, ya sea de forma automática o telefónica, del Hos-
pital de destino en caso de traslado al Hospital y diagnóstico, 

así como nombre del paciente o número de historia cuando se 
trate de una persona desconocida.

Revisión de las unidades asistenciales.
Revisión de almacenes, recepción y solicitud de pedidos 

de material a Servicios Hospitalarios y reposición de material 
en los vehículos sanitarios. Revisión y ordenación del material. 
Conforme a los procedimientos habituales. Control de caduci-
dades y estocaje mínimo de medicamentos y material fungi-
ble. Control y supervisión del material electromédico.

Todas las funciones referentes a la limpieza de la unidad 
asistencial: Limpieza interior que garantice las condiciones hi-
giénico-sanitarias para la asistencia.

Los dispositivos específicos de carácter no ordinario que 
sean encomendados por los poderes públicos a la EPES, en 
cumplimiento de las funciones asistenciales que prevén sus 
normas de creación.

Funciones de autorización sólo de profesionales que va-
yan a ser contratados en el plazo de un mes, o bien que se 
trate de personal de la empresa que vaya a reincorporarse de 
nuevo a la misma.

Utilización de las herramientas habituales ya establecidas 
para la comunicación de incidencias, averías y no conformi-
dades.

Quedando garantizado en todo caso la actividad de trans-
porte sanitario, suministro, mantenimiento, teleoperadores, 
seguridad, limpieza y otros que se consideren esenciales para 
la actividad antes definida. 

 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, por la que 
se garantiza el mantenimiento del servicio público que 
presta el personal funcionario adscrito a la Delegación 
Provincial de Cádiz, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por los sindicatos CC.OO, UGT y CGT ha sido convocada 
huelga general en las poblaciones de Benalup-Casas Viejas, 
Cádiz, Chiclana de la Frontera, Conil de la Frontera, Jerez de 
la Frontera, Medina Sidonia, Paterna de la Rivera, Puerto de 
Santa María, Puerto Real, San Fernando, San José del Valle, 
Sanlúcar de Barrameda, y Trebujena, que en su caso, podría 
afectar a la totalidad de los trabajadores de las mismas, desde 
las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas del día 18 de abril de 
2007.

 Aun cuando resulta innegable que los funcionarios públi-
cos están constitucionalmente legitimados para ejercer el de-
recho de huelga como instrumento de presión en defensa de 
sus propios intereses, también es cierto que la Administración 
viene obligada por el Ordenamiento a establecer las garantías 
necesarias que hagan posible el funcionamiento de los servi-
cios esenciales de la Comunidad.

Si bien todo ello debe venir inspirado en los principios y 
criterios establecidos al efecto por el Tribunal Constitucional 
(SSTC 33/81, 51/86, 27/89 y 42/90, fundamentalmente), en-
tre los cuales son destacables el de «proporcionalidad de los 
sacrificios» y el de la «menor restricción posible del derecho 
de huelga», procurando una proporción razonable entre los 
servicios mínimos a imponer a los huelguistas y los perjuicios 
que puedan irrogarse a los usuarios de aquéllos.

En consecuencia, teniendo en cuenta que la citada huelga 
puede afectar a todo el personal funcionario e interino de la 
Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Salud y 
considerando que los servicios más abajo especificados tienen 
un carácter esencial cuya total paralización puede afectar a 
bienes y derechos dignos de protección, esta Administración 
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se ve compelida a la fijación de servicios mínimos en la forma 
expresada en el Anexo a la presente Resolución, ya que son 
necesarios los servicios mínimos que se regulan, por razones 
obvias, tales como las actuaciones de mantenimiento del sis-
tema de alerta de salud pública y de atención sanitaria, como 
inmovilización de medicamentos y especialmente las cuestio-
nes respecto a policía sanitaria mortuoria con los trabajos de 
expedición, certificación y documentación ineludibles y siem-
pre urgentes.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 28.2 de la Constitución Española, Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, Sentencias del Tribunal 
Constitucional de 8 de abril y de 17 de julio de 1981, en uso 
de las facultades que me confieren las disposiciones legales 
vigentes, previa negociación con los representantes de los tra-
bajadores,

R E S U E L V O

1. El mantenimiento durante la huelga convocada desde 
las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas del día 18 de abril de 
2007 de los servicios mínimos que conforme a los motivos 
expuestos figuran en el Anexo a la presente Resolución.

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coincidan con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino se evitará la 
duplicidad de la prestación.

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Viceconsejero, Enrique 
González Fernández.

A N E X O

Delegación Provincial de Cádiz:

- Un funcionario de Policía Sanitaria Mortuoria.
- Un funcionario del Servicio de Farmacovigilancia. 

 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla en el Procedimiento Abreviado núm. 260/2006
interpuesto por la Asociación Española de Técnicos de 
Laboratorio y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de marzo de 2007 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 29 DE MARZO DE 2007, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA-
TIVO NÚM. CINCO DE SEVILLA, EN PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO NÚM. 260/2006, INTERPUESTO POR LA ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA DE TÉCNICOS DE LABORATORIO Y SE EMPLAZA 

A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado núm. Cinco de Sevilla de lo Contencioso-
Administrativo, se ha efectuado requerimiento para que se 

aporte el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento abreviado núm. 260/2006, interpuesto por la 
Asociación Española de Técnicos de Laboratorio, contra des-
estimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Salud de fecha 28 de 
enero de 2005.

De acuerdo con el art. 78 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al citado Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

De conformidad con el art. 49 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al remitir el expe-
diente, el órgano administrativo lo comunicará a todos los que 
aparezcan como interesados en el mismo, acompañando co-
pia del escrito de interposición y emplazándoles para que pue-
dan comparecer como demandados en el plazo de nueve días. 
Sevilla, 29 de marzo de 2007. El Director General de Personal 
y Desarrollo Profesional. Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 260/2006.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el citado art. 49.1, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución, los 
interesados puedan comparecer y personarse ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en 
forma legal.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de marzo de 
2007.- El Director General, Rafael Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 99/06 Sección 3.ª ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por Colegio Nacional de Ópticos Optometristas recurso 
contencioso-administrativo núm. 99/06 Sección 3.ª contra 
el Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
189/2005, de 30 de agosto, por el que se establecen las en-
señanzas correspondientes al título de Formación Profesional 
de Técnico Superior en Óptica de Anteojería.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 
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 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
por la que se aprueba la implantación de centros do-
centes bilingües para el curso 2007/08.

El artículo 8.3 de la Orden de 21 de julio de 2006, por la 
que se regula el procedimiento para la elaboración, solicitud, 
aprobación, aplicación, seguimiento y evaluación de los pla-
nes y proyectos educativos que puedan desarrollar los Centros 
Docentes sostenidos con fondos públicos y que precisen de 
aprobación por la Administración Educativa, establece que, 
tras el estudio y valoración de las alegaciones presentadas a 
la relación provisional de proyectos seleccionados, el Director 
General de Ordenación y Evaluación Educativa dictará la Reso-
lución definitiva de centros en los que se aprueba la implanta-
ción del mismo. 

En virtud de ello, una vez transcurrido el plazo previsto 
para dichas alegaciones y estudiadas y valoradas las mismas, 
esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública, en el Anexo de la presente Reso-
lución, la relación definitiva de proyectos seleccionados para 
la implantación de centros docentes bilingües para el curso 
2007/08. Dichos centros aparecen relacionados por orden al-

fabético de provincia y localidad, y con indicación del idioma 
por el que se les selecciona.

Segundo. La Escuela de Educación Infantil «Gloria Fuer-
tes», en la localidad de Motril, provincia de Granada, con 
código 18601424, se suprime como Centro Bilingüe, al inte-
grarse en el Colegio de Educación Infantil y Primaria «Antonio 
Garvayo Dinelli», con código 18006972, de conformidad con 
el Decreto 117/2006, de 20 de junio, por el que se crean y su-
primen centros docentes públicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Tercero. Los centros seleccionados adaptarán su Proyecto 
de Centro, y, en su caso, el proyecto bilingüe, a lo establecido 
en el Acuerdo de 22 de marzo, del Consejo de Gobierno, por 
el que se aprueba el Plan de Fomento del Plurilingüismo en 
Andalucía y a las disposiciones que lo desarrollan.

Cuarto. La Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa llevará a cabo un seguimiento de los proyectos au-
torizados para verificar su realización, la calidad de la misma y 
los resultados logrados.

Sevilla, 22 de marzo de 2007.- El Director General, Casto 
Sánchez Mellado. 

A N E X O 

ALMERÍA

CODIGO DENOMINACIÓN
GENÉRICA NOMBRE CENTRO LOCALIDAD IDIOMA

1. 04000134 I.E.S. Gaviota Adra Inglés
2. 04005594 C.E.I.P. Arco Iris Aguadulce Inglés
3. 04005284 I.E.S. Martín García Ramos Albox Inglés
4. 04000250 I.E.S. Cardenal Cisneros Albox Francés
5. 04700545 I.E.S. Aurantia Benahadux Inglés
6. 04005351 E.E.I. Gabriela Mistral El Ejido Inglés
7. 04601622 C.E.PR. Ciavieja El Ejido Inglés
8. 04700272 I.E.S. Fuente Nueva El Ejido Inglés
9. 04006151 C.E.I.P.  El Ejido Inglés
10. 04002532 I.E.S. Sierra Nevada Fiñana Inglés
11. 04005442 C.E.I.P. Ángel Frigola La Mojonera Inglés
12. 04700363 I.E.S. La Mojonera La Mojonera Inglés
13. 04004966 I.E.S. Sabinar Roquetas de Mar Inglés
14. 04004231 C.E.I.P. Nuestra Señora de Monteagudo Uleila del Campo Inglés

CÁDIZ

CODIGO DENOMINACIÓN
GENÉRICA NOMBRE CENTRO LOCALIDAD IDIOMA

1. 11000150 C.E.I.P. General Castaños Algeciras Inglés
2. 11000371 I.E.S. Kursaal Algeciras Inglés
3. 11000231 I.E.S. Bahía de Algeciras Algeciras Inglés
4. 11008318 C.E.I.P. Riofrío Arcos de la Frontera Inglés
5. 11000824 I.E.S. Trafalgar Barbate Inglés
6. 11700883 I.E.S. La Pedrera Blanca Chiclana de la Frontera Inglés
7. 11006747 C.E.I.P. Al-Andalus Chiclana de la Frontera Inglés
8. 11602851 C.E.I.P. Profesor Tierno Galván Chiclana de la Frontera Inglés
9. 11700354 I.E.S. Ciudad de Hércules Chiclana de la Frontera Inglés
10. 11007582 I.E.S. Pablo Ruiz Picasso Chiclana de la Frontera Francés
11. 11007843 C.E.I.P. El Castillo Chiclana de la Frontera Inglés
12. 11700445 I.E.S. José Luis Tejada Peluffo El Puerto de Santa María Francés
13. 11700172 I.E.S. Santa Isabel de Hungría Jerez de la Frontera Inglés
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14. 11701115 I.E.S. San Telmo Jerez de la Frontera Inglés
15. 11003059 C.E.I.P. Andrés de Ribera Jerez de la Frontera Inglés
16. 11006966 C.E.I.P. Tartessos Jerez de la Frontera Inglés
17. 11007429 C.E.I.P. Gibraltar La Línea de la Concepción Inglés
18. 11003862 I.E.S. Menéndez Tolosa La Línea de la Concepción Inglés
19. 11008011 C.E.I.P. Arquitecto Leoz Puerto Real Inglés
20. 11004866 I.E.S. Castillo de Luna Rota Inglés
21. 11007533 I.E.S. Arroyo Hondo Rota Inglés
22. 11005241 I.E.S. Isla de León San Fernando Inglés
23. 11005135 C.E.I.P. Almirante Laulhe San Fernando Inglés
24. 11603555 C.E.I.P. Maestro Apolinar San Roque Inglés
25. 11700871 I.E.S. Botanico Sanlúcar de Barrameda Inglés
26. 11006061 C.E.I.P. Benafelix Ubrique Inglés
27. 11006693 I.E.S. Las Cumbres Ubrique Inglés
28. 11007545 I.E.S. Castillo de Matrera Villamartín Inglés

CÓRDOBA

CODIGO DENOMINACIÓN
GENÉRICA NOMBRE CENTRO LOCALIDAD IDIOMA

1. 14000501 I.E.S. Dionisio Alcalá Galiano Cabra Inglés
2. 14700717 I.E.S. Ategua Castro del Río Inglés
3. 14700742 I.E.S. Pay Arias Espejo Inglés
4. 14004099 I.E.S. Jerez y Caballero Hinojosa del Duque Inglés
5. 14004580 I.E.S. Marqués de Comares Lucena Inglés
6. 14700614 I.E.S. Ulia Fidentia Montemayor Francés
7. 14700663 I.E.S. Infantas Elena y Cristina Puente Genil Inglés
8. 14006151 C.E.I.P. Ramiro de Maeztu Puente Genil Inglés
9. 14007994 C.E.I.P. Dulce Nombre Puente Genil Inglés
10. 14006217 I.E.S. Manuel Reina Puente Genil Inglés
11. 14006709 C.E.I.P. Virgen de Luna Villanueva de Córdoba Inglés

GRANADA

CODIGO DENOMINACIÓN
GENÉRICA NOMBRE CENTRO LOCALIDAD IDIOMA

1. 18000039 I.E.S. Aricel Albolote Francés
2. 18009407 I.E.S. Vega de Atarfe Atarfe Inglés
3. 18001147 I.E.S. José de Mora Baza Inglés
4. 18001792 C.E.I.P. Dolores Romero Pozo Cenes de la Vega Inglés
5. 18601801 C.E.PR. San Roque Churriana de la Vega Inglés
6. 18002322 C.E.I.P. Federico García Lorca Dílar Inglés
7. 18004276 I.E.S. Ángel Ganivet Granada Francés
8. 18010057 C.E.I.P. San José Granada Francés
9. 18003442 C.E.I.P. Andrés Segovia Granada Inglés
10. 18009389 I.E.S. Albayzín Granada Inglés
11. 18009213 I.E.S. Acci Guadix Inglés
12. 18700301 I.E.S. Américo Castro Huétor-Tájar Inglés
13. 18700414 I.E.S. Alfaguara Loja Inglés
14. 18601448 C.E.I.P. Las Mimbres Maracena Inglés

HUELVA

CODIGO DENOMINACIÓN
GENÉRICA NOMBRE CENTRO LOCALIDAD IDIOMA

1. 21000309 C.E.I.P. Ntra.Sra. De Gracia Alosno Inglés
2. 21003505 C.E.I.P. Manuel Pérez Bollullos Par del Condado Inglés
3. 21003955 C.E.I.P. Las Viñas Bollullos Par del Condado Inglés
4. 21000693 I.E.S. Delgado Hernández Bollullos Par del Condado Inglés
5. 21700551 I.E.S. Juan Antonio Pérez Mercader Corrales Inglés
6. 21600775 C.E.I.P. Profesora Pilar Martínez Huelva Inglés

CODIGO DENOMINACIÓN
GENÉRICA NOMBRE CENTRO LOCALIDAD IDIOMA
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7. 21001892 I.E.S. La Rábida Huelva Inglés
8. 21003992 C.E.I.P. Giner de los Ríos Huelva Inglés
9. 21001922 I.E.S. Pintor Pedro Gómez Huelva Inglés
10. 21001909 I.E.S. Diego de Guzmán y Quesada Huelva Inglés
11. 21700393 I.E.S. Clara Campoamor Huelva Inglés
12. 21001338 C.E.I.P. Juvenal de Vega y Relea Huelva Inglés
13. 21700630 I.E.S. La Arboleda Lepe Inglés
14. 21003864 C.E.I.P. Rodrigo Pérez de Acevedo Lepe Inglés
15. 21002604 C.E.I.P. San Jorge Palos de la Frontera Inglés
16. 21600763 C.E.I.P. Enebral Punta Umbría Inglés
17. 21700307 I.E.S. Saltes Punta Umbría Inglés
18. 21002914 C.E.I.P. Menéndez y Pelayo Valverde del Camino Inglés
19. 21003165 I.E.S. Diego Angulo Valverde del Camino Inglés

JAÉN

CODIGO DENOMINACIÓN
GENÉRICA NOMBRE CENTRO LOCALIDAD IDIOMA

1. 23005694 I.E.S. Jándula Andújar Inglés
2. 23000556 I.E.S. Nuestra Señora de la Cabeza Andújar Inglés
3. 23700621 I.E.S. Accabe Bédmar Inglés
4. 23001056 C.E.I.P. Virgen de Cuadros Bédmar Inglés
5. 23001159 C.E.I.P. Castillo de Alhabar Cambil Inglés
6. 23601141 E.E.I. Alfonso Sancho Jaén Francés
7. 23002097 C.E.I.P. Santo Domingo Jaén Inglés
8. 23700827 I.E.S. Az-Zait Jaén Inglés
9. 23002796 C.E.I.P. Colón Linares Inglés
10. 23002841 I.E.S. Huarte San Juan Linares Inglés
11. 23000040 C.E.PR. Hermanos Carvajales Martos Inglés
12. 23003843 C.E.I.P. Santa Teresa de Jesús Siles Inglés
13. 23003934 I.E.S. Miguel Sánchez López Torredelcampo Inglés
14. 23004562 C.E.I.P. Santa Potenciana Villanueva de la Reina Inglés
15. 23700803 I.E.S. Juan de Barrionuevo Moya Villanueva de la Reina Inglés
16. 23004653 C.E.I.P. Francisco Badillo Villargordo Inglés

MALAGA

CODIGO DENOMINACIÓN
GENÉRICA NOMBRE CENTRO LOCALIDAD IDIOMA

1. 29009041 C.E.I.P. Alejandro García Garrido Alcaucín Inglés
2. 29011229 I.E.S. Valle del Sol Álora Inglés
3. 29700621 I.E.S. Cerro del Viento Arroyo de la Miel Inglés
4. 29001881 C.E.I.P. Virgen de la Cabeza Canillas de Aceituno Inglés
5. 29003403 C.E.I.P. Manuel Fernández Churriana Inglés
6. 29009569 C.E.I.P. Andalucía Fuengirola Inglés
7. 29010870 I.E.S. Mare Nostrum Málaga Francés
8. 29009697 C.E.I.P. Paulo Freire Málaga Inglés
9. 29005394 C.E.I.P. Bergamín Málaga Inglés
10. 29009946 C.E.I.P. Los Guindos Málaga Inglés
11. 29701088 I.E.S. Jardín de Málaga Málaga Inglés
12. 29006854 I.E.S. Sierra Blanca Marbella Inglés
13. 29007214 I.E.S. Sierra Almijara Nerja Inglés
14. 29700761 I.E.S. Alta Axarquía Periana Inglés
15. 29700230 I.E.S. Dr. Rodríguez Delgado Ronda Inglés
16. 29008474 C.E.I.P. Blas Infante Torre del Mar Inglés
17. 29006349 C.E.I.P. Torremolinos Inglés
18. 29008309 C.E.I.P. El Morche Torrox-Costa Inglés
19. 29008671 I.E.S. Reyes Católicos Vélez-Málaga Inglés

CODIGO DENOMINACIÓN
GENÉRICA NOMBRE CENTRO LOCALIDAD IDIOMA
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SEVILLA

CODIGO DENOMINACIÓN
GENÉRICA NOMBRE CENTRO LOCALIDAD IDIOMA

1. 41000284 I.E.S. Al-Guadaira Alcalá de Guadaíra Inglés

2. 41602119 C.E.I.P. Blas Infante Alcalá de Guadaíra Inglés

3. 41701821 I.E.S. Los Álamos Bormujos Inglés
4. 41700853 I.E.S. Jacaranda Brenes Inglés
5. 41001409 C.E.I.P. Hipólito Lobato Coria del Río Inglés
6. 41701754 I.E.S. Mariana de Pineda Dos Hermanas Inglés
7. 41002256 C.E.I.P. Ntra.Sra. De los Dolores Herrera Inglés
8. 41002384 C.E.I.P. Miguel de Cervantes Lora del Río Inglés
9. 41003182 I.E.S. Al-Mudeyne Los Palacios y Villafranca Francés
10. 41701924 I.E.S. Profesor Juan Antonio Carrillo Salcedo Morón de la Frontera Inglés
11. 41701161 I.E.S. Heliche Olivares Inglés
12. 41003066 I.E.S. Francisco Rodríguez Marín Osuna Inglés
13. 41003704 C.E.I.P. Júpiter San José de la Rinconada Inglés
14. 41004010 C.E.I.P. Josefa Frías Santiponce Inglés
15. 41701419 I.E.S. Itálica Santiponce Inglés
16. 41009408 C.E.I.P. Rico Cejudo Sevilla Inglés
17. 41007357 I.E.S. Vicente Aleixandre Sevilla Inglés
18. 41700415 I.E.S. Ciudad Jardín Sevilla Francés
19. 41701444 I.E.S. Siglo XXI Sevilla Francés
20. 41009858 I.E.S. Albert Einstein Sevilla Inglés
21. 41009071 I.E.S. Antonio Machado Sevilla Inglés
22. 41004538 C.E.I.P. Aníbal González Sevilla Inglés
23. 41004526 C.E.I.P. Carmen Benítez Sevilla Inglés
24. 41004344 C.E.I.P. Almotamid Sevilla Inglés
25. 41700154 I.E.S. Ponce de León Utrera Inglés
26. 41007783 C.E.I.P. Al-Andalus Utrera Inglés
27. 41007904 I.E.S. Virgen de Consolación Utrera Francés
28. 41701997 I.E.S. José María Infantes Utrera Inglés
29. 41007898 I.E.S. Ruiz Gijón Utrera Francés
30. 41701614 I.E.S. Las Encinas Valencina de la Concepción Inglés
31. 41010460 C.E.I.P. El Algarrobillo Valencina de la Concepción Inglés

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 127/2007, de 17 de abril, por el que se 
delimita el Bien de Interés Cultural denominado Torre 
Cartagena, con la categoría de Monumento, en el tér-
mino municipal de San Roque (Cádiz).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, establece en su artículo 10.3.3.º que la Comuni-
dad Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico 
del afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura an-
daluza a través del conocimiento, investigación y difusión del 
patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el 
artículo 37.18º preceptúa que se orientarán las políticas públi-
cas a garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la 
aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación 
y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico 
de Andalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, 

arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En el marco estatutario anterior, el artículo 6.a) de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
determina que se entenderán como organismos competentes 
para la ejecución de dicha Ley los que en cada Comunidad 
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio his-
tórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la for-
mulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza de 
Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y difu-
sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con 
el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de la 
Consejería de Cultura el órgano competente para proponer al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración 
de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. Torre Cartagena se considera uno de los mejores ejem-
plos de la arquitectura defensiva del período nazarí y meriní, 
presente en el área de la Bahía de Algeciras. Su cercanía al 
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Conjunto Arqueológico de Carteia la convierten en un referente 
cronológico para el estudio de la evolución histórica de esta 
zona donde, como culmen, se superponen y complementan 
las estructuras de arquitectura militar de dos grandes dinas-
tías del período musulmán en Al-Andalus.

Esta fortaleza es el testimonio material de un proceso 
histórico, evidencia de la constitución de la red defensiva del 
reino nazarí de Granada y del control militar que realiza la di-
nastía meriní con la función de vigilar y defender los límites de 
su territorio, así como controlar las vías de comunicación. Su 
ubicación responde a un lugar estratégico, puerta del Islam y 
zona clave en el proceso de expansión, asentamiento y conso-
lidación de la cultura islámica.

Esta fortificación se encuentra afectada por el Decreto de 
22 de abril de 1949 sobre protección de los castillos españo-
les y por la Disposición Adicional Segunda de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, considerán-
dose Bien de Interés Cultural, procediendo en este momento a 
su delimitación para una mejor tutela. 

Actualmente su recuperación y puesta en valor permitirán 
una mejor comprensión de su existencia, así como garantizar 
la salvaguarda de sus valores mediante la delimitación de di-
cha fortaleza y la creación de un entorno de protección. 

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolu-
ción de 25 de octubre de 2005 (BOJA número 218, de 8 de 
noviembre de 2005) incoó expediente de delimitación del Bien 
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, siguiendo 
la tramitación establecida en la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

Según la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, se consideran Bienes de Interés Cul-
tural, y quedan sometidos al régimen previsto en la presente 
Ley, los bienes a que se contraen los Decretos de 22 de abril 
de 1949, 571/1963 y 449/1973. En este caso, el Bien de In-
terés Cultural se encuentra afectado por el Decreto de 1949 
sobre protección de los castillos españoles, procediéndose, 
mediante el presente Decreto, a la delimitación del Bien de 
Interés Cultural y a la creación de un entorno de protección.

En relación a la instrucción del expediente, emitió informe 
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio 
Histórico en Cádiz, con fecha 20 de octubre de 2006 y 8 de 
marzo de 2007, cumpliendo así con lo prevenido en el artículo 
9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimenta-
ron los trámites preceptivos de información pública (BOJA nú-
mero 231, de 29 de noviembre de 2006) y se concedió trámite 
de audiencia al Ayuntamiento y a los particulares interesados. 

Se presentó por parte de la Compañía CEPSA dos escritos 
de alegaciones que fueron contestados en su momento por la 
Delegación Provincial de Cultura en Cádiz. Teniendo en cuenta 
estas alegaciones, donde, en esencia, se solicitaba la reduc-
ción del entorno, se procedió a revisar de nuevo el expediente 
y reducir el entorno, en aras de compatibilizar la protección 
del Bien con la propia actividad que desarrolla la Compañía. El 
área final delimitada mediante el presente Decreto es la super-
ficie necesaria mínima aceptable para controlar futuras altera-
ciones sobre el Bien y para garantizar su correcta protección.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico 
Español, procede la delimitación del Bien de Interés Cultural, 
con la categoría de Monumento, al que, de acuerdo con el ar-
tículo 11.2 de la citada Ley se le ha delimitado un entorno de 
protección. Así mismo, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
19/1995, de 7 de febrero, corresponde incluir dicho Bien en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, procede el 
asiento de este inmueble en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 2/2004, 
de 7 de enero.

De acuerdo con los artículos 12.3 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y 12.2 de la Ley 
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, 
procede la inscripción gratuita de la declaración en el Registro 
de la Propiedad.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, en relación con el artícu-
lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 17 de abril de 2007,

A C U E R D A

Primero. Delimitar el Bien de Interés Cultural denominado 
Torre Cartagena, con la categoría de Monumento, en el tér-
mino municipal de San Roque (Cádiz), cuya descripción y deli-
mitación figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las 
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien, a 
su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración del Bien de Interés Cultural abarca los 
espacios públicos y privados, las parcelas, los inmuebles y ele-
mentos urbanos comprendidos dentro de la delimitación que 
figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de delimitación 
del Bien y su entorno.

Tercero. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural, 
junto con su entorno, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz.

Cuarto. Instar al asiento de este bien inmueble en el Re-
gistro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados así 
como en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de abril de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura



Sevilla, 23 de abril 2007 BOJA núm. 79 Página núm. 65

A N E X O

DENOMINACIÓN
Principal: Torre Cartagena.
Secundaria: Castillo de Carteia, El Castellón.

LOCALIZACIÓN
Provincia: Cádiz.
Municipio: San Roque.

DESCRIPCIÓN DEL BIEN
Torre Cartagena es una fortaleza formada por una alme-

nara del siglo XIII, de cronología nazarí, y un hisn adosado a 
ésta, que configura un espacio de planta cuadrada de época 
posterior, del que se conserva, junto a varios lienzos de mura-
lla, una de sus torres, aparte de la torre albarrana.

En los años 1263 y 1264 se produce la llegada de las pri-
meras tropas meriníes a la corte nazarí de Granada, pasando 
a formar parte de la élite del ejército granadino. Con la firma 
del tratado entre el sultán nazarí Muhammad II y el meriní Abu 
Yusuf, en el año 1275, se cede a estos últimos las plazas de 
Tarifa, Algeciras y Ronda, convirtiéndose en una realidad la 
ocupación de los meriníes en el Campo de Gibraltar y sus cer-
canías. A partir de estos momentos se construye una serie de 
enclaves con el objeto de favorecer las comunicaciones y ase-
gurar tanto los desplazamientos militares como el control de 
la población, encontrándose la fortaleza de Torre Cartagena 
inmersa en este contexto.

Las fuentes escritas indican que el hisn pasó a manos 
cristianas en el año 1342, tras un pequeño asedio, siendo 
propiedad de la Corona de Castilla. Se constata su uso hasta 
mediados del siglo XV por motivos militares y estratégicos, 
mientras que algunos estudios realizados documentan su 
funcionamiento hasta mediados del siglo XVII, o incluso en el 
siglo XVIII, cuando fue ocupada por un pequeño destacamento 
militar, manteniéndose su ocupación hasta fines del siglo XIX.

La almenara, que formaba parte del sistema de vigilan-
cia de las fronteras del reino nazarí, presenta una estructura 
exenta, de planta rectangular, a la que se adosan los lienzos 
norte y oeste del recinto amurallado posterior. Para su ubica-
ción se eligió el punto de mayor altura, cercano a la antigua 
ciudad de Carteia, lugar que debía estar abandonado en esos 
momentos, levantándose en lo que sería después el sector nor-
occidental del denominado El Castellón. Desde este cerro se 
elevaría de manera considerable sobre la orilla del mar y sobre 
el cauce del río Guadarranque, configurándose la torre como 
un excepcional otero que permitía una excelente visual de toda 
la bahía del espacio comprendido entre las localidades de Gi-
braltar y Algeciras, hasta Punta Carnero, así como del camino 
hacia la serranía de Ronda y hacia la ciudad de Málaga, a tra-
vés de los altos de la Sierra de Carboneras.

De esta almenara se conserva, fundamentalmente, su 
parte inferior y media, apreciándose incluso los restos del pri-
mitivo pavimento. En su construcción se utilizó la piedra caliza 
fosilífera y también la arenisca, usando el sillarejo de forma 
general, así como sillares rectangulares para su base y las es-
quinas. Siguiendo el esquema de aparejo típicamente nazarí, 
las lajas de piedra formaron hiladas horizontales con la misión 
de nivelar y evitar los problemas que conllevaría la variabilidad 
de formas y tamaños de las piedras, por lo que se alternan 
éstas con hiladas de sillarejos. Estos paramentos se revisten 
de un enlucido de color blanco y castaño anaranjado.

El interior de la torre mantiene la tipología estructural 
utilizada en el mundo islámico consistente en su división en 
dos estancias y terraza superior. Esta almenara se caracteriza 
porque el suelo de la estancia inferior se encuentra rebajado 
parcialmente en el sustrato geológico y por el uso del ladrillo 
macizo, dispuesto de canto, formando una cubierta con bó-
veda de cañón.

En cambio el enclave de Hisn Qartayana se concibió como 
un pequeño recinto fortificado de planta casi cuadrada, si bien 
algo más irregular al exterior, apoyándose sus muros en la al-

menara nazarí, que desde este momento pasa a formar parte 
de la fortificación meriní. Esencialmente, la nueva fortaleza se 
estructura a partir de una torre-bastión, en la que se ubicó 
la puerta de acceso, de eje acodado, y una torre albarrana. 
La primera de ellas, de planta rectangular, se localiza en el 
sector sureste del recinto, mientras que en el sector suroeste 
del enclave se levantó una torre albarrana de medianas dimen-
siones. En la zona localizada entre ambas estructuras se ha 
detectado parte de la barbacana o antemuro.

En la construcción de la torre albarrana se han utilizado, 
en el exterior, sillares alternando con hiladas de lajas, mientras 
que en las esquinas se observan dichos sillares dispuestos a 
soga y tizón. Esta torre es de planta cuadrangular y se conser-
van de ella tres metros de altura.

DELIMITACIÓN DEL BIEN
Para la delimitación se han tenido en cuenta, fundamen-

talmente, las estructuras conservadas de esta fortificación. 
Este Monumento queda delimitado mediante una forma poli-
gonal, cuyas coordenadas U.T.M. son las siguientes:

1. 284.083  4.007.857
2. 284.084  4.007.857
3. 284.085  4.007.855
4. 284.091  4.007.842
5. 284.092  4.007.843
6. 284.100  4.007.825
7. 284.100  4.007.823
8. 284.093  4.007.820
9. 284.096  4.007.813
10. 284.076  4.007.805
11. 284.070  4.007.803
12. 284.068  4.007.807
13. 284.069  4.007.811
14. 284.068  4.007.814
15. 284.066  4.007.813
16. 284.054  4.007.842
17. 284.051  4.007.841
18. 284.048  4.007.849
19. 284.054  4.007.852
20. 284.056  4.007.845

La delimitación del Bien de Interés Cultural afecta a todos 
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y ele-
mentos urbanos comprendidos dentro de dicho polígono. La 
parcela afectada por la delimitación del Bien es la número 01 
de la manzana 43743 cuya afección es parcial.

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO
La delimitación del entorno se ha realizado teniendo en 

cuenta diferentes factores, fundamentalmente la ubicación del 
Bien en una zona industrial, por lo que necesita un espacio 
alrededor que favorezca la conservación del Monumento y mi-
nimice el riesgo de destrucción, así como que permita la co-
rrecta visualización de la fortaleza y su estudio. Para ello se ha 
trazado una línea alrededor de dicho Monumento de 100 me-
tros, excepto en el área sur, que se mantiene la línea a menos 
de 100 metros por no ser necesaria esa distancia, quedando 
afectado todo el espacio interior.

Las parcelas afectadas por la delimitación del entorno 
son las siguientes:

Manzana 43743, parcela 01: Afectada parcialmente.
Polígono 10, parcela 01: Afectada parcialmente.

La cartografía base utilizada para la delimitación del Bien 
y su entorno ha sido el Mapa Topográfico de Andalucía, escala 
1:10.000, la Ortofotografía Digital del Litoral de Andalucía del 
Instituto de Cartografía de Andalucía, Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, 2007, y la Cartografía Catastral Rústica y 
Urbana digital de la Dirección General del Catastro, Ministerio 
de Economía y Hacienda, 2005. 
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 DECRETO 128/2007, de 17 de abril, por el que se 
modifica la delimitación del Bien de Interés Cultural, con 
la categoría de Conjunto Histórico, de la población de 
Vélez-Málaga, en Málaga, declarado Conjunto Histórico-
Artístico por Decreto 3480/1970, de 12 de noviembre.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de di-
ciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece 
la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en ma-
teria de patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueoló-
gico y científico, y el artículo 6 apartado a) de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina 
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan 
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado 
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en 
la formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y di-
fusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declara-
ción de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el 
artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha de-
claración.

II. Mediante Decreto de 12 de noviembre de 1970 (BOE 
núm. 293, de 8 de diciembre), se declaró Conjunto Histórico-
Artístico la parte antigua de la ciudad de Vélez-Málaga (Má-
laga). Esta declaración comprendía dos zonas, la histórico-ar-
tística y la de respeto. No obstante, la falta de definición en la 
delimitación dada en el citado Decreto 3480/1970, así como 
las transformaciones sufridas por la edificación en los últimos 
años, aconsejan un ajuste de la línea de delimitación, que en-
globe una realidad arquitectónica homogénea, característica 
y reconocible de las etapas históricas que daban lugar a la 
declaración como Conjunto Histórico, de tal forma que la deli-
mitación que se propone varía sensiblemente con respecto a 
la vigente.

III. Por Resolución de 27 de junio de 2006, de la Dirección 
General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de 
la Junta de Andalucía, (BOJA número 135, de 14 de julio de 
2006) fue incoado procedimiento para la para la ampliación 
de la delimitación del Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de Conjunto Histórico, del sector delimitado de la población de 
Vélez-Málaga según la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emitido informe fa-
vorable a la ampliación la Comisión Provincial de Patrimonio 
Histórico de Málaga, reunida en sesión celebrada el día 16 de 
octubre de 2006.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los 
trámites preceptivos, abriéndose un período de información pú-
blica (BOJA núm. 148, de 2 de agosto de 2006) y concedién-
dose trámite de vista y audiencia al Ayuntamiento mediante 
escrito del Servicio de Bienes Culturales de la Delegación de 
Cultura de Málaga dirigido al Ayuntamiento de Vélez-Málaga, 
con fecha de recepción de 3 de noviembre de 2006.

En la tramitación del expediente no se han presentado 
alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo pre-
visto en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de modi-
ficación de la delimitación del Bien de Interés Cultural, con la 

categoría de Conjunto Histórico, de la población de Vélez-Má-
laga (Málaga). Asimismo y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
19/1995, de 7 de febrero, corresponde la inclusión del Bien 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, 
en relación a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
procede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico 
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos 
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 
2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histó-
rico Español y artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, en 
relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta 
de la Consejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 17 de abril de 2007,

A C U E R D A

Primero. Declarar la modificación de la delimitación del 
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto Histó-
rico, de la población de Vélez-Málaga (Málaga), cuya descrip-
ción y delimitación figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Establecer una delimitación del espacio afec-
tado por la declaración de Bien de Interés Cultural, que abarca 
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y 
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura 
en el Anexo y, gráficamente, en el plano de Delimitación del 
Conjunto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. Instar al asiento de este bien inmueble en el Re-
gistro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso- Administrativa.

Sevilla, 17 de abril de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
Vélez-Málaga es un núcleo urbano que se localiza en una 

zona muy próxima a la costa malagueña, asentándose sobre 
una zona en promontorio que le confiere un alto valor paisajís-
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tico al quedar rodeada por las estribaciones de la Sierra de 
Tejeda. Su emplazamiento facilitó su defensa, siendo un lugar 
estratégico para controlar los accesos desde la costa medite-
rránea hacia el resto de la península a través de la comarca de 
la Axarquía. Este privilegiado asentamiento, junto a la disponi-
bilidad de agua y tierras aptas para el cultivo, le concedieron 
una importancia histórica notable.

Vélez-Málaga tiene un origen romano/tardorromano justifi-
cado por la despoblación que se produjo desde las costas hacia 
el interior, pero fue en época islámica cuando se constituyó real-
mente como núcleo urbano con nombre de origen árabe: Ballax, 
Ballix, Aballix o Ballix-Malica. La ciudad musulmana se estruc-
turaba con la Fortaleza en el punto más alto de la población, 
de gran valor defensivo y estratégico, extendiéndose en la falda 
occidental del monte, en lo que hoy se conoce con el nombre de 
«La Villa», que conserva en su trazado urbanístico la huella de 
esta cultura; y en la falda sur el primer barrio extramuros, que 
se extiende hasta el cauce del arroyo que circundaba el cerro, el 
«Arrabal de San Sebastián». La ciudad quedaba ceñida por un 
cinturón de muralla que la rodeaba, englobando la fortaleza, y 
contaba con cuatro puertas principales conectadas con las dis-
tintas vías de comunicación con la ciudad: la puerta de Granada 
al norte, la de Antequera al noroeste, la del Arrabal al sur, y la 
Puerta Real al oeste; siendo esta última la única que se man-
tiene completa en la actualidad.

A partir de la conquista cristiana en 1487, se produjo el 
progresivo abandono de la ciudad por parte de la población 
musulmana, y una paulatina «cristianización» de la misma, 
que tendrá un claro reflejo en la configuración morfológica del 
núcleo urbano, convirtiéndose su mezquita mayor en la actual 
Iglesia de Santa María. La ciudad creció de acuerdo con sus 
nuevas funciones y se desarrolló de forma escalonada, a modo 
de anfiteatro, hacia las zonas mas bajas, donde las nuevas 
«fundaciones» que tuvieron lugar con la conquista sirvieron de 
foco de atracción de la población que, al desbordar el recinto 
amurallado, se asentó en sus alrededores, conformándose así 
los nuevos barrios en torno a iglesias y conventos

En la actualidad, la imagen por antonomasia de la ciudad 
la componen los dos cerros enfrentados, el de la Fortaleza, 
donde destacan los restos de la Torre del Homenaje y la Iglesia 
mudéjar de Santa María, y el cerro de San Cristóbal, coronado 
por la Ermita de los Remedios, desde donde se desparrama 
una arquitectura menuda, de formas cúbicas en tonos blancos 
que se adaptan al terreno, conformada por los barrios de «La 
Villa» y del «Arrabal de San Sebastián».

Extramuros, en lo que corresponde con el desarrollo a 
partir del s. XVI, se presenta una arquitectura mudéjar y ba-
rroca de bastante interés, con Palacios y ejemplos residencia-
les característicos (Palacio Beniel, Casa de Cervantes ...), así 
como una serie de iglesias y conventos en torno a los cuales 
se fue conformando la trama urbana (Iglesia de San Juan, 
Iglesia del Carmen, Convento de Santiago ,Convento de las 
Carmelitas, Convento de Gracia ...), dando lugar a calles muy 
pintorescas y con singulares perspectivas urbanas sobre los 
propios monumentos que la configuran.

II. Delimitación literal del Bien.
El área afectada por la nueva delimitación del Conjunto 

Histórico de Vélez-Málaga comprende las parcelas, inmuebles, 
elementos y espacios públicos y privados incluidos dentro de 
la línea de delimitación que figura en el «Plano de Delimitación 
del Conjunto Histórico» de Vélez-Málaga y que se describe a 
continuación.

La base cartográfica es la Catastral de Hacienda proce-
sada por Intopsa, S.A., en octubre de 1998 a escala 1:1.000.

Dicha delimitación tiene su origen en el punto que deno-
minaremos «A» que se sitúa en el cruce de los ejes de las 
calles Reñideros y San Isidro y su descripción será hecha en 
sentido antihorario.

Desde el punto «A» la delimitación sigue con sentido este 
por el eje de la ultima calle citada hasta alcanzar el eje de la 
calle Provisión por el que continua con sentido sur hasta al-
canzar la prolongación de la linde norte de la parcela 05 de la 
manzana 13162, por donde continua rodeando la citada par-
cela y por la trasera de la parcela 06 de la misma manzana, 
(ambas parcelas incluidas en la delimitación) hasta alcanzar 
su vértice sur. Desde aquí cruza la calle Royo con sentido 
sur hasta el vértice noroeste de la parcela 03 de la manzana 
13151.

Desde este punto continua la delimitación por las traseras 
de las parcelas 03, antes citada, 04 y 05 de la misma man-
zana 13151. Sigue la delimitación incluyendo parcialmente la 
parcela 18, como se indica en la documentación gráfica, para 
desde su vértice sureste alcanzar, en prolongación, de nuevo 
el eje de la calle Provisión, siguiendo por el con sentido sur 
hasta alcanzar el eje de la calle Pilarillo por donde continua 
hasta llegar al eje de la calle Pancho López, por el que conti-
nua con sentido este hasta alcanzar el eje de la calle Montera 
por donde sigue hasta alcanzar la prolongación del límite no-
roeste de la parcela 01 de la manzana 14142, a la que rodea 
para seguir por la fachada a la calle Canalejas de las parcelas 
01, 09, 08, 07 y 06.

Desde el vértice sur de la última parcela citada la delimi-
tación cruza la calle Canalejas hasta el vértice mas septentrio-
nal de la parcela 01 de la manzana 15131, a la que rodea para 
continuar por la fachada a la calle Utrera de las parcelas 02 
y 03, esta ultima correspondiente al Convento de las Carme-
litas. Desde el vértice mas meridional de esta ultima parcela 
cruza la calle Juan Breva hasta el vértice noroeste de la par-
cela 02 de la manzana 15122.

Desde este punto recorre las traseras de las parcelas 02, 
antes citada, 04, 05, 06 y 08 de la misma manzana. Sigue 
bordeando esta parcela 08 por su fachada a la calle San José 
para  desde su vértice sureste cruzar la calle Camino de Má-
laga hasta el vértice oeste de la parcela 02 de la manzana 
16121, recorriendo la fachada a la ultima calle citada de la 
misma parcela 02, rodeándola, para continuar por la trasera 
de las parcelas 03, 04 y 05 de la misma manzana. Desde el 
vértice sur de esta ultima parcela, la delimitación cruza la calle 
Pintor Evaristo Guerra, hasta el vértice oeste de la parcela 01 
de la manzana 16123, continuando por la trasera de las parce-
las 01, antes citada, 02, 04 y 05, de la misma manzana, para 
continuar por una paralela a 15,85 metros, a la fachada a la 
calle Cristo, incluyendo parcialmente las parcela 06 y 07 como 
se muestra en la documentación gráfica. Una vez alcanzado el 
vértice este de la parcela 08, también de la misma manzana 
recorre su trasera hasta alcanzar su vértice mas meridional, 
desde donde la delimitación cruza la calle Arroyo Hondo hasta 
el vértice Oeste de la parcela 02 de la manzana 16111, para 
seguir por la trasera de las parcelas 03, 04, 05, 06, 07, a la 
que incluye parcialmente, según se indica en la documenta-
ción gráfica, 08, 09 y 10 de la misma manzana. Desde el vér-
tice sur de la parcela 10 antes citada, la delimitación cruza la 
calle Miguel de Cervantes hasta el vértice oeste de la parcela 
01 de la manzana 17101. Desde aquí continua por la trasera 
de la parcela 01, antes citada y 02 de la misma manzana, 
cruzando la calle Pablo Picasso, desde el vértice sureste de la 
parcela 02 antes citada hasta el vértice suroeste de la parcela 
01 de la manzana 18101, siguiendo por las traseras de las 
parcelas 01, 02, 03, 04, 05 y 06, a la que rodea hasta llegar al 
vértice este de la misma, desde donde cruza, en prolongación, 
la calle Cristo hasta alcanzar la fachada de la manzana 18111 
a esta misma calle. Desde aquí sigue por la citada fachada 
con sentido este hasta alcanzar el vértice suroeste de la par-
cela 15 de la manzana 19112.

Desde este punto sigue por la fachada de esta parcela 
a la calle Pilar San Roque para pasar al interior de la citada 
manzana recorriendo las traseras de las parcelas 15, antes 
citada 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 01 y 02, hasta alcanzar el 
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vértice este de la ultima parcela citada para desde este cruzar 
la calle Hospitalico hasta el vértice sur de la parcela 18 de la 
manzana 20111.

Desde este punto pasa al interior de la manzana antes ci-
tada, recorriendo las traseras de la parcelas 18, antes citada, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 01 y 02, hasta alcanzar el vértice este 
de la parcela 02, desde donde cruza la calle Pajarillos hasta el 
vértice sur de la parcela 10 de la manzana 20122.

Desde aquí recorre la trasera de la parcela 03 de la man-
zana citada hasta alcanzar el vértice norte de la misma par-
cela, para pasar a recorrer la fachada a la calle Penitentes de 
la parcela 02 de la misma manzana 20122, hasta alcanzar la 
prolongación de la fachada de la parcela 12 de la manzana 
20121 a la misma calle Penitentes.

Desde aquí continua, cruzando la calle, por esta ultima 
fachada citada para seguir por la fachada a la calle atarazanas 
de las manzanas 20121, antes citada y 20131, girando al este 
por la fachada de esta ultima manzana citada a la calle Túnica, 
para desde el vértice noreste de la parcela 03 de la manzana 
20131, pasar al vértice este de la parcela 26 de la manzana 
21131, y continuar por las fachadas de las parcelas, 26, antes 
citada, 27, 28, 16, 15, 14, 29, 12, 11, 10, 09, 08, 07, 06, 05, 
04 y 01, a la calle Paralela a la Calle Santo Sepulcro.

Desde el vértice norte de la parcela 01, antes citada, 
cruza la calle Pollinica en prolongación hasta la fachada a la 
citada calle de la parcela 01 de la manzana 22143.

Desde aquí sigue por la fachada a la citada calle de la 
ultima parcela citada, bordeándola hasta alcanzar su vértice 
norte desde donde cruza la calle Virgen del Carmen, hasta 
el vértice suroeste de la manzana 22141, desde este punto 
pasa al vértice noroeste de la misma manzana, para cruzar la 
calle Alcanciles hasta el vértice suroeste de la parcela 14 de la 
manzana 21141.

Desde aquí recorre la linde exterior oeste de la última 
manzana citada hasta el vértice noroeste de la misma y desde 
aquí cruza la calle Almendros hasta el vértice suroeste de la 
manzana 21151.

Desde aquí recorre la linde exterior oeste de la última 
manzana citada hasta el vértice noroeste de la misma y desde 
aquí cruza la calle Padre Raymundo Codesal hasta el vértice 
mas meridional de la parcela 18 de la manzana 22151, con-
tinuando por la fachada a la calle Arroyo de la Molineta de la 
citada manzana.

Una vez en el vértice norte de la parcela 21 de la man-
zana 22151 la delimitación continua por la fachada a la calle 
Arroyo de la Molineta de la manzana 22162 hasta la prolon-
gación de la linde este de la parcela 34 de la manzana 21162 
continuando por esta linde bordeando la citada parcela hasta 
llegar a su vértice oeste, desde donde pasa al vértice norte de 
la parcela 08 de la manzana 21163, cruzando la calle La Paz. 

Desde aquí pasa la delimitación por el interior de la úl-
tima manzana citada, recorriendo las traseras de las parcelas 
09 y 10 de la misma manzana, hasta el vértice noroeste de la 
parcela 10 citada y desde aquí recorrer la fachada oeste de la 
parcela 36 de la manzana 21162.

En el encuentro con la linde sur de la parcela 01 de la 
misma manzana la delimitación pasa al interior de la manzana 
bordeando la citada parcela hasta alcanzar su vértice norte, 
desde donde cruza la calle La Gloria hasta el vértice este de la 
parcela 21 de la manzana 21161.

Desde aquí la delimitación pasa al interior de la manzana 
citada recorriendo las traseras de las parcelas 21, antes ci-
tada, 22, 26, 27 y 01 de la misma manzana.

Al llegar al vértice norte de la última parcela citada, la 
delimitación sigue por la fachada, a la calle Arroyo de San Se-
bastián, de la parcela 01 de la manzana 22191 hasta alcanzar 
el vértice sur de la parcela 01 de la manzana 20171 y desde 

aquí pasar al interior de la manzana recorriendo las traseras 
de las parcelas 01, antes citada, 02, 03, 04, 05 y 06.

Desde el vértice oeste de la parcela 06 citada, la delimi-
tación recorre la linde oeste de la parcela 02 de la manzana 
22191, coincidente con la linde este de la calle que bordea el 
cerro de la fortaleza por el este y el norte.

Sigue la delimitación por la linde norte de la calle que 
bordea el cerro de la fortaleza, quedando esta incluida en la 
misma.

Una vez alcanzado el vértice sureste de la parcela 02 de 
la manzana 17191 la delimitación pasa al interior de la citada 
manzana, por el límite este de la parcela 02 citada y reco-
rriendo las traseras de las parcelas 03, 10 y 01 de la misma 
manzana. Desde el vértice este de esta última parcela, cruza 
la calle Pozo Almecín hasta el vértice sur de la parcela 09 de 
la manzana 17021, pasando a recorrer la trasera de las parce-
las 09, antes citada, 08, 07, 06, 04, 03, 02 y 01 de la misma 
manzana.

Desde el vértice noroeste de la parcela 01 antes citada 
pasa al vértice mas meridional de la manzana 16202 reco-
rriendo desde aquí los limites sur y oeste de la citada manzana.

Una vez alcanzado el vértice noreste de la parcela 02 de 
la manzana 16201 la delimitación recorre el límite norte de la 
citada parcela para desde su vértice noroeste cruzar la calle 
Trasierra hasta el vértice sureste de la parcela 04 de la man-
zana 15203.

Desde aquí recorre las traseras de las parcelas 04, antes 
citada, 02, 03 y 01 de la misma manzana hasta alcanzar el 
vértice mas al oeste de la parcela 01 antes citada, para desde 
aquí pasar en prolongación al eje de la calle Pozo Cubierto, 
por el que continua hasta tomar el eje de la calle Cruz del Cor-
dero por el que sigue hasta el encuentro con la prolongación 
del limite entre las parcelas 10 y 11 de la manzana 14222.

Desde aquí sigue la delimitación recorriendo la citada 
linde, bordeando la parcela 11 y recorriendo la linde este de 
la parcela 13 de la misma manzana hasta alcanzar su vértice 
suroeste, desde donde cruza la calle Cántaros hasta el vértice 
noroeste de la parcela 03 de la manzana 14212.

Desde aquí la delimitación pasa al interior de la citada 
manzana recorriendo las traseras de la parcelas con fachada 
a la calle Cruz Cordero y que son la 03, antes citada, 04, 05, 
06 y 09.

Desde el vértice suroeste de la parcela 09 citada pasa 
cruzando la calle Abul Casim Benegas al vértice noroeste de la 
parcela 10 de la manzana 14201 avanzando por las traseras 
de las parcelas 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 26, hasta 
alcanzar el vértice suroeste de la ultima parcela citada, para 
desde aquí cruzar la calle Huerto del Vicario hasta el vértice 
noroeste de la parcela 01 de la manzana 15205, desde aquí 
sigue la delimitación por la fachada oeste de la citada parcela 
hasta alcanzar su vértice suroeste, desde donde cruza la calle 
Vicario hasta el vértice noreste de la parcela 06 de la manzana 
14192, para pasar al interior de esta manzana bordeando la 
parcela 15 de la misma manzana y recorriendo las traseras de 
las parcelas 17, 19, 20, y 21 también de la misma manzana.

Desde el vértice noroeste de la ultima parcela citada la 
delimitación pasa en prolongación al eje de la calle Huerto del 
Vicario que recorre con sentido sur hasta cruzar la calle Poleo 
hasta el vértice noroeste de la parcela 08 de la manzana 14193, 
pasando al interior de esta manzana, recorriendo las traseras de 
las parcelas 09, 10, 11 y 12 de la misma manzana.

Desde el vértice suroeste de la parcela 12 antes citada 
pasa en prolongación al eje de la calle Callejón del Cerrillo por 
el que sigue con sentido suroeste hasta la prolongación del 
limite norte de la parcela 22 de la manzana 14181, desde aquí 
continua por dicha prolongación pasando al interior de la man-
zana citada, recorriendo las traseras de las parcela 22, antes 
citada, 20 y 19, también de la misma manzana con fachada a 
la calle Callejón Cerrillo.
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Con sentido oeste la delimitación recorre el límite sur de 
la parcela 19 última citada para salir de la manzana y conti-
nuar por el eje de la calle Callejón Cerrillo hasta el cruce con 
el eje de la calle Cruz Verde, que toma con sentido noroeste 
hasta el encuentro con el eje de la calle Alberquilla, por el 
que sigue con sentido sur hasta el cruce con el eje de la calle 

Huerta de Carrión. Por este último eje citado la delimitación 
sigue con sentido noreste hasta la prolongación del eje de la 
calle Beatas para desde aquí girar con sentido sureste hasta 
el encuentro con el eje de la calle Reñideros. Por este último 
eje citado, sigue hasta el encuentro con el eje de la calle San 
Isidro, punto «A» ya definido como origen de la delimitación. 
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III. DELIMITACIÓN GRÁFICA 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 de 
febrero de 2006, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Caña-
da Real del Canal», en el término municipal de Gójar, 
provincia de Granada (VP @1725/05) (BOJA núm. 52,
de 14.3.2007).

Detectado error en la fecha de Resolución y en el punto 
primero de los antecedentes de hecho de la vía pecuaria «Ca-
ñada Real del Canal», que figura en la Resolución referida, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos a las 
siguientes correcciones:

Donde dice: «Resolución de 14 de febrero de 2006».
Debe decir: «Resolución de 14 de febrero de 2007».

Donde dice: «La vía pecuaria antes citada, sita en el tér-
mino municipal de Córdoba».

Debe decir: «La vía pecuaria antes citada, sita en el tér-
mino municipal de Gójar (Granada)».

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de marzo de 
2007. 
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4.  Administración de Justicia

 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

EDICTO de 26 de marzo de 2007, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada, dimanante del 
recurso de casación en interés de la Ley núm. 1/2006.

E D I C T O

Don Miguel Sanz Septien, Secretario de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada.

Se ha seguido en esta Secretaría el recurso de casación 
en interés de la Ley núm. 1/2006, a instancias del Ayunta-
miento de Benalmádena, en el que se ha dictado sentencia 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

1. Estima el recurso de casación en interés de la Ley, 
interpuesto por la representación procesal del Ayuntamiento 
de Benalmádena contra la sentencia dictada con fecha 30 de 
junio de 2005 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga, en el procedimiento abreviado núm. 
89/05, declarando como doctrina legal que «la integración de 
los funcionarios de la Policía Local prevista en la Ley 13/2001, 
de Coordinación de Policías Locales de Andalucía, que tenga 
como consecuencia un cambio de grupo, se llevará a efecto 
de modo que no suponga un incremento de gasto público ni 
modificación del cómputo anual de las retribuciones totales, 
en virtud de lo cual los trienios devengados con anterioridad 
a la entrada en vigor de dicha Ley, seguirán valorándose de 
acuerdo al Grupo de clasificación al que pertenecieran los fun-
cionarios de la Policía Local en el momento de perfeccionar 
cada trienio, sin que los mismos se vean incrementados por la 
reclasificación operada por la Ley».

Intégrese la presente sentencia en el libro de su clase y 
devuélvanse las actuaciones, con certificación de la misma, a 
la Sala de procedencia, interesándole acuse de recibo.

Publíquese  este fallo en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a los efectos previstos en el 
artículo 101.4 de la LJCA.

Notifíquese esta resolución en la forma prevenida en el 
artículo 248.4 de la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, con advertencia de que contra la misma no cabe recurso 
alguno.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

La inserción de este edicto sirve para su público conoci-
miento.

Granada, 26 de marzo de 2007.- El Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 24 de octubre de 2005, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dimanante 
del procedimiento de divorcio núm. 884/2004.

NIG: 4109100C20040033007.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 884/2004. Nego-
ciado: 3.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Doña Magdalena Perea Ortiz.
Procuradora: Sra. Marta Muñoz Martínez.
Letrado: Sr. Enrique Carrasquilla Navarrete.
Contra: Don Andrés Estévez Márquez.

E D I C T O

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 884/2004 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés 
de Sevilla a instancia de doña Magdalena Perea Ortiz contra 
Don Andrés Estévez Márquez sobre Divorcio Contencioso, se 
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y 
fallo, es cómo sigue.

SENTENCIA NÚM. 522/05

En Sevilla, a dieciocho de octubre de 2005.
Vistos por la Iltma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cua-

sante, Magistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) número 
Veintitrés de Sevilla y su partido, los presentes autos de Di-
vorcio Contencioso, seguidos en este Juzgado con el número 
884/04, Negociado núm. 3, a instancia de doña Magdalena 
Perea Ortiz, representada por la Procuradora doña Marta Mu-
ñoz Martíñez y dirigida por el Letrado don Enrique Carrasquilla 
Navarrete contra don Andrés Estévez Márquez, declarado en 
rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora 
de los Tribunales doña Marta Muñoz Martíñez, en nombre y 
representación de doña Magdalena Perea Ortiz, contra don 
Andrés Estévez Márquez, en situación de rebeldía, debo de-
clarar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio por ellos 
contraído, acordando como medida inherente la disolución 
del régimen económico del matrimonio y la revocación de los 
consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges se 
hubiesen otorgado, todo ello sin expresa condena en costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro 
Civil correspondiente para su anotación.

Así lo pronuncio, mandó y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Andrés Estévez Márquez, extiendo y firmo la 
presente en Sevilla a veinticuatro de octubre de dos mil cinco. 
El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato 216/2006.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de 
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: 216/2006-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Mejoras funcionales del sistema 

de información soporte a la tramitación de puesta en servicio 
de determinadas instalaciones de baja tensión.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 248, de fecha 
27.12.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 120.000 

euros (ciento veinte mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.3.2007.
b) Contratista: Ingeniería e Integración Avanzadas (Inge-

nia), S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 112.000 euros.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +X2ZQAB). 
(PD. 1396/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos  de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 
de Ordenación y Organización.

c) Número de expediente: CCA. +X2ZQAB.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de gestión de

servicio público para la interrupción voluntaria del embarazo 
inferior a 12 semanas que no implique alto riesgo, para las 
provincias de Granada y Almería, mediante concierto.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.011.712 €.
5. Garantías. Provisional: 5.058,56 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 387.
e) Telefax: 955 018 037.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a) y 
19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: De conformidad con lo previsto 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, 
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios 
del citado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación en 
el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio An-
daluz de Salud o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores,contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 
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 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +2SK13X). 
(PD. 1395/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministros.
c) Número de expediente: CCA. +2SK13X.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio Público del 

transporte sanitario programado y urgente de los pacientes 
atendidos por el SAS en el área del Hospital Universitario San 
Cecilio y Distrito de A.P. Metropolitano de Granada, mediante 
concierto.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
3.586.230,06 €.

5. Garantías. Provisional: 17.931,15 €.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón de 

Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 023 927.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería Oficenter Granada.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 8.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 207 252.
e) Telefax: 958 207 252.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se 
realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.a) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas de la Subdirección de Compras y Suministros del citado 
Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios de dicha Subdirección con, al menos, 72 horas de 
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +QGF5WI).  
(PD. 1394/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de Rio-

tinto. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: CCA. +QGF5WI.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanita-

rio, urgente y programado, mediante concierto, del Hospital de 
Riotinto y Distrito de A.P. Sierra-Andévalo

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

6.468.381 €.
5. Garantías. Provisional: 32.342 €.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. La Esquila, 5.
c) Localidad y Código Postal: Minas de Riotinto (Huelva), 

21660.
d) Télefono: 959 025 380.
e) Telefax: 959 025 395.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
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d) Teléfono: 959 283 384.
e) Telefax: 959 247 427.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a) y 
19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de 

Actos del Hospital, a las 12,00 horas, en la fecha que se anun-
ciará en el tablón de anuncios de Administración (planta semi-
sótano) del Hospital con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +91PLJM). 
(PD. 1393/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el 
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Jaén-Nordeste (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento 

de Compras y Mantenimiento.
c) Número de expediente: CCA. +91PLJM.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de comidas para el per-

sonal en turno de atención continuada del Centro de Salud de 
Orcera.

b) División de lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 77.193,60 €.
5. Garantías. Provisional: 1.543,87 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).

b) Domicilio: C/ Explanada, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Úbeda (Jaén), 23400.
d) Teléfono: 953 028 673.
e) Telefax: 953 028 693.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se 
realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.a) o c) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, en los términos previstos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Dis-
trito (2.ª plta.)

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos, 48 
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +Q4F95I). 
(PD. 1392/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Es-
tructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servi-
cio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación que 
se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +Q4F95I.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de am-

pliación del Centro de Transformación y obras de reforma del 
cuadro de distribución para Pabellones 7 y 8 del Hospital Civil.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.
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d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 107.560 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación Ad-

ministrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 443.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
17.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del vi-
gésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del 
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-
tas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital, en la 
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de 
la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro con, al 
menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +9GAL-
FV). (PD. 1391/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, en relación con el artículo 14 del Decreto 241/2004, 
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, 
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Aljarafe (Sevilla).

b) Dependencia que tramita el expediente: Área Econó-
mico-Financiera.

c) Número de expediente: CCA. +9GALFV.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de oxígeno medicinal 

mediante la reposición del contenido de oxígeno consumido en 
las botellas de 50 y 5 litros empleadas en los Centros Sanita-
rios del Distrito, así como el alquiler de dichas botellas.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción del concurso.

c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Treinta y seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 148.302 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 

41927.
d) Teléfonos: 955 007 834-35.
e) Telefax: 955 007 855.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Sala de For-

mación del Centro de Salud de Mairena del Aljarafe (Sevilla), 
a las 9,00 horas del undécimo día siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, do-
mingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +HHIZWB). 
(PD. 1390/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
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2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 

Gestión Económica. Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +HHIZWB.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

ascensores.
b) División de lotes y números: Sí, 2 lotes.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 90.470 €.
5. Garantías. Provisional: 1.809,40 €.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfonos: 955 017 616-22.
e) Telefax: 955 017 692.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería Copyur.
b) Domicilio: Avda. Luis Montoto, 137.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfono: 954 584 013.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a) 
o c) y 19.c) y d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si esta fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección de 

Gestión Económica del Distrito, a las 12,00 horas del decimo-
quinto día hábil, contado a partir del siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, do-
mingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +9–FZBI). 
(PD. 1389/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Es-
tructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servi-
cio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación que 
se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Jaén-Nordeste (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento 

de Compras y Mantenimiento.
c) Número de expediente: CCA. +9–FZBI.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de comidas para el per-

sonal en turno de atención continuada del Centro de Salud de 
Baeza.

b) División de lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 89.913 €.
5. Garantías. Provisional: 1.798,26 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Explanada, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Ubeda (Jaén), 23400.
d) Teléfono: 953 028 673.
e) Telefax: 953 028 693.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se 
realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.a) o c) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, en los términos previstos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Dis-
trito (2.ª plta.)

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos, 48 
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
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servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+C7Q6MK). (PD. 1388/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San 

Agustín de Linares (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +C7Q6MK.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario, 

urgente y programado, mediante concierto.
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

2.916.384 €
5. Garantías. Provisional: 14.581,92 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación Ad-

ministrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 953 024 235.
e) Telefax: 953 024 246.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se 
realizará aportando la documentación prevista en los artículos 
16.1.a) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el salón de 

actos del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se 
anunciarán en el tablón de anuncios del citado centro con, al 
menor, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudictarios.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002); el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +A2+V8V). 
(PD. 1387/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Bá-
sica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, 
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los re-
quisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministros.
c) Número de expediente: CCA. +A2+V8V.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de platos de loza 

con destino al hospital.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén de Hostelería del Hospital.
e) Plazo de entrega: Desde la formalización del contrato y 

hasta el 31 de marzo de 2009.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 135.397,50 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16-1.ª planta, Pabellón de 

Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 023 937.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería Oficenter Granada.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 8.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 207 252.
e) Telefax: 958 207 252.
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7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se 
realizará aportando la documentación prevista en los artículos 
16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas de la Subdirección de Compras y Suministros del citado 
Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios de dicha Subdirección con, al menos, 72 horas de 
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +6LGLDV). 
(PD. 1386/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa
c) Número de expediente: CCA. +6LGLDV.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de ca-

dera, rodilla y mano.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén de suministros del Hospital 

Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Hasta el 26 de noviembre de 2007.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

239.508,78 €.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sá-
bado, anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas 
o de las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación.
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta, del Edificio 

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas) y 

de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del oc-
tavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, domingo 
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas, en 
la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios y 
página web del mencionado Centro con, al menos, 48 horas 
de antelación. 

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios. 

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía, por la que se adjudi-
ca el contrato de obras, para la construcción de Aulas, 
Biblioteca y Urbanización en la Sede Iberoamericana 
Santa María de la Rábida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, se hace pública la adjudicación del contrato que 
se cita:



Sevilla, 23 de abril 2007 BOJA núm. 79 Página núm. 95

1. Entidad adjudicadora. 
a) Universidad Internacional de Andalucía.
b) Número de expediente: OB-1/07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: Construcción de Aulas, Biblioteca y Urbaniza-

ción en la Sede Iberoamericana Santa M.ª de La Rábida.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:  BOJA 

núm. 18, de 24 de enero de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Adjudicación.
a) Fecha 9 de abril de 2007.
b) Contratista: Drace, Construcciones Especiales y Dra-

gados, S.A.
c) Nacionalidad: Española. 

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Rector, Juan Manuel Suárez 
Japón. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Em-
presa Pública Hospital de Poniente de Almería, por la 
que se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la 
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente de 

Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Fi-

nanciera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: PN 22/07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos 

para el tratamiento de infecciones por gérmenes gram sensi-
bles, con destino a la Empresa Pública Hospital de Poniente.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
e) Tramitación: Ordinaria. 
f) Procedimineto: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

202.644,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.3.2007.
b) Contratista: Sanofi-Aventis, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 202.556,00 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No. Vease informe técnico.

El Ejido, 30 de marzo de 2007.- El Director Gerente, Antonio 
Linares Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Empre-
sa Pública Hospital de Poniente de Almería, por la que 
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la 
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente de 

Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Fi-

nanciera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: P.N. 23/07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Darbepoetina 

Alfa con destino a la Empresa Pública Hospital de Poniente 
de Almería.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
e) Tramitación: Ordinaria. 
f) Procedimineto: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

273.056,40 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.3.2007.
b) Contratista: Amgen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 273.056,40 euros. 
6. Lotes declarados desiertos: No, véase informe técnico.

El Ejido, 2 de abril de 2007.- El Director Gerente, Antonio 
Linares Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Empre-
sa Pública Hospital de Poniente de Almería, por la que 
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la 
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente de 

Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Fi-

nanciera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: P.N. 24/07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Medicamentos 

Contrastes Radiológicos, con destino a la Empresa Pública 
Hospital de Poniente.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
e) Tramitación: Ordinaria.
f) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

270.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.3.2007.
b) Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 270.000,00 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No, véase informe técnico.

El Ejido, 2 de abril de 2007.- El Director Gerente, Antonio 
Linares Rodríguez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites relativas a 
expedientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito 
en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 752/06.
Notificado: D. Cai Wangping, «Modas Chen».
Último domicilio: C/ Niño de Gloria, 13, L-24, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 982/06.
Notificado: Doña Naira Campos Florido, «Minimercado Calapan».
Último domicilio: C/ Casarabonela, 28, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 213/07.
Notificado: Hotel Colonial Mar.
Último domicilio: Ur. Las Salinas, Roquetas de Mar, Almería.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 27 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 EDICTO de 2 de abril de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
J-022/06-ET seguido contra Taurina Portátil, S.L.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Tau-
rinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador, dic-
tado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, contra Taurina Portátil, S.L., por supuesta infracción a la 
normativa sobre Espectáculos Taurinos, y en cumplimiento de 
Io establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último do-
micilio conocido, a fin de anunciar al interesado que ha re-
caído resolución en el expediente que se indica, notificándole 
expresamente que se encuentra a su disposición en el Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del 
Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén, la 
resolución, que podrá ser examinada a fin de ejercer las accio-
nes que a su derecho convenga, significándole que, conforme 
al art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de 
un mes contado a partir de la fecha de esta publicación. In-
dicándole igualmente que se encuentran a su disposición el 
Talón de Cargo núm. 0462137642556 correspondiente a la 
sanción.

Una vez firme la presente Resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde le fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos - Departamento de Infraccio-
nes) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-022/06-ET.
Notificado: Taurina Portátil, S.L.
Domicilio: C/ Maestro Bartolomé, núm. 20, 23400 Úbeda (Jaén).
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462137642556.

Jaén, 2 de abril de 2007.- El Delegado del Gobierno, Francisco 
Reyes Martínez. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de juegos y espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
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para cuyo conocimiento integro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de 
Cádiz.

Interesada: Doña Lila Valere.
Expte.: CA/4/07/EP.
Infracción: Muy Grave, artículo 19 de la Ley 13/00, de 15 de 
diciembre.
Fecha: 30.1.07.
Sanción: Multa de 30.050,61 € a 601.012,10 €, pudiendo co-
rresponderle una sanción de 30.050,61 €.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesada: Doña Josefa Pérez Reyes.
Expte.: CA/6/07/BO.
Infracción: Leve, artículo 30.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril.
Fecha: 29.1.07.
Sanción: Multa de hasta 600,01 €, pudiendo corresponderle 
una sanción de 151 €.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Don Francisco Pérez Gómez.
Expte.: CA/11/07/BO.
Infracción: Leve, artículo 30.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril.
Fecha: 30.1.07.
Sanción: Multa de hasta 600,01 €, pudiendo corresponderle 
una sanción de 151 €.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Don Francisco Pérez Gómez.
Expte.: 75/06/BO.
Infracción: Leve, artículo 30.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril.
Fecha: 29.1.07.
Sanción: Multa de hasta 600,01 €, pudiendo corresponderle 
una sanción de 151 €.
Acto notificado:. Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Tauroamérica, S.L.
Expte.: CA/89/06/EP.
Infracción: Grave. Artículo 2C Apdo. 18) de la Ley 13/99 de 15 
de diciembre.
Fecha: 27.2.07.
Sanción: Multa de 1.000 €.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de esta Propuesta de Resolución.

Interesado: Tauroamérica, S.L.
Expte.: CA/87/06/ET.
Infracción: Tres infracciones Graves a la Disposición Final 1.ª 
del Decreto 143/01 de 19 de junio.
Fecha: 6.3.07.
Sanción: Multa de trescientos cincuenta euros por la primera 
infracción, trescientos cincuenta euros por la segunda infrac-
ción y cuatrocientos euros por la tercera, ascendiendo a un 
total de mil cien euros.

Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de esta Propuesta de Resolución.

Interesada: Doña Mercedes de Haro García.
Expte.: CA/70/06/EP.
Infracción: Muy Grave al artículo 19, apdo. 12, de la Ley 13/99, 
de 15 de diciembre.
Fecha: 15.2.07.
Sanción: Multa de cuatrocientos euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente 
aquél en que se practique la notificación de la Presente Re-
solución.

Interesado: Don Pablo Mateos Camacho.
Expte.: CA/17/06/PA.
Infracción: Grave al artículo 39.t) Ley 11/2003, de 24 de no-
viembre.
Fecha: 8.2.07.
Sanción: Multa de quinientos un euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de esta Propuesta de Resolución.

Interesado: Don Juan Antonio García Casas.
Expte: CA/16/06/PA.
Infracción: Grave al artículo 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre.
Fecha: 7.2.07.
Sanción: Multa de quinientos un euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de esta Propuesta de Resolución.

Interesada: Doña María del Carmen García Cotilla.
Expte.: CA/6/06/PA.
Infracción: Grave al artículo 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre.
Fecha: 17.1.07.
Sanción: Multa de quinientos un euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente 
aquél en que se practique la notificación de la Presente Re-
solución.

Interesado: Camino Toros S.L.
Expte.: CA/50/06/EP.
Infracción: Dos Graves ambas al artículo 20.3 de la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 16.2.07.
Sanción: Seiscientos dos euros (301 € por cada una de las 
infracciones cometidas).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente 
aquél en que se practique la notificación de la Presente Re-
solución.

Interesado: Camino Toros, S.L.
Expte.: CA/34/06/EP.
Infracción: Grave a lo dispuesto en la Disposición Final 1.ª del 
Decreto 143/01, de 19 de junio.
Fecha: 16.2.07.
Sanción: Ochocientos euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
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Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente 
aquél en que se practique la notificación de la Presente Re-
solución.

Cádiz, 30 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 2 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto ad-
ministrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e in-
tentada sin efecto la notificación a través del servicio de Co-
rreos, por el presente anuncio se notifica al interesado que a 
continuación se indica, el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departa-
mento de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ 
Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte: 158/2006-Energía.
Interesado: Adolfo Ferreras García.
Domicilio: C/ Consolación, 9; 14540, La Rambla (Córdoba).
Acto notificado: Resolución.
Infracción: Deficiencias detectadas en Inspección llevada 

a cabo en instalaciones fijas para distribución al por menor de 
carburantes y combustibles petrolíferos (MI-IP04).

Sanción: 18.030,36 euros.
Pago de la sanción en período voluntario: Si la notifica-

ción se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 20 del mes posterior o si, 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la no-
tificación se realiza entre los días 16 y el último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o si, éste fuera inhábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación de este acto administrativo. 

Córdoba, 2 de abril de 2007.- El Delegado, Andrés Luque 
García. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto ad-
ministrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e in-
tentada sin efecto la notificación a través del servicio de Co-
rreos, por el presente anuncio se notifica a la interesada que a 
continuación se indica, el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departa-

mento de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ 
Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Número expediente: 111/2006-Industria.
Interesada: Aceites La Burguitas, S.L.
Domicilio: Ctra. Lucena-Rute, km 3,5 (Aptdo. Correos 

núm. 3), 14900, Lucena (Córdoba).
Acto notificado: Requerimiento de acreditación de repre-

sentación de la persona que interpone recurso de alzada en el 
citado expediente.

Plazo para presentar la acreditación de la representación: 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio.

Córdoba, 2 de abril de 2007.- El Delegado, Andrés Luque 
García. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto ad-
ministrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e in-
tentada sin efecto la notificación a través del servicio de Co-
rreos, por el presente anuncio se notifica a la interesada que a 
continuación se indica, el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departa-
mento de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 227/2006-Industria.
Interesado: Gove, S.L.
Domicilio: Ctra. Estación, s/n (Aptado. Correos núm. 62); 

14900, Lucena (Córdoba).
Acto notificado: Resolución.
Infracción: Art. 5 del Real Decreto 2267/2004 y arts. 2.7 

y 2.8 I.T.C. MIE-AP17 del Reglamento de Aparatos a Presión, 
aprobado por el Real Decreto 1244/1979.

Sanción: 1.000 euros.
Pago de la sanción en período voluntario: Si la notifica-

ción se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 20 del mes posterior o si, 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la no-
tificación se realiza entre los días 16 y el último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o si, éste fuera inhábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

Contra esta resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación de este acto administrativo. 

Córdoba, 2 de abril de 2007.- El Delegado, Andrés Luque 
García. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a disoluciones de pleno dere-
cho que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los actos administrativos correspondientes, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial sita en Avda. Manuel Siurot,
núm. 4, Servicio de Economía Social, de Huelva, durante el 
plazo indicado:

Interesado: Fuente Nueva, S. Coop. And.
Expediente: HURCA00072.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Extractora de Esencias, S. Coop. And.
Expediente: HURCA 00075.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho .
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Esteros de Canela, S. Coop. And.
Expediente: HURCA 00081.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Transporte Nacional e Internacional Río Piedra, S. 
Coop. And.
Expediente: HURCA 00083.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Panificadora de Consumidores y Usuarios Odiel, 
S. Coop. And.
Expediente: HURCA 00086.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Crisol, S. Coop. And.
Expediente: HURCA00088.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Mar Río Frío, S. Coop. And.
Expediente: HURCA 00097.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho .
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada .

Interesado: Umbría, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00416.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Marisco Pesquera Portilla, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00275.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Laboratorios Análisis Clínicos, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00277.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Centro de Contratación Autocares Discrecionales 
Apyme Huelva, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00319.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: La Tapicería, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00344 .
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Confecciones Corumbel, Sociedad Cooperativa 
Andaluza.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00361.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Fruspania, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00364.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Viviendas el Higueral, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00367.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Limpieza Palmerina, Sociedad Cooperativa Anda-
luza.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00398.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Sociedad Cooperativa Andaluza de Kheraturos de 
Cartaya.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00406.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Los Mauricios, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA000408.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Cristales y Pinturas del Sur, Sociedad Cooperativa 
Andaluza.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00411.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: S. Coop. And La Gozala.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00417.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Chanza Servicios, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA00421.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Sociedad Cooperativa Andaluza de Transporte Río 
Piedra.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00422.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: S. Coop. And Zenobia.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00427.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Limpiezas Calaña, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00433.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Sericolor Grupo Serigráfico, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00436.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.
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Interesado: Virgen de la Peña, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00438.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Construcciones Memosa, Sociedad Cooperativa 
Andaluza.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00443.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Huelva Playas del Sur, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00444.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Edificaciones La Cinta, Sociedad Cooperativa An-
daluza.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00445.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Infor-Gestión, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00446.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Aldaba I, S. Coop. And.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00448.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Interesado: Caroes, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Acto notificado: Disolución de pleno derecho.
Expediente: HURCA 00449.
Plazo: Un mes para interposición de recurso de alzada.

Huelva, 23 de marzo de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Rodríguez Ramírez. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se le notifica a la 
entidad Bessalis, S.C.A. el acuerdo de inicio del proce-
dimiento de reintegro, recaído en el expediente que se 
relaciona, al no haberle podido practicar la notificación 
en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a la empresa reseñada a continuación, se 
comunica a través de este anuncio, que se ha dictado acuerdo 
de inicio del procedimiento de reintegro, en el expediente que 
se indica.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, y en el plazo de 15 
días podrá efectuar alegaciones y/o aportar documentos u 
otros elementos de juicio que a su derecho convenga, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda la docu-
mentación que se aporte se deberá remitirse en original o fo-
tocopia previa y debidamente compulsada.

Expediente: SC.0036.MA.04.
Entidad: Bessalis, S.C.A.
Dirección: C/ La Gitanilla, 17, C.M.E.
Localidad: 2900, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegada Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Acto: Acuerdo de reintegro, de fecha 1 de marzo de 2007.

Lo que se hace público en Málaga, 19 de marzo de 2007, 
La Delegada, María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo de 
inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/575/1999.
Entidad: José Moreno Herrero.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: HU/EE/532/1999.
Entidad: Maj Hosteleros, C.B.
Localidad: Isla Cristina-Huelva.
Contenido del acto: Resolución acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: HU/RJ/90/00.
Entidad: Moisés Alejandro Bueno.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución acuerdo de inicio de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 29 de marzo de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo 
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
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tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/237/1999.
Entidad: Tiendas del Barrio, S.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución acuerdo de reintegro.

Expediente: HU/EE/407/1999.
Entidad: Corticata de Restauración, S.L.
Localidad: Cortegana-Huelva.
Contenido del acto: Resolución acuerdo de reintegro.

Expediente: HU/EE/391/1999.
Entidad: Manuel Antonete García.
Localidad: Aljaraque-Huelva.
Contenido del acto: Resolución acuerdo de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 30 de marzo de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/ACS/00106/2004 (fecha solicitud: 11.5.2004).
Entidad: Diego Francesco Spadoni.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00176/2004 (fecha solicitud: 11.5.2004).
Entidad: Vicente José Berna García.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00177/2004 (fecha solicitud: 11.5.2004).
Entidad: Aranda Fortes, José Manuel.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00178/2004 (fecha solicitud: 11.5.2004).
Entidad: José Angel Cisneros Lozano.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00179/2004 (fecha solicitud: 11.5.2004).
Entidad: Antequera Villanueva Sira.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 28 de marzo de 2007.- El Director (Decreto 
148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio 
de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/RJ4/00136/2005 (fecha solicitud: 9.5.2005).
Entidad: Costa del Sol Media, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/RJ4/00145/2005 (fecha solicitud: 16.3.2005).
Entidad: López Bellas Manuel.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/RJ4/00177/2005 (fecha solicitud: 6.4.2005).
Entidad: Belén Ortiz Alfonsoseca.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/RJ4/00192/2005 (fecha solicitud: 13.4.2005).
Entidad: Lousbury, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/RJ4/01143/2002 (fecha solicitud: 8.5.2002).
Entidad: Sealey Iberia, S.L.
Acto Notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 28 de marzo de 2007.- El Director (Decreto 
148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentran en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Mor, núm. 2.

Expediente: MA/NPE/00156/2007 (fecha solicitud: 31.1.2007).
Entidad: Dumani Cor, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 28 de marzo de 2007.- El Director (Decreto 
148/05, de 14.6), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 
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 ANUNCIO de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/EE/00075/2000 (fecha solicitud: 11.1.2000).
Entidad: Exclusivas Fernández Luque, S.C.P.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/EE/03916/2000 (fecha solicitud: 14.11.2000).
Entidad: G2G Geotecnia Aplicada, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/EE/01594/2002 (fecha solicitud: 22.4.2002).
Entidad: Bus Turístico de Málaga, S. L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/EE/02104/2002 (fecha solicitud: 21.5.2002).
Entidad: Fundación Centro Andaluza de Innovación y Tecnolo-
gías I.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 28 de marzo de 2007.- El Director (Decreto 
148/05, de 14.6), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo), sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/TPE/01326/2006 (Fecha solicitud: 31.7.2006).
Entidad: La Habana de Heminwey, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00037/2007 (Fecha solicitud: 4.1.2007).
Entidad: Beatrice Sylvia Chantriaux.
Acto notificado: Requerimiento Documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00070/2007 (Fecha solicitud: 11.1.2007).
Entidad: Helena Werren.

Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00073/2007 (Fecha solicitud: 11.1.2007).

Entidad: Proyectos y Construcciones Marbella, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 
días.

Expediente: MA/TPE/00079/2007 (Fecha solicitud: 11.1.2007).
Entidad: Gofer Hispania, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00094/2007 (Fecha solicitud: 15.1.2007).
Entidad: Explotaciones Hosteleras Montes, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00095/2007 (Fecha solicitud: 15.1.2007).
Entidad: Europax Alfa Sur, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 28 de marzo de 2007.- El Director (Decreto 148/05, 
de 14.6), el Secretario General, Enrique Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 14 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, en el que se requiere a las 
empresas que se citan, para que presenten solicitudes 
de convalidación o baja en el Registro Sanitario de Ali-
mentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente se requiere a las empresas que se citan a continuación 
para que, en el plazo de diez días, presenten solicitud bien de 
Convalidación, bien de Baja, o para que formulen alegaciones 
en relación con sus inscripciones en el Registro General Sani-
tario de Alimentos, indicándoles que de no hacerlo en el dicho 
plazo, se procederá a la retirada de la Autorización Sanitaria 
de Funcionamiento y, en consecuencia, a la revocación de la 
Inscripción correspondiente sin cuyo requisito sus actividades 
se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con sus correspondientes Núme-
ros de Registro Sanitario:

- Alimentaria de Los Pedroches, S.A. Núm. R.S.: 
10.0016718/CO. Domicilio industrial: P.º Cruz de Piedra, s/n, 
14290, Fuente Obejuna (Córdoba).

- Productos López Recio, S.L. Núm. R.S.: 24.0001031/
CO. Domicilio industrial: Ctra. Montoro-Puente Genil, s/n, 
14920, Aguilar (Córdoba). 

- Productos Artesanos de Confitería y Dietéticos Peña-
rroya, S.L. Núm. R.S.: 20.0035519/CO. Domicilio Industrial: 
Bravo, 8, 14200, Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

- Chocolates de la Subbética, S.L.L. Núm. R.S.: 
25.0001710/CO. Domicilio industrial: Zafiro, s/n, 14800, 
Priego de Córdoba (Córdoba).

Córdoba, 14 de marzo de 2007.- La Delegada, M.ª Isabel 
Baena Parejo. 
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 ANUNCIO de 14 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, en el que se hacen públicas 
las resoluciones de la Dirección General de Salud Públi-
ca y Participación, por las que se procede a la cance-
lación de las inscripciones en el Registro Sanitario de 
Alimentos de las Empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hacen públicas las resoluciones de la Dirección 
General de Salud Pública y Participación, por las que se pro-
cede a la cancelación de las inscripciones en el Registro Gene-
ral Sanitario de Alimentos, de las empresas que a continuación 
se citan, con sus correspondientes números de registro.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha Re-
solución podrán interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. 
Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Empresas que se citan con sus correspondientes núme-
ros de registro sanitario:

- Productos Ecológicos Andaluces, S.L., N.ºR.S.: 
40.0014260/CO.

Domicilio Industrial: Ctra. de la Estación, 3. 14900, Lu-
cena (Córdoba).

- Productos Cynara, S.L.L., N.ºR.S.: 15.0004328/CO.
Domicilio Industrial: Pol. Ind. San Antonio, nave 2. 14014, 

Bélmez (Córdoba).
- Carmopesca, S.L.L., N.ºR.S.: 10.0018605/CO. N.ºR.S.: 

12.0014507/CO. N.ºR.S.: 40.0019659/CO.
Domicilio Industrial: Gabriel Ramos Bejarano, 111. Pol. 

Las Quemadas. 14014, Córdoba.
- Samaca, S.L., N.ºR.S.: 21.0000716/CO.
Domicilio Industrial: Ctra. Palma del Río, km 5. 14005, 

Córdoba.
- Aceitunera Andaluza, S.A., N.ºR.S.: 16.0002705/CO. 

N.ºR.S.: 21.0000495/CO.
Domicilio Industrial: Ctra. Fuente del Río, s/n. 14940, Ca-

bra (Córdoba).
- Herrador Ruiz Fernando, N.ºR.S.: 20.0033596/CO.
Domicilio Industrial: Juan Ramón Jiménez, 6. 14500, 

Puente Genil (Córdoba).
- Distribuciones García Ariza, S.L., N.ºR.S.: 40.0013646/CO.
Domicilio Industrial: Prol. Ing. Torres Quevedo, s/n. 

14013, Córdoba.
- Orozco Estrada Jesús, N.ºR.S.: 16.0003102/CO.
Domicilio Industrial: Polig. San Bartolomé, parc. 311. 

14880 Luque (Córdoba).
- Dulces Fady, S.L., N.ºR.S.: 20.0004028/CO.
Domicilio Industrial: Pg. Matache II Fase. P.65-69 B5. 

14700 Palma del Río (Córdoba).
- R.M.R. Mezquita, S.L., N.ºR.S.: 12.0009016/CO.
Domicilio Industrial: Pol. San Carlos, nave 13. 14011, Cór-

doba.

Córdoba, 14 de marzo de 2007.- La Delegada, M.ª Isabel 
Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de notificación (Expte. P.O. 
1542/06.

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada, por el 
que se notifica a la interesada abajo relacionada, la resolución 
de la Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Salud de 
Granada, de 9 de marzo de 2007, por la que se le emplaza 
en el recurso ordinario núm. 1542/06, interpuesto por doña 
María José Pérez Vílchez, contra la desestimación presunta 

del recurso de alzada interpuesto por la recurrente, contra la 
resolución de la Delegación Provincial de Salud de fecha 10 
de marzo de 2006, por la que se acuerda levantar la suspen-
ción provisional y desestimar la autorización de nueva oficina 
de farmacia para la Unidad Territorial Farmacéutica de Atarfe 
(Granada).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: P.O.1542/06.
Notificado a: Doña Ana María Cañabate Koning.
Último domicilio: Avda. Mallorca, s/n, Hijar-Las Gabias (Gra-
nada).
Trámite que se notifica: Resolución por la que se le emplaza 
en el recurso ordinario núm. 1542/06, interpuesto por doña 
María José Pérez Vílchez, contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto por la recurrente, contra la 
resolución de la Delegación Provincial de Salud de fecha 10 
de marzo de 2006, por la que se acuerda levantar la suspen-
sión provisional y desestimar la autorización de nueva oficina 
de farmacia para la Unidad Territorial Fannacéutica de Atarfe 
(Granada). Resolución Delegada Provincial, 9 de marzo de 
2007.

Granada, 29 de marzo de 2007.- La Delegada, Celia
Gómez González. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
que estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180055/2007.
Notificado a: Cárnicas Baza, S.L.
Último domicilio: Polígono Ind. La Noria, Baza (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 29 de marzo de 2007.- La Delegada, Celia
Gómez González. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica inicio 
de expediente administrativo sobre medida preventiva 
en materia de salud pública instruido.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en la 
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Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente administrativo sobre la adopción de 
medida preventiva o cautelar en materia de salud pública que 
se le instruye; significándole que dispone de un plazo de diez 
días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones que estime convenientes y, en su caso, propo-
ner pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Notificado a: Cárnicas Baza, S.L.
Último domicilio: Pgno. Ind. La Noria, Baza (Granada).
Trámite que se notifica: Inicio de expediente administrativo.

Granada, 29 de marzo de 2007.- La Delegada, Celia
Gómez González. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
que estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretendan valerse.

Núm. Expediente: 180043/2007.
Notificado a: Cdad. Propietarios Residencial Las Arenas I.
Último domicilio: Avda. Andalucía, s/n, Salobreña (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo Inicio Procedimiento.

Granada, 29 de marzo de 2007.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 27 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por el 
que se notifica a don Ildefonso José Guillén Orellana la 
Resolución que se cita.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 58, 59 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se procede a 
notificar a don Ildefonso José Guillén Orellana la Resolución 
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de 
fecha 9 de febrero de 2007, por la que se acuerda declarar al 
citado funcionario en la situación administrativa de suspensión 
provisional de funciones, al haberse intentado notificar en dos 
ocasiones, sin que la misma haya sido posible.

Para conocer el texto íntegro de la mencionada Resolu-
ción podrá personarse en la Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación, sita en Edi-
ficio Torretriana, C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, de Sevilla, en 

el plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente a de 
esta publicación.

Asimismo se indica que contra la mencionada Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dicta la presente resolución, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o alternativa y directamente, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los 
artículos 8.2.1, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 1 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to a don José Juan Aguilar Matito.

Con fecha 1 de marzo de 2007, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedi-
miento de protección 352-2003-04-000056, referente al me-
nor JJ.A.M., acordó el traslado de Centro del menor.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don José Juan Aguilar Matito, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civíl ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Almería por los trámites que establecen los 
artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 1 de marzo de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ACUERDO de 15 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de marzo de 2007 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Jesús Rubiño Bustos, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
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cer, en el plazo de diez días hábiles, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para 
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 
24 de enero de 2007 acordando constituir el Acogimiento Fa-
miliar Permanente de dichos menores M. y M. C.R. el cese del 
acogimiento residencial de los mismos en el Centro Abril.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1 de 
la citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en el 
precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de noviem-
bre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio para prestar, 
en su caso, su conformidad al referido acogimiento familiar.

Cádiz, 15 de marzo de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 3 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a 
doña M.ª Isabel Martín Rodríguez, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de abril de 2007, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a doña M.ª 
Isabel Martín Rodríguez, de la Resolución de Cese de Medidas, 
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2006-23-37, al no 
poderse notificar en el domicilio señalado en el/os expediente/s 
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentar y no poderse practicar la notificación, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
mencionada Resolución de fecha 12 de marzo de 2007 so-
bre la Resolución de Cese de Medidas, en el procedimiento de 
desamparo núm. 353-2006-23-37, referente a los menores: 
J.D.D. y B.L.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 3 de abril de 2007.- La Delegada, Simona Villar García. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a 
doña Francisca Martos Alcalde del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2007, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a doña 
Natalia Martos Alcalde de la Resolución de Acogimiento Fami-
liar Permanente, en el procedimiento núm. 373-2007-23-1, al 
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 

en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución de fecha 9 de marzo de 2007 de Acogimiento Fa-
miliar Permanente, en el procedimiento núm. 373-2007-23-1, 
referente al menor/es N.M.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 9 de abril de 2007.- La Delegada, Simona Villar García. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a don 
Juan Antonio Cornejo Galán y doña Juana Isabel Eche-
varría Ramírez, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a don 
Juan Antonio Cornejo Galán y doña Juana Isabel Echevarría 
Ramírez, de la Resolución de Archivo, en el procedimiento 
de desamparo núm. 353-2006-23-58, al intentar y no poder 
practicarla en el domicilio señalado en el/los expediente/s in-
coado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentar la notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
mencionada Resolución de fecha 13 de marzo de 2007 sobre 
la Resolución de Archivo, en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2006-23-58, referente al menor: Z.C.E.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 9 de abril de 2007.- La Delegada, Simona Villar García. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 21 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete a infor-
mación pública el procedimiento para la delimitación 
del Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, del Castillo de Cala (Huelva) y de su entorno.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de deli-
mitación del Bien de Interés Cultural con la categoría de Mo-
numento, del Castillo de Cala, Huelva –incoado mediante Re-
solución de 23 de enero de 2007, de la Dirección General de 
Bienes Culturales de la Consejería de Cultura (publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 36, de 19 de 
febrero de 2007)– y atendiendo al estado en que se encuen-
tran las actuaciones, de conformidad con los artículos 9.2 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español; 13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 
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111/1986, de 10 de enero, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio 
de 1999, de la Dirección General de Bienes Culturales, por la 
que se delegan en los Delegados Provinciales de la Consejería 
determinadas competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico (BOJA núm. 73, de 26 de junio), se anuncia la apertura 
de período de información pública del expediente por plazo de 
veinte días.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por el plazo indicado, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan en el citado plazo examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de Huelva, de nueve a 
catorce horas.

Huelva, 21 de marzo de 2007.- El Delegado, Juan José Oña 
Hervalejo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador AL/2006/471/
AG.MA./EP.

Núm. Expte. AL/2006/471/AG.MA./EP.
Interesado: Don Vasile Cracea
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
AL/2006/471/AG.MA./EP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2006/471/AG.MA./EP.
Interesado: Don Vasile Cracea.
PAS.: 09721364.
Infracción: Leve según los arts. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestre en relación con el 
art. 7.2 de la misma Ley.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.

Contra esta Resolución que no agota la vía administra-
tiva podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes 
desde el día de la notificación.

Almería, 19 de marzo de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Protección Ambiental, Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 

administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Leonardo López Herrera.
DNI: -
Expediente: CO/2006/425/AG.MA/PA.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Interesado: Don Manuel Calvillo Serrano.
DNI: 29932937W.
Expediente: CO/2006/408/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 30 de marzo de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Protección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Cabrera Ayala.
DNI: 30487366S.
Expediente: CO/2006/439/GC/PA.
Infracciones: 1. Muy grave, arts. 88.1, 91.1, Ley 7/94, de 18 
de mayo (BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 27 de febrero de 2007.
Sanción: Multa de 6.010,13 €.
Otras obligaciones no pecuniarias: Restauración de la zona, 
con retirada de los vertidos realizados, con separación de los 
mismos según su naturaleza y entrega de ellos a gestor auto-
rizado.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Córdoba, 30 de marzo de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Ramón Esteban Martínez.
DNI: -
Expediente: CO/2006/109/P.A/FOR.
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Acto notificado: Declarar la caducidad del Procedimiento San-
cionador por haber transcurrido los plazos legalmente estable-
cidos.

Córdoba, 30 de marzo de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Albolote, de bases para la selección de Per-
sonal Laboral.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Albolote, de bases para la selección de Per-
sonal Laboral (consolidación de empleo temporal).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Alcalá de Guadaíra, de bases para la selec-
ción de Bombero.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Alcalá de Guadaíra, de bases para la selec-
ción de Bombero-Conductor.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Córdoba, de bases para la selección de Psicólogo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de
Fisioterapeuta.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases para la selección de Di-
plomados/as en Enfermería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases para la selección de Tera-
peutas Ocupacionales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases para la selección de Auxi-
liares de Clínica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases para la selección de Peón 
Especialista.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 5 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Gines, de bases para la selección de Policías 
Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 5 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Gines, de bases para la selección de Subins-
pector de Policia Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 5 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Gines, de bases para la selección de Oficial 
de Policía Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de Po-
licias Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de In-
tendente de la Policía Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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 ANUNCIO de 2 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de Ofi-
ciales de la Policia Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2007, del Ayuntamiento 
de Níjar, de bases para la selección de Conserje.

Don Joaquín García Fernández, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Níjar (Almería).

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Provincial de 
Almería» número 66, de fecha 4 de abril de 2007, se publican 
íntegramente las bases de la convocatoria para la provisión de 
una plaza de Conserje, vacante en la plantilla de Personal La-
boral de esta Corporación, mediante el sistema de concurso.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, de-
berán presentarse, dirigidas al Señor Alcalde-Presidente, en el 
Registro General de Entrada del Ayuntamiento, o en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, manifestando que se reúnen, y cumplimentado, en su 
caso, todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases 
segunda y tercera de la convocatoria.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria 
serán publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincial de Almería» y en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Níjar, 4 de abril de 2007.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Ojén, de bases para la selección de Funcio-
nario del Grupo B.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Puerto Serrano, de bases para la selección 
de Trabajador/a Social.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Puerto Serrano, de bases para la selección 
de Educador Social.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Puerto Serrano, de bases para la selección 
de Auxiliar Administrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Puerto Serrano, de bases para la selección 
de Director de Residencias de Mayores.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Puerto Serrano, de bases para la selección 
de Gobernanta de Residencia de Mayores.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Puerto Serrano, de bases para la selección 
de Auxiliar de Enfermería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Puerto Serrano, de bases para la selección 
de Auxiliar de Hogar.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Rogelio Galán Barco, pliego de cargos en expedien-
te de desahucio administrativo que se cita.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
Rogelio Galán Barco, cuyo último domicilio conocido estuvo en 
calle Pza. de Minerva, 5, en Coria del Río (Sevilla).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Rogelio 
Galán Barco, DAD-SE-06/491 sobre la vivienda sita en Coria 
del Río (Sevilla), Pza. de Minerva, 5, perteneciente al grupo 
SE-7047, finca 59073, sita en Coria del Río y dictado Pliego de 
Cargos de 29.12.2006, donde se le imputa la causa de reso-
lución contractual y desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
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El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 30 de marzo de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, propuesta de reso-
lución recaída en expedientes de desahucio administra-
tivo sobre viviendas de protección oficial de Promoción 
Pública, Grupo SE-0903 Fincas 52226 A 52389.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado propuesta 
de resolución, de 2.4.2007, en la que se propone la resolución 
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de 
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La propuesta de resolución se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la propuesta de resolución. 

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52226 C/ Luis Ortiz Muñoz, 1, bloque 4, 3º B MONTERO PRIETO ANDRES
SE-0903 SEVILLA 52230 C/ Luis Ortiz Muñoz, 1, bloque 4, 4º B FRANCISCO DOMINGUEZ MORALES
SE-0903 SEVILLA 52256 C/ Luis Ortiz Muñoz, 1, bloque 6, 2º D SUAREZ GARRIDO JOSE
SE-0903 SEVILLA 52265 C/ Luis Ortiz Muñoz, 1, bloque 7, Bº A LOPEZ DELGADO DOLORES
SE-0903 SEVILLA 52288 C/ Luis Ortiz Muñoz, 1, bloque 7, 6º B PEREZ ESPINOSA CARLOS
SE-0903 SEVILLA 52296 C/ Luis Ortiz Muñoz, 1, bloque 7, 8º B ELIAS TOSCANO MARIO 
SE-0903 SEVILLA 52342 C/ Luis Ortiz Muñoz, 2, bloque 2, 4º B TRIGUERO VALDIVIA JOSE ADOLFO
SE-0903 SEVILLA 52377 C/ Luis Ortiz Muñoz, 2, bloque 4, 1º A CAMACHO ALCANTARA MANUEL
SE-0903 SEVILLA 52379 C/ Luis Ortiz Muñoz, 2, bloque 4, 1º C MONTERO PASTOR JOSE M.
SE-0903 SEVILLA 52389 C/ Luis Ortiz Muñoz, 2, bloque 4, 4º A POLA MENDEZ JOAQUIN

Sevilla, 3 de abril de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz, el Secretario,  Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Almería de la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía, por el que se notifica a doña M.ª Isa-
bel Gómez Berenguel, la resolución en expediente de
desahucio administrativo que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de M.ª Isabel Gómez Beren-
guel, cuyo último domicilio conocido estuvo en Almería.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra M.ª Isabel Gómez 
Berenguel, DAD-AL-06/108, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo AL-0956, finca 50801 sita en C/ Las Negras, bloque 7, 
1.º B de Almería , se ha dictado con fecha de 14.3.2007 Reso-
lución del Gerente Provincial de Almería de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía en la que se consideran probadas las 
causas de desahucio imputadas, apartados a) y c) del art. 15 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre y en su virtud, falta 
de pago y no destinar la vivienda a domicilio habitual y per-
manente se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, con-
forme los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Almería, 15 de marzo de 2007.- El Gerente, Francisco 
Fuentes Cabeza. 
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 ANUNCIO de 22 de marzo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a don José Luis He-
redia Cortés, la resolución en expediente de desahucio 
administrativo que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de José Luis Heredia Cortés, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Puente Genil (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra José Luis He-
redia Cortés, DAD-CO-06/40, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CO-0958, finca 30681 sita en C/ Francisco de Que-
vedo, 4, 1.º, 3 de Puente Genil (Córdoba), se ha dictado con 
fecha de 21.3.2007 Resolución del Gerente Provincial de Cór-
doba de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en la que 
se consideran probadas las causas de desahucio imputadas. 
Apartados a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005 de 11 de no-
viembre y en su virtud, falta de pago y no dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente se acuerda la resolución con-
tractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Córdoba, 22 de marzo de 2007.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a don David Carras-
co Guerra, la resolución en expediente de desahucio 
administrativo que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta reso-
lución a través de Edictos. 

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra David Carrasco 
Guerra, DAD-CO-06/23, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CO-7002, finca 32518 sita en Patio Pintor Juan Miró, 

Bloque 16, 3.º 4, de Córdoba, se ha dictado con fecha de 
29.3.2007, resolución del Gerente Provincial de Córdoba de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se conside-
ran probadas las causas de desahucio imputadas. Apartado 2, 
letra f, del art. 15, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y 
en su virtud, ocupar una vivienda o sus zonas comunes, lo-
cales o edificación complementaria sin título legal para ello, 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la 
vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La resolución, se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª pl., 41012, Sevilla, o a tra-
vés de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Córdoba, 30 de marzo de 2007.- El Gerente, Rodrigo Barbudo 
Garijo. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a don Vicente Na-
varro Lozano, la resolución en expediente de desahucio 
administrativo que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Vicente Navarro Lozano, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Vicente Navarro 
Lozano, DAD-CO-06/22, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
CO-7002, finca 32518 sita en Patio Pintor Juan Miró, 16, 3.º 4 
de Córdoba, se ha dictado con fecha de 29.3.2007 Resolu-
ción del Gerente Provincial de Córdoba de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía en la que se consideran probadas las 
causas de desahucio imputadas. Apartados a) y c) del art. 15 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre y en su virtud, falta 
de pago y no destinar la vivienda a domicilio habitual y per-
manente se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.
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Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, con-
forme los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 30 de marzo de 2007.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a don Antonio Hurtado 
Honrubia, la resolución en expediente de desahucio ad-
ministrativo que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Antonio Hurtado Honru-
bia, cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Antonio 

Hurtado Honrubia, DAD-JA-06/81, sobre la vivienda pertene-
ciente al Grupo JA-0937, Finca 43492, sita en C/ Blasco Ibá-
ñez, 4, 9.º D, en Linares (Jaén), se ha dictado Resolución de 
14.3.2007 del Gerente Provincial de Córdoba de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se considera proba-
das las causas de desahucio imputada. Apartado a) y c) del 
art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre y en su virtud, 
falta de pago y no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente se acuerda la resolución contractual y el desahu-
cio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl., Sevilla 41012, o a través de 
nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, con-
forme al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 23 de marzo de 2007.- El Gerente, José M.ª Salas 
Cobos. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Albolote, de bases para la selección de Personal 
Laboral.

En Junta de Gobierno de fecha 07.02.07 se procedió a la 
aprobación de las siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE VARIAS 
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad de varias plazas establecidas en los anexos, mediante el 
sistema se concurso libre, vacantes en la plantilla del personal 
laboral de este Ayuntamiento de Albolote, con las retribuciones 
establecidas en la normativa legal vigente, y correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público de 2006.

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio: «el ingreso en 
la Función Pública Local se realizará, con carácter general, a 
través del sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de 
las plazas o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada 
la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso».

En este sentido y en lo relativo a las plazas incluidas en 
los anexos de estas bases, se opta por el sistema de concurso, 
considerando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se 
encuadran las plazas ofertadas, exigen su desempeño por per-
sonal que acrediten una formación y experiencia ya adquirida, 
al objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de 
los servicios municipales, así como al objeto de evitar parali-
zaciones indebidas en el desarrollo de la normal actividad de 
las mismas, lo que afectaría globalmente al funcionamiento 
de este Ayuntamiento.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Para tomar parte en el proceso selectivo los/as aspirantes 
habrán de reunir antes de que termine el plazo de presentación 
de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de 
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre, modificada por la Ley 55/1999, 
de 29 de diciembre, desarrollada por el RD 800/1995.

b) Tener cumplido los 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación exigida o en condi-

ciones de obtenerla.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-

plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas 
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de sus funciones públicas.

f) Las establecidas en el anexo, si es el caso.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad 
de condiciones que los/as demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino 

en los casos en que sean incompatibles con el desempeño 
de las tareas y funciones que correspondan. Para estas perso-
nas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, 
el Tribunal adaptará, en lo posible, el tiempo y medios de 
realización de las pruebas, de forma que gocen de igualdad 
de oportunidades.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION A PRESENTAR

Los/as aspirantes deberán presentar instancias dirigidas al 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albolote y se presen-
tarán en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento 
o en cualquiera de las formas establecidas en el articulo 38.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales contando 
a partir del siguiente día de la publicación de la convocatoria 
en el BOE, habiéndose publicado las bases previamente en el 
BOP y en el BOJA. 

Se acompañarán a la solicitud fotocopia compulsada del 
DNI, asimismo, y en su caso deberán adjuntarse los corres-
pondientes justificantes en original o fotocopias compulsadas 
de los méritos que se aleguen.

Para ser admitido/a en esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de 
la misma, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo 
concedido para la presentación de las instancias, así como 
copia que acredite el abono de los derechos de examen que 
corresponda a cada una de las plazas y que según Ordenanza 
municipal de este Ayuntamiento son los que siguen: 

Grupo A 32 euros.
Grupo B 25 euros.
Grupo C 20 euros.
Grupo D 15 euros.
Grupo E 10 euros.

IV. ADMISIÓN DE CANDIDATOS/AS

Terminado el plazo de presentación de instancias el Sr. 
Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de 10 días, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as, que se hará pública en el BOP y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 5 días 
a efectos de reclamación.

Dichas reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva; en dicha resolución, que se hará pública asimismo 
en la forma indicada se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo de la entrevista así como la composición del 
Tribunal.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

El tribunal estará compuesto por:

Presidente/a: El/la de la Corporación o miembro de la 
misma en quien delegue.

Vocales:

- Un/a representante designado por cada grupo político 
municipal.

- Un/a representante designado por la Comunidad Autónoma.
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- El/la Jefe/a de servicio o en su caso Técnico/a experto/a, 
designado/a por la Corporación.

- Dos representantes sindicales designados por el Comité de 
Empresa del Personal Laboral del Ayuntamiento de Albolote.

Secretario/a: El/la de la Corporación, o funcionario/a en 
quien delegue, con voz pero sin voto.

Deberá designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal, excepto el/la Secreta-
rio/a, tendrán voz y voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin asistencia, 
al menos de la mitad más uno de los miembros titulares o 
suplentes indistintamente, teniendo competencia y plena au-
toridad para resolver cuantas dudas o reclamaciones puedan 
originarse respeto de la interpretación o aplicación de las 
Bases y, además, decidirá lo que debe hacerse en los casos 
no previstos en las mismas. 

Todos/as los/as vocales deberán poseer titulación o es-
pecialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso 
a la plaza convocada.

En el caso que no se halle presente el/la Presidente/a del 
Tribunal, asumirá las funciones del/a Presidente/a el/la vocal 
de mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a Secretario/a 
en caso de ausencia de éste/a.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los/as aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando 
concurran algunas de las circunstancias previstas en la legis-
lación vigente.

En las pruebas que se estimen convenientes, el tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores/as especialistas 
para todas o algunas de las pruebas.

Dichos asesores/as se limitarán al ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el Órgano de Selección.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, los miembros del Tribunal percibirán las asis-
tencias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y Órganos 
de Selección.

VI. COMIENZO Y DESARROLLO DE LA SELECCIÓN

La actuación de los/as aspirantes en las entrevistas, se 
iniciará por orden alfabético conforme al resultado del sorteo 
público realizado en este Ayuntamiento antes del comienzo 
de las mismas.

El lugar, día y hora de realización de las entrevistas, 
se determinará en la resolución de la Alcaldía por la que se 
aprueba la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en los Medios de Comunicación Locales. 
Asimismo deberá hacerse público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, con al menos 5 días de antelación de la fecha 
de realización de la entrevista, las puntuaciones obtenidas en 
la baremación de los méritos presentados.

Los/as aspirantes deberán concurrir a la celebración de las 
entrevistas provistos de su DNI, quedando automáticamente exclui-
dos/as de las mismas quienes no lo hicieran, salvo circunstancias 
de fuerza mayor acreditadas conforme a derecho.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieran conocimiento de que alguno/a de 
los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos 
por la convocatoria, previa audiencia y constatación, deberá 
proponerse su exclusión al/la Presidente/a del Tribunal.

VII. SISTEMA DE SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN

El sistema de selección será el concurso y la baremación 
del mismo será la establecida para cada una de las plazas.

VIII. PUNTUACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Terminada la calificación del concurso, la cual será la 
suma de las puntuaciones obtenidas en las diferentes fases, 
los Tribunales publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayun-
tamiento la calificación final y la relación de los/as aspirantes 
propuestos/as por orden de puntuación final. 

El número de aspirantes propuestos/as no podrá rebasar 
el número de plazas convocadas.

Seguidamente, los Tribunales remitirán los expedientes 
al Sr. Alcalde junto con la relación de aprobados/as para que 
éste, a su vez, ejecute los actos necesarios para que los/as 
mismos/as acrediten el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en la base segunda, mediante la presentación de los 
documentos pertinentes, en el plazo de veinte días naturales, 
a contar desde que se haga pública en el tablón de Anuncios 
la relación de aprobados/as.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la 
documentación, salvo causa de fuerza mayor, no podrán ser 
contados/as, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

Terminado el proceso selectivo, el/la aspirante propues-
to/a una vez aportados los documentos a que se refiere el 
párrafo anterior, será contratado/a como trabajador/a fijo/a 
de la plantilla del Ayuntamiento de Albolote.

IX. INCIDENCIAS

El Tribunal resolverá las cuestiones inherentes al proce-
so selectivo no previstas expresamente en estas Bases, de 
conformidad en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, y sus modificaciones por la Ley 4/1999.

X. IMPUGNACIÓN

La convocatoria, las bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de éstas y las actuaciones del Tribunal podrán ser 
impugnados por las personas interesadas en los casos y en 
la forma establecidas por la vigente Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

XI. NORMAS DE APLICACIÓN

En lo no previsto en las presentes bases, se estará a 
lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la Ley 30/1984 de 2 de 
agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Real Decreto 
364/1995 de 10 de marzo y demás normas de pertinente 
aplicación.

A N E X O S

1.º PLAZA: ASESOR/A JURÍDICO/A CMIM

Número de Vacantes: 1 (Jornada reducida).
Grupo: A.
Titulación: Licenciatura en Derecho.
Baremación concurso:

Fase 1º. Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública Local, en plaza o puesto de Asesor/a 
Jurídico/a en Centro Municipal de Información de la Mujer 
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acreditando mediante la correspondiente certificación expedida 
por el Organismo competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de contrato administrativo para 
la prestación de servicios Jurídicos como asesor/a Jurídico/a 
en Centro de Información Municipal de la Mujer, acreditado 
mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública, en plaza o puesto de Asesor/a 
Jurídico/a en Centro de Información Municipal de la Mujer, 
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida 
por el Organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas en plazas o puesto de asesor/a Jurídico/a 
en Centro de Información Municipal de la Mujer, acreditando 
a través de Contrato visado por el INEM y certificado de vida 
laboral expedido por la Seguridad Social: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos 

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento impar-
tidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas 
todas las acciones formativas realizadas al amparo de los 
Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones 
Públicas, cuyo contenido tenga relación directa con las 
funciones a desarrollar en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º. Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

2.º PLAZA: ADMINISTRATIVO DE COMUNICACIÓN

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: C.
Titulación: Bachiller Superior, Formación Profesional de 

Segundo Grado o equivalente.
Baremación concurso.

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Pública Local, en plaza o puesto de Administrativo 
de Comunicación, realizando actividades de prensa y protocolo, 
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida 
por el Organismo competente: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Pública distinta a la Administración Publica Local, Ad-

ministrativo de Comunicación, realizando actividades de prensa 
y protocolo acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empresas 
Privadas en plazas o puesto de Administración de Comunicación, 
realizando actividades de prensa y protocolo, acreditando a tra-
vés de Contrato visado por el INEM y certificado de vida laboral 
expedida por la Seguridad Social: 0,05 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 4 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento imparti-
dos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente para la 
impartición de actividades formativas, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, siempre que se en-
cuentren relacionadas con actividades de Comunicación:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 51 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 30 a 50 horas: 0,35 puntos.
- De 16 a 29 horas: 0,25 puntos.
- Menos de 15 horas: 0,15 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 1,5 puntos.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación con actividades de Protocolo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 51 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 30 a 50 horas: 0,35 puntos.
- De 16 a 29 horas: 0,25 puntos.
- Menos de 15 horas: 0,15 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 1,5 puntos.
La puntación total de este apartado, en su conjunto, no 

podrá superar los 3 puntos

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal pregunta-

rá al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con su currículo, 
y acerca de las tareas propias del puesto al que aspira. Esta 
entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 3 puntos.

3.º PLAZA: ESPECIALISTA EN SERVICIOS MÚLTIPLES 
(PINTOR)

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de 

primer Grado o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as 
aspirantes:

A) Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Adminis-
tración Pública Local, en plaza o puesto de Especialista en Servicios 
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Múltiples (Oficial de 1.º pintor), acreditado mediante la correspondiente 
certificación expedida por el Organismo competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Pública distinta a la Administración Pública Local, en 
plaza o puesto de Especialista en Servicios Múltiples (Oficial de 
1.º pintor), acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas en plazas o puesto de Oficial de 1.ª de Pintor, 
acreditado a través de Contrato visado por el INEM y certificado 
de vida laboral expedida por la Seguridad Social: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos 

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal pregun-

tará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con su currículo, 
y acerca de las tareas propias del puesto al que aspira. Esta entre-
vista podrá puntuarse hasta un máximo de 3,50 puntos.

4.º PLAZA: CONDUCTOR SS TT Y MA

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de 

primer Grado o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

C) Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Pública Local, en plaza o puesto de Conductor SSTT 
y MA, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta a la Administración Publica 
Local, en plaza o puesto de Conductor SSTT y MA, acredita-
do mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Empresas Privadas en plazas o puesto de Conductor SSTT 
y MA acreditado a través de Contrato visado por el INEM y 
certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social: 
0,02 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos 

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

5.º PLAZA: AUXILIAR MEDIO AMBIENTAL

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de 

primer Grado o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública Local, en plaza o puesto de Auxiliar 
Medio Ambiental, acreditado mediante la correspondiente 
certificación expedida por el Organismo competente: 0,10 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta a la Administración Pública 
Local, en plaza o puesto de Auxiliar Medio Ambiental, acredi-
tado mediante la correspondiente certificación expedida por 
el Organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas en plazas o puesto relacionado con el puesto 
a desempeñar, acreditado a través de Contrato visado por el 
INEM y certificado de vida laboral expedido por la Seguridad 
Social, o certificado de autónomo: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos 

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
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contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 euros.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal pregunta-

rá al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con su currículo, 
y acerca de las tareas propias del puesto al que aspira. Esta 
entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 3,50 puntos.

 
6.º PLAZA: MONITOR/A ÁREA ACCIÓN SOCIAL

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de 

primer Grado o equivalente.
Baremación concurso:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Pública Local, en plaza o puesto de Monitor/a Acción 
Social, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta de la Administración Pública 
Local, en el puesto de Monitor/a Acción Social, acreditado 
mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Empresas Privadas en plazas o puesto de Monitor/a Acción 
Social, acreditado a través de Contrato visado por el INEM y 
certificado de vida laboral expedida por la Seguridad Social: 
0,02 puntos

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos 

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal pregunta-

rá al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con su currículo, 

y acerca de las tareas propias del puesto al que aspira. Esta 
entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 3,50 puntos.

7.º PLAZA: OPERADOR TÉCNICO INSTALACIONES 

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de 

primer Grado o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Adminis-
tración Pública Local, en plaza o puesto de Operador/a Técnico/a de 
Instalaciones, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Operador/a Técnico/a de Insta-
laciones, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas en plazas o puesto de Operador/a Técnico/a 
de Instalaciones, acreditado a través de Contrato visado por 
el INEM, certificado de vida laboral expedido por la Seguridad 
Social: 0,02 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento imparti-
dos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente para la 
impartición de actividades formativas, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Conti-
nua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido tenga relación 
directa con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal pregunta-

rá al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con su currículo, 
y acerca de las tareas propias del puesto al que aspira. Esta 
entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 3,50 puntos.

8.º PLAZA: OPERARIO LIMPIEZA VIARIA

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: E.
Titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

D) Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Pública Local, en plaza o puesto de operario limpieza 
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viaria, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta a la Administración Publica 
Local, en plaza o puesto de operario limpieza viaria, acredita-
do mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Empresas Privadas en plazas o puesto de operario limpieza 
viaria, acreditado a través de Contrato visado por el INEM y 
certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social: 
0,02 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

E) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas siempre que se encuentren relacio-
nados con la plaza a que se opta e impartidos por centros 
autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,35 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,25 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

9.º PLAZA: CONSERJE DEPENDENCIAS (CASA CULTURA)

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: E.
Titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública Local, en plaza o puesto de Conserje 
Dependencias, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el Organismo competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta a la Administración Publica 
Local, en plaza o puesto de Conserje Dependencias, acredita-
do mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empresas 
Privadas en plazas o puesto de Conserje Dependencias, acredita-
do a través de Contrato visado por el INEM y certificado de vida 
laboral expedido por la Seguridad Social: 0,02 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas siempre que se encuentren relacio-

nados con la plaza a que se opta e impartidos por centros 
autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,35 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,25 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal pregunta-

rá al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con su currículo, 
y acerca de las tareas propias del puesto al que aspira. Esta 
entrevista podrá puntuarse has un máximo de 3,50 puntos.

10.º PLAZA: CONSERJE DEPENDENCIAS (EL CHAPARRAL)

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: E.
Titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública Local, en plaza o puesto de Conserje 
Dependencias, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el Organismo competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta a la Administración Publica 
Local, en plaza o puesto de Conserje Dependencias, acredita-
do mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Empresas Privadas en plazas o puesto relacionado con las 
de Conserje Dependencias, acreditado a través de Contrato 
visado por el INEM y certificado de vida laboral expedido por 
la Seguridad Social: 0,02 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas siempre que se encuentren relacionados con 
la plaza a que se opta e impartidos por centros autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,35 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,25 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal pregunta-

rá al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con su currículo, 
y acerca de las tareas propias del puesto al que aspira. Esta 
entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 3,50 puntos.

Lo que hace público para general conocimiento, en 
Albolote, 9 de febrero de 2007.- El Alcalde-Presidente, Vicente 
Marcial Ballesteros Alarcón.
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ANUNCIO de 9 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Albolote, de bases para la selección de Personal 
Laboral (consolidación de empleo temporal).

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 09.02.07, se 
aprobaron las siguientes:

BASES PAR A L A PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
VARIAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE 

(CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL)

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad de varias plazas establecidas en los anexos, mediante el 
sistema se concurso libre, vacantes en la plantilla del personal 
laboral del Ayuntamiento de Albolote, con las retribuciones 
establecidas en la normativa legal vigente, y correspondientes 
a las Oferta Pública de empleo de 2006.

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 2 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio: «el ingreso en la Fun-
ción Pública Local se realizará, con carácter general, a través 
del sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las 
plazas o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la 
utilización del sistema de concurso-oposición o concurso».

En este sentido y en lo relativo a las plazas incluidas en 
los anexos de estas bases, se opta por el sistema de concurso, 
considerando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se 
encuadran las plazas ofertadas, exigen su desempeño por per-
sonal que acrediten una formación y experiencia ya adquirida, 
al objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de 
los servicios municipales, así como al objeto de evitar parali-
zaciones indebidas en el desarrollo de la normal actividad de 
las mismas, lo que afectaría globalmente al funcionamiento 
de este Ayuntamiento.

b) Contribuir, en la medida de lo posible, a la consolida-
ción del empleo temporal o interino por un empleo definitivo, 
todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social. Dicho precepto literalmente trascrito 
reza como sigue: «Procesos selectivos de consolidación de 
empleo temporal: La convocatoria de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal estructural y permanente se efectuará de acuerdo 
con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, 
y mediante los sistemas selectivos de oposición, concurso o 
concurso-oposición. En este último caso, en la fase de con-
curso podrán valorarse, entre otros méritos, la experiencia en 
los puestos de trabajo objeto de la convocatoria».

II. REQUSITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Para tomar parte en el proceso selectivo los/as aspirantes 
habrán de reunir antes de que termine el plazo de presentación 
de instancias, los siguientes requisitos:

- Ser español/a o nacional de un estado miembro de 
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre, modificada por la Ley 55/1999, 
de 29 de diciembre, desarrollada por el RD 800/1995.

- Tener cumplido los 18 años de edad.
- Estar en posesión de la titulación exigida o en condiciones 

de obtenerla.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
- No haber sido separado/a mediante expediente discipli-

nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas 

o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de sus funciones publicas.

- Las establecidas en el anexo, si es el caso.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad 
de condiciones que los/as demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño 
de las tareas y funciones que correspondan. Para estas perso-
nas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, 
el Tribunal adaptará, en lo posible, el tiempo y medios de 
realización de las pruebas, de forma que gocen de igualdad 
de oportunidades.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Los/as aspirantes deberán presentar instancias dirigidas al 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albolote y se presen-
taran en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento 
o en cualquiera de las formas establecidas en el articulo 38.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales contando 
a partir del siguiente día de la publicación de la convocatoria 
en el BOE, habiéndose publicado las bases previamente en el 
BOP y en el BOJA. 

Se acompañarán a la solicitud fotocopia compulsada del 
DNI, asimísmo, y en su caso deberán adjuntarse los corres-
pondientes justificantes en original o fotocopias compulsadas 
de los méritos que se aleguen.

Para ser admitido/a en esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de 
la misma, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo 
concedido para la presentación de las instancias, así como 
copia que acredite el abono de los derechos de examen que 
corresponda a cada una de las plazas y que según Ordenanza 
municipal de este Ayuntamiento son los que siguen: 

Grupo A 32 euros.
Grupo B 25 euros.
Grupo C 20 euros.
Grupo D 15 euros.
Grupo E 10 euros.

IV. ADMISIÓN DE CANDIDATOS/AS

Terminado el plazo de presentación de instancias el Sr. 
Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de 10 días, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as, que se hará pública en el BOP y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 5 días 
a efectos de reclamación.

Dichas reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva; en dicha resolución, que se hará pública asimismo 
en la forma indicada se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo de la entrevista así como la composición del 
Tribunal.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

El tribunal estará compuesto por:

Presidente/a: El/la de la Corporación o miembro de la 
misma en quien delegue.

Vocales:

- Un/a representante designado por cada grupo político 
municipal.
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- Un/a representante designado por la Comunidad Au-
tónoma.

a) El/la Jefe/a de servicio o en su caso Técnico/a exper-
to/a, designado/a por la Corporación.

b) Dos representantes sindicales designados por el Co-
mité de Empresa del Personal Laboral del Ayuntamiento de 
Albolote.

Secretario/a: El/la de la Corporación, o funcionario/a en 
quien delegue, con voz pero sin voto.

Deberá designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal, excepto el/la Secreta-
rio/a, tendrán voz y voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin asistencia, 
al menos de la mitad más uno de los miembros titulares o 
suplentes indistintamente, teniendo competencia y plena au-
toridad para resolver cuantas dudas o reclamaciones puedan 
originarse respeto de la interpretación o aplicación de las 
Bases y, además, decidirá lo que debe hacerse en los casos 
no previstos en las mismas. 

Todos/as los/as vocales deberán poseer titulación o es-
pecialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso 
a la plaza convocada.

En el caso que no se halle presente el/la Presidente/a del 
Tribunal, asumirá las funciones del/a Presidente/a el/la vocal 
de mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a Secretario/a 
en caso de ausencia de éste/a.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los/as aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando 
concurran algunas de las circunstancias previstas en la legis-
lación vigente.

En las pruebas que se estimen convenientes, el tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores/as especialistas 
para todas o algunas de las pruebas.

Dichos asesores/as se limitarán al ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el Órgano de Selección.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, los miembros del Tribunal percibirán las asis-
tencias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y Órganos 
de Selección.

VI. COMIENZO Y DESARROLLO DE LA SELECCIÓN

La actuación de los/as aspirantes en las entrevistas, se 
iniciará por orden alfabético conforme al resultado del sorteo 
público realizado en este Ayuntamiento antes del comienzo 
de las mismas.

El lugar, día y hora de realización de las entrevistas, 
se determinará en la resolución de la Alcaldía por la que se 
aprueba la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en los Medios de Comunicación Locales. 
Asimismo deberá hacerse público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, con al menos 5 días de antelación de la fecha 
de realización de la entrevista, las puntuaciones obtenidas en 
la baremación de los méritos presentados.

Los/as aspirantes deberán concurrir a la celebración de 
las entrevistas provistos de su DNI, quedando automáticamente 
excluidos/as de las mismas quienes no lo hicieran, salvo circuns-
tancias de fuerza mayor acreditados conforme a derecho.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieran conocimiento de que alguno/a de 
los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos 
por la convocatoria, previa audiencia y constatación, deberá 
proponerse su exclusión al/la Presidente/a del Tribunal.

VII. SISTEMA DE SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN

El sistema de selección será el concurso y la baremación 
del mismo será la establecida para cada una de las plazas.

VIII. PUNTUACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Terminada la calificación del concurso, la cual será la 
suma de las puntuaciones obtenidas en las diferentes fases, 
los Tribunales publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayun-
tamiento la calificación final y la relación de los/as aspirantes 
propuestos/as por orden de puntuación final. 

El número de aspirantes propuestos/as no podrá rebasar 
el número de plazas convocadas.

Seguidamente, los Tribunales remitirán los expedientes 
al Sr. Alcalde junto con la relación de aprobados/as para que 
éste, a su vez, ejecute los actos necesarios para que los/as 
mismos/as acrediten el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en la base segunda, mediante la presentación de los 
documentos pertinentes, en el plazo de veinte días naturales, 
a contar desde que se haga pública en el tablón de Anuncios 
la relación de aprobados/as.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la 
documentación, salvo causa de fuerza mayor, no podrán ser 
contados/as, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

Terminado el proceso selectivo, el/la aspirante propues-
to/a una vez aportados los documentos a que se refiere el 
párrafo anterior, será contratado/a como trabajador/a fijo/a 
de la plantilla del Ayuntamiento de Albolote.

IX. INCIDENCIAS

El Tribunal resolverá las cuestiones inherentes al proce-
so selectivo no previstas expresamente en estas Bases, de 
conformidad en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y Procedimiento Administrativo 
Común, y sus modificaciones por la Ley 4/1999.

X. IMPUGNACIÓN

La convocatoria, las bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de éstas y las actuaciones del Tribunal podrán ser impugna-
dos por las personas interesadas en los casos y en la forma estable-
cidas por la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

XI. NORMAS DE APLICACIÓN

En lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo esta-
blecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, Real Decreto 364/1995 de 10 
de marzo y demás normas de pertinente aplicación.

A N E X O S

1.º PLAZA: EDUCADOR/A SOCIAL

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: B.
Titulación: Estar en posesión del titulo de Diplomado/a 

Universitario/a en Magisterio.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as aspirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública Local, en plaza o puesto de Educador/a 
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Social, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,08 puntos

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Pública distinta a la Administración Pública Local, 
en plaza o puesto de Educador/a Social, acreditado mediante 
la correspondiente certificación expedida por el Organismo 
competente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Empresas Privadas en plazas o puesto de Educador/a 
Social, acreditado a través de Contrato visado por el INEM 
y certificado de vida laboral expedido por la Seguridad 
Socia: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

2.º PLAZA: REDACTOR/A PRESENTADOR/A LOCUTOR/A

Número de Vacantes: 2 (Jornada Completa).
Grupo: C.
Titulación: Bachiller Superior, Formación Profesional de 

Segundo Grado o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública Local, en plaza o puesto de redactor/a 
presentador/a locutor/a en el Área de Comunicación, acredi-
tado mediante la correspondiente certificación expedida por 
el Organismo competente: 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta de la Administración Pública 
Local, en plaza o puesto de redactor/a presentador/a locutor/a, 
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida 
por el Organismo competente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empresas 
Privadas en plazas o puesto de redactor/presentador/locutor 

de radio, acreditado a través de Contrato visado por el INEM 
y certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social: 
0,02 puntos

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

3.º PLAZA: OPERADOR/A CÁMARA/REALIZADOR/A 

Número de Vacantes: 2 (Jornada Completa).
Grupo: C.
Titulación: Bachiller Superior, Formación Profesional de 

Segundo Grado o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública Local, en plaza o puesto de operador 
de Cámara/realizador/a en televisiones locales, acreditado 
mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta de la Administración Pública 
Local, en plaza o puesto de Cámara/realizador/a, acreditado 
mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empre-
sas Privadas en plazas o puesto de Cámara de TV, acreditado 
a través de Contrato visado por el INEM y certificado de vida 
laboral expedido por la Seguridad Social: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
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partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

4.º PLAZA: TÉCNICO/A AUXILIAR EN INFORMÁTICA 

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: C.
Titulación: Bachiller Superior, Formación Profesional de 

Segundo Grado o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Pública Local, en plaza o puesto de Técnico/a Auxiliar 
de Informática, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el Organismo competente: 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta a la Administración Publica 
Local, en plaza o puesto de Técnico/a Auxiliar de Informática 
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida 
por el Organismo competente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas en plazas o puesto de Técnico/a Auxiliar de 
Informática Técnico/a Auxiliar de Informática, acreditado a 
través de Contrato visado por el INEM y certificado de vida 
laboral expedida por la Seguridad Social: 0, 02 puntos

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

5.º PLAZA COORDINADOR/A DEPARTAMENTO RADIO

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de 

primer Grado o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Pública Local, en plaza o puesto de Coordinador/a 
de radio en emisoras de radio locales, acreditado mediante 
la correspondiente certificación expedida por el Organismo 
competente: 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
la Administración Pública distinta de la Administración 
Pública Local, en plaza o puesto de Coordinador/a de 
radio en emisoras de radio, acreditado mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el Organismo 
competente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Empresas Privadas en plazas o puesto de Coordinador/a de 
radio acreditado a través de Contrato visado por el INEM y 
certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social: 
0,02 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.



Sevilla, 23 de abril 2007 BOJA núm. 79  Página núm. 125

 6.º PLAZA: REDACTOR/A PRESENTADOR/A MAQUETADOR/A

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de 

primer Grado o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública Local, en plaza o puesto de Redactor/a 
Presentador/a y Maquetador/a en Periódicos Locales, acredi-
tado mediante la correspondiente certificación expedida por 
el Organismo competente: 0,08 puntos

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta de la Administración Pública 
Local, en plaza o puesto de Redactor/a Presentador/a y Ma-
quetador/a en Periódicos, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el Organismo competente: 
0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empre-
sas Privadas en plazas o puesto de Redactor/a Maquetador/a 
y Locutor/a Radio acreditado a través de Contrato visado por 
el INEM y certificado de vida laboral expedido por la Seguridad 
Social: 0,02 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquellos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

7.º PLAZA: EDUCADOR/A INFANTIL

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de 

primer Grado o equivalente.

Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública Local, en plaza o puesto de Educador/a 
Infantil, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta de la Administración Pública 
Local, en plaza o puesto de Educador/a Infantil, acreditado 
mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empre-
sas Privadas en plazas o puesto de Educador/a Infantil, acredi-
tado a través certificado de empresa, certificado de Contrato 
visado por el INEM y certificado de vida laboral expedido por 
la Seguridad Social: 0,02.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntara al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

8.º PLAZA: MONITOR/A ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de 

primer Grado o equivalente.
Baremación concurso:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Pública Local, en plaza o puesto de Monitor/a Acción 
Social, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de contratación como tra-
bajador/a en Colaboración Social de Monitor/a, acreditado 
mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,4 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta de la Administración Pública 
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Local, en plaza o puesto de Monitor/a Acción Social acredita-
do mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,02 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Empresas Privadas en plazas o puesto de Monitor/a Acción 
Social, acreditado a través de Contrato visado por el INEM y 
certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social: 
0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,50 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento im-
partidos por Instituciones públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas 
las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo 
contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar 
en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 0,75 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,25 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,15 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

9.º PLAZA: OPERARIO DE OBRAS Y SERVICIOS MÚLTIPLES

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: E.
Titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Pública Local, en plaza o puesto de Operario de Obras 
y Servicios Múltiples, acreditado mediante la correspondiente cer-
tificación expedida por el Organismo competente: 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Pública distinta a la Administración Pública Local, 
en plaza o puesto de Operario de Obras y Servicios Múltiples, 
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida 
por el Organismo competente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas en plazas o puesto de Operario de Obras y 
Servicios Múltiples, acreditado a través de Contrato visado por 
el INEM y certificado de vida laboral expedido por la Seguridad 
Social: 0,02 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas siempre que se encuentren relacio-
nados con la plaza a que se opta e impartidos por centros 
autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,35 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,25 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

10.º PLAZA: OPERARIO/A DE LIMPIEZA

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: E.
Titulación: certificado de escolaridad o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Pública Local, en plaza o puesto de Operario/a de 
limpieza, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta a la Administración Publica 
Local, en plaza o puesto de Operario/a de Limpieza, acredita-
do mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas en Operario/a de limpieza, acreditado a través 
de Contrato visado por el INEM y certificado de vida laboral 
expedido por la Seguridad Social: 0,02 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas siempre que se encuentren relacio-
nados con la plaza a que se opta e impartidos por centros 
autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,35 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,25 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
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aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

11.º PLAZA: OPERARIO/A DE LIMPIEZA VIARIA

Número de Vacantes: 1 (Jornada Completa).
Grupo: E.
Titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Baremación concurso:

Fase 1.º Valoración de méritos alegados por los/as as-
pirantes:

Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública Local, en plaza o puesto de Operario 
de Limpieza Viaria, acreditado mediante la correspondiente 
certificación expedida por el Organismo competente: 0,08 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública distinta a la Administración Publica 
Local, en plaza o puesto de Operario de Limpieza Viaria, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por 
el Organismo competente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas en plazas o puesto de Operario de Limpieza 
Viaria, acreditado a través de Contrato visado por el INEM y 
certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social: 
0,02 puntos.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 5,5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas siempre que se encuentren relacio-
nados con la plaza a que se opta e impartidos por centros 
autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 0,50 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,35 puntos.
- De 20 a 34 horas: 0,25 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,10 puntos.

Aquéllos en los que no se acrediten debidamente las horas, 
no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 2,00 puntos.

Fase 2.º Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal 

preguntará al/a aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
su currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que 
aspira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 
3,50 puntos.

Lo que se hace público para general conocimiento, en 
Albolote, 9 de febrero de 2007.- El Alcalde Presidente, Vicente 
Marcial Ballesteros Alarcón.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2007, del Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaíra, de bases para la selección de Bombero.

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra,

HACE SABER

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de noviembre 
de 2006, se ha acordado la aprobación de las bases de la 

convocatoria para proveer en propiedad mediante el sistema de 
Concurso-Oposición Libre, una plaza de bombero OPE- 2006, 
tal como figura en el anexo que se acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá de Guadaíra, 9 de febrero de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Gutiérrez Limones.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA 
DE BOMBERO VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DE LA OPE-2006

1. Introducción.
Se convocan, para su cobertura por el sistema de Concur-

so-Oposición Libre mediante nombramiento como funcionario 
de carrera, una plaza de Bombero que figura en el anexo de 
estas bases generales, correspondiente a la Oferta Pública de 
Empleo para el ejercicio 2006.

La elección del sistema de selección viene justificada por 
el Decreto 160/2006, de 29 de agosto, dictado por la Conse-
jería de Gobernación de la Junta de Andalucía, que se regulan 
los procedimientos selectivos extraordinarios de acceso a la 
condición de personal funcionario de carrera de los Servicios 
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, y que 
prevé un régimen especial de acceso a la condición de Personal 
Funcionario, de conformidad con la Disposición Transitoria 
Tercera de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de 
Emergencias, respecto del personal laboral fijo que estuviere 
ocupando puestos de trabajo en los Servicios de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen  Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril; la Ley 30/84, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 
2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de 
Andalucía; el Decreto 160/2006, de 29 de agosto, dictado por 
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, por el 
que se regulan los procedimientos selectivos extraordinarios de 
acceso a la condición de personal funcionario de carrera de los 
Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento; 
el RD. 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los Funcionarios de Administración Local; el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, que aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía y por el 
Reglamento de Funcionarios del Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaíra. 

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día del plazo de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no tener 

cumplidos los treinta y seis. Estarán exentos del cumplimiento 
del requisito de edad el personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaíra que, con fecha 30 de agosto de 2006 (entra-
da en vigor del Decreto 160/2006), estuvieran desempeñando 
puestos de Bomberos dentro del Departamento de Extinción 
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de Incendios y continúen desempeñándolo al publicarse la 
convocatoria relativa a las presentes bases de selección (DTª 
Tercera .2 de la Ley 2/2002), o, en su defecto, haya mantenido 
una relación laboral de carácter temporal durante un período 
mínimo de un año en el Departamento de Extinción de Incen-
dios del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

c) Estar en posesión del título exigido en el anexo corres-
pondiente o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de instancias. Las titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán acompañarse de la documentación que 
acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

e) No haber sido objeto de separación del servicio, me-
diante expediente disciplinario, de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse en supuesto de inhabilitación 
para el desempeño de funciones públicas.

3.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado 
anterior habrán de mantenerse hasta el nombramiento como 
personal funcionario de carrera.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de la pre-
sente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos, adjuntando la documentación 
acreditativa de los méritos alegados para su valoración en la 
fase de concurso.

4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen, 
cantidad que podrá ser abonada en el Registro General del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra o remitida por giro postal 
o telegráfico al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, Plaza del 
Duque, 1, C.P. 41500 de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), debiendo 
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando 
sea impuesto por persona distinta.

Aquellos aspirantes que se encuentren en paro deberán 
justificarlo acreditarlo mediante documento acreditativo de 
esta circunstancia, a efectos de disfrutar de bonificación en 
el pago de tasas con la aplicación de la tarifa 2 que se detalla 
en el anexo correspondiente.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde dictará resolución aprobando las relaciones provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos, expresando las causas de 
exclusión, y quedando las mismas expuestas en el tablón de 
edictos. Un extracto de dicha resolución en el que se señalará 
el lugar en que quedan expuestas las relaciones de admitidos y 
excluidos, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes excluidos por defectos de forma podrán, en 
un plazo de 10 días hábiles, subsanar los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/92.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la persona titular de la Presidencia de la entidad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos 
de personas aspirantes admitidas, determinando asimismo el 
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

La relación definitiva de los aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en el tablón de edictos de la Corporación, 
y en su página web: www.ciudadalcala.com, contra la misma 
los interesados podrán interponer potestativamente recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un 
mes, o directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de 
Sevilla en el plazo de dos meses.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador se constituirá bajo el princi-

pio de especialización y estará formado por los siguientes 
miembros.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario designado 
por el Presidente, que ejercerá como Secretario del Tribunal y 
actuará con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un Funcionario designado por la Junta de Gobierno Local 
a propuesta de la Delegación de Gobernación de la Junta de 
Andalucía.

- Un funcionario designado por la Junta de Gobierno Local 
a propuesta de la Junta de Personal.

- Un funcionario del Departamento de Extinción de Incen-
dios designado por la Junta de Gobierno Local.

Los Tribunales se constituirán y funcionarán de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/92.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Junta de Gobierno Local, cuando 
concurran en ellos las circunstancias previstas en el art. 28 
de la Ley 30/92. 

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales por las mismas circunstancias.

A los tribunales de selección les corresponderá decidir 
las cuestiones planteadas durante el procedimiento selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos fijados en las Bases.

Los tribunales podrán contar con asesoría técnica, nom-
brada por la Presidencia de cada tribunal, que actuará con 
voz y sin voto.

La válida constitución del tribunal exigirá la presencia de, al 
menos, las personas titulares que desempeñen la Presidencia, 
la Secretaría y dos Vocalías, o sus correspondientes suplentes 
en su caso.

7. Desarrollo de los ejercicios.
Se celebrará en primer lugar la fase de concurso, con-

sistente en la valoración por el tribunal de selección, con 
arreglo al baremo establecido, de los méritos que acrediten 
las personas aspirantes.

Los lugares, fechas y horas de celebración de los primeros 
ejercicios de cada proceso selectivo, así como la composición 
de los Tribunales Calificadores, se anunciarán, al menos, 
con quince días de antelación en el Tablón de anuncios de la 
Corporación.

La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «U», 
conforme al resultado del sorteo efectuado por la Administra-
ción del Estado para las pruebas selectivas que se celebren 
durante el año 2006 (BOE 8.2.06).

Los aspirantes serán convocados para cada uno de 
los ejercicios en llamamiento único, salvo causa de fuerza 
mayor, debidamente justificada y apreciada libremente por 
el Tribunal.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a 
los aspirantes la acreditación de su personalidad así como 
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

8. Sistema de calificación.
Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serán califi-

cados conforme a lo dispuesto en el anexo correspondiente.
La fase de concurso supondrá el 45% del total de la pun-

tuación del concurso-oposición, y la fase de oposición el 55% 
de dicha puntuación.
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La calificación final del procedimiento selectivo no podrá 
superar los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de concurso y en la fase de 
oposición. En caso de empate en la puntuación final el orden 
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los apartados 
del baremo aplicable en la fase de concurso.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el Tablón de Anuncios de la Corporación.

9. Propuesta de selección. Presentación de documentos. 
Nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, el tribunal de selección 
hará pública la relación provisional de personas aspirantes 
aprobadas, con indicación de la puntuación obtenida tanto 
en la fase de oposición como en la de concurso, desglosada 
esta última conforme a los apartados del baremo de méritos. 
Dicha relación irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el tri-
bunal de selección, en el plazo de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, 
el tribunal de selección hará pública la relación definitiva de 
personas aspirantes aprobadas, por orden de puntuación total, 
ordenada de mayor a menor, y con expresión de la puntuación 
definitiva obtenida en cada una de las fases.

Las personas aspirantes que hayan superado el concur-
so-oposición deberán realizar con aprovechamiento un curso 
selectivo impartido u homologado por la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía como requisito para adquirir la condi-
ción de personal funcionario de carrera de los Servicios de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 40.3 de la Ley 2/2002, de 11 
de noviembre. Las personas aspirantes que hayan superado 
las pruebas previstas en el presente Decreto tendrán durante 
su realización la consideración de personal funcionario en 
prácticas, con los derechos y deberes inherentes a dicha 
condición.

Concluido el curso selectivo, por el tribunal de selección se 
hallará la media aritmética entre las calificaciones obtenidas en 
dicho curso por las personas aspirantes que lo hayan realizado 
con aprovechamiento y las puntuaciones obtenidas por éstas 
en las pruebas selectivas, fijando el orden de puntuación, y 
elevando a la persona titular de la Presidencia de la Entidad 
Local correspondiente la propuesta de nombramiento de 
aquéllas como personal funcionario de carrera.

Cuando la persona aspirante no haya superado el curso 
en un máximo de dos convocatorias, salvo causa justificada, 
conllevará la pérdida de los resultados obtenidos en el proce-
dimiento selectivo.

El requisito de superación del curso a que se refieren 
los párrafos anteriores será exigible, únicamente, respecto a 
las convocatorias cuya aprobación y publicación se realicen 
con posterioridad a la entrada en vigor del correspondiente 
reglamento de desarrollo previsto en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre.

Con carácter potestativo quedarán exentas de su rea-
lización, aquellas personas aspirantes que acreditasen una 
experiencia superior a doce meses en funciones idénticas 
o similares a las que son propias de los Servicios de Pre-
vención y Extinción de Incendios y Salvamento, y estuvie-
sen ejerciendo dichas funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto.

De conformidad con la disposición transitoria tercera, 
apartado 3 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, la no 
superación de las pruebas previstas no implicará, en ningún 
caso, el cese del personal que ostente la condición de laboral 
fijo, quien pasará a desempeñar funciones similares a las 
establecidas para el personal en situación de segunda activi-

dad, sin menoscabo de sus derechos adquiridos, incluidas las 
expectativas de promoción profesional.

Adjudicación de plazas.
Las personas aspirantes seleccionadas habrán de apor-

tar, con carácter previo a la resolución de adjudicación de 
plazas, la solicitud de destinos y los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y del cumplimiento de los 
requisitos enumerados en la base 3 en el plazo de veinte días 
naturales desde que se haga pública la relación definitiva de 
aprobados.

Estarán exentos de aportar la documentación requerida en 
el párrafo anterior, aquéllas seleccionadas que, por mantener 
con la entidad convocante relación laboral o de servicios en 
el momento de la convocatoria, ya hubiesen acreditado con 
anterioridad el cumplimiento de los referidos requisitos.

Las personas seleccionadas que ostenten la condición de 
personal funcionario o laboral fijo de otras Administraciones o 
entidades públicas, podrán acreditar las condiciones de capa-
cidad y del cumplimiento de los requisitos exigidos mediante 
la aportación del correspondiente certificado expedido por la 
Administración o entidad de procedencia.

Cuando una persona aspirante que habiendo superado la 
fase de selección no aporte en plazo la documentación a que 
se refiere el apartado anterior, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada, o cuando de dicha documentación 
se derive que no reúne alguno de los requisitos de la base 3, 
no podrá ser nombrado como personal funcionario, quedando 
anuladas todas las actuaciones relativas al mismo, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que hubiese podido incurrir por 
falsedad en su solicitud de participación. En este caso, el Pre-
sidente de la Corporación resolverá el nombramiento en favor 
del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejercicios, figure 
en el puesto inmediato inferior en el orden de calificación.

Transcurrido el plazo de presentación de los documentos 
referidos en el apartado 1, la persona titular de la Presidencia de 
la Entidad Local correspondiente procederá a dictar resolución 
de nombramiento respecto de quienes hayan superado el pro-
cedimiento selectivo y presentado adecuadamente la referida 
documentación. Asimismo, en dicha resolución se procederá 
a adjudicar las plazas ofertadas, de acuerdo con las necesida-
des de ordenación de efectivos, en función de la puntuación 
obtenida. Dicha resolución determinará la fecha de inicio del 
plazo de toma de posesión en los respectivos destinos.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante 
recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado al 
Presidente en el plazo de un mes desde su publicación en el 
tablón de edictos de la Corporación.

10. Norma final.
La convocatoria y sus bases serán publicadas en los 

Boletines Oficiales de la Provincia de Sevilla y de la Junta  de 
Andalucía, y un anuncio de las mismas en el Boletín Oficial 
del Estado.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de 
la Junta de Andalucía, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia 
de Sevilla, todo ello de conformidad con los artículos 109 c), 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
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obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

A  N  E  X  O
              

Número de Plazas: Una.
Escala: Administracion Especial.
Subescala: Servicios especiales.
Clase: Servicio de Extinción de Incendios.
Categoría: Bombero.
Grupo: D.
Sistema de selección: Concurso-oposicion libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de Primer Grado o equivalente.
Derechos de Examen:

Tarifa 1: 8,43 euros.
Tarifa 2: 4,18 euros (deberán acompañar junto a la solicitud, 
documento acreditativo de encontrarse en paro).

PROCESO SELECTIVO

1. Fase de concurso.
Se celebrará en primer lugar la fase de concurso, consis-

tente en la valoración por el tribunal de selección, con arreglo al 
baremo establecido, de los méritos que acrediten las personas 
aspirantes. La puntuación correspondiente a esta fase estará 
comprendida entre 0 y 90 puntos. En ningún caso esta fase 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y justifica-
dos por los aspirantes dentro del plazo de presentación de 
instancias, determinará las puntuaciones que correspondan 
según el baremo fijado.

BAREMO DE MÉRITOS APLICABLE A LA FASE 
DE CONCURSO

1. Titulaciones académicas.
Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, las titulaciones 

académicas de igual o superior nivel a la exigida para el ingreso 
en la categoría a la que se aspira, y distintas a la utilizada para 
dicho acceso, justificándose mediante fotocopia debidamente 
autenticada del título correspondiente o certificado de haber 
abonado los derechos de expedición del mismo.

Doctorado: 10 puntos.
Licenciatura o equivalente: 7,5 puntos.
Diplomatura Universitaria o equivalente: 5 puntos.
Bachiller o equivalente: 2,5 puntos.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la 
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos 
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior 
que se aleguen.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
Se valorará hasta un máximo de 50 puntos, la realización 

de funciones propias de los Servicios de Prevención y Extinción 
de Incendios y Salvamento:

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado en 
puestos relacionados con el servicio, de la categoría inmediata 
inferior, igual o superior a la que se aspira: 10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado 
en puestos relacionados con el servicio, de categorías inferiores 
en más de un grado a la que se aspira: 5 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado en otros 
puestos de trabajo de las Administraciones Públicas: 2 puntos.

3. Formación.
Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia 

con aprovechamiento a cursos de formación o perfeccionamiento 
organizados, impartidos u homologados por el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, Instituto Nacional de Administración Pública, 
Instituto Andaluz de Administración Pública, Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela de Salud Pública de Andalucía, o 
cualesquiera otra Administración o entidad pública, organizacio-
nes sindicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua, 
así como por Universidades y Colegios Profesionales, según su 
duración, con arreglo a la siguiente escala:

Más de 100 horas lectivas: 7,5 puntos.
Entre 76 y 100 horas lectivas: 5 puntos.
Entre 51 y 75 horas lectivas: 2 puntos.
Entre 20 y 50 horas lectivas: 1 punto.

En todo caso sólo se valorarán, por una sola vez, los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación o hayan sido impartidos u organizados por en-
tidades distintas.

La realización de los cursos de formación y perfeccionamiento 
se acreditará mediante la aportación de fotocopia autenticada 
del título o certificado del curso donde conste la entidad que 
lo imparte, la materia y el número de horas lectivas.

4. Otros méritos.
Se valorará, hasta un máximo de 20 puntos, conforme a 

los siguientes apartados:

- Haber superado las pruebas selectivas para acceder a 
la condición de laboral fijo: 10 puntos.

- Haber sido recompensado con medalla, cruz o distinción 
acordada por las entidades públicas: 2 puntos cada una.

- Haber aprobado los exámenes correspondientes a opo-
sición o concurso-oposición sin haber obtenido plaza en las 
convocatorias a la escala o categoría profesional equivalente 
a la que se opta: 2 puntos cada una.

2. Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en la celebración sucesiva 

de dos ejercicios, uno de carácter teórico y otro consistente en 
una prueba de aptitud física.

Primer Ejercicio: Ejercicio Teórico. Consistirá en contestar a 
un cuestionario de 55 preguntas de tipo test, con cuatro respues-
tas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas 
versarán sobre el programa de materias. El tiempo concedido para 
la celebración de dicho ejercicio será de 120 minutos. La pun-
tuación final vendrá dada por la suma del número de preguntas 
acertadas, valoradas a razón de dos puntos cada una, resultando 
necesario la obtención de una puntuación igual o superior a 50 
puntos para acceder a la prueba de aptitud física.

Segundo Ejercicio: Prueba de Aptitud Física. Consistirá en 
la realización de los ejercicios previstos en el Anexo de Pruebas 
Físicas, tendentes a comprobar, entre otros aspectos: las condi-
ciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y resistencia de 
las personas aspirantes. Con carácter previo a su celebración, 
quienes deban realizarla habrán de presentar certificado médi-
co oficial en el que se acredite que no padecen enfermedad o 
defecto físico que les impida el desarrollo de la referida prueba; 
en caso contrario, se considerará que la persona aspirante no 
cumple el requisito establecido en la base 3.1.d) por lo que 
quedará excluida del procedimiento selectivo.
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La calificación final de la prueba de aptitud física será 
de apto o no apto, según se hayan superado o no las marcas 
mínimas fijadas en dicho Anexo en, al menos, tres de las prue-
bas propuestas. La calificación como no apto de un aspirante 
supondrá su eliminación del procedimiento selectivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, inte-
rrupción del mismo, parto o puerperio debidamente acreditado, 
realizará las restantes pruebas, quedando la calificación, en 
el caso de que superase todas las demás, condicionada a la 
superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el 
tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas 
que motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no tendrá 
una duración superior a seis meses, desde el comienzo de 
estas pruebas, salvo que se acredite con certificación médica 
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros 
seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de 
aspirantes del párrafo anterior, el aplazamiento no afectará al desa-
rrollo del proceso selectivo en las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo las personas aspiran-
tes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes 
con aplazamiento, aunque éstas superen las pruebas físicas.

A N E X O

PRUEBAS FÍSICAS

Las personas aspirantes deberán superar al menos tres 
de los ejercicios propuestos, conforme a la tabla de valoración 
que se adjunta, resultando de carácter voluntario concurrir o 
no a todos y cada uno de los ejercicios.

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de 
aquéllas el día de celebración de las pruebas.

PRUEBAS
 Lanzamiento de Potencia tren superior. Potencia tren inferior. Velocidad. Carrera  Resistencia. Carrera  Press de banca

 balón medicinal (5 kg) Flexión de brazos Salto de longitud de 50 metros de 1.000 metros (horizontal) 1 repetición

Edad (años)
 Apto Apto Apto Apto Apto Apto

 Igual o superior a: Igual o superior a: Igual o superior a: Igual o superior a: Igual o superior a: Igual o superior a:

Hasta 24
Hombres 530 cm 8 flexiones 205 cm 7,6 segundos 3 min. 45 seg. 60 kilos
Mujeres 480 cm 7 flexiones 200 cm 7,8 segundos 3 min. 55 seg. 50 kilos

De 25 a 27
Hombres 500 cm 7 flexiones 195 cm 7,9 segundos 3 min. 50 seg. 55 kilos
Mujeres 450 cm 6 flexiones 190 cm 8,1 segundos 4 min. 00 seg. 45 kilos

De 28 a 30
Hombres 500 cm 6 flexiones 185 cm 8,2 segundos 3 min. 55 seg. 50 kilos
Mujeres 450 cm 5 flexiones 180 cm 8,4 segundos 4 min. 05 seg. 40 kilos

De 31 a 33
Hombres 480 cm 5 flexiones 175 cm 8,5 segundos 4 min. 00 seg. 45 kilos
Mujeres 400 cm 4 flexiones 170 cm 8,7 segundos 4 min. 10 seg. 35 kilos

De 34 a 36
Hombres 470 cm 4 flexiones 165 cm 8,8 segundos 4 min. 20 seg. 40 kilos
Mujeres 385 cm 3 flexiones 160 cm 9,0 segundos 4 min. 30 seg. 30 kilos

De 37 a 39
Hombres 470 cm 3 flexiones 155 cm 9,1 segundos 4 min. 40 seg. 35 kilos
Mujeres 385 cm 2 flexiones 150 cm 9,3 segundos 4 min. 50 seg. 25 kilos

De 40 a 42
Hombres 460 cm 3 flexiones 145 cm 9,4 segundos 5 min. 00 seg. 30 kilos
Mujeres 325 cm 2 flexiones 140 cm 9,6 segundos 5 min. 10 seg. 20 kilos

De 43 a 45
Hombres 460 cm 2 flexiones 135 cm 9,7 segundos 5 min. 30 seg. 30 kilos
Mujeres 325 cm 2 flexiones 130 cm 9,9 segundos 5 min. 40 seg. 20 kilos

De 46 a 48
Hombres 450 cm 1 flexión 125 cm 10 segundos 5 min. 50 seg. 30 kilos
Mujeres 300 cm 1 flexión 120 cm 10,2 segundos 6 min. 00 seg. 20 kilos

De 49 a 51
Hombres 440 cm 1 flexión 115 cm 11 segundos 6 min. 00 seg. 30 kilos
Mujeres 250 cm 1 flexión 110 cm 11,2 segundos 6 min. 10 seg. 20 kilos

Más de 52
Hombres 430 cm 1 flexión 105 cm 12 segundos 6 min. 30 seg. 30 kilos
Mujeres 225 cm 1 flexión 100 cm 12,2 s. 6 min. 45 seg. 20 kilos

T E M A R I O

Parte general

Tema 1. Constitución Española de 1978. Contenido básico. 
La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administra-
ción. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Organización territorial de Estado. Comunidades 
Autónomas. Comunidad Autónoma de Andalucía. El régimen 
local.

Tema 3. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La 
Ley y el Reglamento. Nociones generales sobre actos y 
procedimientos administrativos.

Tema 4. Hacienda Pública y Administración Tributaria.
Tema 5. Normativa estatal y autonómica sobre Igualdad 

de Oportunidades entre mujeres y hombres.

Parte especifica

Tema 6. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía. 
Estructura básica. Derechos, deberes y atribuciones. Ordena-
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ción general de las emergencias. El Sistema de Coordinación 
Integrada de Urgencias y Emergencias.

Tema 7. Tipología de planes de emergencia. El Plan Te-
rritorial de Emergencia de Andalucía. El Plan de Emergencia 
Municipal.

Tema 8. Los Servicios de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento en Andalucía. Nociones básicas. El 
Plan de Lucha contra Incendios Forestales. El Consejo Andaluz 
del Fuego.

Tema 9. El estatuto básico del personal funcionario de 
los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Sal-
vamento.

Tema 10. Química del incendio. Combustión. Fuego. 
Incendio. Iniciación y desarrollo del fuego.

Tema 11. Análisis de los factores del incendio. Combustible. 
Comburente. Energía de activación. Reacción en cadena.

Tema 12. Velocidad de propagación: Sus factores y con-
secuencias. Desarrollo del incendio según el combustible. El 
humo y los gases de la combustión.

Tema 13. Extinción de incendios, sus tipos. Actuación 
sobre el combustible, sobre comburente, sobre la energía de ac-
tivación y sobre la reacción en cadena. Medidas preventivas.

Tema 14. Extintores portátiles de polvo, portátiles de 
agua, de anhídrido carbónico. Clasificación, descripción y 
mantenimiento.

Tema 15. Sustancias extintoras especiales. Descripción, 
almacenamiento y mantenimiento.

Tema 16. Equipos de protección individual.
Tema 17. Traumatismos mecánicos,  térmicos, químicos, 

eléctricos y acuáticos. Recogida y traslado de heridos.
Tema 18. Bombas hidráulicas, eléctricas y motobombas. 

Clasificación, descripción y mantenimiento.
Tema 19. Accidentes de circulación. Materiales, útiles y 

herramientas. Técnicas de abordaje y descarcelación.
Tema 20. Incendios forestales.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Alcalá de Guadaira, de bases para la selección de 
Bombero-Conductor.

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra,

HACE SABER

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de noviembre 
de 2006, se ha acordado la aprobación de las bases de la 
convocatoria para proveer en propiedad mediante el sistema de 
Concurso-Oposición Libre, una plaza de Bombero-Conductor 
OPE-2006, tal como figura en el anexo que se acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá de Guadaíra, 9 de febrero de 2007.- El Alcalde 
Presidente, Antonio Gutiérrez Limones.

 BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA 
DE BOMBERO CONDUCTOR VACANTE EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DE LA OPE-2006

1. Introducción.
Se convocan, para su cobertura por el sistema de Concur-

so-Oposición Libre mediante nombramiento como funcionario 
de carrera, una plaza de Bombero-Conductor que figura en el 
anexo de estas bases generales, correspondiente a la Oferta 
Pública de Empleo para el ejercicio 2006.

La elección del sistema de selección viene justificada por 
el Decreto 160/2006, de 29 de agosto, dictado por la Conse-
jería de Gobernación de la Junta de Andalucía, que se regulan 

los procedimientos selectivos extraordinarios de acceso a la 
condición de personal funcionario de carrera de los Servicios 
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, y que 
prevé un régimen especial de acceso a la condición de Personal 
Funcionario, de conformidad con la Disposición Transitoria 
Sexta de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de 
Emergencias, respecto del personal laboral fijo que estuviere 
ocupando puestos de trabajo en los Servicios de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril; la Ley 30/84, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 
2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de 
Andalucía; el Decreto 160/2006, de 29 de agosto, dictado por 
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, por el 
que se regulan los procedimientos selectivos extraordinarios de 
acceso a la condición de personal funcionario de carrera de los 
Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento; 
el RD. 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los Funcionarios de Administración Local; el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía y por el Reglamento de 
Funcionarios del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra. 

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día del plazo de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no tener 

cumplidos los treinta y seis. Estarán exentos del cumplimiento 
del requisito de edad el personal del Ayuntamiento de Alcalá 
de Guadaíra que, con fecha 30 de agosto de 2006 (entrada en 
vigor del Decreto 160/2006), prestaba servicios con funciones 
de bombero conductor en el Departamento de Extinción de 
Incendios del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra con anterio-
ridad a la aprobación de la Ley 2/2002 (DTª Sexta de la Ley 
2/2002), o, en su defecto, haya mantenido una relación laboral 
de carácter temporal durante un período mínimo de un año en 
el Departamento de Extinción de Incendios del Ayuntamiento 
de Alcalá de Guadaíra.

c) Estar en posesión del título exigido en el anexo corres-
pondiente o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de instancias. Las titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán acompañarse de la documentación que 
acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

e) No haber sido objeto de separación del servicio, me-
diante expediente disciplinario, de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse en supuesto de inhabilitación 
para el desempeño de funciones públicas.

f) Poseer los permisos de conducir de la clase C.

3.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado 
anterior habrán de mantenerse hasta el nombramiento como 
personal funcionario de carrera.
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4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de la pre-
sente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos, adjuntando la documentación 
acreditativa de los méritos alegados para su valoración en la 
fase de concurso.

4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen, 
cantidad que podrá ser abonada en el Registro General del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra o remitida por giro postal 
o telegráfico al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, Plaza del 
Duque, 1, C.P. 41500 de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), debiendo 
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando 
sea impuesto por persona distinta.

Aquellos aspirantes que se encuentren en paro deberán 
justificarlo acreditarlo mediante documento acreditativo de 
esta circunstancia, a efectos de disfrutar de bonificación en 
el pago de tasas con la aplicación de la tarifa 2 que se detalla 
en el anexo correspondiente.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Alcalde dictará resolución aprobando las relaciones provi-
sionales de aspirantes admitidos y excluidos, expresando las 
causas de exclusión, y quedando las mismas expuestas en el 
tablón de edictos. Un extracto de dicha resolución en el que 
se señalará el lugar en que quedan expuestas las relaciones 
de admitidos y excluidos, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Los aspirantes excluidos por defectos de forma podrán, en 
un plazo de 10 días hábiles, subsanar los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/92.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la persona titular de la Presidencia de la entidad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos 
de personas aspirantes admitidas, determinando asimismo el 
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

La relación definitiva de los aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en el tablón de edictos de la Corporación, 
y en su página web: www.ciudadalcala.com, contra la misma 
los interesados podrán interponer potestativamente recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un 
mes, o directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de 
Sevilla en el plazo de dos meses.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador se constituirá bajo el principio de 

especialización y estará formado por los siguientes miembros.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario designado 
por el Presidente, que ejercerá como Secretario del Tribunal y 
actuará con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un Funcionario designado por la Junta de Gobierno Local 
a propuesta de la Delegación de Gobernación de la Junta de 
Andalucía.

- Un funcionario designado por la Junta de Gobierno Local 
a propuesta de la Junta de Personal.

- Un funcionario del Departamento de Extinción de Incen-
dios designado por la Junta de Gobierno Local.

Los Tribunales se constituirán y funcionarán de acuerdo con 
lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/92.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Junta de Gobierno Local, cuando 
concurran en ellos las circunstancias previstas en el art. 28 
de la Ley 30/92. 

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales por las mismas circunstancias.

A los tribunales de selección les corresponderá de-
cidir las cuestiones planteadas durante el procedimiento 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas establecidas y aplicar los baremos fijados en 
las Bases.

Los tribunales podrán contar con asesoría técnica, nom-
brada por la Presidencia de cada tribunal, que actuará con 
voz y sin voto.

La válida constitución del tribunal exigirá la presencia de, al 
menos, las personas titulares que desempeñen la Presidencia, 
la Secretaría y dos Vocalías, o sus correspondientes suplentes 
en su caso.

7. Desarrollo de los ejercicios.
Se celebrará en primer lugar la fase de concurso, con-

sistente en la valoración por el tribunal de selección, con 
arreglo al baremo establecido, de los méritos que acrediten 
las personas aspirantes.

Los lugares, fechas y horas de celebración de los primeros 
ejercicios de cada proceso selectivo, así como la composición 
de los Tribunales Calificadores, se anunciarán, al menos, 
con quince días de antelación en el Tablón de anuncios de la 
Corporación.

La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «U», 
conforme al resultado del sorteo efectuado por la Administra-
ción del Estado para las pruebas selectivas que se celebren 
durante el año 2006 (BOE 8.2.06).

Los aspirantes serán convocados para cada uno de 
los ejercicios en llamamiento único, salvo causa de fuerza 
mayor, debidamente justificada y apreciada libremente por 
el Tribunal.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a 
los aspirantes la acreditación de su personalidad así como 
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

8. Sistema de calificación.
Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serán 

calificados conforme a lo dispuesto en el anexo correspon-
diente.

La fase de concurso supondrá el 45% del total de la pun-
tuación del concurso- oposición, y la fase de oposición el 55% 
de dicha puntuación.

La calificación final del procedimiento selectivo no 
podrá superar los 200 puntos y vendrá determinada por 
la suma de la puntuación obtenida en la fase de concurso y 
en la fase de oposición. En caso de empate en la puntuación 
final el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, 
se atenderá a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los 
apartados del baremo aplicable en la fase de concurso.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el Tablón de Anuncios de la Corporación.

9. Propuesta de selección. Presentación de documentos. 
Nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, el tribunal de selección 
hará pública la relación provisional de personas aspirantes 
aprobadas, con indicación de la puntuación obtenida tanto 
en la fase de oposición como en la de concurso, desglosada 
esta última conforme a los apartados del baremo de méritos. 
Dicha relación irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante 
el tribunal de selección, en el plazo de quince días hábiles 
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contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la misma.

Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, 
el tribunal de selección hará pública la relación definitiva de 
personas aspirantes aprobadas, por orden de puntuación total, 
ordenada de mayor a menor, y con expresión de la puntuación 
definitiva obtenida en cada una de las fases.

Las personas aspirantes que hayan superado el concur-
so-oposición deberán realizar con aprovechamiento un curso 
selectivo impartido u homologado por la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía como requisito para adquirir la condi-
ción de personal funcionario de carrera de los Servicios de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 40.3 de la Ley 2/2002, de 11 
de noviembre. Las personas aspirantes que hayan superado 
las pruebas previstas en el presente Decreto tendrán durante 
su realización la consideración de personal funcionario en 
prácticas, con los derechos y deberes inherentes a dicha 
condición.

Concluido el curso selectivo, por el tribunal de selec-
ción se hallará la media aritmética entre las calificaciones 
obtenidas en dicho curso por las personas aspirantes que 
lo hayan realizado con aprovechamiento y las puntuaciones 
obtenidas por éstas en las pruebas selectivas, fijando el 
orden de puntuación, y elevando a la persona titular de la 
Presidencia de la Entidad Local correspondiente la propuesta 
de nombramiento de aquéllas como personal funcionario 
de carrera.

Cuando la persona aspirante no haya superado el curso 
en un máximo de dos convocatorias, salvo causa justificada, 
conllevará la pérdida de los resultados obtenidos en el proce-
dimiento selectivo.

El requisito de superación del curso a que se refieren 
los párrafos anteriores será exigible, únicamente, res-
pecto a las convocatorias cuya aprobación y publicación 
se realicen con posterioridad a la entrada en vigor del 
correspondiente reglamento de desarrollo previsto en la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 2/2002, de 11 
de noviembre.

Con carácter potestativo quedarán exentas de su rea-
lización, aquellas personas aspirantes que acreditasen una 
experiencia superior a doce meses en funciones idénticas o 
similares a las que son propias de los Servicios de Preven-
ción y Extinción de Incendios y Salvamento, y estuviesen 
ejerciendo dichas funciones a la entrada en vigor del presente 
Decreto.

El personal afectado por la disposición transitoria sexta 
de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, que ostentando la 
condición de personal funcionario de carrera o laboral fijo, 
no superase el correspondiente procedimiento selectivo 
mantendrá la categoría profesional que tuviese, con la 
consideración de situación a extinguir, pudiendo pasar a 
desempeñar, a criterio de la Entidad Local, funciones si-
milares a las establecidas para el personal en situación de 
segunda actividad.

Adjudicación de plazas.
Las personas aspirantes seleccionadas habrán de apor-

tar, con carácter previo a la resolución de adjudicación de 
plazas, la solicitud de destinos y los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y del cumplimiento de los 
requisitos enumerados en la base 3 en el plazo de veinte días 
naturales desde que se haga pública la relación definitiva de 
aprobados.

Estarán exentos de aportar la documentación requeri-
da en el párrafo anterior, aquéllas seleccionadas que, por 
mantener con la entidad convocante relación laboral o de 
servicios en el momento de la convocatoria, ya hubiesen 
acreditado con anterioridad el cumplimiento de los referidos 
requisitos.

Las personas seleccionadas que ostenten la condición de 
personal funcionario o laboral fijo de otras Administraciones o 
entidades públicas, podrán acreditar las condiciones de capa-
cidad y del cumplimiento de los requisitos exigidos mediante 
la aportación del correspondiente certificado expedido por la 
Administración o entidad de procedencia.

Cuando una persona aspirante que habiendo superado 
la fase de selección no aporte en plazo la documentación 
a que se refiere el apartado anterior, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente justificada, o cuando de dicha documen-
tación se derive que no reúne alguno de los requisitos de la 
base 3, no podrá ser nombrado como personal funcionario, 
quedando anuladas todas las actuaciones relativas al mismo, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiese podido 
incurrir por falsedad en su solicitud de participación. En 
este caso, el Presidente de la Corporación resolverá el nom-
bramiento en favor del aspirante que, habiendo aprobado 
todos los ejercicios, figure en el puesto inmediato inferior 
en el orden de calificación.

Transcurrido el plazo de presentación de los documentos 
referidos en el apartado 1, la persona titular de la Presidencia 
de la Entidad Local correspondiente procederá a dictar reso-
lución de nombramiento respecto de quienes hayan superado 
el procedimiento selectivo y presentado adecuadamente la 
referida documentación. Asimismo, en dicha resolución se 
procederá a adjudicar las plazas ofertadas, de acuerdo con 
las necesidades de ordenación de efectivos, en función de la 
puntuación obtenida. Dicha resolución determinará la fecha 
de inicio del plazo de toma de posesión en los respectivos 
destinos.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante 
recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado al 
Presidente en el plazo de un mes desde su publicación en el 
tablón de edictos de la Corporación.

10. Norma final.
La convocatoria y sus bases serán publicadas en los 

Boletines Oficiales de la Provincia de Sevilla y de la Junta  
de Andalucía, y un anuncio de las mismas en el Boletín 
Oficial del Estado.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de 
la Junta de Andalucía, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia 
de Sevilla, todo ello de conformidad con los artículos 109 c), 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

A  N  E  X  O

Número de Plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Servicio de extinción de incendios.
Categoría: Bombero Conductor.
Grupo: D.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
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Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de Primer Grado o equivalente.
Derechos de Examen:

Tarifa 1: 8,43 euros
Tarifa 2: 4,18 euros (deberán acompañar junto a la solicitud, 
documento acreditativo de encontrarse en paro).

PROCESO SELECTIVO

1. Fase de concurso.
Se celebrará en primer lugar la fase de concurso, consis-

tente en la valoración por el tribunal de selección, con arreglo al 
baremo establecido, de los méritos que acrediten las personas 
aspirantes. La puntuación correspondiente a esta fase estará 
comprendida entre 0 y 90 puntos. En ningún caso esta fase 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y justifica-
dos por los aspirantes dentro del plazo de presentación de 
instancias, determinará las puntuaciones que correspondan 
según el baremo fijado.

BAREMO DE MÉRITOS APLICABLE A LA FASE 
DE CONCURSO

1. Titulaciones académicas.
Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, las titulaciones 

académicas de igual o superior nivel a la exigida para el ingreso 
en la categoría a la que se aspira, y distintas a la utilizada para 
dicho acceso, justificándose mediante fotocopia debidamente 
autenticada del título correspondiente o certificado de haber 
abonado los derechos de expedición del mismo.

Doctorado: 10 puntos.
Licenciatura o equivalente: 7,5 puntos.
Diplomatura Universitaria o equivalente: 5 puntos.
Bachiller o equivalente: 2,5 puntos.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la 
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos 
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior 
que se aleguen.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
Se valorará hasta un máximo de 50 puntos, la realización 

de funciones propias de los Servicios de Prevención y Extinción 
de Incendios y Salvamento:

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado en 
puestos relacionados con el servicio, de la categoría inmediata 
inferior, igual o superior a la que se aspira: 10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado 
en puestos relacionados con el servicio, de categorías inferiores 
en más de un grado a la que se aspira: 5 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado 
en otros puestos de trabajo de las Administraciones Públicas: 
2 puntos.

3. Formación.
Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia 

con aprovechamiento a cursos de formación o perfeccionamien-
to organizados, impartidos u homologados por el Ministerio de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de Administración 
Pública, Instituto Andaluz de Administración Pública, Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela de Salud Pública 
de Andalucía, o cualesquiera otra Administración o entidad 
pública, organizaciones sindicales en el marco del Acuerdo de 
Formación Continua, así como por Universidades y Colegios 
Profesionales, según su duración, con arreglo a la siguiente 
escala:

Más de 100 horas lectivas: 7,5 puntos.
Entre 76 y 100 horas lectivas: 5 puntos.
Entre 51 y 75 horas lectivas: 2 puntos.
Entre 20 y 50 horas lectivas: 1 punto.

En todo caso sólo se valorarán, por una sola vez, los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación o hayan sido impartidos u organizados por en-
tidades distintas.

La realización de los cursos de formación y perfeccionamien-
to se acreditará mediante la aportación de fotocopia autenti-
cada del título o certificado del curso donde conste la entidad 
que lo imparte, la materia y el número de horas lectivas.

4. Otros méritos.
Se valorará, hasta un máximo de 20 puntos, conforme a 

los siguientes apartados:

- Haber superado las pruebas selectivas para acceder a 
la condición de laboral fijo: 10 puntos.

- Haber sido recompensado con medalla, cruz o distinción 
acordada por las entidades públicas: 2 puntos cada una.

- Haber aprobado los exámenes correspondientes a opo-
sición o concurso-oposición sin haber obtenido plaza en las 
convocatorias a la escala o categoría profesional equivalente 
a la que se opta: 2 puntos cada una.

2. Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en la celebración sucesiva 

de dos ejercicios, uno de carácter teórico y otro consistente en 
una prueba de aptitud física.

Primer Ejercicio: Ejercicio Teórico. Consistirá en contestar 
a un cuestionario de 55 preguntas de tipo test, con cuatro 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. 
Las preguntas versarán sobre el programa de materias. El 
tiempo concedido para la celebración de dicho ejercicio será 
de 120 minutos. La puntuación final vendrá dada por la suma 
del número de preguntas acertadas, valoradas a razón de dos 
puntos cada una, resultando necesario la obtención de una 
puntuación igual o superior a 50 puntos para acceder a la 
prueba de aptitud física.

Segundo Ejercicio: Prueba de Aptitud Física. Consistirá 
en la realización de los ejercicios previstos en el Anexo 
de Pruebas Físicas, tendentes a comprobar, entre otros 
aspectos: las condiciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, 
velocidad y resistencia de las personas aspirantes. Con 
carácter previo a su celebración, quienes deban realizarla 
habrán de presentar certificado médico oficial en el que se 
acredite que no padecen enfermedad o defecto físico que 
les impida el desarrollo de la referida prueba; en caso con-
trario, se considerará que la persona aspirante no cumple 
el requisito establecido en la base 3.1.d) por lo que quedará 
excluida del procedimiento selectivo.

La calificación final de la prueba de aptitud física será 
de apto o no apto, según se hayan superado o no las marcas 
mínimas fijadas en dicho Anexo en, al menos, tres de las prue-
bas propuestas. La calificación como no apto de un aspirante 
supondrá su eliminación del procedimiento selectivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las 
pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, interrupción 
del mismo, parto o puerperio debidamente acreditado, realizará 
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las restantes pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el tribunal determine al 
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-
zamiento. Dicho aplazamiento no tendrá una duración superior 
a seis meses, desde el comienzo de estas pruebas, salvo que se 
acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes del párrafo anterior, el aplazamiento no afectará 
al desarrollo del proceso selectivo en las restantes plazas. En 
todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
las personas aspirantes cuya puntuación final no puede ser 

alcanzada por las aspirantes con aplazamiento, aunque éstas 
superen las pruebas físicas.

A N E X O

PRUEBAS FÍSICAS

Las personas aspirantes deberán superar al menos tres 
de los ejercicios propuestos, conforme a la tabla de valoración 
que se adjunta, resultando de carácter voluntario concurrir o 
no a todos y cada uno de los ejercicios.

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de 
aquéllas el día de celebración de las pruebas.

PRUEBAS
 Lanzamiento de Potencia tren superior. Potencia tren inferior. Velocidad. Carrera  Resistencia. Carrera  Press de banca

 balón medicinal (5 kg) Flexión de brazos Salto de longitud de 50 metros de 1.000 metros (horizontal) 1 repetición

Edad (años)
 Apto Apto Apto Apto Apto Apto

 Igual o superior a: Igual o superior a: Igual o superior a: Igual o superior a: Igual o superior a: Igual o superior a:

Hasta 24
Hombres 530 cm 8 flexiones 205 cm 7,6 segundos 3 min. 45 seg. 60 kilos
Mujeres 480 cm 7 flexiones 200 cm 7,8 segundos 3 min. 55 seg. 50 kilos

De 25 a 27
Hombres 500 cm 7 flexiones 195 cm 7,9 segundos 3 min. 50 seg. 55 kilos
Mujeres 450 cm 6 flexiones 190 cm 8,1 segundos 4 min. 00 seg. 45 kilos

De 28 a 30
Hombres 500 cm 6 flexiones 185 cm 8,2 segundos 3 min. 55 seg. 50 kilos
Mujeres 450 cm 5 flexiones 180 cm 8,4 segundos 4 min. 05 seg. 40 kilos

De 31 a 33
Hombres 480 cm 5 flexiones 175 cm 8,5 segundos 4 min. 00 seg. 45 kilos
Mujeres 400 cm 4 flexiones 170 cm 8,7 segundos 4 min. 10 seg. 35 kilos

De 34 a 36
Hombres 470 cm 4 flexiones 165 cm 8,8 segundos 4 min. 20 seg. 40 kilos
Mujeres 385 cm 3 flexiones 160 cm 9,0 segundos 4 min. 30 seg. 30 kilos

De 37 a 39
Hombres 470 cm 3 flexiones 155 cm 9,1 segundos 4 min. 40 seg. 35 kilos
Mujeres 385 cm 2 flexiones 150 cm 9,3 segundos 4 min. 50 seg. 25 kilos

De 40 a 42
Hombres 460 cm 3 flexiones 145 cm 9,4 segundos 5 min. 00 seg. 30 kilos
Mujeres 325 cm 2 flexiones 140 cm 9,6 segundos 5 min. 10 seg. 20 kilos

De 43 a 45
Hombres 460 cm 2 flexiones 135 cm 9,7 segundos 5 min. 30 seg. 30 kilos
Mujeres 325 cm 2 flexiones 130 cm 9,9 segundos 5 min. 40 seg. 20 kilos

De 46 a 48
Hombres 450 cm 1 flexión 125 cm 10 segundos 5 min. 50 seg. 30 kilos
Mujeres 300 cm 1 flexión 120 cm 10,2 segundos 6 min. 00 seg. 20 kilos

De 49 a 51
Hombres 440 cm 1 flexión 115 cm 11 segundos 6 min. 00 seg. 30 kilos
Mujeres 250 cm 1 flexión 110 cm 11,2 segundos 6 min. 10 seg. 20 kilos

Más de 52
Hombres 430 cm 1 flexión 105 cm 12 segundos 6 min. 30 seg. 30 kilos
Mujeres 225 cm 1 flexión 100 cm 12,2 s. 6 min. 45 seg. 20 kilos

T E M A R I O

Parte general

Tema 1. Constitución Española de 1978. Contenido básico. 
La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administra-
ción. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Organización territorial de Estado. Comunidades 
Autónomas. Comunidad Autónoma de Andalucía. El régimen 
local.

Tema 3. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La 
Ley y el Reglamento. Nociones generales sobre actos y 
procedimientos administrativos.

Tema 4. Hacienda Pública y Administración Tributaria.
Tema 5. Normativa estatal y autonómica sobre Igualdad 

de Oportunidades entre mujeres y hombres.

Parte específica

Tema 6. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía. 
Estructura básica. Derechos, deberes y atribuciones. Ordena-
ción general de las emergencias. El Sistema de Coordinación 
Integrada de Urgencias y Emergencias.

Tema 7. Tipología de planes de emergencia. El Plan Te-
rritorial de Emergencia de Andalucía. El Plan de Emergencia 
Municipal.



Sevilla, 23 de abril 2007 BOJA núm. 79  Página núm. 137

Tema 8. Los Servicios de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento en Andalucía. Nociones básicas. El 
Plan de Lucha contra Incendios Forestales. El Consejo Andaluz 
del Fuego.

Tema 9. El estatuto básico del personal funcionario de 
los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Sal-
vamento.

Tema 10. Química del incendio. Combustión. Fuego. 
Incendio. Iniciación y desarrollo del fuego.

Tema 11. Análisis de los factores del incendio. Combustible. 
Comburente. Energía de activación. Reacción en cadena.

Tema 12. Velocidad de propagación: Sus factores y con-
secuencias. Desarrollo del incendio según el combustible. El 
humo y los gases de la combustión.

Tema 13. Extinción de incendios, sus tipos. Actuación 
sobre el combustible, sobre comburente, sobre la energía de ac-
tivación y sobre la reacción en cadena. Medidas preventivas.

Tema 14. Extintores portátiles de polvo, portátiles de 
agua, de anhídrido carbónico. Clasificación, descripción y 
mantenimiento.

Tema 15. Sustancias extintoras especiales. Descripción, 
almacenamiento y mantenimiento.

Tema 16. Equipos de protección individual.
Tema 17. Traumatismos mecánicos,  térmicos, químicos, 

eléctricos y acuáticos. Recogida y traslado de heridos.
Tema 18. Bombas hidráulicas, eléctricas y motobombas. 

Clasificación, descripción y mantenimiento.
Tema 19. Accidentes de circulación. Materiales, útiles y 

herramientas. Técnicas de abordaje y descarcelación.
Tema 20. Incendios forestales.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
Psicólogo/a.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE PSICÓLOGO/A MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDA EN 
LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2000 DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

1. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad de una plaza de Psicólogo/a, mediante el sistema 
de concurso-oposición, en turno libre, vacante en la plantilla 
funcionarial, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, dotada con las retribuciones 
correspondientes al Grupo A, pagas extraordinarias, trienios 
y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Eu-
ropea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 

normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse 
a reconocimiento médico por la Unidad de Medicina Laboral, 
antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado en Psicología 
o equivalente.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Alcal-
desa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el 
plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria de las plazas en 
el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en los Registros de los Centros 
Cívicos Municipales o en cualquiera de los lugares estable-
cidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a ser posible en el modelo oficial existente en esta 
Corporación Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumplimenta-
do, se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 20,65 euros en concepto de participación en procesos de 
selección de personal, según se establece en la Ordenanza 
Fiscal número 100, o en su defecto se acompañará el resguardo 
del giro postal o telegráfico.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia de la titulación requerida.
c) Historial profesional y relación de los méritos alegados 

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de 
concurso.

d) Documentos debidamente autentificados, justificati-
vos de los méritos que se alegan, según se especifica en el 
Anexo I.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que 
corresponda en concepto de participación en procesos 
de selección de personal, supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Octava. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Alcaldesa dictará Resolución declarando aprobada la lista de ad-
mitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo 
de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.
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V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente/a: El/la de la Corporación o miembro de la 
misma en quien delegue.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

- El/la Jefe/a del Servido o un/a Técnico/a designado/a 
por la Presidenta de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por la Presidenta de la 
Corporación.

- Un/a representante designado/a por la Junta de 
Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a por 
la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos Vocales.

Según la dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el/la Secretario/a asistirá con voz 
y sin voto.

En todos los casos los/as Vocales deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
el acceso a las plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán 
abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar 
a aquéllos/as cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en 
la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados 

documentalmente por los/as aspirantes en el momento de 
presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en el 
Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 
de 90 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 4 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de dos horas.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 63.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la 
identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as 
candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos 
elegidos por el/la Secretario/a del Tribunal de forma alea-
toria, entre los propuestos por el Tribunal, y relativos a las 
tareas propias de este puesto de trabajo, de acuerdo con 
los temas incluidos en el apartados B del Anexo II de esta 
convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercido ante el Tribunal, 
quien podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones que 
considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 
puntos en total, 10 puntos como máximo en cada supuesto, 
siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la califica-
ción total la suma aritmética de las calificaciones obtenidas 
en cada uno de ellos.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifi-
cados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «B», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ±2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios municipal.

La calificación de la tase de oposición será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a 
la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso, 
resultando así la calificación final y el orden de puntuación 
definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la orde-
nación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes 
criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de Concurso.
d) Aspirante de mayor edad.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes se-
leccionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.
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VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. Los/as aspirantes propuestos/as presen-
tarán en el Departamento de Selección y Formación, en el plazo 
de 20 días naturales, desde que se haga pública la relación de 
personas seleccionadas, los documentos acreditativos de los 
requisitos exigidos en la Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la condición 
de funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación acreditativa de su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de 
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as 
funcionarios/as de carrera, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado 
los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a 
candidato/a con una puntuación superior.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación de 
documentos, la Alcaldesa procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado 
documentalmente los requisitos exigidos en la base segunda 
de la convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente 
convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91, de 7 de 
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de 
los Funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95, 
de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las 
normas establecidas en estas Bases.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y en 
la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 1 de febrero de 2007.- El Teniente Alcalde 
de Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión, José Antonio 
Cabanillas Delgado.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE 1 PLAZA DE PSICÓLOGO/A

Formación:

- Por estar en posesión del Título de Doctor, o de Titulación 
Universitaria Superior, distinta a la acreditada para acceder a 
la convocatoria: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfeccionamiento, 
debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados con 
los conocimientos necesarios para el desempeño de las funciones 
de Psicólogo/a, hasta un máximo de: 1,25 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas de duración: 0,40 puntos.
Cursos de más de 200 horas de duración: 0,60 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste será 
valorado con la puntuación mínima).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 6 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Psicólogo/a, en la Administración 
Local, hasta un máximo de 6 puntos: 1,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Psicólogo/a, en otras Entidades 
Públicas, hasta un máximo de 4,8 puntos: 1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Psicólogo/a en Entidades Privadas, 
hasta un máximo de 3,6 puntos: 0,75 puntos.

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios, 
etc., relacionados con las funciones a desempeñar, hasta un 
máximo de  1 punto.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,40 puntos.
Cursos de 40 a 100 horas de duración: 0,60 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,80 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, pa-
neles, realización de publicaciones, etc, relacionados con las 
funciones a desempeñar, hasta un máximo de: 0,50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales direc-
tamente relacionadas con las funciones a desempeñar, hasta 
un máximo: 1,25 puntos.

- Por haber superado, durante los últimos 10 años, en 
convocatoria pública, para la provisión definitiva de plaza de 
Psicólogo/a, algún ejercicio de la fase de oposición, hasta un 
máximo de: 0,50 puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-
dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el co-
rrespondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con 
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa 
oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-



Página núm. 140 BOJA núm. 79  Se vi lla, 23 de abril 2007

trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congreso, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los co-
rrespondientes certificados del organismo responsable de la 
organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
PSICÓLOGO/A

Apartado A:

1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico 
y características. Estructura. Principios Constitucionales. La 
reforma constitucional.

2. Derechos y deberes fundamentales. Garantías y sus-
pensión de los Derechos y Libertades.

3. El Tribunal Constitucional: Composición. Organización y fun-
ciones. Las Sentencias del Tribunal Constitucional: valor y eficacia.

4. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Funciones del Rey. Sucesión, regencia y 
tutoría. El refrendo.

5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento.

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales.

7. El Poder Judicial: Principios generales y estructuración. 
Órganos jurisdiccionales. El Consejo General del Poder Judicial. 
El Ministerio Fiscal.

8. La Comunidad Autónoma de Andalucía: La organi-
zación política y administrativa de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

9. La Administración Local. Concepto, naturaleza y ca-
racterísticas. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Entidades que integran la Administración Local.

10. El Municipio. Concepto y elementos. Clases de entes 
municipales en el derecho español.

11. La potestad reglamentaria de las Entidades locales: 
Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases, procedimiento 
de elaboración y aprobación. Infracciones a ordenanzas y 
bandos.

12. La relación jurídico-administrativa: Concepto y sujetos. 
La posición jurídica de la Administración. El principio de legali-
dad de la Administración. Potestades administrativas. Potestad 
discrecional y reglada.

13. El Administrado. Concepto y clases. Capacidad del 
Administrado y sus causas modificativas. Situaciones Jurídicas 
del administrado en general.

14. Las formas de la actividad administrativa. Especial 
referencia a las entidades locales. Policía, fomento y prestación. 
Los modos de gestión de los servicios públicos locales.

15. La función pública. Naturaleza y contenido de la 
relación funcionarial. Clases de personal al servicio del sector 
público. El personal al servicio de las Entidades Locales.

16. Las Haciendas Local. Estudio especial de los ingresos  
tributarios. Presupuesto y gasto público local.

17. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
18. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Niveles 

esenciales de la organización municipal. Las grandes áreas de 
gobierno. Organismos autónomos y empresas municipales del 
Ayuntamiento de Córdoba.

Apartado B:

1. La comunidad como unidad de acción. Concepto y 
características de la programación de la Intervención Comu-
nitaria. Tipos y modalidades.

2. El sistema público de Servicios Sociales en Andalucía.
3. Concepto de indicador psicosocial. Definiciones y tipolo-

gías de indicadores. Metodología de elaboración de un sistema 
de indicadores de cambio social. Límites de los indicadores.

4. La Psicología Social. Antecedentes históricos y situa-
ción actual. Definición y características de la Psicología Social 
Aplicada.

5. La Psicología Comunitaria. Antecedentes históricos y 
situación actual. Principios, funciones y objetivos.

6. La Psicología en el ámbito de las Ciencias Sociales. 
Naturaleza científica de la Psicología Social y Comunitaria. 
Teoría y práctica.

7. La metodología en Psicología Social y Comunitaria.
8. La actuación del/la Psicólogo/a en los Equipos de traba-

jo de los Servicios Sociales Municipales. Funciones y tareas.
9. Los Servicios Sociales Comunitarios y Especializados: 

Definición, organización y programas.
10. La prestación básica de información, valoración, orien-

tación y asesoramiento. El papel del/la psicólogo/a.
11. La prestación básica de ayuda a domicilio. El papel 

del/la Psicólogo/a.
12. La prevención, la convivencia y la reinserción desde 

la Psicología Comunitaria.
13. Concepto de grupo. Técnicas de dinámica de grupos.  

Principios y tipología. Redes de comunicación en el grupo.
14. Relaciones intergrupales. Cooperación y competición 

en los grupos. Conflicto intragrupal e intergrupal.
15. La dirección en las organizaciones. Funciones y 

técnicas de dirección. Los equipos de intervención social. La 
dirección de reuniones.

16. La resolución de conflictos: mediación, negociación y 
arbitraje. Técnicas aplicadas a las problemáticas que surgen 
en el ámbito psicosocial.

17. Políticas de igualdad de oportunidades y los planes de 
igualdad. Recursos de atención a las personas que sufren violencia 
de género en la Comunidad Autónoma. La educación en valores.

18. Mujer y violencia doméstica: papel del/la Psicólogo/a 
de los Servicios Sociales Municipales.

19. Plan transversal de Género del Ayuntamiento de Córdo-
ba. Características y problemáticas de la población femenina. 
Los Centros de Información y Atención a la mujer.

20. Los derechos y atención al menor. Legislación en 
materia de menores.

21. Plan Integral de Atención a la Infancia de Andalucía. 
Población infantil en situación de riesgo. Causas y Prevención. 
Medidas básicas de protección.

22. Plan Integral para la prevención, seguimiento y control 
del absentismo escolar. Intervención psicológica desde los 
Servicios Sociales.

23. Maltrato Infantil. Definición, tipología, etiología y 
factores de riesgo. Modelos de Intervención psicológica. Re-
percusiones psicológicas y sociales en el menor.

24. La familia. Modelos familiares en la sociedad actual. 
Las familias con factores de riesgo. La familia en necesidad. 
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Redes de apoyo formales e informales. La mediación familiar 
en los Servicios Sociales Municipales. Políticas de apoyo a las 
familias de ámbito autonómico.

25. Características psicosociales de los jóvenes. Modelos 
de intervención social con jóvenes en riesgo. Situación en el 
municipio de Córdoba.

26. Programas de intervención con marginados sin 
hogar. La casa de acogida y de emergencia social: El papel 
del/la Psicólogo/a. Funciones, tareas e intervención desde la 
psicología.

27. La intervención psicológica con grupos con nece-
sidades sociales específicas desde los Servicios Sociales 
Municipales.

28. Programas de intervención psicosocial sobre la pobla-
ción con necesidades de inclusión social.

29. Intervención psicosocial con minorías étnicas. Progra-
mas de actuación desde los Servicios Sociales Municipales.

30. Los Planes de drogodependencias y de las adiciones 
en el contexto autonómico y provincial. Programas y proyectos 
municipales sobre la prevención de la drogadicción y de las 
adicciones. El programa Ciudades ante las Drogas. El papel 
del/Ia Psicólogo/a.

31. La coordinación de los recursos y servicios psicoedu-
cativos, psicosociales y psicosanitarios desde los Servicios 
Sociales Municipales.

32. Intervención, psicosocial con ex-reclusos. Actuaciones 
para su reinserción desde los Servicios Sociales.

33. Las personas con discapacidad: descripción, clasifi-
cación y valoración. Intervención del/la Psicólogo/a desde los 
Servicios Sociales Municipales.

34. Plan municipal de actuación integral con personas con 
discapacidad. La integración psicosocial del discapacitado. La 
eliminación de barreras físicas, psicológicas y sociales.

35. Las personas mayores: cambios fisiológicos con la 
edad. Síndromes geriátricos.

36. Evaluación psicosocial del anciano/a institucionaliza-
do/a. Instrumentos de evaluación. Tests psicométricos.

37. Alteraciones mentales en el/la anciano/a. Inciden-
cia. Etiopatogenia. Estrategias de abordaje en el medio 
residencial.

38. Alteraciones del comportamiento. Plan de intervención 
para el fomento de la convivencia en un centro residencial 
para mayores.

39. Evaluación de las actividades de la vida diaria en las 
personas mayores. AVD y AIVD.

40. Funcionamiento social de la persona mayor. Efectos del 
aislamiento social, la apatía y el bloqueo de la percepción.

41. El aprendizaje en la vejez, técnicas de estimulación y 
dinamización en un centro residencial.

42. El maltrato a personas mayores. Definición, tipología 
y factores de riesgo. Modelos de Intervención psicológica. 
Repercusiones psicológicas y sociales en el mayor.

43. El entrenamiento de la memoria. Técnicas, recursos, 
programa de entrenamiento.

44. La Intervención del/la Psicólogo/a Social con personas 
mayores. Tratamientos en función de las tipologías de psicopa-
tologías características de esta etapa evolutiva.

45. Los Centros Municipales de Mayores. Programas, 
organización, y funcionamiento. El papel del Psicólogo/a y la 
animación sociocultural en los Centros de Mayores

46. El Plan Municipal de Mayores 2006-2009.
47. La Residencia Municipal para personas mayores: 

estructura, organización y funcionamiento.
48. La actuación del/la Psicólogo/a en el Equipo de trabajo 

de la Residencia Municipal de Mayores. Funciones y tareas. 
Objetivos de trabajo dentro del equipo multidisciplinar.

49. El proceso de adaptación al medio residencial. 
Intervención psicológica dirigida al residente y a la familia. 
Técnicas y procedimientos de adaptación de las personas 
mayores.

50. Alteraciones sensoriales del anciano/a, repercusiones 
psicológicas. Técnicas de apoyo para la adaptación a las pró-
tesis. Adecuación del entorno.

51. Ley de Autonomía personal y Atención a las Personas 
en situación de Dependencia.

52. La investigación y el análisis de la realidad en Psico-
logía Social y Comunitaria.

53. La planificación y programación en Psicología Social 
y Comunitaria. El desarrollo y ejecución de proyectos psico-
sociales.

54. La evaluación sistemática de programas, aspectos  
metodológicos de la evaluación. Propósitos evaluativos.

55. La comunicación humana. Elementos psicológicos de 
la comunicación. La comunicación como factor esencial de la 
dinamización social.

56. La entrevista como técnica psicológica. Concepto y 
tipología.

57. El diagnóstico psicológico. Procesos, criterios y difi-
cultades.

58. Nosología de los trastornos psicológicos. Clasifica-
ciones actuales.

59. Habilidades Sociales. Objetivos de intervención psico-
lógica en las actividades de ocio y tiempo libre.

60. Aplicaciones informáticas en la Administración Local. 
El Servicio de Información a Usuarios de Servicios Sociales.

61. La calidad en la prestación de los Servicios Sociales. 
Sistemas de Calidad en la Administración Local.

62. La Iniciativa privada y las Organizaciones No Gu-
bernamentales en los Servicios Sociales y su relación con el 
sistema público.

63. Hábitos saludables. Técnicas de apoyo psicológico 
para la modificación de hábitos. Programas de promoción de 
la salud mental.

64. El duelo y las pérdidas afectivas. Soportes emocionales 
para el afrontamiento de la realidad.

65. Trastornos de estrés postraumático. Diagnóstico. Me-
canismo de producción y terapia cognitivo conductual.

66. Alteraciones del ritmo sueño vigilia. Detección. Etio-
patogenia Terapias.

67. Las adiciones en el/la anciano/a. Topología. Diagnós-
tico y enfoque terapéutico.

68. El proceso de la muerte. Apoyo para el afrontamiento. 
Últimas voluntades. Aspectos éticos y jurídicos.

69. La demencia. Programa de intervención, objetivos, 
áreas de intervención.

70. Los cuidadores. El soporte emocional para la familia. 
Estrategias y técnicas.

71. La autoestima, técnicas de análisis y refuerzo.
72. El rol del Psicólogo/a en el campo de la Geriatría.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
Fisioterapeuta.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
1 PLAZA DE FISIOTERAPEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDA EN 
LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2006 DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad de 1 plaza de Fisioterapeuta, mediante el sistema 
de concurso-oposición, en turno libre, vacante en la plantilla 
funcionarial, perteneciente a la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Técnica, Clase de Técnicos Medios, dotada 
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con las retribuciones correspondientes al Grupo B, pagas ex-
traordinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberan reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Eu-
ropea. 

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 

normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse 
a reconocimiento médico por la Unidad de Medicina Laboral, 
antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallase inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) Estar en posesión del Título de Diplomado/a Univer-
sitario/a en Fisioterapia, o equivalente (deberá acreditarse la 
equivalencia).

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

Ill. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente el de la publicación del 
extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del 
Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en 
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en el 
modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumplimenta-
do, se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 20,65 euros en concepto de participación en procesos de 
selección de personal, según se establece en la Ordenanza 
Fiscal número 100, o en su defecto se acompañará el resguardo 
del giro postal, telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia de la titulación requerida.
c) Historial profesional y relación de los méritos alegados 

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de 
concurso.

d) Documentos debidamente autentificados, justificativos de 
los méritos que se alegan, según se especifica en el Anexo I.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que 
corresponda en concepto de participación en procesos de 
selección de personal, supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Octavo. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
la Alcaldesa dictará Resolución declarando aprobada la Iista 
de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente/a: El/La de la Corporación o miembro de la 
misma en quien delegue.

Secretario/a: Un/a funcionado/a de la Corporación.
Vocales:

- El/la Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a designado/a 
por la Presidenta de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por la Presidenta de la 
Corporación.

- Un/a representante designado/a por la Junta de 
Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a por 
la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos Vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el/la Secretario/a asistirá con voz 
y sin voto.

En todos los casos los/as Vocales deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
el acceso a las plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán 
abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar 
a aquéllos/as cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Púbicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en 
la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados 

documentalmente por los/as aspirantes en el momento de 
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presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en el 
Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 
de 85 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 4 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de dos horas.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 60. 

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la 
identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as 
candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos 
elegidos entre los propuestos por el Tribunal, y relativos a las 
tareas propias de este puesto de trabajo, de acuerdo con los 
temas del 12 al 60, ambos incluidos, del Anexo II de esta 
convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quien podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones que 
considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. A tal efecto el número de puntos 
que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será 
de 0 a 20.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifi-
cados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra U, de conformidad con el 
sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ±2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que se 
adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando así 
la calificación final y el orden de puntuación definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la orde-
nación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes 
criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el 2.º ejercicio de la fase 
de Oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-
cia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes se-
leccionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VI. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. Los/as aspirantes propuestos/as presen-
tarán en el Departamento de Selección y Formación, en el plazo 
de 20 días naturales, desde que se haga pública la relación de 
personas seleccionadas, los documentos acreditativos de los 
requisitos exigidos en la Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la condición 
de funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación acreditativa de su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de 
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as 
funcionarios/as de carrera, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado 
los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a 
candidato/a con una puntuación superior.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación de 
documentos, la Alcaldesa procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente 
convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91, de 7 de 
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe ajustase el Procedimiento de Selección de los 
Funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95, de 
10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las 
normas establecidas en estas Bases.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
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del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 1 de febrero de 2007.- El Teniente Alcalde 
de Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión, José Antonio 
Cabanillas Delgado.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA 
PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE FISIOTERAPEUTA

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria Media o 
Superior, distinta a la acreditada para acceder a la convocatoria 
y relacionada con las Ciencias de la Salud: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y 
relacionados con las funciones a desempeñar por un/a Fiso-
terapeuta o con alguno con los temas incluidos en el temario, 
hasta un máximo de: 1,25 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas de duración: 0,40 puntos.
Cursos de más de 200 horas de duración: 0,60 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste 
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté 
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 6 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Fisoterapeuta en la Administración 
Local, hasta un máximo de 6 puntos: 1,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Fisoterapeuta en otras Entidades 
Públicas, hasta un máximo de 4,8 puntos: 1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Fisoterapeuta en Entidades Privadas, 
hasta un máximo de 3,6 puntos: 0,75 puntos.

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios, 
etc., relacionados con las funciones a desempeñar por un/a 
Fisoterapeuta, hasta un máximo de 1 punto.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,40 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,60 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,80 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, pa-
neles, realización de publicaciones, etc., relacionados con 
las funciones a desempeñar como Fisoterapeuta, hasta un 
máximo de: 0,50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales direc-
tamente relacionadas con la funciones de Fisoterapeuta, hasta 
un máximo de: 1,25 puntos.

- Por haber superado, durante los últimos 10 años, en 
convocatoria pública, para la provisión definitiva de plaza de 
Fisioterapeuta, algún ejercicio de la fase de Oposición, hasta 
un máximo de: 0,50 puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-
dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el co-
rrespondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con 
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa 
oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congreso, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los co-
rrespondientes certificados del organismo responsable de la 
organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
FISOTERAPEUTA

1. La Constitución española de 1978. Estructura y princi-
pios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales. El 
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del 
Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. 
El Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. Organización de la Comunidad Autónoma Andaluza.

4. La Administración Local. Entidades Locales. El Municipio.
5. La Organización Municipal. Órganos de Gobierno y 

Órganos Complementarios, composición y competencias.
6. El personal al servicio de las Entidades Locales (I): 

Clasificación. Plantillas. Relación de puestos de trabajo. Oferta 
de Empleo Público. Provisión de plazas y puestos. Situaciones 
Administrativas.

7. El personal al servicio de las Entidades Locales (II): De-
rechos y deberes. Sistemas retributivos. Relaciones laborales. 
Incompatibilidades.
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8. La contratación administrativa en el ámbito local.
9. El acto administrativo: Concepto. Requisitos. Eficacia e 

invalidez del acto administrativo.
10. El procedimiento administrativo: Principios generales. 

Fases del Procedimiento. Especial referencia al procedimiento 
administrativo en la esfera local.

11. El presupuesto de la Administración Local. Estructura 
presupuestaria. Actuales tendencias presupuestadas en la 
Administración.

12. Ley de Autonomía Personal y atención a las Personas 
en situación de dependencia.

13. Fundamentos de la Fisioterapia. La aplicación de 
energía al organismo. Agentes físicos: estímulo y respuesta. 
Clasificación. Agentes físicos, naturales y artificiales. El espectro 
cinético y electromagnético.

14. Estudio general del cuerpo humano. Planos y ejes de 
referencia de la unidad dinámica. Movimientos articulares: Ti-
pos y generalidades. Cinética y cinemática articular analítica.

15. Exploración morfológica y funcional, concepto, esta-
blecimiento de la exploración propiamente dicha. Evaluación 
analítica y funcional. Evaluación del tejido cutáneo y subcutá-
neo. Observación y exploración. Palpación y movilización de 
la piel. Sensibilidad cutánea. Troficidad.

16. El examen físico del organismo humano. Biotipología. 
Estudio general de la postura. Aspectos físicos y psicológicos 
de la postura. Balance estático. Sistemática.

17. Valoración de la función muscular. Balance muscular. 
Generalidades. Examen manual de la fuerza muscular. Métodos 
de valoración. Estudio del dolor.

18. Valoración del movimiento articular. Generalidades. 
Goniometría instrumental. Terminología y términos de valo-
ración.

19. Evaluación global e historia clínica. Valoración global 
y estudio del miembro superior e inferior. Anomalías en carga 
y descarga. Estudio estático y dinámico.

20. Cinesiterapia pasiva: concepto, modalidades, efectos y 
principios generales para la práctica de la movilización pasiva 
manual.

21. Cinesiterapia activa: generalidades y diferentes clases 
de movimiento.

22. El rol del/de la Fisioterapeuta en una Residencia de 
Personas Mayores.

23. Organización de la Unidad de Fisioterapia en una Re-
sidencia de Personas Mayores. Recursos necesarios, criterios 
de organización.

24. Implantación de sistemas de gestión de la calidad en 
centros geriátricos, indicadores de calidad en el trabajo de un/una 
fisioterapeuta en una Residencia de Personas Mayores.

25. Enfoque fisioterápico en las artropatías degene-
rativas.

26. Enfoque fisioterápico en afecciones óseas reumatoló-
gicas y ortopédicas.

27. Ayudas técnicas, tipos, usos e indicaciones.
28. Vendajes funcionales. Indicaciones y técnicas.
29. Evaluación y rehabilitación del anciano/a postraumá-

tico. Plan de intervención tras una fractura de cadera.
30. Valoración y tratamiento fisioterápico de las alteracio-

nes en la coordinación y el equilibrio.
31. Principales problemas en la bipedestación y la marcha 

en el anciano/a. Reeducación de la marcha.
32. Enfoque fisioterápico en la patología circulatoria peri-

tárica. Vasculopatías arteriales. Vasculopatías venosas.
33. Fisioterapia del Aparato Respiratorio. Valoración fisio-

terápica del sistema respiratorio. Valoración de la tos, de las 
secreciones, de la disnea, del dolor.

34. Valoración y rehabilitación del anciano/a que ha 
sufrido un ACV. Técnicas de fisioterapia en las enfermedades 
neurológicas.

35. El anciano/a inmovilizado/a. Prevención de secuelas 
y reeducación de la función.

36. Valoración y programa de Intervención en el anciano/a 
demenciado/a.

37. El anciano/a frágil. Concepto. Criterios de intervención 
y técnicas.

38. Las movilizaciones, los manejos y los cambios pos-
turales.

39. Alivio del dolor y la inflamación con terapias físicas.
40. Valoración y técnicas de Intervención en anciano/a 

con baja visión.
41. Rehabilitación del anciano/a laringectomizado/a.
42. Rehabilitación del anciano/a amputado/a.
43. Úlceras por presión, valoración, prevención y 

tratamiento fisioterápico.
44. Intervención del fisioterapeuta en la incontinencia 

urinaria.
45. Beneficios de la actividad física. Programación de la 

actividad grupal en una Residencia de Personas Mayores.
46. Prevención y promoción de la salud desde el punto 

de vista fisioterapéutico.
47. Técnicas de relajación. Indicaciones y beneficios.
48. Estiramientos musculares. Indicaciones y bene-

ficios.
49. Mesoterapia. Concepto, indicaciones, efectos tera-

péuticos.
50. Hidroterapia. Crioterapia. Termoterapia.
51. La columna del anciano/a. Patología prevalente. 

Exploración funcional. Tratamiento fisioterápico del dolor de 
espalda.

52. Osteoporosis. Tratamiento rehabilitador, prevención 
de las complicaciones.

53. Rehabilitación de los trastornos de la comunicación 
en el/la anciano/a.

54. Programa terapéutico da fisioterapia en salud mental.
55. Mecanoterapia: suspensionterapia y poleoterapia.
56. Ejercicios contra resistencia. Concepto, indicaciones, 

técnicas.
57. El/la fisioterapeuta en el equipo interdisciplinar. El 

trabajo en equipo.
58. Prevención de riesgos laborales.
59. Atención al anciano terminal. Cuidados paliativos.
60. Los derechos del anciano/a institucionalizado. La ética 

del trabajo fisioterápico en un centro residencial.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
Diplomados/as Enfermería.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE 2 PLAZAS DE DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A EN 
ENFERMERÍA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDAS EN LAS 
OFERTAS PÚBLICAS DE EMPLEO DE 2000 Y 2001 DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad de 2 plazas de Diplomado/a Universitario/a en 
Enfermería, y las que resulten vacantes hasta la fecha de 
celebración de la última prueba de la fase de Oposición, que 
estén dotadas presupuestariamente mediante el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre, vacantes en la plantilla 
funcionarial, pertenecientes a la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Técnica, Clase de Técnicos Medios, dotadas 
con las retribuciones correspondientes al Grupo B, pagas ex-
traordinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.
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II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea. 

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 

normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse 
a reconocimiento médico por la Unidad de Medicina Laboral, 
antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Publicas, ni hallarse Inhabilitado/a para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

 e) Estar en posesión del Título de Diplomado/a Univer-
sitario/a en Enfermería, o equivalente (deberá acreditarse la 
equivalencia).

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino 
en las casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

IlI. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Alcal-
desa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el 
plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria de las plazas en 
el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en los Registros de las Centros 
Cívicos Municipales o en cualquiera de los lugares estable-
cidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a ser posible en el modelo oficial existente en esta 
Corporación Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumplimenta-
do se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 20,65 euros en concepto de participación en procesos de 
selección de personal, según se establece en la Ordenanza 
Fiscal número 100, o en su defecto se acompañará el resguardo 
del giro postal, telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNl.
b) Fotocopia de la titulación requerida.
c) Historial profesional y relación de los méritos alegados en el 

orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de concurso.
d) Documentos debidamente autentificados, justificativos de 

los méritos que se alegan, según se especifica en el Anexo I.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que 
corresponda en concepto de participación en procesos de 
selección de personal, supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Octava. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
la Alcaldesa dictará Resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente/a: El/la de la Corporación o miembro de la 
misma en quien delegue.

Secretario/a: Un/a Funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

- El/la Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a designado/a 
por la Presidenta de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por la Presidenta de la 
Corporación.

- Un/a representante designado/a por la Junta de Andalucía.
- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a por 

la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos Vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el/la Secretario/a asistirá con voz 
y sin voto.

En todos los casos los/as Vocales deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
el acceso a las plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán 
abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar 
a aquéllos/as cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en 
la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
dos partes:

a) Concurso.
b) Oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados 

documentalmente por los/as aspirantes en el momento de 
presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en el 
Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición.
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B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 
de 85 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 4 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de dos horas.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 60. 

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la 
identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as 
candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercido será calificado hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos 
elegidos entre los propuestos por el Tribunal, y relativos a las 
tareas propias de este puesto de trabajo, de acuerdo con los 
temas del 12 al 60, ambos incluidos, del Anexo II de esta 
convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

 Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quien podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones que 
considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. A tal efecto el número de puntos 
que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será 
de 0 a 20.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifi-
cados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra B, de conformidad con el 
sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ±2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que se 
adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando así 
la calificación final y el orden de puntuación definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la ordena-
ción de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se re-
solverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el 2.º ejercicio de la fase 
de Oposición. 

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes, el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes se-
leccionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. Los/as aspirantes propuestos/as presen-
tarán en el Departamento de Selección y Formación, en el plazo 
de 20 días naturales, desde que se haga pública la relación de 
personas seleccionadas, los documentos acreditativos de los 
requisitos exigidos en la Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la condición 
de funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación acreditativa de su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
presentados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as 
funcionarios/as de carrera, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado 
los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a 
candidato/a con una puntuación superior.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación de 
documentos, la Alcaldesa procederá al nombramiento de los/
as aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado 
documentalmente los requisitos exigidos en la base segunda 
de la convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo 
de 1 mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente 
convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91 de 7 de 
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección 
de los Funcionarios de Administración Local, Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las 
normas establecidas en estas Bases.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 1 de febrero de 2007.- El Teniente Alcalde 
de Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión, José Antonio 
Cabanillas Delgado.
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ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA 
LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE DIPLOMADO/A 

UNIVERSITARIO/A EN ENFERMERÍA

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria Media 
o Superior, distinta a la acreditada para acceder a la convo-
catoria: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfeccionamiento 
debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados 
con las funciones a desempeñar por un/a Diplomado/a Uni-
versitario/a en Enfermería o alguno con los temas incluidos en 
el temario, hasta un máximo de 1,25 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas de duración: 0,40 puntos.
Cursos de más de 200 horas de duración: 0,60 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste 
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté 
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 6 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Diplomado/a Universitario/a en 
Enfermería en la Administración Local, hasta un máximo de 
6 puntos: 1,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Diplomado/a Universitario/a en 
Enfermería en otras Entidades Públicas, hasta un máximo de 
4,8 puntos: 1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Diplomado/a Universitario/a en 
Enfermería en Entidades Privadas, hasta un máximo de 3,6 
puntos: 0,75 puntos.

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios, 
etc., relacionados con las funciones a desempeñar por un/a 
Diplomado/a Universitario/a en Enfermería, hasta un máximo 
de 1 punto.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,40 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,60 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,80 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, pane-
les, realización de publicaciones, etc., relacionados con las 
funciones a desempeñar como Diplomado/a Universitario/a 
en Enfermería, hasta un máximo de: 0,50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales directa-
mente relacionadas con la funciones de Diplomado/a Universi-
tario/a en Enfermería, hasta un máximo de: 1,25 puntos.

- Por haber superado, durante los últimos 10 años, en 
convocatoria pública, para la provisión definitiva de plaza de 
Diplomado/a Universitario/a en Enfermería, algún ejercicio de 
la fase de Oposición, hasta un máximo de: 0,50 puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-
dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el co-
rrespondiente titulo o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con 
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa 
oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congreso, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los co-
rrespondientes certificados del organismo responsable de la 
organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE 
DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A EN ENFERMERÍA

1. La Constitución española de 1978. Estructura y princi-
pios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales. El 
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del 
Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. 
El Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autono-
mía para Andalucía. Organización de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

4. La Administración Local. Entidades Locales. El Mu-
nicipio.

5. La Organización Municipal. Órganos de Gobierno y 
Órganos Complementarios, composición y competencias.

6. El personal al servicio de las Entidades Locales (I): 
Clasificación. Plantillas. Relación de puestos de trabajo. Oferta 
de Empleo Público. Provisión de plazas y puestos. Situaciones 
Administrativas.

7. El personal al servicio de las Entidades Locales (II): De-
rechos y deberes. Sistemas retributivos. Relaciones laborales. 
Incompatibilidades.

8. La contratación administrativa en el ámbito local.
9. El acto administrativo: Concepto. Requisitos. Eficacia e 

invalidez del acto administrativo.
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10. El procedimiento administrativo: Principios generales. 
Fases del Procedimiento. Especial referencia al procedimiento 
administrativo en la esfera local.

11. El presupuesto de la Administración Local. Estructura 
presupuestaria. Actuales tendencias presupuestarias en la 
Administración.

12. Ley de Autonomía Personal y atención a las Personas 
en situación de dependencia.

13. Rol de la enfermería geriátrica.
14. Indicadores de calidad de atención en enfermería 

geriátrica.
15. Instrumentos de valoración geriátrica.
16. Criterios en la elaboración del plan de cuidados indi-

vidualizados.
17. Las úlceras por presión clasificación, prevención y 

tratamiento.
18. Patología vascular periférica y úlceras vasculares. 

Abordaje desde la enfermería.
19. Trastornos de la conducta en la población geriátrica 

institucionalizada. El anciano agitado, intervención desde la 
enfermería.

20. El dolor en las personas mayores, intervención de la 
enfermería.

21. La coordinación socio-sanitaria. Modelos, espacios de 
coordinación, tendencias.

22. Alimentación y nutrición en residencias. Valoración del es-
tado nutricional. Criterios de calidad en la planificación dietética.

23. La desnutrición en el anciano institucionalizado y 
abordaje desde la enfermería.

24. Atención al anciano terminal, cuidados paliativos.
25. Incontinencia de esfínteres. Planificación de los 

cuidados.
26. Los caídas en el medio residencial. Factores asociados, 

prevención y atención desde la enfermería.
27. La atención rehabilitadora, objetivos, niveles de inter-

vención, prevención de la incapacidad.
28. Los derechos del anciano institucionalizado. La ética 

en los centros geriátricos. Las voluntades anticipadas.
29. Farmacología geriátrica. Yatrogenia. Polilfarmacia. 

Planificación de la administración de medicamentos al anciano 
institucionalizado. 

30. Síndromes geriátricos. Conceptos. Plan de actuación. 
Prevención.

31. Trastornos del ritmo sueño-vigilia. Objetivos de la 
intervención. Medidas preventivas y terapéuticas.

32. Trastornos emocionales en el anciano institucionaliza-
do. Tipos. Valoración. Técnicas de abordaje. 

33. Riesgos laborales. Prevención. Higiene postural.
34. Infección en el anciano institucionalizado. Detección. 

Plan de cuidados.
35. El maltrato a las personas mayores. Formas del mal-

trato. Detección. Aspectos legales.
36. Patología cardiovascular. La hipertensión arterial. 

Plan de cuidados.
37. Trastornos endocrinos. La diabetes: control, complica-

ciones. Educación diabetológica.
38. Patología dermatológica. Higiene cutánea.
39. Fundamentos de informática. Aplicaciones Informáti-

cas en relación al puesto.
40. Gestión de reuniones. El trabajo en grupo.
41. Implantación de sistemas de gestión de la calidad en 

Residencias de Ancianos.
42. Diseño y evaluación de proyectos socio-sanitarios.
43. El proceso del envejecimiento. Modificaciones morfo-

lógicas y funcionales.
44. Educación para la salud. Métodos y objetivos.
45. La salud buco-dental. Manejo y cuidados.
46. Alteraciones de los pies en el anciano. Cuidados.
47. La sexualidad en la vejez. El papel de los profesionales 

de la enfermería.

48. La muerte del anciano institucionalizado. Actitudes y 
actuaciones del personal sanitario ante la muerte.

49. Patología del aparato locomotor. Pautas de actuación. 
Ayudas técnicas.

50. Urgencias en el anciano. Atención desde la enfer-
mería.

51. Patología bronquial. Incidencia Clínica. Plan de cui-
dados.

52. Patología Digestiva. Incidencia Clínica. Plan de cui-
dados.

53. Alteraciones de los sentidos. Palologías más frecuen-
tes. Plan de cuidados.

54. Patología ginecológica de la mujer anciana. Plan de 
cuidados.

55. Patología neurológica, el temblor en el anciano. Plan 
de cuidados.

56. Cáncer y vejez. Incidencia. Plan de cuidados.
57. La actividad física en la Ternera Edad. Planificación. 

Objetivos.
58. La ocupación del tiempo libre como terapia.
59. La adaptación social del anciano. La familia.
60. Síndrome de Inmovilización. Etiopatogenia. Pautas 

de actuación.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Córdoba, de bases para la selección de Terapeutas 
Ocupacionales.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 1 
PLAZA DE TERAPEUTA OCUPACIONAL MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDA 
EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2006 DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de una plaza de Terapeuta Ocupacio-
nal, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno 
libre, vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase de Técnicos Medios, dotada con las retribuciones 
correspondientes al Grupo B, pagas extraordinarias, trienios 
y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Eu-
ropea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 

normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse 
a reconocimiento médico por la Unidad de Medicina Laboral, 
antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) Estar en posesión del Título de Diplomado/a Universita-
rio/a en Terapia Ocupacional, o equivalente (deberá acreditarse 
la equivalencia).
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 Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la llma. Sra. Alcal-
desa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el 
plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria de las plazas en 
el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en los Registros de los Centros 
Cívicos Municipales o en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible 
en el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumplimenta-
do se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 20,65 euros en concepto de participación en procesos de 
selección de personal, según se establece en la Ordenanza 
Fiscal número 100, o en su defecto se acompañará el resguardo 
del giro postal, telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNl.
b) Fotocopia de la titulación requerida.
c) Historial profesional y relación de los méritos alegados 

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de 
concurso.

d) Documentos debidamente autentificados, justificativos de 
los méritos que se alegan, según se especifica en el Anexo I.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que 
corresponda en concepto de participación en procesos de 
selección de personal, supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Octava. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Alcaldesa, dictará Resolución declarando aprobada la lista de ad-
mitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo 
de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente/a: El/la de la Corporación o miembro de la 
misma en quien delegue.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

- El/la Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a designado/a 
por la Presidenta de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por la Presidenta de la 
Corporación. 

- Un/a representante designado/a por la Junta de 
Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a por 
la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as Vocales deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
el acceso a las plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán 
abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar 
a aquéllos/as cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en 
la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados 

documentalmente por los/as aspirantes en el momento de 
presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en el 
Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 
de 85 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 4 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de dos horas.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercido es de 60.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la 
identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as 
candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, duran-
te 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos elegidos entre 
los propuestos por el Tribunal, y relativos a las tareas propias de 
este puesto de trabajo, de acuerdo con los temas del 12 al 60, 
ambos incluidos, del Anexo II de esta convocatoria.
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Para la realización de este ejercido los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quien podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones que 
considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. A tal efecto el número de puntos 
que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será 
de 0 a 20.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifi-
cados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra U de conformidad con el 
sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ±2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que se 
adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando así 
la calificación final y el orden de puntuación definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la ordena-
ción de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se re-
solverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el 2.º ejercicio de la fase 
de Oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de las/as 
aspirantes, el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes se-
leccionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. Los/as aspirantes prepuestos/as presen-
tarán en el Departamento de Selección y Formación, en el plazo 
de 20 días naturales, desde que se haga pública la relación de 
personas seleccionadas, los documentos acreditativos de los 
requisitos exigidos en la Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la condi-
ción de funcionario/a público, estará exento/a de justificar 
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar certificación acreditativa de su condición 

y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de 
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as 
funcionarios/as de carrera, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado 
los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a 
candidato/a con una puntuación superior.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación de 
documentos, la Alcaldesa procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado do-
cumentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de 
la convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo 
de 1 mes a contar desde la fecha de notiflcación.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente 
convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91 de 7 de 
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de 
los Funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95, 
de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las 
normas establecidas en estas Bases.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cordoba, 1 de febrero de 2007.- El Teniente Alcalde 
de Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión, José Antonio 
Cabanillas Delgado.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA 
PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE TERAPEUTA OCUPACIONAL

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria Media o 
Superior, distinta a la acreditada para acceder a la convocatoria 
y relacionada con las Ciencias de la Salud: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento debidamente acreditados a juicio del Tribunal, 
y relacionados con las funciones a desempeñar por un/a 
Terapeuta Ocupacional o con alguno los temas incluidos en el 
temario, hasta un máximo de: 1,25 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 21 a 50 horas de duración: 0,10 puntos.
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Cursos de 51 a 100 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas de duración: 0,40 puntos.
Cursos de más de 200 horas de duración: 0,60 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste 
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté 
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 6 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Terapeuta Ocupacional, en la Adminis-
tración Local, hasta un máximo de 6 puntos: 1,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Terapeuta Ocupacional, en otras En-
tidades Públicas, hasta un máximo de 4,8 puntos: 1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Terapeuta Ocupacional, en Entidades 
Privadas, hasta un máximo de 3,6 puntos: 0,75 puntos.

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios, 
etc., relacionados con las funciones a desempeñar por un/a 
Terapeuta Ocupacional, hasta un máximo de 1 punto.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,40 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,60 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,80 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, pane-
les, realización de publicaciones, etc., relacionados con las 
funciones a desempeñar como Terapeuta Ocupacional, hasta 
un máximo de: 0,50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales direc-
tamente relacionadas con las funciones de Terapeuta Ocupa-
cional, hasta un máximo de: 1,25 puntos.

- Por haber superado, durante los últimos 10 años, en 
convocatoria pública, para la provisión definitiva de plaza de 
Terapeuta Ocupacional, algún ejercicio de la fase de Oposición, 
hasta un máximo de: 0,50 puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-
dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el co-
rrespondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos 
con el certificado o diploma de asistencia o docencia, y 
programa oficial del curso con indicación del número de 
horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediaste el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 

la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congreso, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los co-
rrespondientes certificados del organismo responsable de la 
organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediaste certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicos aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE TERAPEUTA 
OCUPACIONAL

1. La Constitución española de 1978. Estructura y princi-
pios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales. El 
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del 
Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. 
El Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. Organización de la Comunidad Autónoma Andaluza.

4. La Administración Local. Entidades Locales. El Mu-
nicipio.

5. La Organización Municipal. Órganos de Gobierno y 
Órganos Complementarios, composición y competencias.

6. El personal al servicio de las Entidades Locales (I): 
Clasificación. Plantillas. Relación de puestos de trabajo. Oferta 
de Empleo Público. Provisión de plazas y puestos. Situaciones 
administrativas.

7. El personal al servicio de las Entidades Locales (II): De-
rechos y deberes. Sistemas retributivos. Relaciones laborales. 
Incompatibilidades.

8. La contratación administrativa en el ámbito local.
9. El acto administrativo: Concepto. Requisitos. Eficacia e 

invalidez del acto administrativo.
10. El procedimiento administrativo: Principios generales. 

Fases del procedimiento. Especial referencia al procedimiento 
administrativo en la esfera local.

11. El presupuesto de la Administración Local. Estructura 
presupuestaria. Actuales tendencias presupuestarias en la 
Administración.

12. Ley de Autonomía Personal y atención a las Personas 
en situación de dependencia.

13. Ley de prevención de Riesgos Laborales.
14. Conceptos generales: Gerontología/Geriatría, entidad 

multidisciplinar. Objetivos de la Geriatría. Asistencia geriátrica. 
Modelo asistencia. Filosofía asistencial.

15. Fisiología humana en el proceso de envejecimiento. 
Valoración del paciente geriátrico. Concepto de paciente ge-
riátrico. La valoración geriátrica.

16. Psicología y sociología del envejecimiento. Formas 
de conducta más frecuente. Condicionantes sociales en las 
personas mayores.

17. Terapia ocupacional en Geriatría. Rol del Terapeuta 
Ocupacional en una Residencia de Mayores.

18. La motivación, estimulación y adaptación al medio 
residencial.

19. Barreras arquitectónicas: Accesibilidad del mayor en el 
medio residencial. Valoración y adecuación del entorno físico.
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20. Enfermedades en Geriatría: Características. Procesos 
patológicos que inciden en el/la anciano/a. Complicaciones.

21. Residencias geriátricas: Definición. Tipos de residentes. 
Objetivos de atención en residencias. Servicios.

22. Tipos de incontinencia. Repercusiones psicofísicas de 
la incontinencia. Requisitos para la continencia. Intervención 
en la incontinencia urinaria funcional.

23. Inmovilización: Causas. Consecuencias. Cuidados 
generales. Prevención.

24. Ayudas técnicas: Ayudas para vivir. Clasificación.
25. Caídas: Factores predisponentes de las caídas en el/la 

anciano/a. Líneas de actuación. Prevención de caídas.
26. Osteoporosis. Fractura de cadera: Objetivos de actua-

ción. Higiene postural. Tratamiento de terapia ocupacional en 
la fractura de cadera.

27. Úlceras por presión: Clasificación. Factores de riesgo. 
Actuación para la prevención. Cambios posturales.

28. Órtesis: Definición. Criterios de férulas. Clases. Próte-
sis: Tipos. Indicaciones para el cuidado y mantenimiento.

29. Actividades de la vida diaria: Definición. Clasificación. 
Campos de actuación. Terapia ocupacional para la autonomía 
en las AVD.

30. Enfermedades neurológicas: Objetivos y tratamiento 
de terapia ocupacional. Medidas para adquirir independencia 
en el autocuidado.

31. Vasculopatías periféricas: Amputaciones. Clases. 
Períodos de tratamiento. Actuación.

32. Deprivación sensorial. Aspectos emocionales y 
sociales. Terapia ocupacional para la consecución de la inde-
pendencia de estos pacientes.

33. Accidente cerebro-vascular agudo (A.C.V.A.): Sinto-
matología. Tratamiento en la fase aguda. Tratamiento de la 
espasticidad en terapia ocupacional. Actividades específicas 
de terapia ocupacional.

34. Entrenamiento del hemipléjico crónico. Actividades 
cotidianas: Método para sentarse y levantarse de la silla, acos-
tarse, moverse y levantarse de la cama. Subir escaleras.

35. Trastornos psiquiátricos en el/la anciano/a: Actuación y 
actividades ante un/una anciano/a depresivo/a. El/a anciano/a 
confuso/a. Ansiedad. Tratamiento en terapia ocupacional.

36. El dolor crónico. Factores psicosociales modificadores. 
Terapias conductuales y cognitivas.

37. Artritis reumatoide-artrosis. Objetivos de tratamiento. 
Plan de actuación. Reeducacion de la mano reumatoide en 
terapia ocupacional. Economía articular.

38. Entrevista y relación con el/Ia anciano/a. Problemas de 
comunicación. Actuación ante un/una anciano/a en la entrevista.

39. Traumatismos en extremidades superiores: Valo-
ración. Objetivos. Ejercicios para su tratamiento en terapia 
ocupacional.

40. Deterioro cognitivo: Demencia. Concepto. Reeducación 
comportamental: Objetivos. Programa de actuación en todos 
los niveles ante un/una anciano/a con demencia.

41. El entrenamiento de la memoria. Evaluación y técnicas.
42. Alteraciones de la sensibilidad: Evaluación y tratamien-

to. Percepción espacial.
43. Medidas de higiene postural y economía articular ante 

alteraciones del aparato locomotor.
44. Ética y deontología en la práctica profesional.
45. Ludoterapia en personas mayores institucionalizadas: 

Concepto y propiedades de la ludoterapia. Tipos de actividades 
lúdicas. Objetivos a conseguir con la ludoterapia.

46. Intervención psicomotriz. Definición. Características. 
Aplicación en personas mayores.

47. Bases para la terapia ocupacional en el medio 
residencial. Medios. Objetivos. Programas de Intervención. 
Metodología.

48. Ejercicio físico y deporte en personas mayores. Obje-
tivos del ejercicio físico. Características específicas aplicables 
a las personas mayores. Programa.

49. Relajación: Concepto. Objetivos. Formas de trabajar 
la relajación. Tipos de relajación. Condiciones de actuación. 
Aplicaciones a personas mayores.

50. Los roles de las personas mayores. Cambios en la 
personalidad y envejecimiento. Influencias a la hora de realizar 
una actividad.

51. Técnicas de dinámica de grupo. Animación y dirección 
del grupo.

52. Entrenamiento en habilidades sociales desde la terapia 
ocupacional.

53. Habilidades cognitivas básicas: evaluación, técnicas e 
instrumentos para el entrenamiento de las mismas.

54. Intervención del terapeuta ocupacional en situaciones 
específicas de crisis, negativismo, agresividad, dependencia.

55. Bases teóricas para la instauración de un taller en 
una Residencia de Mayores. Análisis de las diferentes activi-
dades.

56. Las técnicas en terapia ocupacional: Cuestiones 
generales. La entrevista. Observación. El informe. La ficha. El 
proceso de derivación.

57. Programación, planificación, gestión y evaluación en 
terapia ocupacional. Evaluación de la eficacia y eficiencia. 
Indicadores y medidas de calidad en terapia ocupacional.

58. Investigación en terapia ocupacional. Niveles. Docu-
mentación.

59. La familia. Apoyo familiar y motivación.
60. Intervención socio-cultural: Concepto y seguimiento. 

Objetivos. Marco metodológico. Programa de actuación.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Córdoba, de bases para la selección de Auxiliares 
de Clínica.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 16 
PLAZAS DE AUXILIAR DE CLÍNICA, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDAS 
EN LAS OFERTAS PÚBLICAS DE EMPLEO DE 2000, 2001 Y 

2005 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad de 16 plazas de AuxiIiar de Clínica, y las que 
resulten vacantes hasta la fecha de celebración de la última 
prueba de la fase de Oposición, que estén dotadas presupues-
tariamente mediante el sistema de Concurso-Oposición, en 
turno libre, vacantes en la plantilla funcionarial, pertenecientes 
a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Cometidos Especiales, dotadas con las retri-
buciones correspondientes al Grupo D, pagas extraordinarias, 
trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Los/as aspirantes que concurran a estas plazas, 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 

normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse 
a reconocimiento médico por la Sección de Medicina Laboral, 
antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
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Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercido de funciones 
públicas.

e) Estar en posesión del Título de Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería (Formación Profesional de Grado Me-
dio) o Técnico Auxiliar de Clínica (Formación Profesional de 1.º 
Grado), o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

Tercera. Las personas con minusvalía deberán además 
acreditar, tanto su condición de minusválido/a como su 
capacidad para desempeñar las funciones de Auxiliar Admi-
nistrativo/a, mediante certificación expedida por el Instituto 
Andaluz de Servicios Sociales u organismo con competencia 
en esa materia.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base segunda, 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Ill. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la llma. Sra. Alcal-
desa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el 
plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria de las plazas en el 
Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cual-
quiera de las Oficinas de Correos en la forma establecida en 
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, a 
ser posible en el modelo oficial existente en esta Corporación 
Municipal.

Sexta. A las instancias deberán añadirse los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del DNl.
b) Fotocopia de la titulación requerida.
c) Historial profesional o relación de los méritos alegados 

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de 
concurso.

d) Documentos debidamente autentificados, justificati-
vos de los méritos que se alegan, según se específica en el 
Anexo I.

Séptima. El impreso de solicitud, debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 9,07 euros en concepto de participación en procesos de 
selección de personal, según se establece en la Ordenanza 
Fiscal número 100, o en su defecto se acompañará el resguardo 
del giro postal o telegráfico.

En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda 
en concepto de participación en procesos de selección de 
personal, supondrá sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Octava. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
la Alcaldesa dictará Resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente/a: La de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

- El/La Jefe del Servicio o un/a Técnico/a designado/a 
por la Presidenta de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por la Presidenta de la 
Corporación.

- Un/a representante designado/a por la Junta de 
Andalucía.

- Un/a representante designado/a por la Junta de Per-
sonal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos Vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as Vocales deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
el acceso a las plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán 
abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar 
a aquéllos/as cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en 
la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados docu-

mentalmente por los/as aspirantes en el momento de presentar 
la instancia, con arreglo al baremo citado en el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 
de 60 preguntas, con 4 respuestas alternativas, basadas en 
el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, con 
una duración máxima de una hora.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 36.

La corrección de este ejercicio se realizará según lo pre-
visto en la base decimocuarta.
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Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un 
supuesto práctico, elegido de forma aleatoria entre los 
confeccionados por los componentes del Tribunal, relativo 
a las tareas propias de este puesto de trabajo y de acuerdo 
con los temas comprendidos entre el núm. 5 y 20 (ambos 
incluidos) del temario incluido en el Anexo II de esta con-
vocatoria. El tiempo máximo de duración de este ejercicio 
será de 2 horas.

La calificación de los/as aspirantes en este ejercicio 
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal. A tal efecto, el número de 
puntos que podrán ser otorgados por cada componente 
del Tribunal será de 0 a 10. El Tribunal excluirá aquellas 
puntuaciones que se dispersen de dicha media en ±2 
puntos inclusive.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifi-
cados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas 
pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará 
por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra 
«B», de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará 
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la 
fase de oposición, que sean escritos, sean corregidos sin que 
se conozca la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as candida-
tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimoquinta. Los ejercicios serán eliminatorios y califi-
cados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as 
los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos 
en cada uno.

Una vez comenzados los ejercicios, los anuncios de cele-
bración de las pruebas, así como las calificaciones se harán 
públicos, el mismo día en que se acuerden, únicamente en el 
tablón municipal de anuncios.

La calificación de la fase de Oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que se 
adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando así 
la calificación final y el orden de puntuación definitivo.

Decimosexta. En el caso de que al proceder a la ordena-
ción de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se re-
solverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el 2.º ejercicio de la fase 
de Oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de Concurso.

Decimoséptima. Una vez terminada la calificación de 
los/as aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de 
anuncios de esta Corporación, la relación de aprobados/as 
por orden de puntuación.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 

fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoctava. Los/as aspirantes propuestos/as presen-
tarán en el Departamento de Selección y Formación, en el 
plazo de 20 días naturales, desde que se haga pública la 
relación de personas seleccionadas, los documentos acre-
ditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de 
la Convocatoria.

En el caso de que alguno de los/as candidatos/as 
tuviera la condición de funcionario/a público/a, estará 
exento/a de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa 
de su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad 
en la solicitud.

En caso de que alguno de los/as aspirantes que fuesen 
propuestos/as para ser nombrados/as, no cumpliesen alguno 
de los requisitos o renunciasen a su nombramiento, será en 
su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado 
los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a 
candidato/a con una puntuación superior.

Decimonovena. Transcurrido el plazo de presentación 
de documentos, o en su caso en el plazo mencionado en la 
base anterior, la Alcaldesa procederá al nombramiento de 
los/as aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acredi-
tado documentalmente las condiciones exigidas en la base 
segunda o tercera de la convocatoria. Quienes deberán tomar 
posesión dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha 
de notificación.

VIII. NORMAS FINALES

Vigésima. En lo no previsto en las Bases de la presente 
convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91, de 
7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de 
Selección de los Funcionarios de Administración Local, Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y demás normativa 
aplicable.

Vigesimoprimera. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigesimosegunda. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 1 de febrero de 2007.- El Teniente Alcalde 
de Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión, José Antonio 
Cabanillas Delgado.
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ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA L A 
PROVISIÓN DE 16 PLAZAS DE AUXILIAR DE CLÍNICA EN 

TURNO LIBRE

Formación:

- Por estar en posesión del título de Formación Profesional 
de Grado Superior, de 2.º Grado, o equivalente en Rama de 
Sanidad: 0,50 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y 
relacionados con los conocimientos necesarios para el des-
empeño de las funciones Auxiliar de Clínica, hasta un máximo 
de: 1,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,25 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste 
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté 
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 6 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Auxiliar de Clínica, en la Administración 
Local, hasta un máximo de 6 puntos: 1,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Auxiliar de Clínica, en otras Entidades 
Públicas, hasta un máximo de 4,8 puntos: 1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Auxiliar de Clínica, en Entidades 
Privadas, hasta un máximo de 3,6 puntos: 0,75 puntos.

Historial profesional:

- Por realización de otras actividades profesionales direc-
tamente relacionadas con las funciones de Auxiliar de Clínica, 
hasta un máximo de 1,75 puntos.

- Por haber superado durante los últimos 10 años, en 
convocatoria pública para la provisión definitiva de plaza de 
Auxiliar de clínica, algún ejercicio de la fase de Oposición, hasta 
un máximo de 1 punto.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-
dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el co-
rrespondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con 
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa 
oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 

en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse aportando necesariamen-
te el Informe de Vida Laboral y además contrato de trabajo o 
Certificación de Empresa o Nóminas, o cualquier otro medio 
que permita conocer el período y la categoría profesional.

e) Otras actividades alegadas se justificarán con los co-
rrespondientes certificados del organismo responsable de la 
organización de la actividad de que se trate.

f) La superación de ejercicios de Oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 16 PLAZAS DE AUXILIAR 
DE CLÍNICA, EN TURNO LIBRE

1. La Constitución española de 1978. Estructura y princi-
pios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales.

2. La Organización Municipal. Órganos de Gobierno, 
composición y competencias.

3. El personal al servicio de las Entidades Locales. La Fun-
ción Pública Local. Organización y situaciones administrativas. 
Derechos y deberes de los/as funcionarios/as. Incompatibili-
dades. Régimen disciplinario.

4. El procedimiento administrativo: Principios generales. 
Fases del Procedimiento. Especial referencia al procedimiento 
administrativo en la esfera local.

5. Ley de Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia.

6. Aspectos éticos y legales en relación con la atención 
y cuidados de la persona mayor residente. Reglamento de 
Régimen Interno de la Residencia Municipal.

7. Prevención de Riesgos. Primeros auxilios, actuaciones 
básicas en primeros auxilios. Masaje cardíaco externo.

8. Síndromes Geriátricos Específicos. Definición y cuida-
dos básicos.

9. Comunicación verbal y no verbal con las personas residen-
tes. Barreras y obstáculos en la comunicación. La comunicación 
con personas mayores con limitaciones sensoriales. Comunica-
ción con personas con demencias o alteraciones cognitivas.

10. Aseo, higiene y vestido de la persona mayor dependien-
te. Técnicas para limpieza de boca, cabello y ojos. Cuidados 
básicos de pies y uñas.

11. La atención a personas con enfermedad terminal. Acti-
tud ante el entorno y familiares del enfermo terminal. Cuidados 
y técnicas de preparación post-mortem.

12. La inmovilidad en la persona mayor. Consecuencias de 
la inmovilidad. Movilizaciones y trasferencias del enfermo geriá-
trico, manuales y con dispositivos. Las caídas, prevención.

13. Técnicas de prevención de riesgos laborales en el pues-
to de trabajo. Tipo de riesgos. Medidas preventivas. Equipos 
de protección Individual. Prevención de lesiones lumbares en 
el manejo de cargas. Normas de protección ante exposiciones 
casuales de sangre y/o fluidos.

14. Úlceras por presión, mecanismos y factores de riesgo.  
Prevención de úlceras por presión. Cuidado de la piel.

15. Continencia/Incontinencia urinaria, definición y tipos. 
Cuidados y rehabilitación, factores relacionados con la Inconti-
nencia urinaria. Dispositivos materiales. Cuidados del enfermo 
en el sondaje vesical.

16. Nutrición y alimentación en las personas mayores, in-
dicadores de riesgo de desnutrición. Dietas específicas básicas. 
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La alimentación por vía oral y sonda nasogástrica. Técnicas de 
alimentación de la persona mayor encamada.

17. Administración de medicamentos en colaboración con 
el facultativo. Administración de medicamentos por vía oral, 
rectal, vía ocular, ótica y tópica.

18. Observación y control de constantes vitales: Tempera-
tura, pulso, frecuencia respiratoria, tensión arterial.

19. Demencias y enfermedad de Alzehimer. Fases y cuida-
dos básicos en personas con demencias. La contención física 
o inmovilización de las personas con demencia, utilización y 
regulación, requisitos y aspectos legales.

20. Cuidados en las alteraciones más frecuentes de la 
conducta del anciano. Trastornos en la conducta sexual, duelo, 
ansiedad, agitación, agresividad, delirio... Trastornos del ritmo 
sueño vigilia.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Córdoba, de bases para la selección de Peones 
Especialistas.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE 5 PLAZAS DE PEÓN 
ESPECIALISTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO- 
OPOSICION EN TURNO LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTA 
PUBLICA DE EMPLEO DE 2005 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CÓRDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
de 5 plazas de Peón Especialista, en régimen laboral de dura-
ción indefinida, mediante el sistema de Concurso-Oposición, 
en turno libre.

Estas plazas están dotadas con las retribuciones corres-
pondientes al Nivel VII del Grupo C (Personal de Oficios), del 
vigente Convenio Colectivo del Ayuntamiento.

Del total de plazas a cubrir, 2 se reservarán para perso-
nas con minusvalía, las plazas no cubiertas de esta forma se 
acumularán al resto.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Nacionalidad española o la de un Estado miembro de 
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 

normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse 
a reconocimiento médico por la Unidad de Medicina Laboral, 
antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o 
equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía deberán además 
acreditar, tanto su condición de minusválido/a como su 
capacidad para desempeñar las funciones de Peón Especia-

lista, mediante certificación expedida por el Instituto Andaluz 
de Servicios Sociales u organismo con competencia en esa 
materia.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la llma. Sra. Alcaldesa 
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo 
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín 
Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en los Registros de los Centros Cívicos Munici-
pales o en cualquiera de las Oficinas de Correos en la forma 
establecida en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a ser posible en el modelo oficial existente en esta 
Corporación Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumplimenta-
dos se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 4,36 euros en concepto de participación en procesos de 
selección de personal, según se establece en la Ordenanza 
Fiscal número 100, o en su defecto se acompañará el resguardo 
del giro postal o telegráfico.

En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda 
en concepto de participación en procesos de selección de 
personal, supondrá sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud.

Séptima. En el impreso de solicitud se deberá indicar si se 
opta a la reserva para personas con minusvalía, en su caso.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

Turno Libre: 

a) Fotocopia del DNl. 
b) Fotocopia titulación requerida.
c) Historial profesional y relación de los méritos alegados 

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de 
concurso.

d) Documentos justificativos de los méritos que se alegan, 
según se especifica en el Anexo I (debiendo autentificarse con 
anterioridad a la propuesta de nombramiento a requerimiento 
del Excmo. Ayuntamiento).

Reserva personas con minusvalía: 

a) Fotocopia del DNl.
b) Fotocopia titulación requerida.
c) Historial profesional y relación de los méritos alegados en el 

orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de concurso.
d) Documentos, justificativos de los méritos que se alegan, 

según se especifica en el Anexo I (debiendo autentificarse con 
anterioridad a la propuesta de nombramiento a requerimiento 
del Excmo. Ayuntamiento).

e) Acreditación condición de minusválido (Certificado de 
minusvalía donde como mínimo se reconozca un 33%).

f) Certificado que acredite su capacidad para desempeñar 
las funciones de Peón Especialista.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Octavo. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
la Alcaldesa dictará Resolución declarando aprobada la lista 
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de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

Los/as aspirantes exduidos/as dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidenta/e: La de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario/a: Un funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

- El/La Jefe del Servicio o un/a Técnico/a designado/a 
por la Presidenta de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por la Presidenta de la 
Corporación.

- Un/a representante designado/a por la Junta de 
Andalucía.

- Un/a representante designado/a por el Comité de Per-
sonal Laboral.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos Vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as Vocales deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
el acceso a las plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán 
abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar 
a aquéllos/as cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en 
la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados docu-

mentalmente por los/as aspirantes en el momento de presentar 
la instancia, con arreglo al baremo citado en el Anexo I.

Esta fase de Concurso se llevará a cabo antes de la cele-
bración del segundo ejercicio, no tendrá carácter eliminatorio 
y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de Oposición.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario 
de 40 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 

miembros del Tribunal, con 4 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de una hora.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 24.

La corrección de este ejercicio se realizará según lo pre-
visto en la base decimocuarta.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de una 
prueba práctica, durante 1 hora como máximo, elegida me-
diante sorteo público, antes del comienzo del ejercicio, entre las 
confeccionadas previamente por los componentes del Tribunal, 
y relativa a las tareas propias de este puesto de trabajo, y de 
acuerdo con los temas comprendidos entre los números 5 y 14 
del temario incluido en el Anexo II de esta convocatoria.

La calificación de los/as aspirantes en este ejercicio será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal. A tal efecto, el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada componente del Tribunal será 
de 0 a 10. El Tribunal excluirá aquellas puntuaciones que se 
dispersen de dicha media en ±2 puntos inclusive.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifi-
cados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas 
pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará 
por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra 
F de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará 
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la 
fase de oposición, que sean escritos, sean corregidos sin que 
se conozca la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as candida-
tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimoquinta. Los ejercicios serán eliminatorios y califi-
cados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as 
los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos 
en cada uno.

Una vez comenzados los ejercicios, los anuncios de cele-
bración de las pruebas, así como las calificaciones, se harán 
públicas el mismo día en que se acuerden, únicamente en el 
tablón municipal de anuncios.

La calificación de la fase de Oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que se 
adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando así 
la calificación final y el orden de puntuación definitivo.

Decimosexta. En el caso de que al proceder a la orde-
nación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes 
criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de Concurso.

Decimoséptima. Una vez terminada la calificación de 
los/as aspirantes, el Tribunal hará público en el tablón de 
anuncios de esta Corporación la relación de aprobados/as 
por orden de puntuación.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
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mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoctava. Los/as aspirantes propuestos/as presen-
tarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días naturales, desde que se haga pública 
la relación de personas seleccionadas, los documentos 
acreditativos de los requisitos exigidos en la Base 2.ª de 
la Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser contratados/as, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que haya podido incurrir por falsedad 
en la solicitud.

En caso de que alguno de los/as aspirantes que fuesen 
propuestos/as para ser contratados/as, no cumpliesen alguno 
de los requisitos o renunciasen a su contratación, será en su 
lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado 
los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a 
candidato/a con una puntuación superior.

Decimonovena. Transcurrido el plazo de presentación 
de documentos, la Alcaldesa procederá a la contratación de 
los/as aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado 
documentalmente las condiciones exigidas en la base segunda 
de la convocatoria.

La incorporación al puesto de trabajo se efectuará dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la fecha de notificación 
a los/as interesados/as.

Vigésima. El contrato laboral será por tiempo indefinido, 
una vez superado el período de prueba de un mes.

VIII. NORMAS FINALES

Vigesimoprimera. En lo no previsto en las Bases de la pre-
sente convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de 
Selección de los Funcionarios de Administración Local, Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y demás normativa 
aplicable.

Vigesimosegunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigesimotercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser Impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 1 de febrero de 2007.- El Teniente Alcalde 
de Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión, José Antonio 
Cabanillas Delgado.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA 
PROVISIÓN DE 5 PLAZAS DE PEÓN ESPECIALISTA

Formación:

- Por estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1.º Grado, o equivalente: 0,75 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfeccionamiento 
debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados con 
los conocimientos necesarios para el desempeño de las funciones 
de Peón Especialista, hasta un máximo de: 1,75 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,25 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste 
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté 
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 7,5 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Peón Especialista, en la Administración 
Local, hasta un máximo de 7,5 puntos: 1,75 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Peón Especialista, en otras Entidades 
Públicas, hasta un máximo de 6 puntos: 1,25 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados como Peón Especialista, en Entidades 
Privadas, hasta un máximo de 4 puntos: 1 punto.

Historial profesional:

- Por realización de otras actividades profesionales directa-
mente relacionadas con desempeño de las funciones de Peón 
Especialista, hasta un máximo de 2,10 puntos.

- Por haber superado durante los últimos 10 años, en con-
vocatoria pública para la provisión definitiva de plaza de Peón 
Especialista, algún ejercicio de la fase de Oposición, hasta un 
máximo de 1,25 puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as intere-
sados/as, deberán ser justificados con la documentación 
original o fotocopias debidamente compulsadas y se 
adjuntarán únicamente durante el plazo de presentación 
de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el co-
rrespondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con 
el certificado o diploma de asistencia, y programa oficial 
del curso con indicación de su contenido y número de 
horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
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en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse aportando necesariamen-
te el Informe de Vida Laboral y además contrato de trabajo o 
Certificación de Empresa o Nóminas, o cualquier otro medio 
que permita conocer el período y la categoría profesional.

e) Otras actividades alegadas se justificarán con los co-
rrespondientes certificados del organismo responsable de la 
organización de la actividad de que se trate.

f) La superación de ejercicios de Oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE 5 PLAZAS DE PEÓN 
ESPECIALISTA

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales. La organización territorial del Estado.

2. La organización municipal (conforme a lo establecido 
en la Ley 57/2003, de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local). El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. 
La Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios.

3. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Áreas, 
Departamentos y Unidades.

4. El personal al servicio de las Entidades Locales. El Convenio 
Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Córdoba.

5. Marco normativo en materia de prevención de riesgos 
laborales.

6. Riesgos relacionados con las condiciones de seguridad 
en albañilería, transporte de cargas y montajes. Prevenciones 
a adoptar en el movimiento de cargas.

7. Medidas de autoprotección. Primeros auxilios.
8. Transportes y montajes.
9. Hormigones. Morteros. Preparación de mezclas. Puesta 

en obra. Relleno de pozos y pilares. Vibrado del hormigón.
10. Ejecución de zanjas a mano y a máquina. Precauciones.
11. Obras de ladrillo. Muros, cerramientos, pilares, arcos,  

dinteles. Tipos de ladrillo. Obras de mampostería.
12. Cubiertas. Tipos de tejados. Tipos de azoteas. Tejas.
13. Solados. Diferentes tipos de losas. Falsos techos de 

cañizo, de escayola y modulares.
14. Diferentes tipos de herramientas en construcción. 

Montaje de andamios.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Gines, de bases para la selección de Policías 
Locales.

BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN EN 
TURNO LIBRE, DE DOS PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE GINES, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS, PERTENECIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO DEL AÑO 2006

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 

Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 5 de 
febrero de 2007.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la  Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación 
Profesional de 2.º grado, haber superado las pruebas de acceso 
a la Universidad para mayores de 25 años o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento de Gines, sito en Plaza de España núm. 1, 
en horario de 9,00 a 14,00, o conforme a lo dispuesto en el 
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 12,50 euros, cantidad que podrá ser 
abonada  en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,  
debiendo consignar en estos giros el nombre  del  aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Secretario: La Secretaria de la Corporación Municipal 
o miembro de la Corporación en quien delegue, con voz y 
sin voto.

Vocales:  

1. Un/a representante designado/a por la Junta de 
Andalucía. 

2. Un/a técnico designado por el Sr. Alcalde.
3. Un/a representante designado/a por el Delegado de 

Personal.          
4. Un concejal delegado designado por el Presidente de 

la Corporación.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético, comenzando por la letra «U», conforme a la Resolución 
de 25 de enero de 2006 de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad  
de la selección.

 
8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.
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Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: reconocimiento médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
 
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para 
la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de  adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 

o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

 
8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas, propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la  publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio,  prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
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tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

 11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento  un informe sobre las aptitudes del 
alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la 
convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el co-
rrespondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre 
las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,  
como para su nombramiento con funcionario de carrera de 
las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 

de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Gines, 5 de febrero de 2007.- El Alcalde, Francisco 
González Cabrera.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-
nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.
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La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El  aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 
Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias 
conversacionales igual o superior a 30 decibelios.
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4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

  
ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. 
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
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Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.  Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Gines, de bases para la selección de Subinspector 
de Policía Local.

BASES  PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DE SUBINSPECTOR DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE GINES, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN EN TURNO 
LIBRE, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

DEL 2006

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de con-
curso-oposición de una  plaza vacante en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Subinspector del Cuerpo de la Policía 
Local, de conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 
5 de febrero de 2007.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadra en el grupo B del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotada con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
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el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez 

años, para el pase a la situación de segunda actividad por 
razón de edad.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico, Diplomado Universitario o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 

examen que ascienden a 15,50 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,  
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:  

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.
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7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético comenzando por la letra «u», conforme a la Resolu-
ción de 25 de enero de 2006 de la Secretaría General para la 
Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, 
los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas con-
seguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta 
fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de 
los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima 
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación 
de los participantes en el concurso según la puntuación que 
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El  baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

8.2. Segunda fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad  
de la selección.

8.2.1. Primera prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo II de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Segunda prueba: reconocimiento médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo III de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.2.3. Tercera prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para 
la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal 
y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de 
afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. 
En los puestos que impliquen mando, se explorarán además 
las capacidades de liderazgo, organización, planificación y 
toma de decisiones.

 
Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 

de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
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o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

 
8.2.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo IV 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

8.3. Tercera fase: curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición. 

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

 Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las ca-
lificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la  publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia 
o, en su caso, aportar certificación del órgano competente 
en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará 
funcionarios en prácticas, o en su caso, alumnos, para la realiza-
ción del curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por el 
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento  
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitación, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas  de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas o los alumnos serán 
nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que 
se aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
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en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Gines, 5 de febrero de 2007.- El Alcalde, Francisco 
González Cabrera.

 
ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO
 
A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4 . Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

 
Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 

categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 

las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que 
se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

 
Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3 Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones.
Las publicaciones y  ponencias se valorarán en función del 

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto. 

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.
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ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» 
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para 
las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas B.2 y B.3. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-
nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años, de 
35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El opositor 
estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo 
en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración 
de las pruebas, salvo que superase los 49 años, en cuyo caso 
estará incluido en el grupo de 45 a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

B.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8" 50 8" 90 9" 30 9" 70 10" 10 10" 50
Mujeres 9" 50 10" 10" 50 11" 11" 50 12" 

B.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento 
de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de 3 
kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 
que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 
de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00  4,75  4,50  4,25  4,00
Mujeres 5,25  4,75  4,25  3,75  3,25  2,75 

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal 
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en 
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha, que 
será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con 
los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talo-
nes juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, 
proyectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de 
salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más 

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a dicha 
línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00  1,90  1,80  1,70  1,60  1,50
Mujeres 1,70  1,56  1,42  1,28  1,14  1,00 

B.4. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4' 5" 4' 15"  4' 25"  4' 35"  4' 45"  4' 55"
Mujeres 4' 35" 4' 50"  5' 5"  5' 20"  5' 35"  5' 50" 

B.5. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situación 
de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cualquier 
estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas (en segundos) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 28  31  34  37  40  43
Mujeres 33  37  41  45  49  53 

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 



Página núm. 172 BOJA núm. 79  Se vi lla, 23 de abril 2007

dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con 

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO IV

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. 
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.
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6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La 
validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifi-
cación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos 
administrativos. Alzada y Reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la 
esfera local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas 
a Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Dispo-
siciones Generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones 
estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental. 

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial.  

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones 
postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incu-
rrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa 
vigente. El tacógrafo: definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
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58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; 
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la orga-
nización; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Gines, de bases para la selección de Oficial de 
Policía Local.

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
GINES, POR PROMOCIÓN INTERNA, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO DE 2006

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla y 
relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Resolución de Alcaldía 
de fecha 5 de febrero de 2007.

1.2. La plaza citada adscrits a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra 
en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con 
las retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta de 
Empleo Público del año 2006.

 
2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la 
Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

 c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuela de Policía de las 
Corporaciones Locales. 

 
4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a  12,50 euros, cantidad que podrá ser 
abonada  en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,  
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.
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5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:  

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético comenzando por la letra «u» conforme a la Resolu-
ción de 25 de enero de 2006 de la Secretaría General para la 
Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 

de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El  baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

8.2. Segunda fase: oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación de un cuestionario de preguntas 
con respuestas alternativas propuestos por el Tribunal para 
cada materia de las que figuren en el temario de la convoca-
toria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria; y la 
segunda, que consistirá en la resolución de un caso práctico 
cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otro 5 en la resolución 
práctica. La calificación final, será la suma dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición. 

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las ca-
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lificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la  publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos  para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento  un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas  de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,  

para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de ca-
rrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de 
concurso oposición,  y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Gines, 5 de  febrero de 2007.- El Alcalde, Francisco 
González Cabrera.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS
 
A) Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-opo-

sición, la fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 
de méritos:

 
A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero  o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4 . Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

 
Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 

categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 

las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
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declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que 
se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

 
Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia.

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones.
Las publicaciones y  ponencias se valorarán en función del 

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto. 

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La 
validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifi-
cación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos 
administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.
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9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 
y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas 

cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos  eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Granada, de bases para la selección de Policías 
Locales.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada, 

HACE SABER

Que por Decreto de fecha 22 de enero de 2007, se han 
aprobado las bases de la oposición libre convocada para 
provisión en propiedad de 72 plazas de Policía Local, que a 
continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciembre 

de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir 72 
plazas de Policías Locales, de la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 
2006, vacantes números desde la 502 a la 571 y 217 y 412, 
de acuerdo con la siguiente distribución:

Movilidad: 14 plazas.
Turno libre: 58 plazas.

Si las vacantes convocadas para movilidad no se pudieran 
proveer por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas 
desiertas, se acumularán al sistema de turno libre. A tal efecto 
el concurso de méritos se resolverá antes que la oposición 
correspondiente al turno libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril y la Ley 
11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, 
de 7 de junio; Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación 
de las Policía Locales; Decreto 201/03, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local; R.D. 364/95, de 10 de marzo y las bases de la presente 
convocatoria, significándose que los funcionarios de Policía Local 
que se presenten por turno de movilidad, deberán acreditar un mí-
nimo de dos años de antiguedad en su actual puesto de trabajo de 
destino definitivo. Asimismo, quienes obtengan plazas del Cuerpo 
de la Policía Local por turno de movilidad, deberán permanecer 
obligatoriamente dos años en el desempeño de dichas plazas.

1.3. Requisitos.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los aspirantes habrán de reunir antes de que termine 
el último día del plazo de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

A) Movilidad (Derecho que tienen los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía):

a) Antigüedad de cinco años en la categoría. 
b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la edad 

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.
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B) Turno libre:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 las 

mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera 
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos 
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5 
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Tanto en movilidad como en el turno libre, los requisitos 
deberán acreditarse documentalmente antes de iniciar el curso 
de ingreso, salvo el de estatura que lo será en la prueba de 
examen médico.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el siguiente:

A) Movilidad.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de 

concurso de méritos, estableciéndose el orden de prelación 
de los aspirantes, en razón a la puntuación total del concurso, 
sin limitación de puntuación.

El baremo de méritos es el siguiente:

1. Titulaciones académicas:

Doctor: 2,00 puntos.
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto 

técnico, Diplomado superior en criminología o Experto en 
criminología o equivalente: 1,00 punto.

Bachiller, Técnico superior en formación profesional, ac-
ceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de 
acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

2. Antigüedad:

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 

en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la 
que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 
0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

3. Formación y docencia:

Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003, con duración 
entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado 1., ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valorarán en función del 

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de: 1,00 punto.

4. Otros méritos:
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 

Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 1 punto.
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Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 
Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distin-
tivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

B) Turno libre.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el 

de Oposición libre.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, siendo 

eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en su-
perar todas y cada una de las pruebas físicas que se relacionan 
a continuación, siendo cada una eliminatoria para pasar a la 
siguiente, respetándose el orden que asimismo se establece. 

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y gru-
pos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad co-
rrespondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes 
el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase 
los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 
30 a 34 años. Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas 1, 5 y 6, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas 2, 3 y 4.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de 
resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el Tribunal. 

En la prueba de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una 
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 
3 kilogramos.

Flexiones de brazos en suspensión pura:
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón. 
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.
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El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical saltará tanto 
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel 
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca 
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto. Las 
marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación 
de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. 

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie. 

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

Segundo ejercicio: examen médico.
Consistirá en reconocimiento médico, al cual se habrán 

de someter los aspirantes con carácter obligatorio, conforme al 
cuadro de exclusiones médicas que rige para el ingreso en los 
Cuerpos de la Policía Local, que se detalla a continuación:

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo. 

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en la mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga un pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 

en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.
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13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

Tercer ejercicio: pruebas psicotécnicas.
Consistirá en la realización de varias pruebas psicotéc-

nicas, de carácter obligatorio, evaluándose los siguientes 
factores:

Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para 
cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: inteligencia general, compresión y fluidez verbal, 
compresión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

Cuarto ejercicio: Versará sobre conocimientos de ciencias 
físicas, antropológicas, sociales y jurídicas, relacionadas con la 
función policial, a un nivel concordante con el título académico 
requerido y la categoría a la que se aspira. Constará de:

Primera parte: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, en tiempo 
máximo de cien minutos, un cuestionario de cien preguntas 
tipo test, con tres respuestas alternativas, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación 
con el temario contenido en el Anexo de esta convocatoria, de 

las cuales deberán realizarse, como mínimo, dos preguntas de 
cada tema. El criterio de corrección será el siguiente: por cada 
dos preguntas contestadas erróneamente se penalizará con 
una contestada correctamente. Cuando resulten contestadas 
correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestiona-
rio, una vez restadas las erróneas según la proporción citada, 
corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida 
para superar el ejercicio.

Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para todos los 
aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito en tiempo máxi-
mo de ochenta minutos, un supuesto práctico, a determinar por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización, debiendo 
asimismo, ser determinados por el Tribunal los parámetros que 
se puntuarán en la resolución del mismo y de acuerdo con el 
temario que figura en el Anexo de la convocatoria.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra U, de conformidad con 
Resolución de 25 de enero de 2006, de la Secretaría General 
para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de ad-
mitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros 
del Tribunal.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 5 días hábiles y máximo de 45 días hábiles. Una vez 
comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán 
públicos en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 
anteriores, con 12 horas de antelación al menos al comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, 
si se trata de uno nuevo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto 
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de las 
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, 
una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y 
valorados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a co-
nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido 
en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos 
municipales competentes, a los efectos que procedan.     

3. Calificación de ejercicios. 
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente: 
      
a) Primer ejercicio: Se calificará apto o no apto.  
b) Segundo ejercicio: Se calificará de apto o no apto. 
c) Tercer ejercicio: Se calificará de apto o no apto. 
d) Cuarto Ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar, obtener cinco puntos en la primera 
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parte y otros cinco puntos en la segunda parte. La calificación 
final será la suma dividida por dos.

3.2. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la segunda parte 
(supuesto práctico) del cuarto ejercicio, debiendo el Tribunal 
publicar las calificaciones obtenidas en cada parte de dicho 
cuarto ejercicio, además de la media obtenida,  de aquellos 
aspirantes que resulten aprobados.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Municipal 

de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Municipales 
de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayuntamien-
to. A la solicitud se acompañará una fotocopia del DNI y el 
resguardo de haber ingresado los derechos de examen, así 
como un Certificado Médico, extendido en impreso oficial y 
firmado por colegiado en ejercicio, en el que se haga constar 
expresamente que el opositor reúne las condiciones físicas y 
sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los 
ejercicios físicos integrantes del primer ejercicio de la oposi-
ción. Los aspirantes que no aporten el referido certificado en 
tiempo y forma se declararán excluidos de la oposición. La 
certificación citada, no excluye el posterior reconocimiento 
médico, según el cuadro de exclusiones, objeto del segundo 
ejercicio de la oposición.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta 
de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito 
de este Ayuntamiento ubicadas en  C/ Gran Capitán, 22 (Cen-
tro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carretera de Málaga, 100 
(Chana); Cuesta de Santa Inés, 6 (Albayzin); C/ Dr. Fleming, 6 
y 8 (Beiro); C/ Sancho Panza, 6 (Genil) y Plaza Jesús Escudero 
García, 2  (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 37,02 euros y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Granada» del BBVA (Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, 
Oficina Institucional).

4.4. Los aspirantes que opten por movilidad deberán 
acompañar a sus instancias los documentos acreditativos de 
los méritos y servicios a tener en cuenta conforme a la base 
1.4.A), además de enumerarlos en la solicitud. Los documentos 
habrán de ser originales, o en caso de presentarse fotocopias, 
legalizadas mediante documento notarial, debidamente compul-
sadas por órgano competente, previa exhibición del original, o 
previo el trámite establecido en el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la 
nueva redacción dada con la Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán re-
feridos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias. 

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de 
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha 
del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador, que tendrá la categoría 2.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002 de 24 de mayo, 
bajo la presidencia del Alcalde o Concejal en quien delegue 
estará constituido por cuatro vocales, predominantemente téc-
nicos, y un secretario, actuando válidamente cuando concurran 
el presidente, el secretario  y dos vocales. De los cuatro vocales, 
uno será representante de la Consejería de Gobernación y otro 
de la junta o delegados de personal, los dos restantes serán 
designados por el Alcalde; todos los vocales deberán poseer 
titulación o especialización igual o superior a la exigida para 
la categoría de la plaza convocada. Será secretario el de la 
Corporación  o el funcionario que se designe como sustituto, 
con voz y sin voto. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, 
en igual número y con los mismos requisitos. 

6.2. Los Tribunales podrán contar con asesores técnicos, 
con voz y sin voto.

6.3. A los Tribunales les corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6.5. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.6. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.7. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.8. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. Los anuncios de la relación de aprobados de cada 
ejercicio se hará público en los locales donde se hayan cele-
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brado los mismos, así como en los Tablones de Edictos de la 
Corporación. De igual manera se hará público el anuncio de 
los aprobados en el concurso de méritos por movilidad.

7.2. Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 
pública la relación de aprobados por orden de puntuación, 
elevando al Excmo. Sr. Alcalde propuesta de los aspirantes que 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.     

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes 
que propongan el Tribunal, deberán presentar en la Sección de 
Selección de Personal de este Ayuntamiento la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3.  

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor 
no presentaran la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados 
en la base 1.3, no podrán realizar el correspondiente curso 
selectivo y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial. 

7.4. Los aspirantes, durante la realización del curso de 
ingreso, tendrán la consideración de funcionarios en prácticas, 
con los derechos y deberes inherentes. 

7.5. Los aspirantes que aprueben la oposición o el con-
curso, tendrán que superar el curso de ingreso, en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o en la Academia de la  
Policía Local de Granada. Superado el curso, se efectuará el 
nombramiento de funcionario de carrera.

No será necesaria la realización de curso selectivo cuando 
se opte por movilidad, según el art. 11 del Decreto 201/2003, 
de 8 de julio.

7.6. Los contenidos del curso de ingreso se ajustarán a la 
adquisición de conocimientos y al desarrollo de habilidades, 
destrezas y actitudes necesarias para el desempeño del nuevo 
puesto de trabajo y tendrán una duración no inferior a 1.300 
horas lectivas.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con 
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, pro-
ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición o 
el concurso y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente 
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición o el concurso y la necesidad, en 
su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección de 
futuras convocatorias.

7.7. La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y, en 
su caso, la Academia de la Policía Local de Granada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de las convocatorias. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso selectivo, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas selectivas o el concurso, en su caso, 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de 
los aspirantes, elevando la propuesta final al Alcalde, para 
su nombramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

El escalafonamiento de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en las pruebas superadas en el correspondien-
te procedimiento de selección y el posterior curso selectivo 
realizado.

7.8. El plazo para tomar posesión será de un mes a 
contar desde la notificación del nombramiento en propiedad 

al interesado, suponiendo la falta de este requisito la renuncia  
al empleo. 

8. Norma final.   
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Granada, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. No obstante, puede interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada 
publicación, o cualquier otro recurso que estime procedente.

Granada, 2 de febrero de 2007.- El Delegado de Personal, 
Servicios Generales y Organización, Jaime Sánchez-Llorente 
Illescas.

A N E X O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos. La tutela judicial efectiva 
y la prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas 
y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El 
derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a 
la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las 
garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e 
individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el 
recurso extraordinario de revisión.
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11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario. Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental. 

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del de-
tenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales. 

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido 
y cambio de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 

según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos. Obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Granada, de bases para la selección de Intendente 
de la Policia Local.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada, 

HACE SABER

Que por Decreto de fecha 22 de enero de 2007, se han 
aprobado las bases del concurso-oposición libre convocado 
para provisión en propiedad de 1 plaza de Intendente de la 
Policía Local, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciembre de 

2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir en propiedad, 
mediante concurso oposición libre, una plaza de Intendente de la 
Policía Local, Grupo A, de la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, correspon-
diente a la Oferta Pública de Empleo para el año 2006.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril 
y la Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; 
R.D. 896/91, de 7 de junio; Ley 13/01, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policía Locales; Decreto 201/03, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local; R.D. 364/95, de 10 de marzo, 
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los aspirantes habrán de reunir antes de que termine 
el último día del plazo de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no faltar más de diez para 

el pase a la situación de segunda actividad por razón de edad.
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c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 las 
mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera 
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos 
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5 
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del Título de Doctor, Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de iniciar el curso de capacitación, salvo el de estatura 
que lo será en la prueba de examen médico.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso-oposición. La fase de concurso se celebrará 
previamente a la fase de oposición, puntuándose con arreglo 
al siguiente baremo:

1. Titulaciones académicas:

Doctor: 2,00 puntos.
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto 

técnico, Diplomado superior en criminología o Experto en 
criminología o equivalente: 1,00 punto.

Bachiller, Técnico superior en formación profesional, ac-
ceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

Puntuación máxima del apartado 1: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

2. Antigüedad:

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la 
que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 
0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado 2: 4,00 puntos.

3. Formación y docencia:

Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado 1., ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará 
a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valorarán en función del 

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado 3: 4,00 puntos.

4. Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 

Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 1 punto.

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 
Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
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Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distin-
tivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 
puntos.

Puntuación máxima del apartado 4: 4,00 puntos.
En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 

puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

1.5. Fase de oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, siendo 

eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en su-
perar todas y cada una de las pruebas físicas que se relacionan 
a continuación, siendo cada una eliminatoria para pasar a la 
siguiente, respetándose el orden que asimismo se establece. 

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años, 
de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El opositor 
estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo 
en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración 
de las pruebas, salvo que superase los 49 años, en cuyo caso 
estará incluido en el grupo de 45 a 49 años. Para obtener la 
calificación de «apto» será necesario no rebasar las marcas 
establecidas como máximas para las pruebas 1 y 4, y alcanzar 
o superar los mínimos de las pruebas 2 y 3.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de 
resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el Tribunal. 

En la prueba de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una segunda 
realización cuando en la primera no se haya obtenido la cali-
ficación de «apto».

1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8" 50 8" 90 9" 30 9" 70 10" 10 10" 50
Mujeres 9" 50 10" 10" 50 11" 11" 50 12" 

2. Prueba de potencia de tren superior.
Lanzamiento de balón medicinal de 5 kilogramos para los 

hombres y de 3 kilogramos para las mujeres.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00  4,75  4,50  4,25  4,00
Mujeres 5,25  4,75  4,25  3,75  3,25  2,75 

3. Prueba de potencia de tren inferior: salto horizontal 
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una linea marcada en 
el suelo, de un metro de largo y cinco centímetros de ancha, 
que será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, 
con los dos pies completamente apoyados en el suelo y los 
talones juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren 
inferior, proyectando el cuerpo hacia delante para caer en 
la zona de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la linea más 

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a dicha 
linea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00  1,90  1,80  1,70  1,60  1,50
Mujeres 1,70  1,56  1,42  1,28  1,14  1,00 

4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros 
lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. 

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie. 

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4' 5" 4' 15"  4' 25"  4' 35"  4' 45"  4' 55"
Mujeres 4' 35" 4' 50"  5' 5"  5' 20"  5' 35"  5' 50" 

Segundo ejercicio: examen médico.
Consistirá en reconocimiento médico, al cual se habrán 

de someter los aspirantes con carácter obligatorio, conforme al 
cuadro de exclusiones médicas que rige para el ingreso en los 
Cuerpos de la Policía Local, que se detalla a continuación:

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo. 

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.
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En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en la mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga un pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial
12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

Tercer ejercicio: pruebas psicotécnicas.
Consistirá en la realización de varias pruebas psicotécnicas, 

de carácter obligatorio, evaluándose los siguientes factores:

Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para 
cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: inteligencia general, compresión y fluidez verbal, 
compresión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
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entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

Cuarto ejercicio: Versará sobre conocimientos de ciencias 
físicas, antropológicas, sociales y jurídicas, relacionadas con la 
función policial, a un nivel concordante con el título académico 
requerido y la categoría a la que se aspira. Constará de:

Primera parte: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, en tiempo 
máximo de cien minutos, un cuestionario de cien preguntas 
tipo test, con tres respuestas alternativas, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación 
con el temario contenido en el Anexo de esta convocatoria, de 
las cuales deberán realizarse, como mínimo, dos preguntas de 
cada tema. El criterio de corrección será el siguiente: por cada 
dos preguntas contestadas erróneamente se penalizará con 
una contestada correctamente. Cuando resulten contestadas 
correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestiona-
rio, una vez restadas las erróneas según la proporción citada, 
corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida 
para superar el ejercicio.

Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para todos los 
aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito en tiempo máxi-
mo de ochenta minutos, un supuesto práctico, a determinar por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización, debiendo 
asimismo, ser determinados por el Tribunal los parámetros que 
se puntuarán en la resolución del mismo y de acuerdo con el 
temario que figura en el Anexo de la convocatoria.

2. Desarrollo del ejercicio.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra U, de conformidad con 
Resolución de 25 de enero de 2006, de la Secretaría General 
para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de 
admitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días há-
biles. Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las 
restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
se harán públicos en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, con 12 horas de antelación al menos al 
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
24 horas, si se trata de uno nuevo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá 
superar los seis meses de duración, desde el comienzo de 
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación 
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá 
aplazar otros seis meses.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio escrito sea corregido y valorado sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes han 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

3. Calificaciones de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente: 
      
a) Primer ejercicio: Se calificará apto o no apto.  
b) Segundo ejercicio: Se calificará de apto o no apto. 
c) Tercer ejercicio: Se calificará de apto o no apto. 
d) Cuarto ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar, obtener cinco puntos en la primera 
parte y otros cinco puntos en la segunda parte. La calificación 
final será la suma dividida por dos.

   
3.2. En caso de empate, el orden se establecerá aten-

diendo a la mayor puntuación obtenida en la segunda parte 
(supuesto práctico) del cuarto ejercicio, debiendo el Tribunal 
publicar las calificaciones obtenidas en cada parte de dicho 
cuarto ejercicio, además de la media obtenida, de aquellos 
aspirantes que resulten aprobados.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Municipal 

de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Municipales 
de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayuntamien-
to. A la solicitud se acompañará una fotocopia del DNI y el 
resguardo de haber ingresado los derechos de examen, así 
como un Certificado Médico, extendido en impreso oficial y 
firmado por colegiado en ejercicio, en el que se haga constar 
expresamente que el opositor reúne las condiciones físicas y 
sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los 
ejercicios físicos integrantes del primer ejercicio de la oposi-
ción. Los aspirantes que no aporten el referido certificado en 
tiempo y forma se declararán excluidos de la oposición. La 
certificación citada, no excluye el posterior reconocimiento 
médico, según el cuadro de exclusiones, objeto del segundo 
ejercicio de la oposición.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta 
de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito 
de este Ayuntamiento ubicadas en  C/ Gran Capitán, 22 (Cen-
tro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carretera de Málaga, 100 
(Chana); Cuesta de Santa Inés, 6 (Albayzin); C/ Dr. Fleming, 6 
y 8 (Beiro); C/ Sancho Panza, 6 (Genil) y Plaza Jesús Escudero 
García, 2  (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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4.3. Los derechos de examen serán de 45,39 euros y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Granada» del Banco BBVA (Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, 
Oficina Institucional).

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme 
a la base 1.4., además de enumerarlos en la solicitud. Los 
documentos habrán de ser originales, o en caso de presentarse 
fotocopias, legalizadas mediante documento notarial, debida-
mente compulsadas por órgano competente, previa exhibición 
del original, o previo el trámite establecido en el art. 38.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la 
Sección de Selección de Personal, siempre a petición del 
interesado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos 
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instan-
cias. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Granada 
correspondientes a los días transcurridos desde la fecha de la 
certificación aportada por el aspirante hasta la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de instancias, se acreditarán 
de oficio por la Sección de Selección de Personal.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de 
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha 
del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador, que tendrá la categoría 1.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002 de 24 de mayo, 
bajo la presidencia del Alcalde o Concejal en quien delegue 
estará constituido por cuatro vocales, predominantemente téc-
nicos, y un secretario, actuando válidamente cuando concurran 
el presidente, el secretario  y dos vocales. De los cuatro vocales, 
uno será representante de la Consejería de Gobernación y otro 
de la junta o delegados de personal, los dos restantes serán 
designados por el Alcalde; todos los vocales deberán poseer 
titulación o especialización igual o superior a la exigida para 
la categoría de la plaza convocada. Será secretario el de la 
Corporación o el funcionario que se designe como sustituto, 
con voz y sin voto. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, 
en igual número y con los mismos requisitos. 

6.2. Los Tribunales podrán contar con asesores técnicos, 
con voz y sin voto.

6.3. A los Tribunales les corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6.5. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.6. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.7. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.8. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios. 

7.1. Los anuncios de la relación de aprobados de cada 
ejercicio se hará público en los locales donde se hayan cele-
brado los mismos, así como en los Tablones de Edictos de la 
Corporación. 

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público anuncio con especificación de la puntuación total 
obtenida por los aspirantes que han superado el concurso 
oposición. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde 
con propuesta de nombramiento de Intendente de la Policía 
Local en prácticas.

7.3. En el plazo de veinte días naturales el aspirante que 
proponga el Tribunal, deberá presentar en la Sección de Se-
lección de Personal de este Ayuntamiento la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3. 

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor 
no presentara la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en 
la base 1.3, no podrá realizar el correspondiente curso selec-
tivo y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial. 

7.4. El aspirante, durante la realización del curso de capa-
citación, tendrá la consideración de funcionario en prácticas, 
con los derechos y deberes inherentes.     

7.5. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Excmo. Sr. Alcalde nombrará Intendente de la Policía Local 
en prácticas y habrá de realizar un curso de capacitación, se-
gún el art. 11 del Decreto 201/03, de 8 de julio, en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Municipales de 
Policía Local o Escuelas Concertadas.

7.6. Los contenidos del curso de capacitación se ajus-
tarán a la adquisición de conocimiento y al desarrollo de 
habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el des-
empeño del nuevo puesto de trabajo y tendrá una duración 
no inferior a 200 horas, si el alumno es funcionario de los 
Cuerpos de la Policía Local perteneciente a la categoría 
inmediatamente inferior a la del correspondiente curso; 
no inferior a 300 horas, si el alumno es funcionario de los 
Cuerpos de la Policía Local perteneciente a una categoría 
inferior a la inmediatamente inferior a la del correspondiente 
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curso; y no inferior a 400 horas, si el alumnos no pertenece 
a los Cuerpos de la Policía Local.

 La no incorporación al curso de capacitación o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.  

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que considere injustificada e imputable al alumno, pro-
ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concurso 
oposición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente 
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados ob-
tenidos en el concurso oposición y la necesidad, en su caso, 
de superar nuevamente las pruebas de selección de futuras 
convocatorias.

Finalizado el curso de capacitación, se reunirá el Tribunal 
y a la vista del informe remitido por la ESPA o Academia 
de la Policía Local de Granada, procederá a la resolución 
definitiva, hallando la nota media del aspirante, si ha supe-
rado el curso selectivo, entre las calificaciones obtenidas 
en la prueba selectiva, el concurso y el curso selectivo, 
elevando propuesta de nombramiento en propiedad como 
Intendente de la Policía Local, a la autoridad competente, 
del aspirante que haya superado la fase de selección, sin 
que pueda proponer un número superior al de plazas con-
vocadas. En otro caso les será de aplicación lo estipulado 
en la legislación vigente. 

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a 
contar desde la notificación del nombramiento en propiedad 
al interesado, suponiendo la falta de este requisito la renuncia  
al empleo. 

8. Norma final. 
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar 
desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 2 de febrero de 2007.- El Delegado de Personal, 
Servicios Generales y Organizacion, Jaime Sánchez-Llorente 
Illescas.

A N E X O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado español. Constitución. 
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las 
comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El 

derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 
20 de la Constitución.

4. Derechos fundamentales y libertades públicas III: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y el acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición 
de indefensión.

5. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

6. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

7. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

8. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno. 

9. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

10. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

11. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

12. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

13. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

14. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

15. Responsabilidad de las Administraciones Públicas y de 
sus autoridades y demás personal a su servicio. Peculiaridades 
del ámbito local.

16. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

17. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias.

18. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El Alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

19. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de 
utilización de los de dominio público.

20. El servicio público en la esferea local. Modos de gestión 
de los servicios públicos.

21. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

22. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas 
a Licencia. Tramitación.

23. Las multas municipales. Concepto y clases. Proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la 
Administración.

24. Los presupuestos municipales. Concepto y clases. 
Ingresos municipales. Las Ordenanzas fiscales. Documentos 
contables.

25.  Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. 
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26. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcio-
narios. Situaciones administrativas.

27.  La función policial como servicio público. Concepto 
de Policía. Modelo policial español.

28. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Dispo-
siciones Generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones 
estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

29. Competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. Las Policías Autónomas. Policía Locales.

30. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

31. La selección, formación. Promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

32. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

33. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

34. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

35. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II:  Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

36. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa III: Urbanismo, Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: prevención y calidad ambiental, resíduos 
y disciplina ambiental

37. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

38. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial.

39. Concepto y contenido del Derecho Penal: Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

40. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

41. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

42. Delitos cometidos con ocación del ejercicio de los der-
chos fundamentales y de las libertades públicas garantizados 
por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

43. Delitos contra la Administración Pública.
44. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
45. Homicidio y sus formas. 
46. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
47. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
48. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
49. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas 

cometidas con ocación de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

50. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
51. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 

privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

52. La jurisdicción y competencias de los Juzgados y 
Tribunales Penales. Normas de funcionamiento. Procedimien-
tos judiciales en materia penal. El sistema procesal español. 
Principios que lo rigen. El Ministerio Fiscal. 

53. La Policía local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

54. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

55. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicacio-

nes postales. La filmación videográfica en espacios públicos. 
Uso de la información obtenida por estos medios.

56. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención.

57. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incu-
rrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «Habeas Corpus».

58. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

59. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambio de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

60. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

61. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

62. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

63. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal, Intervención en caso de accidente.

64. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: 
normativa vigente. El tacógrafo: definición y uso.

65. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pùblica.

66. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

67. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento y 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

68. Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación del tráfico 
rodado. Conceptos básicos: densidad, intensidad, capacidad 
y velocidad. Señalización de las vías. Características de las 
señales de tráfico. Instalación de semáforos.

69. Técnicas de tráfico II: El estacionamiento de vehículos. 
Concepto y problemática. Ordenación del estacionamiento. 
Circulación peatonal.

70. Vehículos abandonados en la vía pública. Objetos 
perdidos.

71. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación 
aplicable

72. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

73. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

74. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de 
actitudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.

75. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos: socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres, 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

76. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones 
ante estas situaciones.

77. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

78. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y reglas; 
características del mando: funciones, estilos, metodología; rela-
ción con subordinados: técnicas de dirección y reuniones.



Sevilla, 23 de abril 2007 BOJA núm. 79  Página núm. 193

79. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organi-
zación y relación con los subordinados; poder y autoridad.

80. Técnicas de dirección de personal: concepto, funciones 
y responsabilidad. Planificación. Organización, distribución, 
ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de grupo. 
Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional de los 
miembros del equipo.

81. Calidad en los Cuerpos de la Policía Local.
82. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 

constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

83. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jararquía y subordinación. Relaciones interpersonales, In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

84. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación policial.

85. La investigación policial. Concepto y fines. Funda-
mentos de la información en un Estado de Derecho. Técnicas 
de investigación. La información en la investigación. Fuentes 
de información.

86. La identificación policial. Archivos policiales. Fondos 
documentales. Fotos y álbumes. Notas informativas. Operacio-
nes de vigilancia y seguimiento. Definiciones. Clases. Fases. 
Personal, Redacción de informes.

87. La intervención. La Policía como servicio público: 
el auxilio al ciudadano. Causas de la intervención. Toma de 
decisiones. Las diligencias policiales y el informe.

88. La prevención. Vigilancia de las ciudades. Presencia 
policial en la calle. Autoprotección durante el servicio.

89. Seguridad ciudadana y estructura policial. Clasifi-
cación. Servicios. Unidades y grupos básicos. Naturaleza 
operativa. Funciones.

90. Custodia de personas. Ingreso de detenidos en depen-
dencias policiales. Formalidades. Vigilancia de nenores y otros 
supuestos especiales.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Granada, de bases para la selección de Oficiales 
de la Policía Local.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada, 

HACE SABER

Que por Decreto de fecha 22 de enero de 2007, se han 
aprobado las bases del concurso-oposición por promoción 
interna para provisión en propiedad de 21 plazas de Oficiales 
de la Policía Local, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto  de fecha 18 de enero de 2007, se con-

vocan pruebas selectivas para cubrir en propiedad, mediante 
concurso oposición por promoción interna, 21 plazas de 
Oficiales de la Policía Local, Grupo C, de la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía 
Local, correspondiente al Plan de Empleo para el año 2005, 
de acuerdo con la siguiente distribución:

4 Plazas para movilidad horizontal (sin ascenso).
4 Plazas para movilidad vertical (con ascenso).
13 Plazas para promoción interna.

Si las vacantes convocadas para movilidad no se pudieran 
proveer por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas 
desiertas, se acumularán al sistema de promoción interna. 
A tal efecto el concurso se resolverá antes que el concurso-
oposición.

1.2. Requisitos:

A) Para optar a las plazas de movilidad horizontal (sin 
ascenso):

a) Antigüedad de cinco años en la categoría.
b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la 

edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

B) Para optar a las plazas de movilidad vertical (con 
ascenso):

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionario de carrera en los cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata inferior a la que se 
aspira,  computándose a estos efectos el tiempo en el que se 
haya permanecido en la situación de segunda actividad por 
causa de embarazo.

b) Estar en posesión del  título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional  o equivalente, de conformidad 
con el art. 18, e). 2 del R.D. 201/2003, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

C) Turno de promoción interna.
Podrán tomar parte en el concurso-oposición por este 

sistema de promoción interna los Policías Locales de este 
Ayuntamiento, los que habrán de reunir, antes de que termine 
el último día del plazo de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionario de carrera en los cuerpos 
de la Policía Local, en la categoría inmediata inferior a la 
que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en el que 
se haya permanecido en la situación de segunda actividad por 
causa de embarazo.

b) Estar en posesión de Bachiller, Técnico Superior de 
Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Los requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril y la Ley 
11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, 
de 7 de junio; Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación 
de las Policías Locales; Orden de 14 de noviembre de 2000, 
por las que se establecen las pruebas de acceso a las distintas 
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía; Orden 
de 14 de febrero de 2002 por la que se modifica parcialmente la 
Orden de 14 de noviembre de 2000; Decreto 201/03, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; R.D. 364/95, de 
10 de marzo, y las bases de la presente convocatoria.

1.4. El procedimiento de selección será el siguiente:

Para aquellos aspirantes que opten al turno de movilidad 
sin ascenso (movilidad horizontal), será el concurso.



Página núm. 194 BOJA núm. 79  Se vi lla, 23 de abril 2007

Para los aspirantes que opten al turno de movilidad con 
ascenso (movilidad vertical) y al turno de promoción interna 
será el concurso-oposición. 

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de 
oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

1. Titulaciones académicas:

Doctor: 2,00 puntos.
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto 

técnico, Diplomado superior en criminología o Experto en 
criminología o equivalente: 1,00 punto.

Bachiller, Técnico superior en formación profesional, ac-
ceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

Puntuación máxima del apartado 1: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso 
a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

2. Antigüedad:

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la 
que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 
0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado 2: 4,00 puntos.

3. Formación y docencia:

Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003, con duración 
entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado 1., ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará 
a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valorarán en función del 

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado 3: 4,00 puntos

4. Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 

Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 1 punto.

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 
Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distin-
tivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado 4: 4,00 puntos.
Cuando el procedimiento de selección sea solo el con-

curso, no se aplicarán los topes de la puntuación máxima de 
los apartados 1) Titulaciones académicas, 2) Antigüedad, 3) 
Formación, y, 4)  Otros méritos, quedando la puntuación total 
resultante sin limitación alguna.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

1.5. Fase de oposición.
Consistirá en la realización de la prueba de conocimientos 

que a continuación se indica:



Sevilla, 23 de abril 2007 BOJA núm. 79  Página núm. 195

Primera parte: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, en un 
tiempo máximo de cien minutos, un cuestionario de cien 
preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, elabo-
rado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, 
en relación con el temario contenido en el Anexo de esta 
convocatoria, de las cuales deberán realizarse, como mínimo, 
dos preguntas de cada tema, y conforme al nivel de titulación 
exigido. El criterio de corrección será el siguiente: por cada 
dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando 
resulten contestadas correctamente el 50% del total de las 
preguntas del cuestionario, una vez restadas las preguntas 
invalidadas según la proporción citada, corresponderá a 
5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación 
de 5,00 a 10,00 puntos.

Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, en 
tiempo máximo de ochenta minutos, un supuesto práctico, 
a determinar por el Tribunal inmediatamente antes de su 
celebración, debiendo asimismo, ser determinados por el 
Tribunal los parámetros que se puntuarán en la resolución 
del mismo y de acuerdo con el temario que figura en el 
Anexo de la convocatoria.

2. Desarrollo del ejercicio.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra U, de conformidad con 
Resolución de 25 de enero de 2006, de la Secretaría General 
para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-
dos se determinará la fecha y lugar de celebración del ejercicio, 
así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días há-
biles. Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las 
restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
se harán públicos en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, con 12 horas de antelación al menos al 
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio escrito sea corregido y valorado sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes han 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

3. Calificación del ejercicio.
3.1. El ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar, obtener cinco puntos 
en la primera parte y otros cinco puntos en la segunda parte. 
La calificación final será la suma dividida por dos.

3.2. La puntuación total del concurso oposición vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
las fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la segunda parte 

(supuesto práctico) del ejercicio, debiendo el Tribunal publicar 
las calificaciones obtenidas en cada parte de dicho ejercicio, 
además de la media obtenida, de aquellos aspirantes que 
resulten aprobados.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Municipal 

de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Municipales de 
Distrito y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento. 
A la solicitud se acompañará el resguardo de haber ingresado 
los derechos de examen. 

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, 
se presentarán en el plazo de veinte días naturales con-
tados a partir del siguiente a la publicación de las Bases 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Podrán 
presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito 
de este Ayuntamiento ubicadas en  C/ Gran Capitán, 22 (Cen-
tro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carretera de Málaga, 100 
(Chana); Cuesta de Santa Inés, 6 (Albayzin); C/ Dr. Fleming, 6 
y 8 (Beiro); C/ Sancho Panza, 6 (Genil) y Plaza Jesús Escudero 
García, 2 (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 29,31 euros y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Granada» del Banco BBVA (Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, 
Oficina Institucional).

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso, acompañarán a sus instancias los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta 
conforme a la base 1.4., además de enumerarlos en la soli-
citud. Los documentos habrán de ser originales, o en caso 
de presentarse fotocopias, legalizadas mediante documento 
notarial, debidamente compulsadas por órgano competente, 
previa exhibición del original, o previo el trámite establecido 
en el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con la nueva redacción 
dada con la Ley 4/99.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la 
Sección de Selección de Personal, siempre a petición del 
interesado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos a 
la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias. Los 
servicios prestados en el Ayuntamiento de Granada correspondien-
tes a los días transcurridos desde la fecha de la certificación 
aportada por el aspirante hasta la fecha de terminación del plazo 
de presentación de instancias, se acreditarán de oficio por 
la Sección de Selección de Personal.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de 
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
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resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha 
del comienzo del ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador, que tendrá la categoría 2.ª 

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002 de 24 de 
mayo, bajo la presidencia del Alcalde o Concejal en quien 
delegue estará constituido por cuatro vocales, predominante-
mente técnicos, y un secretario, actuando válidamente cuan-
do concurran el presidente, el secretario  y dos vocales. De 
los cuatro vocales, uno será representante de la Consejería 
de Gobernación y otro de la junta o delegados de personal, 
los dos restantes serán designados por el Alcalde; todos los 
vocales deberán poseer titulación o especialización igual o 
superior a la exigida para la categoría de la plaza convocada. 
Será secretario el de la Corporación  o el funcionario que 
se designe como sustituto, con voz y sin voto. Junto a los 
titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos. 

6.2. Los Tribunales podrán contar con asesores técnicos, 
con voz y sin voto.

6.3. A los Tribunales les corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

6.5. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.6. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.7. Por resolución de la Alcaldía se procederá al 
nombramiento de los empleados públicos que deban 
colaborar temporalmente en el desarrollo de los procesos 
de selección, con las competencias de ejecución material 
y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que 
en cada prueba selectiva les atribuya el Tribunal. Este 
personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto.

6.8. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. Los anuncios de la relación de aprobados del ejercicio 
se hará público en los locales donde se haya celebrado el mis-
mo, así como en los Tablones de Edictos de la Corporación. 

7.2. Finalizado el ejercicio de la oposición, el Tribunal hará 
público anuncio con especificación de la puntuación total ob-
tenida por los aspirantes que han superado el concurso o el 
concurso-oposición. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. 
Alcalde con propuesta de nombramiento en propiedad, en el 
caso de movilidad sin ascenso, y como Oficiales de la Policía 
Local en prácticas, en los demás turnos.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes 
que propongan el Tribunal, deberán presentar en la Sección de 
Selección de Personal de este Ayuntamiento la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.2. 

7.4. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentaran la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.2, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial. 

7.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Alcalde nombrará Oficiales de la Policía 
Local, en propiedad en el caso de la movilidad sin ascenso, 
y en prácticas en los demás supuestos y habrán de realizar 
un curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía, en las Escuelas Municipales de Policía Local o 
Escuelas Concertadas, según el art. 11 del Decreto 201/03, 
de 8 de julio.

7.6. Los contenidos del curso de capacitación se ajus-
tarán a la adquisición de conocimiento y al desarrollo de 
habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el des-
empeño del nuevo puesto de trabajo y tendrá una duración 
no inferior a 200 horas, si el alumno es funcionario de los 
Cuerpos de la Policía Local perteneciente a la categoría 
inmediatamente inferior a la del correspondiente curso; 
no inferior a 300 horas, si el alumno es funcionario de los 
Cuerpos de la Policía Local perteneciente a una categoría 
inferior a la inmediatamente inferior a la del correspondiente 
curso; y no inferior a 400 horas, si el alumno no pertenece 
a los Cuerpos de la Policía Local.

La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incor-
porarse al primer curso que se celebre, una vez desapa-
recidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que 
efectivamente se realice el curso. 

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concurso 
oposición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente 
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados ob-
tenidos en el concurso oposición y la necesidad, en su caso, 
de superar nuevamente las pruebas de selección de futuras 
convocatorias.

Finalizado el curso de capacitación, se reunirá el Tribunal 
y a la vista del informe remitido por la ESPA o Academia 
de la Policía Local de Granada, procederá a la resolución 
definitiva, hallando la nota media de los aspirantes, si han 
superado el curso selectivo, entre las calificaciones obteni-
das en la prueba selectiva, el concurso y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando propuesta de nombramiento en propiedad como 
Oficiales de la Policía Local, a la autoridad competente, de 
los aspirantes que hayan superado la fase de selección, sin 
que pueda proponer un número superior al de plazas con-
vocadas. En otro caso les será de aplicación lo estipulado 
en la legislación vigente. 
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El escalafonamiento de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en las pruebas superadas en el correspondien-
te procedimiento de selección y el posterior curso selectivo 
realizado.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a 
contar desde la notificación del nombramiento en propiedad 
al interesado, suponiendo la falta de este requisito la renuncia  
al empleo. 

8. Norma final. 
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar 
desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que 
estime procedente.

 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 2 de febrero de 2007.- El Delegado de Personal, 
Servicios Generales y Organización, Jaime Sánchez-LLorente 
Illescas.

A N E X O 

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de 
la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión. 

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 
y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públicas 
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por 
los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del de-
tenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos  eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.
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ANUNCIO de 9 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Ojén, de bases para la selección de Funcionario 
del Grupo B.

Don Juan Pedro Gómez Sánchez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Ojén (Málaga), 

HACE SABER

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 9 de febrero de 
2007, se acuerda:

Primero. Aprobar las bases que han de regir la convoca-
toria para la provisión, por el sistema de concurso-oposición, 
de una plaza de Gestión Administrativa de Administración 
General de la plantilla de personal funcionario de carrera del 
Ayuntamiento.

Segundo. La publicación de las mismas en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

B A S E S 

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria. La presente convocatoria 

tiene por objeto la provisión de una plaza de Gestión Adminis-
trativa de Administración General, Grupo B, de la Escala de 
Administración General, Subescala Gestión.

1.2. Legislación aplicable. A las presentes pruebas selecti-
vas les será de aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto, la ley 
7/85, de 2 de abril y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 
de marzo y las Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes 
Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos es-
tados a los que les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos previstos en la ley estatal que 
regule la materia.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Ser Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Inge-

niero Técnico o tener aprobados los tres primeros cursos de 
una carrera universitaria.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas 
por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3, 
apartado A, deberán poseerse en el momento de finalizar el 

plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo.

2. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas 

y fases:

Primera fase: Oposición.
Constará de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorio 

cada uno de ellos: 

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para 
todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de 100 minutos elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria, 
debiendo consignarse al menos dos preguntas por cada uno 
de los temas. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una 
hora, un tema de entre los tres propuestos por el Tribunal y 
que figuran en el temario anexo.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente antes 
de su realización, relativos a las tareas a desempeñar, en un 
tiempo máximo que asimismo determine éste.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de los que acudan provistos.

Segunda fase: Concurso.
Esta fase se aplicará a los aspirantes que han supe-

rado la fase de oposición y consistirá en la comprobación 
y aplicación del baremo que se especifica a continuación 
para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes:

A) Titulación:

- Por el título de Licenciado Universitario, Arquitecto o 
Ingeniero Superior: 1 punto.

  
B) Experiencia profesional:

- Por cada año completo de trabajo en la Administración 
General del Estado, Junta de Andalucía o Corporaciones Lo-
cales Andaluzas desarrollando funciones administrativas: 0,5 
puntos hasta un máximo de dos.

- Por cada año completo trabajado en el Ayuntamiento de 
Ojén desarrollando funciones administrativas: 1 punto hasta 
un máximo de cuatro.

Una vez terminadas las dos fases, el Tribunal hará pú-
blico el aspirante que haya obtenido la mayor puntuación, 
desglosando las calificaciones que haya obtenido en cada una 
de las fases, y propondrá al Alcalde su nombramiento como 
funcionario de carrera. 

3. Desarrollo de los ejercicios.
3.1. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-

mitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros 
del Tribunal.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen.
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Desde la terminación de una prueba y el comienzo 
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 48 
horas y un máximo de 45 días. Una vez comenzadas las 
pruebas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de la celebración de las restantes en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos 
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas ante-
riores y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con 12 
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata 
de uno nuevo.

3.2. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

3.3. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

3.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

3.5. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

3.6. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes a los efectos que 
procedan.

4. Calificación de los ejercicios.
4.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

4.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
ejercicio.

4.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio de 
la oposición.

5. Solicitudes.
5.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General del 

Ayuntamiento de este Ayuntamiento. A la solicitud se acompañará 
el resguardo de haber ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tenga dicho vínculo.

5.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse en el Registro 
General del Ayuntamiento, calle La Carrera núm. 5, y en la 
forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

5.3. Los derechos de examen serán de 30 euros y se 
ingresarán en la cuenta corriente de la entidad Cajamar núm. 
3058 0760 30 2732010055, en concepto de «Pruebas Selec-
tivas del Ayuntamiento de Ojén».

5.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

6. Admisión de los aspirantes.
6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de 
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha 
del comienzo del primer ejercicio.

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

7. Tribunal.
7.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 1.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el 
de la Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas 
para las plazas convocadas: por la Junta de Andalucía, dos 
titulares y dos suplentes; por la Jefatura del Servicio, titular y 
suplente; en representación sindical, titular y suplente. Secre-
tario, titular y suplente.

7.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de tres de sus componentes.

7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionario.

8.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos así como 
en el tablón de edictos de la Corporación.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, 
con especificación de la puntuación total obtenida por los 
mismos. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde 
con propuesta de los candidatos para el nombramiento de 
funcionarios.

8.3. En el plazo de veinte días naturales, el aspirante de-
berá presentar en la sección de Selección de Personal de este 
Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requisitos 
expresados en la base 1.3.

8.4. Quien tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos 
acreditativos para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificación del Ministerio 
u organismo de quien dependa, acreditando su condición 
y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

8.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos 
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado funciona-
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rio y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

8.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

9. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pu-
diendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de Málaga del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde la mencionada publicación o cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
      

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de mil novecientos 
setenta y ocho. Estructura y principios generales. El modelo 
económico de la Constitución Española. El Tribunal Constitu-
cional. La reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión.

Tema 3. La Organización del Estado en la Constitución: 
organización institucional o política y organización territorial. 
La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del 
Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: principios constitucionales. 
Organización judicial en España. El Consejo General del Poder 
Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 6. Idea general de las Administraciones Públicas 
en el ordenamiento español. La Administración General del 
Estado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia 
a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La 
Administración Institucional.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referen-
cia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos: la Administración y el administrado. Capacidad y re-
presentación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos 
del administrado.

Tema 10. El procedimiento administrativo: concepto 
y clases. Su regulación en el Derecho positivo: principios 
informadores. Las fases del procedimiento administrativo: 
iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio 
administrativo.

Tema 11. Dimensión temporal del procedimiento. Los 
procedimientos especiales: reclamaciones previas al ejercicio 
de las acciones civiles y laborales; la potestad sancionadora 
y otros procedimientos.

Tema 12. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecu-
tividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez 
del acto administrativo. Convalidación, conservación y 
conversión.

Tema 14. Revisión de los actos administrativos. Re-
visión de oficio. Los recursos administrativos: principios 

generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de 
reposición. El recurso extraordinario de revisión. El recurso 
económico-administrativo.

Tema 15. Formas de la acción administrativa, con especial 
referencia a la Administración Local. La actividad de Fomento. 
La actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público Local: 
formas de gestión del servicio público local.

Tema 16. La intervención administrativa en la propiedad 
privada. La expropiación forzosa.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración Pública: 
evolución histórica y situación actual.

Tema 18. El Régimen local español: principios constitu-
cionales y regulación jurídica.

 Tema 19. El Municipio: concepto y elementos. El 
término municipal. La población: especial referencia al 
empadronamiento.

Tema 20. Organización municipal. Competencias.
Tema 21. La Provincia. Organización Provincial. Compe-

tencias.
Tema 22. Otras Entidades Locales. Mancomunidades, 

comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios. 
Las Áreas Metropolitanas. Las entidades de ámbito territorial 
inferior al municipal.

Tema 23. Régimen General de las elecciones locales.
Tema 24. Relaciones de las Entidades Locales con 

las restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía 
local.

 Tema 25. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Proce-
dimiento de elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema 26. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
funcionarios, personal eventual y personal laboral.

Tema 27. Régimen jurídico del personal funcionario de las 
Entidades Locales: derechos, deberes, régimen disciplinario. 
Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad 
Social. Incompatibilidades.

Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 29. Los contratos administrativos en la esfera local. 
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad 
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La 
revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de 
los contratos.

Tema 30. Especialidades del procedimiento administrativo 
local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos: requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 32. La legislación sobre régimen del suelo y ordena-
ción urbana: principios inspiradores. Competencia urbanística 
provincial y municipal.

Tema 33. El planeamiento urbanístico: significado y clases 
de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación. Efectos 
de la aprobación de los planes. Ejecución de los planes. La 
clasificación del suelo.

Tema 34. Intervención en la edificación y uso del suelo: 
las licencias. Intervención administrativa en defensa del me-
dio ambiente: las actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tribu-
taria: principios.

Tema 36. El presupuesto: principios presupuestarios. La 
Ley General Presupuestaria.

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 38. Estudio especial de los ingresos tributarios: impues-
tos, tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.

Tema 39. Los Presupuestos de las Entidades Locales. 
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso 
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ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, de bases para la selección de Tra-
bajador/a Social.

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la selección para 

la adjudicación de la plaza en propiedad, mediante oposición 
y concurso de méritos, de la plaza vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento que se relaciona en 
los Anexos correspondientes.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea, o de aquellos Estados miembros, que 
en virtud de Tratados Internacionales, celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, de conformidad con 
la Ley 17/93.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título correspondiente a la con-

vocatoria así como de los requisitos específicos requeridos 
para la categoría.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tornar parte en estas prue-

bas habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que 
le será facilitado al efecto por el Registro General del Ilmo. 
Ayuntamiento de Puerto Serrano.

Del mismo modo, podrán instar la participación en 
el proceso de selección mediante simple solicitud, con el 
contenido establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, 
de 28 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En dicha solicitud, el interesado deberá formular 

declaración de que reúne todos y cada uno de los requisi-
tos y condiciones establecidos en la Base Segunda de la 
presente Convocatoria.

3.2. Documentos que deben acompañar a la solicitud: 
Las solicitudes deberán presentarse acompañadas del 
Documento Nacional de Identidad; original del recibo o 
carta de pago de los derechos de examen o, en su caso, 
resguardo que acredite su remisión por vía postal o telegrá-
fica y los documentos que acrediten los méritos alegados en 
original o por fotocopia compulsada, debiendo estar éstos 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de solicitudes.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y documenta-
ción complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto o anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, independientemente de la necesaria publicación 
de las Bases en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán 
los especificados para cada plaza en los Anexos correspon-
dientes, que deberán abonarse mediante pago ingreso en la 
cta. cte. número 0004 3046 65 0661149304.

Los derechos de examen podrán también ser satisfechos 
por medio de Giro Postal o telegráfico dirigido a la Tesorería 
Municipal, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y el proceso selectivo al que se presenta, identificándolo 
específicamente.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación 
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, lugar de 
exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores. 
Dicha resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

4.2. Lista definitiva. Tribunal, concurso y oposición: 
Transcurrido el plazo de subsanación de errores, la Al-
caldía-Presidencia dictará resolución aprobando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando 
los miembros del Tribunal e indicando el lugar, fecha y 
hora de constitución del mismo para la baremación de los 
méritos alegados por los aspirantes y la fecha del examen. 
Esta resolución serán publicada en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien 
delegue.

Vocales:

- Un miembro de la Corporación designado por el Sr. 
Alcalde-Presidente o persona en quien delegue.

- Dos técnicos municipales relacionados con el área para 
la que se crea la plaza.

- Un representante de los Delegados de Personal o persona 
en quien delegue.

- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-
Presidente.

- Un técnico de la Junta de Andalucía.

de aprobación del presupuesto local. Principios generales de 
ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: 
los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las 
transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del 
presupuesto.

Tema 40. El gasto público local: concepto y régimen 
legal. Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y 
cuentas.

Tema 41. El urbanismo en España. Concepto y evolución 
histórica. Constitución española de 1978 y leyes urbanísticas 
de ámbito nacional.

Tema 42. El urbanismo en la Comunidad Autónoma An-
daluza. La LOUA, de 17 de diciembre.

Tema 43. Normativa urbanística propia del Municipio de 
Ojén. Referencia, historia y situación actual.

Ojén, 9 de febrero de 2007.- El Alcalde, Juan Pedro Gómez 
Sánchez.
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Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente 
titulares. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas; dichos asesores se limi-
tarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de 
selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a la exigida para el acceso a la 
plaza.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribu-
nal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, quien resolverá lo 
procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier fase de la tramitación del 
procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de la 
Ley 30/1992.

5.3. Categoría del tribunal y percepción de asistencias: 
A efecto de lo determinado en el R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por la 
concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selección, 
señalándose la categoría en los Anexos respectivos, de las 
acogidas en el Anexo Cuarto del citado Real Decreto, en la 
cuantía legalmente establecida en el momento de la percep-
ción, sin perjuicio de las dietas y gastos de viaje establecidas 
en su caso.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los 
miembros que lo componen, siendo en todo caso necesaria 
la asistencia del Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
respecto a la interpretación o aplicación de las Bases 
serán resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo 
que debe hacerse en los casos no previstos. Si el Tribunal 
tuviese conocimiento, en cualquier momento del proceso 
selectivo de que alguno de los aspirantes no cumple al-
guno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, 
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad 
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante a los efectos 
procedentes.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Proceso selectivo. 
La selección se efectuará por el sistema de concurso 

oposición según las siguientes normas:

6.1. Fase de oposición.
Único ejercicio: conocimientos, que consistirá en la 

contestación de un cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el tribunal para las 
materias de las que figuren en el temario que se recoge 
en el Anexo II de las presentes bases. Se calificará de 0 a 
10 puntos. Para su realización se dispondrá de dos horas 
como máximo.

6.2. Fase de concurso:

1.º El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-
mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales hasta un máximo de 5 puntos:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública, en plaza de Trabajadora Social de 
Servicios Sociales Comunitarios: 0,15 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas públicas o privadas en plaza o puesto de igual categoría a 
la convocada: 0,035 puntos.

A los efectos de puntuación, no se computarán los 
servicios que hayan sido prestados simultáneamente en otros 
igualmente alegados, valorándose proporcionalmente los pres-
tados a tiempo parcial.

b) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios, hasta un 
máximo de 5 puntos:

Siempre que se encuentren relacionados con las 
plazas objeto de la convocatoria y hayan sido organizadas 
bien por una Administración Pública u Organismos de ella 
dependientes, bien por una Institución Pública o Privada 
en colaboración con la Administración Pública u Organi-
zaciones Sindicales, se puntuarán conforme al siguiente 
baremo:

- 0,005 por cada hora de cursos, jornadas, congresos y 
seminarios.

Para los cursos en los que la duración se exprese en días, 
se establece una equivalencia de 5 horas/día.

c) Se realizará una entrevista personal/curricular. Esta en-
trevista puntuará de forma cuantitativa en función del baremo 
que decida el tribunal y se sumará a la puntuación obtenida 
en los anteriores apartados a) y b).

2.º La justificación de los méritos alegados se realizará 
de la siguientes forma:

A) Méritos profesionales: Certificación expedida por la 
Administración correspondiente, en la que se acrediten los 
servicios prestados. Certificado de cotizaciones a la Seguri-
dad Social acompañado del contrato de trabajo o nómina, o 
cualquier otro documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios: Para la 
acreditación de estos méritos habrá de aportarse certificación, 
título o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando 
la organización estuviese a cargo de entidad privada en cola-
boración con las Administraciones Públicas, deberá constar 
expresamente tal condición.

3.º La puntuación definitiva de la fase de concurso será la 
resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
uno de los apartados del baremo anterior.

6.3. Cómputo de puntuación de la fase de concurso y la 
fase de oposición.

El cómputo de puntuación de ambas fases se realizará 
de forma que la nota obtenida de la oposición será 1/3 de 
la puntuación final, y la puntuación obtenida en el concurso 
será 2/3 de la nota final. En caso de celebrarse la entrevista 
personal, la puntuación derivada de la misma, se sumará a la 
nota final antes descrita.

Séptima. Relación de aprobados. 
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el Ta-

blón de Anuncios de la Corporación la relación de aspirantes 
por orden de puntuación para cada una de las plazas, resul-
tando aprobados, en número igual al de plazas convocadas, 
sólo los que obtengan mayor número de puntos sobre los 
que se elevará a la Alcaldía propuesta para la contratación 
laboral fijo. En caso de empate se estará a aquél de los as-
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pirantes de mayor edad. Si alguno de los aspirantes hubiese 
sido propuesto por el Tribunal Calificador para ser contratado 
a más de un puesto de trabajo deberá optar, en el plazo 
de 10 días naturales a contar desde el siguiente al que se 
haga pública la propuesta del Tribunal, por uno de ellos. En 
este supuesto y respecto del puesto o puestos de trabajo 
renunciados, quedará propuesto automáticamente para su 
contratación el siguiente candidato que le corresponda por 
orden de puntuación en los puestos respectivos y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente de 
plazas a cubrir, repitiéndose el proceso de opción cuantas 
veces resulte necesario.

Octava. Presentación de documentos. 
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ilmo. 

Ayuntamiento de Puerto Serrano dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública 
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de 
las condiciones que se exigen en la Base 2.ª de la presente 
convocatoria.

Si los aspirantes propuestos o algunos de ellos no apor-
tase, dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, 
la documentación aludida, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de alguno de los requisitos establecidos 
en las Bases, no podrá ser contratado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso, 
se propondrá automáticamente para su contratación aquel 
candidato que le siga por orden de puntuación y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente 
de plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 
20 días naturales presente la documentación a efectos de 
poder ser nombrado.

Novena. Contratación. 
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes pro-

puestos por el Tribunal Calificador que hayan acreditado el 
cumplimiento de los requisitos precisos para poder participar 
en el proceso selectivo, será contratados pasando a formar 
parte de la plantilla del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano 
como personal laboral fijo.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en 
los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO 1

Denominación: Trabajador/a Social. Titulación exigida: Di-
plomado en Trabajo Social. Plazas convocadas: Una. Derechos 
de examen: 54,35 euros. Categoría del Tribunal 2.ª.

ANEXO 2

T E M A R I O

1. Los Servicios Sociales en España. Noción constitucional 
de asistencia social y servicios sociales. Competencias cons-
titucionales de las Comunidades Autónomas y del Estado en 
materia de servicios sociales.

2. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma 
Andaluza. Marco jurídico y planificación regional. Consejería 
de Asuntos Sociales. Competencias y Funciones. La finan-
ciación de los Servicios Sociales. Los Consejos de Servicios 
Sociales.

3. Los Servicios Sociales Comunitarios. Concepto, objeti-
vos, Áreas de Actuación, Ubicación Física. Servicios.

4. Características socio-demográficas del Municipio de 
Puerto Serrano

5. Organización de los Servicios Sociales Comunitarios en 
el Ayuntamiento de Puerto Serrano.

6. La investigación Social. Diagnóstico, planificación, 
ejecución y evaluación de los Servicios Sociales. Proyectos 
de intervención 

7. Técnicas básicas en Trabajo Social. La entrevista: bases 
conceptuales y diferentes tipos de entrevista. El informe social. 
Ficha social. Historia social. El contrato: un instrumento para 
el cambio 

8. La ética profesional del Trabajo Social. Código de Ética 
Profesional de la Federación Internacional del Trabajo Social. 
Concepto de ética pública.

9. Política Social Europea. Política Social y de Empleo 
en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea. Estrate-
gia actual. Perspectivas futuras. Programas y líneas de 
financiación 

10. El sistema de Seguridad Social en España. Caracteres 
generales y estructura de la Seguridad Social. Acción protectora 
de la Seguridad Social. Contingencias cubiertas.

11. Concepto de Salud y sus determinantes. Los factores 
de salud que puedan generar problemática social. Los fac-
tores sociales que pueden generar problemas de salud. Las 
desigualdades en salud. Salud Pública.

12. El Sistema Sanitario español. Legislación y marco 
institucional. Estructura del sistema sanitario. Plan Andaluz 
de Salud. Niveles asistenciales. Diseño de estrategias para la 
promoción de la salud 

13. Política educativa. Legislación básica actual. Ley Or-
gánica de Calidad de la Educación. Principios que inspiran el 
sistema educativo andaluz. La educación en valores. Política 
de igualdad de oportunidad 

14. Los Servicios Sociales y el ámbito escolar. La inter-
vención en la escuela.

15. Las instituciones residenciales como instrumentos 
para la atención a situaciones sociales. Criterios científicos y 
valores sociales de las instituciones residenciales como instru-
mentos de apoyo a la familia. La intervención del trabajador 
social en entornos institucionalizadotes.

16. La Atención sociosanitaria. Fundamentos y retos de 
la atención sociosanitaria. Unidades funcionales, servicios y 
programas de atención sociosanitaria. 

17. El reto social ante la dependencia. Marco conceptual. 
Desarrollo de sistemas de atención para la dependencia en 
Europa. Situación actual en España y Andalucía.

18. La violencia. La violencia de género y familiar. La 
violencia contra inmigrantes y minorías étnicas. Educación 
en valores de paz. Sistemas de detección de la violencia y su 
prevención. 

19. Gestión de organizaciones. Creación y gestión social 
de organizaciones. Liderazgo, toma de decisiones y técnicas de 
dirección empresarial. Planificación estratégica. Organización 
inteligente. 

20. Voluntariado y acción social no gubernamental 1.Con-
cepto de la acción voluntaria. Definición, ámbito de actuación, 
derechos y deberes. Papel de las organizaciones voluntarias 
en el desarrollo de servicios sociales. Órganos de participación 
del Voluntariado. Papel del trabajador/a social en la Iniciativa 
Social y el Voluntariado 

21. Voluntariado y acción social no gubernamental 2. 
Legislación y marco institucional. Organizaciones voluntarias 
y tercer sector: Asociaciones y Fundaciones.

22. La exclusión social 1. Concepto de pobreza, desigual-
dad y exclusión social. Los procesos de empobrecimiento. 
Impacto del fenómeno de la globalización. El concepto 
de rentas mínimas y la inserción social: Características 
generales.
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23. La exclusión social 2. Estrategias de lucha. El con-
texto europeo. Legislación Estatal. Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la marginación y la 
pobreza 

24. La familia 1. Modelos familiares en la sociedad actual. 
Las familias con factores de riesgo. La familia multiproblemá-
tica. Redes de apoyo formales e informales. La mediación 
familiar en los servicios sociales. La mediación y el arbitraje. 
Servicios de mediación familiar 

25. La familia 2. Legislación y marco institucional. 
Políticas de apoyo a la familia en las distintas Adminis-
traciones. Planes de apoyo a la familia: Ámbito europeo, 
estatal y autonómico 

26. Infancia y Adolescencia 1. El niño/la niña, sujetos 
de derechos. La evolución y el desarrollo de los derechos 
de la infancia. Análisis de los problemas de la juventud 
andaluza. Estrategias de intervención del trabajador/a 
social.

27. Infancia y Adolescencia 2. Protección del menor. 
Situaciones de riesgo en la infancia: La prevención, la 
detección y factores de riesgo. El maltrato y abuso sexual 
infantil. Los Servicios Sociales Comunitarios en la atención 
al menor.

28. Infancia y la Adolescencia 3. Legislación y mecanismos 
de actuación. Recursos dependientes de la Administración 
Autonómica. La atención al menor en su medio. La atención 
al menor con medidas alternativas que impliquen separación 
de la familia biológica. Medidas para la atención a menores 
infractores. 

29. La mujer 1. Políticas de género: Discurso y debate. 
Estereotipos. Género y roles de género. Ámbitos de desigualdad. 
Conceptos claves: «Mainstreaiming». Paridad. Segregación 
horizontal y vertical.

30. La mujer 2. Legislación y marco institucional. He-
rramientas para la igualdad y conferencias internacionales. 
Competencias de la Administración Central. La Administración 
Autonómica: Instituto Andaluz de la Mujer. Competencias de 
la Administración Local.

31. Personas mayores 1. Teoría sobre el envejecimien-
to. Aspectos demográficos, psicológicos y sociales del 
envejecimiento. La intervención del Trabajador/a Social en la 
coordinación de servicios y recursos para atención/bienestar 
del anciano. Niveles de intervención.

32. Personas mayores 2. Legislación y marco institucio-
nal. Competencias de la Administración Central, Autonómica 
y Local. Plan Gerontológico. Servicios de atención diurna y 
residencial 

33. Personas con discapacidad 1. Conceptos básicos. 
Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad a lo 
largo del ciclo vital. La integración y normalización. Trabajo 
interdisciplinar en los servicios para las personas con disca-
pacidad.

34. Personas con discapacidad 2. Legislación y marco ins-
titucional. Competencias de la Administración Central, Autonó-
mica y Local: Objetivos y recursos. Servicios y prestaciones 

35. Minorías Étnicas 1. Concepto de etnia. Etnicidad. Los 
derechos de las minorías étnicas. El derecho a la diversidad. 
Impacto social de las minorías étnicas como consecuencia 
de la emigración. La etnia gitana. El trabajador/a social en la 
atención a las minorías 

36. Minorías Étnicas 2. Legislación y marco institucional. 
Competencias de la Administración Central. Planes de actua-
ción de la Comunidad Andaluza. Intervención de las Entidades 
Locales en la atención a las minorías étnicas.

37. Drogas y otras adicciones 1. Drogas legales e ilegales. 
Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, sociales y edu-
cativos. Prevención, atención e incorporación social. Papel del 
trabajador/a social en las actuaciones intersectoriales.

38. Drogas y otras adicciones 2. Legislación y marco 
institucional. Competencias de la Administración Central y 

ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Puerto Serrano, de bases para la selección 
de Educador Social.

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la selección, median-

te oposición y concurso de méritos, de la plaza vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento que se 
relaciona en los Anexos correspondientes.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea, o de aquellos Estados miembros, que 
en virtud de Tratados Internacionales, celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, de conformidad con 
la Ley 17/93.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título correspondiente la convo-

catoria así como de los requisitos específicos requeridos para 
la categoría. En este caso la Titulación requerida mínima es 
Diplomatura Universitaria.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas prue-

bas habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que 
le será facilitado al efecto por el Registro General del Ilmo. 
Ayuntamiento de Puerto Serrano.

Del mismo modo, podrán instar la participación en el pro-
ceso de selección mediante simple solicitud, con el contenido 
establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En dicha solicitud, 
el interesado deberá formular declaración de que reúne todos 
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en la 
Base Segunda de la presente Convocatoria.

3.2. Documentos que deben acompañar a la solicitud: 
Las solicitudes deberán presentarse acompañadas del 
Documento Nacional de Identidad; original del recibo o 
carta de pago de los derechos de examen o, en su caso, 
resguardo que acredite su remisión por vía postal o telegrá-
fica y los documentos que acrediten los méritos alegados en 
original o por fotocopia compulsada, debiendo estar éstos 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de solicitudes.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y documenta-
ción complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 

Autonómica. Plan Andaluz sobre las Drogas. Marco de cola-
boración con las Corporaciones Locales.

Puerto Serrano, 17 de enero de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Ruiz Peralta.
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días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
independientemente de la necesaria publicación de las bases 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General del  Ayuntamiento  o  conforme  a  lo  
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán 
los especificados para cada plaza en los Anexos correspon-
dientes, que deberán abonarse mediante  ingreso en la cta. 
cte. número 0004 3046 65 0661149304.

Los derechos de examen podrán también ser satisfechos 
por medio de Giro Postal o telegráfico dirigido a la Tesorería 
Municipal, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y el proceso selectivo al que se presenta, identificándolo 
específicamente.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación 
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, lugar de 
exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores. 
Dicha resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

4.2. Lista definitiva. Tribunal y concurso: Transcurrido 
el plazo de subsanación de errores, la Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución aprobando la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, designando los miembros del 
Tribunal e indicando el lugar, fecha y hora de constitución 
del mismo para la baremación de los méritos alegados 
por los aspirantes e indicando la fecha del examen. Esta 
resolución será publicada en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien 
delegue.

Vocales:

- Un miembro de la Corporación designado por el Sr. 
Alcalde-Presidente o persona en quien delegue.

- Dos técnicos municipales relacionados con el área para 
la que se crea la plaza.

- Un representante de los Delegados de Personal o persona 
en quien delegue.

- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-
Presidente.

- Un técnico de la Junta de Andalucía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente 
titulares. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas; dichos asesores se limi-
tarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de 
selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a la exigida para el acceso a la 
plaza.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribu-
nal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, quien resolverá lo 
procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier fase de la tramitación del 
procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de la 
Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: A 
efecto de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por 
la concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selec-
ción, señalándose la categoría en los Anexos respectivos, de 
las acogidas en el Anexo Cuarto del citado Real Decreto, en la 
cuantía legalmente establecida en el momento de la percep-
ción, sin perjuicio de las dietas y gastos de viaje establecidas 
en su caso.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los 
miembros que la componen, siendo en todo caso necesaria 
la asistencia del Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
respecto a la interpretación o aplicación de las Bases 
serán resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo 
que debe hacerse en los casos no previstos. Si el Tribunal 
tuviese conocimiento, en cualquier momento del proceso 
selectivo de que alguno de los aspirantes no cumple al-
guno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, 
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad 
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante a los efectos 
procedentes.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Proceso selectivo. 
La selección de aspirantes se efectuará según las siguien-

tes fases:

6.1. Fase de oposición:

Único ejercicio: La puntuación del ejercicio se valorará 
de 0 a 10 puntos.

Consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale 
el tribunal y que no podrá exceder de 60 minutos, a un cues-
tionario formado por 50 preguntas con respuestas múltiples, 
de las que sólo una de ellas será la correcta. Dichas preguntas 
versarán sobre las materias que figuran en el temario que se 
recoge en el Anexo II.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguien-
tes criterios de calificación:

a) Cada dos preguntas contestadas erróneamente restarán 
una pregunta contestada correctamente.

b) Cada tres preguntas en blanco restarán una pregunta 
contestada correctamente.

6.2. Fase de concurso:

1.º El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-
mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales: Máximo 5 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública, en plaza o puesto de Educador Social 
en Servicios Sociales comunitarios: 0,030 puntos.
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- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas públicas o privadas en plaza o puesto de igual categoría a 
la convocada: 0,005 puntos.

A los efectos de puntuación, no se computarán los 
servicios que hayan sido prestados simultáneamente en 
otros igualmente alegados, valorándose proporcionalmente 
los prestados a tiempo parcial.

b) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios, hasta un 
máximo de 5 puntos:

Siempre que se encuentren relacionados con las 
plazas objeto de la convocatoria y hayan sido organizadas 
bien por una Administración Pública u Organismos de ella 
dependientes, bien por una Institución Pública o Privada 
en colaboración con la Administración Pública u Organi-
zaciones Sindicales, se puntuarán conforme al siguiente 
baremo:

- Hasta 10 horas lectivas: 0,05 puntos.
- De 11 a 20 horas lectivas: 0,10 puntos.
- De 21 a 40 horas lectivas: 0,20 puntos.
- De 41 a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
- De 101 a 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- De 201 a 300 horas lectivas: 0,50 puntos.
- Más 300 horas lectivas: 0,6.

Para los cursos en los que la duración se exprese en días, 
se establece una equivalencia de 5 horas/día.

c) El haber desempeñado funciones de Educador Social 
como laboral temporal en el Ayuntamiento de Puerto Serrano, 
en el mismo puesto, durante el año 1998 o con anterioridad al 
mismo, siempre y cuando se hubiesen desempeñado dichas 
funciones a la entrada en vigor de la Ley 50/98 de 30 de 
diciembre: 1 punto.

d) Se realizará una entrevista personal/curricular. Esta en-
trevista puntuará de forma cuantitativa en función del baremo 
que decida el tribunal y se sumará a la puntuación obtenida en 
los anteriores apartados a), b) y c). La entrevista se valorará 
con una puntuación de 0 a 4 puntos.

2.º La justificación de los méritos alegados se realizará 
de la siguientes forma:

A) Méritos profesionales: Certificación expedida por la 
Administración correspondiente, en la que se acrediten los 
servicios prestados. Certificado de cotizaciones a la Seguri-
dad Social acompañado del contrato de trabajo o nómina, o 
cualquier otro documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios: Para la 
acreditación de estos méritos habrá de aportarse certificación, 
título o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando 
la organización estuviese a cargo de entidad privada en cola-
boración con las Administraciones Públicas, deberá constar 
expresamente tal condición.

3.º La puntuación definitiva será la resultante de la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados 
del baremo anterior.

Calificacion final: El cómputo de puntuación de ambas 
fases se realizará de forma que la nota obtenida de la oposición 
será 1/3 de la puntuación final, y la puntuación obtenida en el 
concurso será 2/3 de la nota final..

Séptima. Relación de aprobados. 
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el Ta-

blón de Anuncios de la Corporación la relación de aspirantes 
por orden de puntuación para cada una de las plazas, resul-

tando aprobados, en número igual al de plazas convocadas, 
sólo los que obtengan mayor número de puntos sobre los que 
se elevará a la Alcaldía propuesta para la contratación laboral 
fijo. En caso de empate se estará a aquél de los aspirantes 
de mayor edad. Si alguno de los aspirantes hubiese sido 
propuesto  por  el  Tribunal  Calificador  para  ser  contrata-
do a más de un puesto de trabajo deberá optar, en el plazo 
de 10 días naturales a contar desde el siguiente al que se 
haga pública la propuesta del Tribunal, por uno de ellos. En 
este supuesto y respecto del puesto o puestos de trabajo 
renunciados, quedará propuesto automáticamente para su 
contratación el siguiente candidato que le corresponda por 
orden de puntuación en los puestos respectivos y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente de 
plazas a cubrir, repitiéndose el proceso de opción cuantas 
veces resulte necesario.

Octava. Presentación de documentos. 
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ilmo. 

Ayuntamiento de Puerto Serrano dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública 
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de 
las condiciones que se exigen en la Base 2.ª de la presente 
convocatoria.

Si los aspirantes propuestos o algunos de ellos no aporta-
se, dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, la 
documentación aludida, o del examen de la misma se dedujera 
que carece de alguno de los requisitos establecidos en las 
Bases, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la convocatoria. En este caso, se propondrá 
automáticamente para su contratación aquel candidato que le 
siga por orden de puntuación y que no hubiese sido propuesto 
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presente la 
documentación a efectos de poder ser nombrado.

Novena. Contratación. 
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes pro-

puestos por el Tribunal Calificador que hayan acreditado el 
cumplimiento de los requisitos precisos para poder participar 
en el proceso selectivo, serán contratados pasando a formar 
parte de la plantilla del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano 
como personal laboral fijo.

Décima. Recursos. 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en 
los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO 1

Denominación: Educador Social. Titulación requerida mí-
nima: Diplomatura Universitaria homologada por el Ministerio 
competente. Requisitos específicos: Hallarse habilitado para 
el ejercicio profesional de Educador Social por alguno de los 
Colegios Oficiales de Educadores Sociales del territorio español. 
Plazas convocadas: Una. Derechos de examen: 54,35 euros. 
Categoría del Tribunal 2.ª.

ANEXO 2

T E M A R I O

1. Características socio-demográficas del Municipio de 
Puerto Serrano.
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2. Marco legal de los Servicios Sociales. Los Servicios 
Sociales en Andalucía en el período democrático. Organización 
y competencias. El mapa de Servicios Sociales.

3. Principios básicos y objetivos de los Servicios 
Sociales municipales. Competencias propias de los Ayun-
tamientos.

4. El trabajo individualizado, de grupos y comunitario.
5. La intervención en medio abierto. Metodología. 

Características. Objetivos. El proceso de intervención. 
Evaluación.

6. La intervención en grupos. Definición de grupo. Proceso 
de interacción en grupo. Relaciones y conflictos. Técnicas de 
las reuniones de trabajo.

7. Los Servicios Sociales Comunitarios. Definición. Fun-
ciones, prestaciones y servicios específicos. Relación con los 
Servicios Sociales Especializados.

8. Organización de los Servicios Sociales Comunitarios en 
el Ayuntamiento de Puerto Serrano.

9. Profesionales que componen los equipos de atención 
primaria. El Educador Social: perfil y funciones.

10. La coordinación en los Servicios Sociales.
11. Interdisciplinariedad.
12. Requisitos del trabajo en equipo. Saber trabajar en 

equipo como condición previa a trabajar interdisciplinariamente. 
El porqué de la interdisciplinariedad y sus dificultades.

13. Los proyectos de intervención grupal y comunitaria. 
Partes de que constan. Elaboración, implementación y eva-
luación.

14. Servicios Sociales y participación. Concepto de parti-
cipación ciudadana.

15. La importancia de la evaluación en los Servicios So-
ciales. Los indicadores.

16. Características generales de la psicología infantil y de 
la adolescencia.

17. Psicología del adolescente. Etapas evolutivas. La 
familia, la escuela, el grupo y el trabajo.

18. El contexto de niño y de adolescente: la familia, el 
grupo y la sociedad. El bienestar de los niños y el desarrollo 
de los niños y los adolescentes.

19. La familia. Concepto. Tipos de familias. Derechos y 
deberes familiares. La tutela.

20. Infancia y adolescencia: la prevención en primera 
infancia, a nivel general y a nivel de los servicios sociales.

21. El marco legal en materia de infancia y adolescencia. 
Principios generales. Organismos y entidades en materia de 
protección y tutela de menores.

22. Maltratos infantiles y juveniles. Menores, marginación 
e instituciones.

23. Los Servicios Sociales y el ámbito escolar. La inter-
vención en la escuela.

24. El niño y el joven con problemática social y familiar. 
Factores de riesgo. Fracaso escolar y marginación.

25. Las conductas de transgresión y la violencia juvenil.
26. La educación informal. El tiempo libre y el ocio. Pe-

dagogía del tiempo libre.
27. La animación sociocultural: técnicas e instrumentos.
28. Las drogodependencias: tipos y características.
29. Las drogodependencias y su influencia en la dinámica 

familiar. Jóvenes y drogas.
30. El Voluntariado. El voluntariado en los Servicios 

Sociales.
31. La formación de adultos. La educación permanente 

y el perfeccionamiento profesional. El educador de adultos y 
el desarrollo comunitario.

32. La formación ocupacional para colectivos con dificul-
tades de integración sociolaboral.

33. Problemáticas de la mujer y su relación con los 
Servicios Sociales.

34. Los discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales. 
Problemática.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, de bases para la selección de Auxiliar 
Administrativo.

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la selección para la 

adjudicación de la plaza en propiedad, mediante concurso de 
méritos y oposición, de las plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento que se relacionan 
en los Anexos correspondientes.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, o de aquellos Estados miembros, que en virtud 
de Tratados Internacionales, celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, de conformidad con la Ley 17/93.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título correspondiente a la 

convocatoria así como de los requisitos específicos re-
queridos para la categoría. La titulación requerida es Gra-
duado Escolar o equivalente homologado por el Ministerio 
competente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas prue-

bas habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que 
le será facilitado al efecto por el Registro General del Ilmo. 
Ayuntamiento de Puerto Serrano.

Del mismo modo, podrán instar la participación en 
el proceso de selección mediante simple solicitud, con el 
contenido establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, 
de 28 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En dicha solicitud, el interesado deberá formular 
declaración de que reúne todos y cada uno de los requisi-
tos y condiciones establecidos en la Base Segunda de la 
presente Convocatoria.

3.2. Documentos que deben acompañar a la solicitud: 
Las solicitudes deberán presentarse acompañadas del 
Documento Nacional de Identidad; original del recibo o 
carta de pago de los derechos de examen o, en su caso, 
resguardo que acredite su remisión por vía postal o telegrá-
fica y los documentos que acrediten los méritos alegados en 
original o por fotocopia compulsada, debiendo estar éstos 

35. Los mayores: características psicosociales principales.
36. Las minorías étnicas en España: los gitanos. Margi-

nación y desarrollo en el mundo gitano.

Puerto Serrano, 17 de enero de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Ruiz Peralta.
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referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de solicitudes.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y documenta-
ción complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto o anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, independientemente de la publicación necesaria 
de las bases en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán 
los especificados para cada plaza en los Anexos correspon-
dientes, que deberán abonarse mediante pago ingreso en la 
cta. cte. número 0004 3046 65 0661149304.

Los derechos de examen podrán también ser satisfechos 
por medio de Giro Postal o telegráfico dirigido a la Tesorería 
Municipal, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y el proceso selectivo al que se presenta, identificándolo 
específicamente.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación 
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, lugar de 
exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores. 
Dicha resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

4.2. Lista definitiva. Tribunal, concurso y oposición: 
Transcurrido el plazo de subsanación de errores, la Al-
caldía-Presidencia dictará resolución aprobando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando 
los miembros del Tribunal e indicando el lugar, fecha y 
hora de constitución del mismo para la baremación de los 
méritos alegados por los aspirantes y la fecha del examen. 
Esta resolución serán publicada en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o persona en quien 
delegue.

Vocales:

- Un miembro de la Corporación designado por el Sr. 
Alcalde-Presidente o persona en quien delegue.

- Dos técnicos municipales relacionados con el área para 
la que se crea la plaza.

- Un representante de los Delegados de Personal o persona 
en quien delegue.

- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-
Presidente.

- Un técnico de la Junta de Andalucía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente 
titulares. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas; dichos asesores se limi-
tarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 

exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de 
selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribu-
nal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, quien resolverá lo 
procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier fase de la tramitación del 
procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de la 
Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: 
A efecto de lo determinado en el R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por la 
concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selección, 
señalándose la categoría en los Anexos respectivos, de las 
acogidas en el Anexo Cuarto del citado Real Decreto, en la 
cuantía legalmente establecida en el momento de la percep-
ción, sin perjuicio de las dietas y gastos de viaje establecidas 
en su caso.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los 
miembros que la componen, siendo en todo caso necesaria 
la asistencia del Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respec-
to a la interpretación o aplicación de las Bases serán resueltas 
por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse 
en los casos no previstos. Si el Tribunal tuviese conocimiento, 
en cualquier momento del proceso selectivo de que alguno 
de los aspirantes no cumple alguno o varios de los requisitos 
exigidos, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su 
exclusión a la Autoridad convocante, comunicándole, asimismo, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a 
los efectos procedentes.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Proceso selectivo. La selección se efectuará por el 
sistema de concurso oposición según las siguientes normas:

6.1. Fase de oposición.
Único ejercicio: conocimientos, que consistirá en la 

contestación de un cuestionario de 50 preguntas con 
respuestas alternativas (4 opciones por cada pregunta), 
propuestos por el tribunal para las materias de las que 
figuren en el temario que se recoge en el Anexo II de 
las presentes bases. Se calificará de 0 a 10 puntos. De 
modo que cada pregunta correcta sumará 0,2 puntos y 
las preguntas erróneamente contestadas restan 0,2 y las 
preguntas no contestadas no afectarán al cómputo sobre 
puntuación de la prueba. Para su realización se dispondrá 
de dos horas como máximo.

6.2. Fase de concurso:

1.º El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-
mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales hasta un máximo de 5 puntos:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública en plaza de Auxiliar Administrativo: 
0,076 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas públicas o privadas en plaza o puesto de igual categoría a 
la convocada: 0,016 puntos.
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A los efectos de puntuación, no se computarán los 
servicios que hayan sido prestados simultáneamente en otros 
igualmente alegados, valorándose proporcionalmente los pres-
tados a tiempo parcial.

b) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios, hasta un 
máximo de 5 puntos:

Siempre que se encuentren relacionados con las plazas 
objeto de la convocatoria y hayan sido organizadas bien por 
una Administración Pública u Organismos de ella dependientes, 
bien por una Institución Pública o Privada en colaboración 
con la Administración Pública u Organizaciones Sindicales, se 
puntuarán conforme al siguiente baremo:

- 0.005 por cada hora de cursos, jornadas, congresos y 
seminarios.

Para los cursos en los que la duración se exprese en días, 
se establece una equivalencia de 5 horas/día.

c) El tribunal realizará una entrevista personal/curricular. 
Esta entrevista puntuará de forma cuantitativa en función del 
baremo que decida el tribunal y se sumará a la puntuación 
obtenida en los anteriores apartados a) y b). La entrevista se 
valorará de 0 a 5 puntos.

2.º La justificación de los méritos alegados se realizará 
de la siguientes forma:

A) Méritos profesionales: Certificación expedida por la 
Administración correspondiente, en la que se acrediten los 
servicios prestados. Certificado de cotizaciones a la Seguri-
dad Social acompañado del contrato de trabajo o nómina, o 
cualquier otro documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios: Para la 
acreditación de estos méritos habrá de aportarse certificación, 
título o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando 
la organización estuviese a cargo de entidad privada en cola-
boración con las Administraciones Públicas, deberá constar 
expresamente tal condición.

3.º La puntuación definitiva de la fase de concurso será la 
resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
uno de los apartados del baremo anterior.

6.3. Cómputo de puntuación de la fase de concurso y la 
fase de oposición.

El cómputo de puntuación de ambas fases se realizará 
de forma que la nota obtenida de la oposición será 1/3 de 
la puntuación final, y la puntuación obtenida en el concurso 
será 2/3 de la nota final. En caso de celebrarse la entrevista 
personal, la puntuación derivada de la misma, se sumará a la 
nota final antes descrita.

Séptima. Relación de aprobados. 
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el Ta-

blón de Anuncios de la Corporación la relación de aspirantes 
por orden de puntuación para cada una de las plazas, resul-
tando aprobados, en número igual al de plazas convocadas, 
sólo los que obtengan mayor número de puntos sobre los 
que se elevará a la Alcaldía propuesta para la contratación 
laboral fijo. En caso de empate se estará a aquél de los as-
pirantes de mayor edad. Si alguno de los aspirantes hubiese 
sido propuesto por el Tribunal Calificador para ser contratado 
a más de un puesto de trabajo deberá optar, en el plazo 
de 10 días naturales a contar desde el siguiente al que se 
haga pública la propuesta del Tribunal, por uno de ellos. En 
este supuesto y respecto del puesto o puestos de trabajo 
renunciados, quedará propuesto automáticamente para su 
contratación el siguiente candidato que le corresponda por 

orden de puntuación en los puestos respectivos y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente de 
plazas a cubrir, repitiéndose el proceso de opción cuantas 
veces resulte necesario.

Octava. Presentación de documentos. 
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ilmo. 

Ayuntamiento de Puerto Serrano dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública 
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de 
las condiciones que se exigen en la Base 2.ª de la presente 
convocatoria.

Si los aspirantes propuestos o algunos de ellos no apor-
tase, dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, 
la documentación aludida, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de alguno de los requisitos establecidos 
en las Bases, no podrá ser contratado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso, 
se propondrá automáticamente para su contratación aquel 
candidato que le siga por orden de puntuación y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente 
de plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 
20 días naturales presente la documentación a efectos de 
poder ser nombrado.

Novena. Contratación. 
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes pro-

puestos por el Tribunal Calificador que hayan acreditado el 
cumplimiento de los requisitos precisos para poder participar 
en el proceso selectivo, serán contratados pasando a formar 
parte de la plantilla del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano 
como personal laboral fijo.

Décima. Recursos. 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de la misma y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los 
interesados, en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO I

Denominación: Auxiliar Administrativo. Grupo: D. Titulación 
mínima exigida: Graduado Escolar o equivalente homologado 
por el Ministerio competente. Plazas convocadas: Una. Dere-
chos de examen: 37,35 euros. Categoría del Tribunal 4.ª.

ANEXO II

Tema 1. La Constitución española de 1978. Significado y 
estructura. Principios generales. Reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles. Garantías y tutela de los derechos. Suspensión. El 
Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución. La 
Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la 
Constitución. Las Comunidades Autónomas. La Adminis-
tración Local. 

Tema 5. La constitución de las Comunidades Autónomas. 
Competencias. El Estatuto de Autonomía. Procedimiento de 
elaboración, contenido y valor normativo. El sistema institu-
cional de las Comunidades Autónomas. 

Tema 6. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes 
del Derecho Administrativo. Principios de actuación de la 
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la libre circulación de trabajadores, de conformidad con la 
Ley 17/93.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título correspondiente la convo-

catoria así como de los requisitos específicos requeridos para 
la categoría. En este caso la Titulación requerida mínima es 
Diplomatura Universitaria.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o 
incompatibilidad específica prevista en la legislación 
vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tornar parte en estas prue-

bas habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que 
le será facilitado al efecto por el Registro General del Ilmo. 
Ayuntamiento de Puerto Serrano.

Del mismo modo, podrán instar la participación en el pro-
ceso de selección mediante simple solicitud, con el contenido 
establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 28 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En dicha solicitud, 
el interesado deberá formular declaración de que reúne todos 
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en la 
Base Segunda de la presente Convocatoria.

3.2. Documentos que deben acompañar a la solicitud: 
Las solicitudes deberán presentarse acompañadas del 
Documento Nacional de Identidad; original del recibo o 
carta de pago de los derechos de examen o, en su caso, 
resguardo que acredite su remisión por vía postal o telegrá-
fica y los documentos que acrediten los méritos alegados en 
original o por fotocopia compulsada, debiendo estar éstos 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de solicitudes.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y documenta-
ción complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
independientemente de la necesaria publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán 
los especificados para cada plaza en los Anexos correspon-
dientes, que deberán abonarse mediante pago ingreso en la 
cta. cte. número 0004 3046 65 0661149304.

Los derechos de examen podrán también ser satisfechos 
por medio de Giro Postal o telegráfico dirigido a la Tesorería 
Municipal, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y el proceso selectivo al que se presenta, identificándolo 
específicamente.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación 
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-

Administración Pública. Sometimiento de la Administración a 
la Ley y al Derecho. 

Tema 7. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos.

Tema 8. El procedimiento administrativo: su significado. 
Regulación legal. Fases del procedimiento administrativo 
general. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
la Administración. 

Tema 9. La Administración Local. Concepto. Entidades que 
comprende. El Régimen Local español. Regulación jurídica. 

Tema 10. La provincia en el régimen local. Organización 
provincial. Competencias. El presidente de la Diputación Pro-
vincial. Los vicepresidentes.

Tema 11. Organización provincial. El Pleno de la Diputa-
ción. La Junta de Gobierno. Comisiones informativas.

Tema 12. El municipio: Concepto. Organización y compe-
tencias. El alcalde: elección, deberes y atribuciones. El Pleno. 
La Junta de Gobierno Local. Otros órganos.

Tema 13. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales. Convocatoria. Orden del día. Régimen de sesiones. 
Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 14. Procedimiento Administrativo Local. El registro 
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 15. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades 
Locales. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los 
bandos.

Tema 16. Las formas de la acción administrativa. El fomen-
to y sus medios. La policía administrativa. Servicio público.

Tema 17. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de 
dominio público. Bienes patrimoniales.

Tema 18. La responsabilidad patrimonial de las Adminis-
traciones Públicas. Evolución. Fundamento. Principios. Acción 
y procedimiento.

Tema 19. La función pública. Personal al servicio de la 
Administración Local. Clases. Estructura. Selección y provisión 
de puestos de trabajo.

Tema 20. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situacio-
nes administrativas. Derechos y deberes.

Tema 21. Haciendas Locales. Legislación vigente. Clasi-
ficación de los ingresos de las Entidades Locales. Los presu-
puestos locales.

Puerto Serrano, 17 de enero de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Ruiz Peralta.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, de bases para la selección de Direc-
tor de Residencia de Mayores.

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la selección para 

la adjudicación de la plaza en propiedad, mediante concurso 
de méritos y oposición, de la plaza vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento que se relaciona en 
los Anexos correspondientes..

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea, o de aquellos Estados miembros, que 
en virtud de Tratados Internacionales, celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
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rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, lugar de 
exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores. 
Dicha resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

4.2. Lista definitiva. Tribunal, concurso y oposición: 
Transcurrido el plazo de subsanación de errores, la Alcaldía-
Presidencia dictará resolución aprobando la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, designando los miembros 
del Tribunal e indicando el lugar, fecha y hora de constitución 
del mismo para la baremación de los méritos alegados por 
los aspirantes y las fechas de las pruebas previstas en la fase 
de oposición. Esta resolución serán publicada en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien 
delegue.

Vocales:

- Un miembro de la Corporación designado por el Sr. 
Alcalde-Presidente o persona en quien delegue.

- Dos técnicos municipales relacionados con el área para 
la que se crea la plaza.

- Un representante de los Delegados de Personal o persona 
en quien delegue.

- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-
Presidente.

- Un técnico de la Junta de Andalucía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente 
titulares. El Tribunal podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas; dichos asesores 
se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el 
órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a la exigida para el acceso a la 
plaza.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribu-
nal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, quien resolverá lo 
procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier fase de la tramitación del 
procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de la 
Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: 
A efecto de lo determinado en el R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por la 
concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selección, 
señalándose la categoría en los Anexos respectivos, de las 
acogidas en el Anexo Cuarto del citado Real Decreto, en la 
cuantía legalmente establecida en el momento de la percep-
ción, sin perjuicio de las dietas y gastos de viaje establecidas 
en su caso.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los 
miembros que la componen, siendo en todo caso necesaria 
la asistencia del Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respec-
to a la interpretación o aplicación de las Bases serán resueltas 
por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse 
en los casos no previstos. Si el Tribunal tuviese conocimiento, 
en cualquier momento del proceso selectivo de que alguno 
de los aspirantes no cumple alguno o varios de los requisitos 
exigidos, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su 
exclusión a la Autoridad convocante, comunicándole, asimismo, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a 
los efectos procedentes.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Proceso selectivo. 
La selección se efectuará por el sistema de concurso 

oposición según las siguientes normas:

6.1. Fase de oposición.
Único ejercicio: conocimientos, que consistirá en la 

contestación de un cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el tribunal para las 
materias de las que figuren en el temario que se recoge 
en el Anexo II de las presentes bases y la resolución de un 
caso práctico cuyo contenido estará relacionado con dicho 
temario. Para su realización se dispondrá de tres horas 
como máximo.  El ejercicio completo se calificará de 0 a 10 
puntos, 5 puntos para el cuestionario de preguntas y otros 5 
para el caso práctico. La calificación final será la suma de 
la puntuación obtenida en el cuestionario más la obtenida 
en el caso práctico.

6.2. Fase de concurso:

1.º El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-
mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales hasta un máximo de 5 puntos:

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
la Administración Pública en plaza de Director de Centros 
para personas mayores o personas con discapacidad: 
0,085 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas públicas o privadas en plaza de Director de Centros 
para personas mayores o personas con discapacidad: 0,015 
puntos.

A los efectos de puntuación, no se computarán los 
servicios que hayan sido prestados simultáneamente en otros 
igualmente alegados, valorándose proporcionalmente los pres-
tados a tiempo parcial.

b) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios, hasta un 
máximo de 2 puntos:

Siempre que se encuentren relacionados con las 
plazas objeto de la convocatoria y hayan sido organizadas 
bien por una Administración Pública u Organismos de ella 
dependientes, bien por una Institución Pública o Privada 
en colaboración con la Administración Pública u Organi-
zaciones Sindicales, se puntuarán conforme al siguiente 
baremo:

- 0.02 por cada hora de cursos, jornadas, congresos y 
seminarios.

Para los cursos en los que la duración se exprese en días, 
se establece una equivalencia de 5 horas/día.

c) Por poseer título universitario distinto y superior al 
exigido en la convocatoria: 1 punto.

d) Por poseer una de las titulaciones señaladas como 
preferentes en el punto III.1.2 del Anexo II de la Orden de 1 
de julio de 1997, por la que se regula la acreditación de los 
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centros de atención especializada a las personas mayores y 
personas con discapacidad: 2 puntos.

e) Se realizará una entrevista personal/curricular. Esta en-
trevista puntuará de forma cuantitativa en función del baremo 
que decida el tribunal y se sumará a la puntuación obtenida en 
los anteriores apartados a), b), c) y d). La entrevista se valorará 
de 0 a 5 puntos.

2.º La justificación de los méritos alegados se realizará 
de la siguiente forma:

A) Méritos profesionales: Certificación expedida por la 
Administración correspondiente, en la que se acrediten los 
servicios prestados. Certificado de cotizaciones a la Seguri-
dad Social acompañado del contrato de trabajo o nómina, o 
cualquier otro documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios: Para la 
acreditación de estos méritos habrá de aportarse certificación, 
título o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando 
la organización estuviese a cargo de entidad privada en cola-
boración con las Administraciones Públicas, deberá constar 
expresamente tal condición.

3.º La puntuación definitiva de la fase de concurso será la 
resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
uno de los apartados del baremo anterior.

6.3. Cómputo de puntuación de la fase de concurso y la 
fase de oposición.

El cómputo de puntuación de ambas fases se realizará 
de forma que la nota obtenida de la oposición será 1/3 de la 
puntuación final, y la puntuación obtenida en el concurso será 
2/3 de la nota final.

Séptima. Relación de aprobados. 
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el Ta-

blón de Anuncios de la Corporación la relación de aspirantes 
por orden de puntuación para cada una de las plazas, resul-
tando aprobados, en número igual al de plazas convocadas, 
sólo los que obtengan mayor número de puntos sobre los 
que se elevará a la Alcaldía propuesta para la contratación 
laboral fijo. En caso de empate se estará a aquél de los as-
pirantes de mayor edad. Si alguno de los aspirantes hubiese 
sido propuesto por el Tribunal Calificador para ser contratado 
a más de un puesto de trabajo deberá optar, en el plazo 
de 10 días naturales a contar desde el siguiente al que se 
haga pública la propuesta del Tribunal, por uno de ellos. En 
este supuesto y respecto del puesto o puestos de trabajo 
renunciados, quedará propuesto automáticamente para su 
contratación el siguiente candidato que le corresponda por 
orden de puntuación en los puestos respectivos y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente de 
plazas a cubrir, repitiéndose el proceso de opción cuantas 
veces resulte necesario.

Octava. Presentación de documentos. 
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ilmo. 

Ayuntamiento de Puerto Serrano dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública 
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de 
las condiciones que se exigen en la Base 2.ª de la presente 
convocatoria.

Si los aspirantes propuestos o algunos de ellos no apor-
tase, dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, 
la documentación aludida, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de alguno de los requisitos establecidos 
en las Bases, no podrá ser contratado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso, 

se propondrá automáticamente para su contratación aquel 
candidato que le siga por orden de puntuación y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente 
de plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 
20 días naturales presente la documentación a efectos de 
poder ser nombrado.

Novena. Contratación. 
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes pro-

puestos por el Tribunal Calificador que hayan acreditado el 
cumplimiento de los requisitos precisos para poder participar 
en el proceso selectivo, serán contratados pasando a formar 
parte de la plantilla del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano 
como personal laboral fijo.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en 
los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Denominación: Director de Residencia de Mayores. Titula-
ción mínima exigida: Diplomatura Universitaria homologada por 
el Ministerio competente. Plazas convocadas: Una. Derechos 
de examen: 54,35 euros. Categoría del Tribunal 2.ª.

ANEXO II

Tema 1. La Residencia Municipal de Mayores Magdalena: 
gestión, estructura, instalaciones, personal, destinatarios y 
servicios.

Tema 2. Funciones del Director en una Residencia de 
Mayores.

Tema 3. Funciones del personal de atención directa en 
una Residencia de Mayores.

Tema 4. Tipos de plazas de la Residencia Municipal de 
Mayores Magdalena, características y admisión e ingreso en 
los diferentes tipos de plazas.

Tema 5. El Reglamento de Régimen Interior de la Residen-
cia Municipal de Mayores Magdalena.

Tema 6. Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se 
regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios 
y Centros de Servicios Sociales de Andalucía. (Modificado por 
el 102/2000, de 15 de marzo).

Tema 7. Orden de 29 de febrero de 1996, por la que se 
regula el registro de Entidades, Servicios y Centros.

Tema 8. Orden de 1 de julio de 1997, por la que 
se regula la acreditación de los centros de atención 
especializada a las personas mayores y personas con 
discapacidad.

Tema 9. Orden de 28 de julio de 2000, conjunta de las 
Consejerías de la Presidencia y de Asuntos Sociales, por la 
que se regulan los requisitos materiales y funcionales de 
los Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía 
y se aprueba el modelo de solicitud de las autorizaciones 
administrativas.

Tema 10. Concepto y gestión de las plazas concertadas.
Tema 11. Concepto y gestión de las plazas de respiro.
Tema 12. Proceso de envejecimiento normal y patológico. 

Medidas de prevención. Cuidados a corto y largo plazo.
Tema 13. Valoración de los factores de riesgo en el anciano. 

Necesidad de seguridad, accidentes. Medidas de prevención.
Tema 14. Enfermedades más comunes en los mayores.
Tema 15. Actividades de ocio y tiempo libre para mayores 

en residencias.
Tema 16. La fisioterapia en la residencia de mayores.
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ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, de bases para la selección de Gober-
nanta de Residencia de Mayores.

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la selección para la 

adjudicación de la plaza en propiedad, mediante concurso de 
méritos, de la plaza vacante en la plantilla de personal laboral 
fijo de este Ayuntamiento que se relaciona en los Anexos 
correspondientes.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, o de aquellos Estados miembros, que en virtud 
de Tratados Internacionales, celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, de conformidad con la Ley 17/93.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título correspondiente a la con-

vocatoria así como de los requisitos específicos requeridos 
para la categoría.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas prue-

bas habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que 
le será facilitado al efecto por el Registro General del Ilmo. 
Ayuntamiento de Puerto Serrano.

Del mismo modo, podrán instar la participación en el pro-
ceso de selección mediante simple solicitud, con el contenido 
establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 28 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común. En dicha solicitud, 
el interesado deberá formular declaración de que reúne todos 
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en la 
Base Segunda de la presente Convocatoria.

3.2. Documentos que deben acompañar a la solicitud: 
Las solicitudes deberán presentarse acompañadas del 
Documento Nacional de Identidad; original del recibo o 
carta de pago de los derechos de examen o, en su caso, 
resguardo que acredite su remisión por vía postal o telegrá-
fica y los documentos que acrediten los méritos alegados en 
original o por fotocopia compulsada, debiendo estar éstos 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de solicitudes.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y documenta-
ción complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
independientemente de la necesaria publicación de las bases 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán 
los especificados para cada plaza en los Anexos correspon-
dientes, que deberán abonarse mediante pago ingreso en la 
cta. cte. número 0004 3046 65 0661149304.

Los derechos de examen podrán también ser satisfechos 
por medio de Giro Postal o telegráfico dirigido a la Tesorería 
Municipal, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y el proceso selectivo al que se presenta, identificándolo 
específicamente.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación 
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, lugar de 
exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores. 
Dicha resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

4.2. Lista definitiva. Tribunal y concurso: Transcurrido 
el plazo de subsanación de errores, la Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal 
e indicando el lugar, fecha y hora de constitución del mismo 
para la baremación de los méritos alegados por los aspirantes. 
Esta resolución serán publicada en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien 
delegue.

Vocales:

- Un miembro de la Corporación designado por el Sr. 
Alcalde-Presidente o persona en quien delegue.

- Dos técnicos municipales relacionados con el área para 
la que se crea la plaza.

- Un representante de los Delegados de Personal o persona 
en quien delegue.

- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-
Presidente.

- Un técnico de la Junta de Andalucía.

Tema 17. La terapia ocupacional en la residencia de 
mayores.

Tema 18. La figura del Director.
Tema 19. La dirección del personal de la residencia de 

mayores. Coordinación y supervisión de servicios.
Tema 20. Gestión y actualización de la documentación 

oficial del centro.
Tema 21. Gestión y actualización de la documentación 

personal de los residentes.
Tema 22. Asesoramiento personal a los residentes o, en 

su caso, a los representantes legales de los residentes en las 
gestiones personales así como en la ejecución de sus activi-
dades administrativas.

Tema 23. Coordinación y relación con otros centros y 
servicios de la entidad titular y con otras instituciones.

Tema 24. La programación anual de actividades.
Tema 25. La evaluación de servicios. Memoria anual.

Puerto Serrano, 17 de enero de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Ruiz Peralta.
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Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente 
titulares. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas; dichos asesores se limi-
tarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de 
selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a la exigida para el acceso a la 
plaza.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribu-
nal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, quien resolverá lo 
procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier fase de la tramitación del 
procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de la 
Ley 30/1992.

5.3. Categoría del tribunal y percepción de asistencias: 
A efecto de lo determinado en el R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por la 
concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selección, 
señalándose la categoría en los Anexos respectivos, de las 
acogidas en el Anexo Cuarto del citado Real Decreto, en la 
cuantía legalmente establecida en el momento de la percep-
ción, sin perjuicio de las dietas y gastos de viaje establecidas 
en su caso.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los 
miembros que la componen, siendo en todo caso necesaria 
la asistencia del Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
respecto a la interpretación o aplicación de las Bases serán 
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe 
hacerse en los casos no previstos. Si el Tribunal tuviese co-
nocimiento, en cualquier momento del proceso selectivo de 
que alguno de los aspirantes no cumple alguno o varios de 
los requisitos exigidos, deberá proponer, previa audiencia del 
interesado, su exclusión a la Autoridad convocante, comuni-
cándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante a los efectos procedentes.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Proceso selectivo. La selección se efectuará por el 
sistema de concurso de méritos según las siguientes normas:

6.1. Fase de concurso:

1.º El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-
mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales hasta un máximo de 6 puntos:

- Por cada año completo de servicios prestados en la 
Administración Pública en plaza o puesto de categoría igual o 
similar al que se opta, ejerciendo las funciones de dirección o 
gobernante/a de Centros para personas mayores o personas 
con discapacidad: 0,42 puntos.

- Por cada año completo de servicios prestados en empre-
sas públicas o privadas en plaza o puesto de categoría igual o 
similar al que se opta, ejerciendo las funciones de dirección o 
gobernante/a de Centros para personas mayores o personas 
con discapacidad: 0,12 puntos.

- Si ha prestado servicios en el Ayuntamiento de Puerto 
Serrano ejerciendo las funciones de dirección o gobernan-
te/a de Centros para personas mayores o personas con 
discapacidad, siempre que hubiera desempeñado dichas 
funciones en el año 1998 o con anterioridad al mismo, 
como laboral temporal, en virtud de la Ley 50/98 de 30 de 
diciembre: 1 punto.

A los efectos de puntuación, no se computarán los 
servicios que hayan sido prestados simultáneamente en otros 
igualmente alegados, valorándose proporcionalmente los pres-
tados a tiempo parcial.

b) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios, hasta un 
máximo de 2 puntos:

Siempre que se encuentren relacionados con las plazas 
objeto de la convocatoria y hayan sido organizadas bien por 
una Administración Pública u Organismos de ella dependientes, 
bien por una Institución Pública o Privada en colaboración 
con la Administración Pública u Organizaciones Sindicales, se 
puntuarán conforme al siguiente baremo:

- 0.005 por cada hora de cursos, jornadas, congresos y 
seminarios.

Para los cursos en los que la duración se exprese en días, 
se establece una equivalencia de 5 horas/día.

c) Por haber ejercido las funciones de tutor/a laboral de la 
Fase de Formación en Trabajo de alumnos/as del ciclo forma-
tivo de Cuidados Auxiliares de Enfermería: 2 puntos.

d) Se realizará una entrevista personal/curricular. Esta en-
trevista puntuará de forma cuantitativa en función del baremo 
que decida el tribunal y se sumará a la puntuación obtenida 
en los anteriores apartados a), b) y c).

2.º La justificación de los méritos alegados se realizará 
de la siguientes forma:

A) Méritos profesionales: Certificación expedida por 
la Administración correspondiente, en la que se acrediten 
los servicios prestados. Certificado de cotizaciones a la 
Seguridad Social acompañado del contrato de trabajo o 
nómina, o cualquier otro documento con fuerza proba-
toria.

Séptima. Relación de aprobados. 
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el Ta-

blón de Anuncios de la Corporación la relación de aspirantes 
por orden de puntuación para cada una de las plazas, resul-
tando aprobados, en número igual al de plazas convocadas, 
sólo los que obtengan mayor número de puntos sobre los 
que se elevará a la Alcaldía propuesta para la contratación 
laboral fijo. En caso de empate se estará a aquél de los as-
pirantes de mayor edad. Si alguno de los aspirantes hubiese 
sido propuesto por el Tribunal Calificador para ser contratado 
a más de un puesto de trabajo deberá optar, en el plazo 
de 10 días naturales a contar desde el siguiente al que se 
haga pública la propuesta del Tribunal, por uno de ellos. En 
este supuesto y respecto del puesto o puestos de trabajo 
renunciados, quedará propuesto automáticamente para su 
contratación el siguiente candidato que le corresponda por 
orden de puntuación en los puestos respectivos y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente de 
plazas a cubrir, repitiéndose el proceso de opción cuantas 
veces resulte necesario.

Octava. Presentación de documentos. 
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ilmo. 

Ayuntamiento de Puerto Serrano dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública 
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ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, de bases para la selección de Auxiliar 
de Enfermería.

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la selección para la 

adjudicación, mediante concurso de méritos y oposición, de las 
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayun-
tamiento que se relacionan en los Anexos correspondientes.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, o de aquellos Estados miembros, que en virtud 
de Tratados Internacionales, celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, de conformidad con la Ley 17/93.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título correspondiente a la con-

vocatoria así como de los requisitos específicos requeridos 
para la categoría.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tornar parte en estas prue-

bas habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que 
le será facilitado al efecto por el Registro General del Ilmo. 
Ayuntamiento de Puerto Serrano.

Del mismo modo, podrán instar la participación en 
el proceso de selección mediante simple solicitud, con el 
contenido establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, 
de 28 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En dicha solicitud, el interesado deberá formular 
declaración de que reúne todos y cada uno de los requisi-
tos y condiciones establecidos en la Base Segunda de la 
presente Convocatoria.

3.2. Documentos que deben acompañar a la solicitud: 
Las solicitudes deberán presentarse acompañadas del 
Documento Nacional de Identidad; original del recibo o 
carta de pago de los derechos de examen o, en su caso, 
resguardo que acredite su remisión por vía postal o telegrá-
fica y los documentos que acrediten los méritos alegados en 
original o por fotocopia compulsada, debiendo estar éstos 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de solicitudes.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y documenta-
ción complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto o anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, independientemente de la necesaria publicación 
de las bases en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán 
los especificados para cada plaza en los Anexos correspon-
dientes, que deberán abonarse mediante pago ingreso en la 
cta. cte. número 0004 3046 65 0661149304.

Los derechos de examen podrán también ser satisfechos 
por medio de Giro Postal o telegráfico dirigido a la Tesorería 
Municipal, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y el proceso selectivo al que se presenta, identificándolo 
específicamente.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación 
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, lugar de 
exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores. 
Dicha resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

4.2. Lista definitiva. Tribunal, concurso y oposición: 
Transcurrido el plazo de subsanación de errores, la Al-

la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de 
las condiciones que se exigen en la Base 2.ª de la presente 
convocatoria.

Si los aspirantes propuestos o algunos de ellos no apor-
tase, dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, 
la documentación aludida, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de alguno de los requisitos establecidos 
en las Bases, no podrá ser contratado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso, 
se propondrá automáticamente para su contratación aquel 
candidato que le siga por orden de puntuación y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente 
de plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 
20 días naturales presente la documentación a efectos de 
poder ser nombrado.

Novena. Contratación. 
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes pro-

puestos por el Tribunal Calificador que hayan acreditado el 
cumplimiento de los requisitos precisos para poder participar 
en el proceso selectivo, serán contratados pasando a formar 
parte de la plantilla del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano 
como personal laboral fijo.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de la misma y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los 
interesados, en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO 1

Denominación: Gobernanta de la Residencia de Mayores. 
Clase: Técnico Auxiliar. Titulación exigida: Técnico Auxiliar de 
enfermería. Plazas convocadas: una. Derechos de examen: 
37,35 euros. Categoría del Tribunal 4.ª.

Puerto Serrano, 17 de enero de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Ruiz Peralta.
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caldía-Presidencia dictará resolución aprobando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando 
los miembros del Tribunal e indicando el lugar, fecha y 
hora de constitución del mismo para la baremación de los 
méritos alegados por los aspirantes y la fecha del examen. 
Esta resolución será publicada en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien 
delegue.

Vocales:

- Un miembro de la Corporación designado por el Sr. 
Alcalde-Presidente o persona en quien delegue.

- Dos técnicos municipales relacionados con el área para 
la que se crea la plaza.

- Un representante de los Delegados de Personal o persona 
en quien delegue.

- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-
Presidente.

- Un técnico de la Junta de Andalucía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente 
titulares. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas; dichos asesores se limi-
tarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de 
selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a la exigida para el acceso a la 
plaza.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribu-
nal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, quien resolverá lo 
procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier fase de la tramitación del 
procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de la 
Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: 
A efecto de lo determinado en el R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por la 
concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selección, 
señalándose la categoría en los Anexos respectivos, de las 
acogidas en el Anexo Cuarto del citado Real Decreto, en la 
cuantía legalmente establecida en el momento de la percep-
ción, sin perjuicio de las dietas y gastos de viaje establecidas 
en su caso.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los 
miembros que la componen, siendo en todo caso necesaria 
la asistencia del Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
respecto a la interpretación o aplicación de las Bases 
serán resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo 
que debe hacerse en los casos no previstos. Si el Tribunal 
tuviese conocimiento, en cualquier momento del proceso 
selectivo de que alguno de los aspirantes no cumple al-
guno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, 

previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad 
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante a los efectos 
procedentes.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta: Proceso selectivo. La selección se efectuará por el 
sistema de concurso oposición según las siguientes normas:

6.1. Fase de oposición: Máximo 10 puntos.
Único ejercicio: conocimientos, que consistirá en la con-

testación de un cuestionario de 50 preguntas con respuestas 
alternativas (cuatro opciones en cada una de las preguntas), 
propuestos por el tribunal para las materias de las que figuren 
en el temario que se recoge en el Anexo II de las presentes 
bases. Se calificará de 0 a 10 puntos. Para su realización se 
dispondrá de 2 horas como máximo.

6.2. Fase de concurso: Máximo 20 puntos.

1.º El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-
mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales hasta un máximo de 8 puntos:

- Por cada año completo de servicios prestados en la 
Administración Pública en plaza o puesto de Auxiliar de En-
fermería en Centros para personas mayores o personas con 
discapacidad: 1 punto.

- Por cada año completo de servicios prestados en empre-
sas públicas o privadas en plaza de Auxiliar de Enfermería en 
Centros para personas mayores o personas con discapacidad: 
0,25 puntos.

- Si ha prestado servicios en el Ayuntamiento de Puerto 
Serrano ejerciendo las funciones de Auxiliar de Enfermería 
de Centros para personas mayores o personas con dis-
capacidad, en el mismo puesto, como laboral temporal, 
siempre que hubiera desempeñado dichas funciones en el 
año 1998 o con anterioridad al mismo, en el momento de 
la entrada en vigor de la Ley 50/98 de 30 de diciembre: 
1 punto.

A los efectos de puntuación, no se computarán los 
servicios que hayan sido prestados simultáneamente en otros 
igualmente alegados, valorándose proporcionalmente los pres-
tados a tiempo parcial.

b) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios, hasta un 
máximo de 2 puntos:

Siempre que se encuentren relacionados con las 
plazas objeto de la convocatoria y hayan sido organizadas 
bien por una Administración Pública u Organismos de ella 
dependientes, bien por una Institución Pública o Privada 
en colaboración con la Administración Pública u Organi-
zaciones Sindicales, se puntuarán conforme al siguiente 
baremo:

- 0,01 por cada hora de cursos, jornadas, congresos y 
seminarios.

- 0,02 por cada hora de curso, jornadas, congresos y 
seminarios organizados por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto 
Serrano.

Para los cursos en los que la duración se exprese en días, 
se establece una equivalencia de 5 horas/día.

c) Se realizará una entrevista personal/curricular. Esta 
entrevista puntuará de forma cuantitativa en función del 
baremo que decida el tribunal debiendo ser la puntuación de 
la misma entre 0 a 10 puntos. La puntuación obtenida en la 
entrevista por el aspirante, se sumará al cómputo obtenido en 
los apartados a) y b) del concurso.
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2.º La justificación de los méritos alegados se realizará 
de la siguientes forma:

A) Méritos profesionales: Certificación expedida por la 
Administración correspondiente, en la que se acrediten los 
servicios prestados. Certificado de cotizaciones a la Seguri-
dad Social acompañado del contrato de trabajo o nómina, o 
cualquier otro documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios: Para la 
acreditación de estos méritos habrá de aportarse certificación, 
título o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando 
la organización estuviese a cargo de entidad privada en cola-
boración con las Administraciones Públicas, deberá constar 
expresamente tal condición.

3.º La puntuación definitiva de la fase de concurso será la 
resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
uno de los apartados del baremo anterior.

6.3. Cómputo de puntuación de la fase de concurso y la 
fase de oposición.

El cómputo de puntuación de ambas fases se realizará 
de forma que la nota obtenida de la oposición será 1/3 de 
la puntuación final, y la puntuación obtenida en el concurso 
será 2/3 de la nota final. En caso de celebrarse la entrevista 
personal, la puntuación derivada de la misma, se sumará a la 
nota final antes descrita. 

Séptima. Relación de aprobados. 
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el Ta-

blón de Anuncios de la Corporación la relación de aspirantes 
por orden de puntuación para cada una de las plazas, resul-
tando aprobados, en número igual al de plazas convocadas, 
sólo los que obtengan mayor número de puntos sobre los 
que se elevará a la Alcaldía propuesta para la contratación 
laboral fijo. En caso de empate se estará a aquél de los as-
pirantes de mayor edad. Si alguno de los aspirantes hubiese 
sido propuesto por el Tribunal Calificador para ser contratado 
a más de un puesto de trabajo deberá optar, en el plazo 
de 10 días naturales a contar desde el siguiente al que se 
haga pública la propuesta del Tribunal, por uno de ellos. En 
este supuesto y respecto del puesto o puestos de trabajo 
renunciados, quedará propuesto automáticamente para su 
contratación el siguiente candidato que le corresponda por 
orden de puntuación en los puestos respectivos y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente de 
plazas a cubrir, repitiéndose el proceso de opción cuantas 
veces resulte necesario.

Octava. Presentación de documentos. 
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ilmo. 

Ayuntamiento de Puerto Serrano dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública 
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de 
las condiciones que se exigen en la Base 2.ª de la presente 
convocatoria.

Si los aspirantes propuestos o algunos de ellos no apor-
tase, dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, 
la documentación aludida, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de alguno de los requisitos establecidos 
en las Bases, no podrá ser contratado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso, 
se propondrá automáticamente para su contratación aquel 
candidato que le siga por orden de puntuación y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente 
de plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 
20 días naturales presente la documentación a efectos de 
poder ser nombrado.

Novena. Contratación. 
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes pro-

puestos por el Tribunal Calificador que hayan acreditado el 
cumplimiento de los requisitos precisos para poder participar 
en el proceso selectivo, serán contratados pasando a formar 
parte de la plantilla del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano 
como personal laboral fijo.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en 
los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO 1

Denominación: Auxiliar de Enfermería. Clase: Grupo D. 
Titulación exigida: Técnico Auxiliar de enfermería o equivalente 
homologado por el Ministerio competente. Plazas convoca-
das: nueve. Derechos de examen: 37,35 euros. Categoría del 
Tribunal 4.ª.

ANEXO 2

Tema 1. La Residencia Municipal de Mayores Magdalena. 
Historia, servicios, instalaciones y personal.

Tema 2. Organigrama Organizativo de la Residencia Mag-
dalena. Funciones de los diferentes profesionales.

Tema 3. Actividades del Auxiliar de Enfermería en la resi-
dencia de mayores. 

Tema 4. Documentación sanitaria y sistemas de informa-
ción en la Residencia Magdalena. 

Tema 5. Prevención y Promoción de la Salud.
Tema 6. Habilidades de comunicación y relación con los 

mayores. 
Tema 7. Necesidades de higiene en el mayor.
Tema 8. Técnicas de movilización y transporte de los 

residentes asistidos. 
Tema 9. Eliminaciones del paciente. Sondas, Ostomías 

y Enemas. 
Tema 10. Recogida y transporte de muestras biológicas.
Tema 11. Los alimentos. Clasificación, higiene y mani-

pulación.
Tema 12. La administración de medicamentos. 
Tema 13. Rehabilitación. Terapia Ocupacional.
Tema 14. Desinfectantes y antisépticos.
Tema 15. Esterilización. Concepto y Métodos. 
Tema 16. Atención al enfermo terminal.
Tema 17. Úlceras por presión.
Tema 18. Urgencias y Emergencias. Primeros auxilios. 
Tema 19. Salud mental del mayor. 
Tema 20. Cuidado de las personas mayores. 
Tema 21. Enfermedades más comunes en las personas 

mayores.
Tema 22. Secreto profesional. Responsabilidad y moral 

profesional. 

Puerto Serrano, 17 de enero de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Ruiz Peralta.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, de bases para la selección de Auxiliar 
de Hogar.

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la selección para 

la adjudicación de las plazas vacantes en la plantilla de per-



Página núm. 218 BOJA núm. 79  Se vi lla, 23 de abril 2007

sonal laboral fijo de este Ayuntamiento que se relacionan en 
los Anexos correspondientes, mediante el procedimiento de 
concurso de méritos.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea, o de aquellos Estados miembros, que 
en virtud de Tratados Internacionales, celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, de conformidad con 
la Ley 17/93.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título correspondiente a la 

convocatoria así como de los requisitos específicos re-
queridos para la categoría. La Titulación requerida es Gra-
duado Escolar o equivalente homologado por el Ministerio 
competente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tornar parte en estas prue-

bas habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que 
le será facilitado al efecto por el Registro General del Ilmo. 
Ayuntamiento de Puerto Serrano.

Del mismo modo, podrán instar la participación en el pro-
ceso de selección mediante simple solicitud, con el contenido 
establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 28 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En dicha solicitud, 
el interesado deberá formular declaración de que reúne todos 
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en la 
Base Segunda de la presente Convocatoria.

3.2. Documentos que deben acompañar a la solicitud: 
Las solicitudes deberán presentarse acompañadas del 
Documento Nacional de Identidad; original del recibo o 
carta de pago de los derechos de examen o, en su caso, 
resguardo que acredite su remisión por vía postal o telegrá-
fica y los documentos que acrediten los méritos alegados en 
original o por fotocopia compulsada, debiendo estar éstos 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de solicitudes.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y documenta-
ción complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto o anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, independientemente de la necesaria publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín 
Oficial de la  Provincia.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán 
los especificados para cada plaza en los Anexos correspon-

dientes, que deberán abonarse mediante pago ingreso en la 
cta. cte. número 0004 3046 65 0661149304.

Los derechos de examen podrán también ser satisfechos 
por medio de Giro Postal o telegráfico dirigido a la Tesorería 
Municipal, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y el proceso selectivo al que se presenta, identificándolo 
específicamente.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación 
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, lugar de 
exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores. 
Dicha resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

4.2. Lista definitiva. Tribunal y concurso: Transcurrido 
el plazo de subsanación de errores, la Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal 
e indicando el lugar, fecha y hora de constitución del mismo 
para la baremación de los méritos alegados por los aspirantes. 
Esta resolución serán publicada en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien 
delegue.

Vocales:

- Un miembro de la Corporación designado por el Sr. 
Alcalde-Presidente o persona en quien delegue.

- Dos técnicos municipales relacionados con el área para 
la que se crea la plaza.

- Un representante de los Delegados de Personal o persona 
en quien delegue.

- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-
Presidente.

- Un técnico de la Junta de Andalucía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente titula-
res. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas; dichos asesores se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribu-
nal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, quien resolverá lo 
procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier fase de la tramitación del 
procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de la 
Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: 
A efecto de lo determinado en el R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por la 
concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selección, 
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señalándose la categoría en los Anexos respectivos, de las 
acogidas en el Anexo Cuarto del citado Real Decreto, en la 
cuantía legalmente establecida en el momento de la percep-
ción, sin perjuicio de las dietas y gastos de viaje establecidas 
en su caso.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los 
miembros que la componen, siendo en todo caso necesaria 
la asistencia del Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respec-
to a la interpretación o aplicación de las Bases serán resueltas 
por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse 
en los casos no previstos. Si el Tribunal tuviese conocimiento, 
en cualquier momento del proceso selectivo de que alguno 
de los aspirantes no cumple alguno o varios de los requisitos 
exigidos, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su 
exclusión a la Autoridad convocante, comunicándole, asimismo, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a 
los efectos procedentes.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Proceso selectivo. 
La selección se efectuará por el sistema de concurso de 

méritos según las siguientes normas:

6.1. Fase de concurso:

1.º El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-
mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales hasta un máximo de 8 puntos:

- Por cada año completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Pública en plaza de Auxiliar de Ayuda a Domicilio: 
1,35 puntos.

- Por cada año completo de servicios prestados en em-
presas públicas o privadas en plaza de auxiliar de ayuda a 
domicilio: 0,30 puntos.

A los efectos de puntuación, no se computarán los 
servicios que hayan sido prestados simultáneamente en 
otros igualmente alegados, valorándose como año completo 
aquél que haya sido prestado con contrato igual o superior 
a cuatro horas diarias, así mismo se valorará proporcional-
mente los servicios prestados a tiempo parcial inferior a 
cuatro horas diarias.

b) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios, hasta un 
máximo de 2 puntos:

Siempre que se encuentren relacionados con las plazas 
objeto de la convocatoria y hayan sido organizadas bien por 
una Administración Pública u Organismos de ella dependientes, 
bien por una Institución Pública o Privada en colaboración 
con la Administración Pública u Organizaciones Sindicales, se 
puntuarán conforme al siguiente baremo:

- 0,01 por cada hora de cursos, jornadas, congresos y 
seminarios.

- 0,05 por cada hora de curso, jornadas, congresos y 
seminarios organizados por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto 
Serrano.

Para los cursos en los que la duración se exprese en días, 
se establece una equivalencia de 5 horas/día.

c) Se realizará una entrevista personal/curricular. Esta en-
trevista puntuará de forma cuantitativa en función del baremo 
que decida el tribunal y se sumará a la puntuación obtenida 
en los anteriores apartados a) y b). La entrevista se puntuará 
de 0 a 5 puntos.

2.º La justificación de los méritos alegados se realizará 
de la siguientes forma:

A) Méritos profesionales: Certificación expedida por la 
Administración correspondiente, en la que se acrediten los 
servicios prestados. Certificado de cotizaciones a la Seguri-
dad Social acompañado del contrato de trabajo o nómina, o 
cualquier otro documento con fuerza probatoria.

Séptima. Relación de aprobados. 
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el Ta-

blón de Anuncios de la Corporación la relación de aspirantes 
por orden de puntuación para cada una de las plazas, resul-
tando aprobados, en número igual al de plazas convocadas, 
sólo los que obtengan mayor número de puntos sobre los 
que se elevará a la Alcaldía propuesta para la contratación 
laboral fijo. En caso de empate se estará a aquél de los as-
pirantes de mayor edad. Si alguno de los aspirantes hubiese 
sido propuesto por el Tribunal Calificador para ser contratado 
a más de un puesto de trabajo deberá optar, en el plazo 
de 10 días naturales a contar desde el siguiente al que se 
haga pública la propuesta del Tribunal, por uno de ellos. En 
este supuesto y respecto del puesto o puestos de trabajo 
renunciados, quedará propuesto automáticamente para su 
contratación el siguiente candidato que le corresponda por 
orden de puntuación en los puestos respectivos y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente de 
plazas a cubrir, repitiéndose el proceso de opción cuantas 
veces resulte necesario.

Octava. Presentación de documentos. 
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ilmo. 

Ayuntamiento de Puerto Serrano dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública 
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de 
las condiciones que se exigen en la Base 2.ª de la presente 
convocatoria.

Si los aspirantes propuestos o algunos de ellos no aporta-
se, dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, 
la documentación aludida, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de alguno de los requisitos establecidos 
en las Bases, no podrá ser contratado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso, 
se propondrá automáticamente para su contratación aquel 
candidato que le siga por orden de puntuación y que no 
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente de 
plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 
días naturales presente la documentación a efectos de poder 
ser nombrado.

Novena. Contratación. 
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes pro-

puestos por el Tribunal Calificador que hayan acreditado el 
cumplimiento de los requisitos precisos para poder participar 
en el proceso selectivo, serán contratados pasando a formar 
parte de la plantilla del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano 
como personal laboral fijo.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de la misma y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los 
interesados, en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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ANEXO 1

Denominación: Auxiliar de Hogar. Titulación exigida: 
Graduado Escolar o equivalente homologado por el Minis-
terio competente. Requisito específico: Poseer al menos 
un curso que demuestre la formación del/la aspirante/a 

en las labores de Auxiliar de Hogar. Plazas convocadas: 
ocho. Derechos de examen: 33,95 euros. Categoría del 
Tribunal 5.ª.

Puerto Serrano, 17 de enero de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Ruiz Peralta.
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